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ACTAS RESUMIDAS 

PRIMERA SESIÓN 

Lunes 22 de enero de 2007, a las 9.35 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN Y ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA:  punto 1 del 
orden del día provisional (documentos EB120/1 y EB120/1(anotado)) 

El PRESIDENTE declara abierta la 120ª reunión del Consejo Ejecutivo y da la bienvenida a dos 
nuevos miembros:  el Dr. Salehi, del Afganistán, y la Dra. Smith, de Dinamarca.  Invita al Consejo a exa-
minar el orden del día provisional. 

El Dr. NYIKAL (Kenya), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de África, secundado por la Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) y el Dr. SUWIT 
WIBULPOLPRASERT (Tailandia), propone que el punto del orden del día titulado «Salud pública, inno-
vación y propiedad intelectual:  hacia una estrategia mundial y plan de acción», que se encuentra dentro 
del punto 9 «Asuntos para información», sea transferido al punto 4 «Asuntos técnicos y sanitarios». 

El Dr. BUSS (Brasil), secundado por el Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia), propone 
que el punto titulado «Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud» también sea transferido del 
punto 9 al punto 4. 

Se adopta el orden del día, en su forma enmendada.1 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien hace uso de la palabra en nombre de la Comuni-
dad Europea, recuerda que desde 2000 la Comisión ha asistido a las reuniones del Consejo Ejecutivo en 
calidad de observadora, lo cual no impide la posible celebración de un acuerdo general sobre cooperación 
entre la OMS y la Comisión Europea en el futuro.  No obstante, con arreglo al artículo 4 del Reglamento 
Interior del Consejo Ejecutivo, los observadores no están autorizados automáticamente a asistir a las se-
siones de los comités u otras subdivisiones del Consejo, incluidos los grupos de redacción o de trabajo.  
Por consiguiente, el orador pide al Consejo que permita a la Comisión asistir a esas sesiones y participar 
en ellas, sin derecho de voto, en los asuntos que competan a la Comisión Europea.  El orador se refiere en 
particular al punto sobre salud pública, innovación y propiedad intelectual, pero también a otros puntos. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) pregunta cuáles son los puntos sobre los que la 
Comisión Europea desea intervenir. 

La Sra. HALTON (Australia), secundada por el Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia), di-
ce que en el pasado se entendía que, cuando un representante de la Comisión Europea tomaba la palabra 

 

1 Véase p. 59. 
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para hablar sobre un tema en nombre de la Comunidad Europea, los diferentes Estados miembros de la 
Unión Europea se abstendrían de pronunciarse sobre ese mismo tema. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) señala que hablará tanto en nombre de la Comunidad 
Europea como de la Unión Europea, dado que Alemania, país que actualmente ocupa la presidencia de 
esta última, no está representada en el Consejo.  Está de acuerdo en que, habitualmente, en tales circuns-
tancias los Estados miembros de la Unión Europea o de la Comisión no formulen declaraciones por cuenta 
propia. 

El PRESIDENTE entiende que el Consejo desea permitir que la Comisión Europea participe como 
observadora en las sesiones de los subcomités y otras subdivisiones del Consejo, a reserva de las condi-
ciones acordadas por el Consejo. 

Así queda acordado. 

2. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE indica que las sesiones no deben prolongarse hasta tarde.  No debería ser necesa-
rio acogerse a lo estipulado en el artículo 28 del Reglamento Interior, que limita la duración de las inter-
venciones de cada miembro.  El calendario diario preliminar (documento EB120/DIV/2) prevé que el jue-
ves 25 de enero y el viernes 26 de enero se examine el punto 5, «Plan Estratégico a Plazo Medio, incluido 
el proyecto de presupuesto por programas para 2008-2009».  Entiende que el Consejo desea seguir ese 
calendario y, si fuera necesario, el jueves por la mañana podría reconsiderarse la situación. 

Así queda acordado. 

3. INFORME DEL DIRECTOR GENERAL:  punto 2 del orden del día (documentos EB120/2 
y EB120/40) 

El Dr. NORDSTRÖM (Subdirector General), que hace uso de la palabra en calidad de antiguo Di-
rector General interino, recuerda las dificultades derivadas de la muerte prematura del Dr. Lee y agradece 
a los Estados Miembros y al personal su excelente respuesta.  En la 59ª Asamblea Mundial de la Salud se 
adoptaron decisiones importantes con relación, entre otras cosas, al cumplimiento voluntario inmediato 
del Reglamento Sanitario Internacional (2005); el VIH/SIDA, en particular la nueva estrategia quinquenal 
para el acceso universal; la adopción de la Estrategia mundial de prevención y control de las infecciones 
de transmisión sexual; la adopción del Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015; y la puesta en 
marcha de la Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario. 

La colaboración con los asociados del sistema de las Naciones Unidas ha abarcado actividades con-
juntas con el FNUAP en el área de la salud sexual y reproductiva; la continuación del copatrocinio 
del ONUSIDA; consultas con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
y una estrecha relación con el UNICEF centrada en la poliomielitis, la inmunización y la supervivencia 
infantil.  La OMS ha participado en la reforma de las Naciones Unidas, en particular a través del Grupo de 
Alto Nivel sobre la coherencia en todo el sistema de las Naciones Unidas, que ha subrayado la función de 
los organismos especializados.  La cooperación con el Banco Mundial ha aumentado en dos áreas impor-
tantes:  el paludismo y el fortalecimiento de los sistemas de salud.  Por primera vez, la OMS fue invitada 
oficialmente a participar en la Cumbre del G8, en la que se formularon 60 recomendaciones en pro de la 
salud mundial.  Más recientemente, la OMS, el ONUSIDA, la Alianza Mundial para Vacunas e Inmuniza-
ción y el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria enviaron una carta conjun-
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ta a la Canciller de Alemania sobre la importancia de que la salud siga ocupando un lugar prioritario en el 
programa del G8, carta a la que el Gobierno alemán respondió positivamente. 

Se están elaborando directrices en materia de política relativas a la participación de la OMS en 
alianzas.  Se ha concertado con la Alianza Hacer Retroceder el Paludismo, un memorando de entendimien-
to donde se dispone que la OMS albergará la secretaría de la Alianza y se define la función del Programa 
Mundial de Paludismo de la Organización.  La OMS ha puesto en marcha, junto con la Alianza Mundial 
para Vacunas e Inmunización, el mecanismo internacional de financiación de la inmunización.  También 
ha participado en la puesta en funcionamiento del Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos 
(UNITAID) y ha firmado un memorando  de entendimiento para albergar su secretaría.  Asimismo, se ha 
intensificado la cooperación técnica con el Fondo Mundial. 

La OMS participó en conversaciones de alto nivel con laboratorios farmacéuticos con el fin de exa-
minar la posibilidad de mejorar el acceso a los tratamientos pediátricos antirretrovirales.  Se ha firmado un 
acuerdo por valor de US$ 25 millones con un importante laboratorio farmacéutico, cuyo objetivo es com-
batir las enfermedades tropicales desatendidas.  Se han seguido celebrando reuniones con el sector de la 
alimentación y las bebidas no alcohólicas, en el marco de la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimenta-
rio, Actividad Física y Salud.  Se han celebrado con distintos representantes de la industria de bebidas al-
cohólicas y de los sectores agrícola y del comercio reuniones consultivas en las que se ha estudiado la 
forma de reducir los efectos nocivos del alcohol. 

Todos los comités regionales se han centrado en las enfermedades crónicas no transmisibles y en la 
creciente epidemia de obesidad.  Tras la adopción, en 2005, de la resolución WHA58.22 sobre prevención 
y control del cáncer, en 2006 la Secretaría consolidó sus actividades de lucha contra el cáncer y elaboró el 
primero de seis módulos de orientación destinados a gobiernos y planificadores sanitarios.  Se han realiza-
do progresos en la aplicación de la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Sa-
lud, y se ha adoptado la Carta Europea sobre la Obesidad».  Al finalizar  2006, había 142 Estados Partes 
en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y un particular había donado US$ 125 millo-
nes para actividades de control del tabaco.  Se han hecho progresos considerables en la aplicación de la 
resolución  WHA59.25 sobre prevención de la ceguera y la discapacidad visual evitables, en particular en 
la Región del Mediterráneo Oriental. 

En el área de las enfermedades transmisibles, se ha puesto en marcha una nueva estrategia para 
combatir algunas de las enfermedades tropicales más desatendidas.  La Conferencia Internacional sobre 
el SIDA (Toronto (Canadá), 13 al 18 de agosto de 2006) puso de manifiesto el papel de la OMS en el tra-
tamiento, la prevención y la prestación de atención y apoyo a quienes viven con VIH/SIDA.  Se ha inicia-
do una nueva estrategia antipalúdica centrada en el uso de mosquiteros, un tratamiento eficaz y un mayor 
hincapié en el control de los vectores.  Se ha creado un grupo de trabajo especial integrado por 100 exper-
tos para actuar frente a la tuberculosis extremadamente farmacorresistente, descubierta recientemente.  
Según un examen independiente de la Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis, el número 
de zonas actualmente afectadas por la poliomielitis es el más bajo de la historia, y la enfermedad sigue 
siendo endémica en tan sólo cuatro zonas de cuatro países. 

Con relación a la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005), más de la mitad de los 
Estados Miembros han designado centros nacionales de enlace.  En respuesta a los brotes de gripe aviar, 
la OMS ha puesto en marcha más de 30 misiones sobre el terreno con sus asociados de la Red Mundial de 
Alerta y Respuesta ante Brotes Epidémicos.  Se ha creado un programa de aumento de la capacidad para 
desarrollar una nueva vacuna contra la gripe, y el grupo de trabajo sobre la pandemia de gripe se reunió 
por primera vez en septiembre de 2006 con el fin de prestar asesoramiento sobre el grado de amenaza de 
pandemia. 

En el ámbito de la salud sexual y reproductiva y de la salud infantil, altos funcionarios de la OMS 
participaron en el periodo extraordinario de sesiones de la Conferencia de Ministros de Salud de la Unión 
Africana (Maputo, 18-22 de septiembre de 2006), donde se adoptó un plan integral de acción.  En la 
56ª reunión del Comité Regional para África (Addis Abeba, 28 de agosto a 1 de septiembre de 2006) se 
adoptó una estrategia conjunta OMS/UNICEF/Banco Mundial para la supervivencia infantil en la Región 
de África. 
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La Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud ha seguido desarrollando su labor.  Se han 
publicado un informe1 y una serie de directrices sobre la calidad del aire y del agua para beber.  Se ha ela-
borado un conjunto de patrones internacionales de crecimiento infantil.  Se ha formulado una estrategia 
con el fin de integrar el análisis y las actuaciones en materia de género en la labor de la OMS. 

La Organización ha respondido a distintas emergencias sanitarias, por ejemplo en el Líbano.  No 
obstante, la situación de la República Democrática del Congo, el Iraq y Darfur (Sudán) sigue siendo moti-
vo de preocupación.  La OMS ha reexaminado y mejorado sus procedimientos operativos normalizados 
para emergencias en caso de catástrofes nacionales. 

El fortalecimiento de los sistemas de salud se examinará más adelante.  En el ámbito de los recur-
sos humanos, también es importante la Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario.  Junto con la Alian-
za Mundial para Vacunas e Inmunización, la OMS está examinando maneras de vincular la inmunización, 
la OMS está examinando con el fortalecimiento de los sistemas de salud.  Mediante sus actividades de 
precalificación, la Organización ha ampliado su respuesta a las necesidades de asociados como 
el UNICEF, el Fondo Mundial y el UNITAID.  El Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Salud Pú-
blica, Innovación y Propiedad Intelectual avanzó considerablemente en su primera reunión (Ginebra, 4-8 de 
diciembre de 2006). 

El sistema de gestión basada en los resultados respalda el Programa General de Trabajo.  El proyec-
to de Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013, que establece objetivos claros, resultados previstos y 
costos conexos, se ha presentado al Consejo Ejecutivo. 

Durante el bienio 2004-2005, la OMS contó con una financiación completa, aunque hubo ciertos  
desequilibrios entre áreas de trabajo y las distintas oficinas de la Organización.  Para hacer frente a esos 
desequilibrios se adoptaron medidas como las siguientes:  un seguimiento más exhaustivo e informes fi-
nancieros normalizados; negociaciones con los asociados para mejorar la alineación; establecimiento de un 
grupo consultivo sobre recursos financieros y de cuentas institucionales en toda la Organización para faci-
litar la transferencia de recursos. 

En el área de recursos humanos se está examinando la reforma de la contratación.  Todos los direc-
tores participaron en el Programa de Liderazgo Mundial.  La puesta en marcha del Sistema Mundial de 
Gestión, prevista para 2008, proporcionará un entorno moderno con apoyo adecuado.  En 2006 se estable-
ció en la Sede un departamento de comunicaciones. 

Ante las inusitadas circunstancias de mayo de 2006, el orador fijó tres objetivos prioritarios para la 
Organización:  mantener la labor técnica de alto nivel de la OMS; gestionar con eficacia y transparencia el 
proceso de elección; y proseguir con las reformas de gestión.  Gracias a la colaboración del personal de 
la OMS y de los Estados Miembros, esos objetivos se han alcanzado. 

La DIRECTORA GENERAL expresa agradecimiento al Dr. Nordström por su admirable gestión 
de la Organización.  Recuerda que, cuando ella asumió el cargo, prometió al personal que proseguirían las 
reformas iniciadas en la OMS, pero no introduciría cambios que provocaran trastornos o perturbaran la 
continuidad que necesitan el personal y sus programas.  Ha iniciado conversaciones con los Directores 
Regionales sobre la manera de mejorar la Organización a todos los niveles, incluidas las oficinas en  los 
países.  Se han obtenido muchos logros.  La estructura orgánica de la Sede necesita aún algunos ajustes, y 
la oradora procurará amplificar el impacto de las actividades de la OMS y aproximar algunos programas 
relacionados entre sí. 

Es un momento de optimismo para la salud.  Las ambiciosas metas establecidas para la reducción de 
la mortalidad por sarampión  - en un 50% antes de que acabe 2005 -  se han sobrepasado.  La mortalidad 
por sarampión se redujo en un 60%.  En África, la Región con mayor morbilidad por sarampión, la morta-
lidad por esa enfermedad se redujo nada menos que en un 75%.  Es más, gracias a la Iniciativa de Lucha 

 

1 Prüss-Üstün A, Corvalán C. Preventing disease through healthy environments:  towards an estimate of the envi-
ronmental burden of disease.  Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2006. 
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contra el Sarampión se ha puesto en marcha un conjunto de otras intervenciones que permiten salvar vi-
das y fomentar la salud, tales como la distribución de mosquiteros para prevenir el paludismo, la adminis-
tración de vitamina A para estimular el sistema inmunitario, la administración de comprimidos vermífu-
gos y de vacuna antipoliomielítica, así como de vacuna antitetánica a las embarazadas.  Esta iniciativa es 
un modelo de lo que puede conseguirse mediante la prestación de servicios integrados. 

La oradora distingue seis cuestiones que orientarán la labor futura de la Organización.  Dos de ellas 
se refieren a necesidades sanitarias fundamentales, a saber:  el desarrollo sanitario y la seguridad sanita-
ria.  Otras dos son de carácter estratégico:  el fortalecimiento de los sistemas de salud y la utilización de 
datos más sólidos para fundamentar estrategias y medir resultados.  Las dos últimas son operacionales:  la 
dependencia de los asociados encargados de la ejecución en los países, y la mejora del desempeño insti-
tucional en todos los programas y niveles. 

La pertinencia y eficacia de la labor de la OMS ha de medirse en función de sus efectos en las per-
sonas, en particular las mujeres y la población de África.  A la hora de pensar en la salud de las mujeres, es 
importante tener en cuenta su función como agentes de cambio.  El aumento de los ingresos familiares de 
las mujeres permite mejorar la salud de ellas, así como la de sus familiares y comunidades.  Es importante 
no olvidar la relación existente entre pobreza y salud en África.  La mala salud hunde a grandes poblacio-
nes en la pobreza; la mejora de la salud les permite encontrar la manera de salir de la pobreza y dedicar sus 
recursos a otras cosas aparte de las enfermedades. 

El paludismo acarrea inmensos sufrimientos en extensas zonas del mundo, pero causa sus mayores 
estragos en África.  Además de una elevada mortalidad, la enfermedad provoca una alta carga de enfer-
medades debilitantes que obstaculizan el progreso humano.  El número de intervenciones está aumentan-
do.  Las alianzas publicoprivadas parecen prometedoras para aglutinar recursos de distintos sectores en 
favor de la población de África.   

Las enfermedades tropicales desatendidas también se cobran el mayor número de víctimas en Áfri-
ca y afectan de forma desproporcionada a la salud de las mujeres:  la OMS estima que hay al menos unos 
300 millones de mujeres discapacitadas de forma grave y permanente a causa de esas enfermedades pre-
venibles.  Afortunadamente, existen excelentes iniciativas, alianzas e intervenciones para combatirlas. 

Las enfermedades transmisibles, especialmente el SIDA, la tuberculosis y el paludismo, son trabas 
muy importantes para el desarrollo de África.  Las enfermedades crónicas también están aumentando en 
ese continente y en el resto del mundo.  En los países de ingresos bajos y medianos esas enfermedades son 
otro serio obstáculo para el desarrollo.  Los sistemas de salud no pueden controlar las emergencias inter-
mitentes provocadas por enfermedades infecciosas ni afrontar las demandas y costos de la atención que 
requieren las enfermedades crónicas.  Las consecuencias de estas últimas pueden ser catastróficas.  Ahora 
bien, un informe de la OMS1 deja claro que hay excelentes oportunidades de prevención  - con mucho la 
mejor alternativa -, así como un amplio espectro de intervenciones costoeficaces.  La OMS debe seguir 
persuadiendo a los líderes sanitarios de todas las regiones de que solucionar el problema de las enfermeda-
des crónicas forma parte del programa de desarrollo. 

La salud y la seguridad es el tema del Día Mundial de la Salud 2007 de los informes sobre la salud 
en el mundo de 2007 y de 2008.  El informe de 2007 se centrará en los riesgos y peligros para la salud que 
entrañan los modos en que las poblaciones interactúan en el plano internacional.  El síndrome respiratorio 
agudo severo puso de relieve que el mundo actual, donde la movilidad, la interconexión y la interdepen-
dencia son la regla, se ha vuelto más vulnerable a las amenazas sanitarias.  Los embates que sufre la salud, 
ya procedan de enfermedades infecciosas emergentes, desastres naturales o cambios ambientales, pueden 
perturbar fácilmente la economía, la sociedad y la continuidad de la actividad comercial en todo el mundo. 
Dado que en 2008 se celebra el sexagésimo aniversario de la OMS y el trigésimo aniversario de la Decla-
ración de Alma-Ata, el Informe sobre la salud en el mundo 2008 se centrará en la atención primaria de 
salud y su función en el fortalecimiento de los sistemas de salud.  También abordará la seguridad sanita-

 

1 Preventing chronic diseases:  a vital investment. Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2005. 
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ria, el acceso comunitario a los requisitos previos fundamentales para la salud, como alimentos suficientes, 
agua potable, vivienda y saneamiento adecuados, y atención de salud esencial.  Con una buena gestión 
pública, todos los países deben satisfacer esas necesidades esenciales para la salud pública. 

La oradora se ha fijado objetivos mensurables de desempeño.  Ha de marcar el camino dando ejem-
plo y debe rendir cuentas a los Estados Miembros; la medición del desempeño constituye la base de la 
rendición de cuentas, y espera que el personal de todos los niveles también rinda cuentas de manera se-
mejante. 

Con respecto al orden del día del Consejo señala que uno de los puntos, el proyecto de Plan Estraté-
gico a Plazo Medio 2008-2013, que comprende el proyecto de presupuesto por programas 2008-2009, 
abarca la labor de la OMS en su totalidad.  El primer punto de los asuntos técnicos y sanitarios se refiere a 
la poliomielitis.  Su erradicación es uno de los temas pendientes más importantes de la Organización.  El 
Comité Consultivo sobre Erradicación de la Poliomielitis llegó a la conclusión de que es técnicamente 
viable interrumpir la transmisión de poliovirus en todo el mundo, si bien sigue habiendo obstáculos de ca-
rácter operacional y financiero.  A finales de febrero de 2007 se celebrará una reunión consultiva de alto 
nivel cuyo resultado previsto es el establecimiento de una serie de metas por alcanzar para que se inte-
rrumpa la transmisión en los cuatro países endémicos.  En esa reunión también se considerará la financia-
ción necesaria para tal fin; las conclusiones se comunicarán a la Asamblea de la Salud en mayo. 

Las iniciativas centradas en una sola enfermedad son importantes, pero es preciso lograr sinergias 
que den resultados múltiples.  En los últimos años se ha registrado un crecimiento sin precedentes del nú-
mero de alianzas, iniciativas y organismos de financiación dedicados a la salud pública.  La financiación 
procedente de fundaciones privadas y de otras fuentes ha alcanzado un nivel sin igual, y nunca se había 
dado tanta importancia a la salud en los programas políticos y de desarrollo.  La OMS tiene la enorme res-
ponsabilidad de encauzar esa actividad y esos fondos de maneras que aporten beneficios claros y mensura-
bles a los países y a sus poblaciones. 

Evitar la duplicación de esfuerzos es tan importante como evitar la fragmentación.  La aplicación de 
un enfoque integrado a la atención primaria de salud permitirá relacionar entre sí las actividades de los 
programas, y, de ese modo, aumentar sus efectos.  La necesidad de enfoques integrados queda corroborada 
al plantearse reiteradamente en informes y resoluciones las tres cuestiones siguientes:  los sistemas de sa-
lud, los datos científicos para medir el impacto, y el acceso a la atención esencial.  Fortalecer los sistemas 
y servicios de salud es vital para combatir numerosas enfermedades y obtener resultados.  Para medir los 
resultados se necesitan datos científicos y vigilancia.  El informe sobre el control de la tuberculosis (do-
cumento EB120/8) constituye un modelo para vigilar el desempeño operacional de un programa y sus 
efectos.  Cuando se fijaron las metas mundiales en materia de tuberculosis, en 1991, no existía ningún sis-
tema para medir la carga mundial de esa enfermedad, pero actualmente se puede decir con confianza que, 
gracias a la vigilancia, los logros alcanzados han sido enormes.  Para medir el desempeño y los resultados 
se necesita información fiable.  Incluso los datos más básicos sobre morbilidad y mortalidad dependen 
del buen funcionamiento de los sistemas sanitarios. 

La tercera cuestión es la equidad en el acceso a la atención esencial, incluidos los medicamentos y 
otros servicios, y a la información necesaria para evitar o reducir al mínimo los riesgos para la salud.  El 
género es otro factor que afecta al acceso a la atención sanitaria y, por consiguiente, la oradora acoge con 
agrado el proyecto de estrategia sobre género, mujer y salud (documento EB120/6).  El informe sobre el 
uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños  
(EB120/37), señala que los niños enfermos de VIH/SIDA, tuberculosis y paludismo a menudo no dispo-
nen de medicamentos con dosis fijas porque la industria farmacéutica carece de un incentivo de mercado 
suficientemente fuerte para producirlos.  La falta de medicamentos pediátricos esenciales, incluidos los 
antibióticos, dificulta el progreso hacia algunos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  Los proble-
mas de acceso y equidad llevan a la oradora a reforzar su compromiso con el sistema de atención prima-
ria de salud. 

En cuanto al desempeño, la reforma de las Naciones Unidas figura en el orden del día y la OMS  
participará activamente en ella.  Como organismo especializado con la mayor presencia en los países, la 
Organización está en condiciones de contribuir al programa de reforma. 
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Con respecto a la gripe aviar y la amenaza conexa de pandemia, el hecho de que el mundo entero 
haya vivido con la amenaza de una pandemia de gripe durante más de tres años muestra la tenacidad del 
virus H5N1.  En tanto éste siga circulando entre las aves, la amenaza de una pandemia persistirá.  Si bien 
la gripe aviar sigue siendo fundamentalmente una enfermedad que afecta a las aves, la experiencia ha de-
mostrado que cuando infecta a seres humanos su virulencia es extrema.  De los 267 casos confirmados 
hasta la fecha, 161 han resultado mortales.  En 2006 se registraron más defunciones que en todos los años 
anteriores juntos y, ese año, la tasa de letalidad fue del 70%.  El mensaje es claro:  la comunidad interna-
cional no debe bajar la guardia.  Aunque están mucho mejor preparados, los países no deben cejar en sus 
esfuerzos. 

 El PRESIDENTE encomia a la Directora General por su prospectivo y amplio informe, y felicita al 
Subdirector General por su labor como Director General interino.  También felicita al Director General 
Adjunto por su nombramiento. 

El Sr. SHA Zukang (suplente del Dr. QI Qingdong, China) ve con satisfacción la continuidad de la 
labor de la OMS desde el nombramiento de la nueva Directora General.  Los progresos realizados en la 
lucha contra las enfermedades transmisibles han sido notables. 

La posibilidad de una pandemia de gripe aviar ha recibido atención mundial.  Para combatir la gri-
pe aviar es necesario el esfuerzo conjunto del sector de la salud pública y del de la salud animal.  Los Es-
tados Miembros deben mejorar el intercambio de información entre ambos sectores con miras a una de-
tección precoz y un control eficaz de la enfermedad.  Una colaboración estrecha entre la OMS y otros 
organismos internacionales, como la FAO, permitirá intensificar la lucha contra el virus. 

El VIH/SIDA y la tuberculosis se están controlando a nivel mundial gracias a la atención prestada 
por los gobiernos, a mejores políticas de prevención y de control, y a un mejor acceso a los tratamientos, 
pero no se ha reducido su propagación.  Además, otras enfermedades transmisibles, como la esquistoso-
miasis y la hepatitis, siguen suponiendo graves amenazas para la salud humana.  Por otra parte, los efec-
tos sociales y económicos de afecciones crónicas tales como las enfermedades cardiovasculares y la di-
abetes son particularmente perjudiciales para los países en desarrollo, donde la doble carga de las enfer-
medades transmisibles y las no transmisibles provoca problemas de salud pública cada vez más graves.  
La comunidad internacional espera que la OMS sea un líder más enérgico en los asuntos de salud pública 
y adopte medidas dinámicas que permitan frenar la propagación de las enfermedades y mejorar la salud y 
la calidad de vida, que son la base del progreso humano. 
 China es partidaria de que aumente el presupuesto por programas para atender a las crecientes ne-
cesidades sanitarias mundiales.  Han de asignarse más fondos del presupuesto por programas a la aten-
ción primaria de salud. 

 La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica), quien hace uso de la palabra en nombre de los países miem-
bros de la Comunidad del Caribe, dice que éste es un momento interesante para el desarrollo de los sis-
temas de salud, en particular para la atención primaria integrada.  Ve con satisfacción las prioridades fi-
jadas por la Directora General y la importancia concedida a la salud de las mujeres y de la población de 
África.  No sólo la Directora General, sino también los Estados Miembros deben rendir cuentas de la 
consecución de los objetivos de desempeño.  La Comunidad se compromete a seguir apoyando los obje-
tivos de la OMS. 

El Dr. SHINOZAKI (Japón), recordando el discurso pronunciado por la Directora General el 4 de 
enero ante el personal, coincide en que la Organización ha de guiarse por el principio de «sí a las refor-
mas, no a los cambios drásticos».  Si bien resulta difícil aceptar cambios drásticos, es preciso examinar 
formas de administrar la Organización más eficaz y eficientemente. 

Dado que el número de casos humanos confirmados de gripe aviar sigue aumentando, la amenaza 
de epidemia continúa siendo motivo de preocupación.  La mayoría de los Estados Miembros están prepa-
rándose para una posible epidemia.  La capacidad de producción y el intercambio de información sobre 
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el virus son algunos de los problemas por resolver.  Probablemente la situación siga siendo grave en el 
futuro previsible. 

El orador ve con satisfacción la importancia atribuida a la salud maternoinfantil, a la luz del alar-
mante número de defunciones de mujeres y recién nacidos a consecuencia de complicaciones prevenibles. 
La neumonía y la diarrea siguen siendo las principales causas de defunción entre los niños menores de 
cinco años, y acusan cifras casi equivalentes a las de VIH/SIDA, tuberculosis y paludismo.  La comunidad 
internacional no presta suficiente atención a la salud maternoinfantil. 
 La salud siempre ha ocupado un lugar preeminente en el programa de cooperación del Japón, que es 
partidario de adoptar un enfoque global con amplias prestaciones.  Su país está plenamente decidido a 
apoyar las actividades de la OMS bajo el competente liderazgo de la Directora General. 

El Dr. NYIKAL (Kenya), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de África, comparte la afirmación de la Directora General de que se debe juzgar la labor de la 
Organización por sus efectos en la salud de la población de África y de las mujeres, que ella misma ha 
fijado como indicadores clave del desempeño de la OMS.  También está de acuerdo con las seis áreas 
básicas definidas; los Estados Miembros son responsables del logro de esos objetivos y de asignar sufi-
cientes recursos.  Así pues, la Región de África apoya el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio 
2008-2013 y el aumento propuesto en el presupuesto por programas para el bienio 2008-2009. 

Ve con agrado el incremento en términos absolutos de la asignación presupuestaria propuesta para 
la Región de África y el aumento propuesto de la parte del presupuesto correspondiente a las cinco regio-
nes de la OMS.  No obstante, señala con preocupación la reducción propuesta en el porcentaje de la asig-
nación del presupuesto correspondiente a la Región de África y pregunta cómo puede ser eso compatible 
con las prioridades establecidas por la Directora General. 
 En el orden del día figuran asuntos técnicos y sanitarios de gran interés para la Región de África, 
en particular la salud pública, la innovación y la propiedad intelectual.  A ese respecto, el orador es parti-
dario de una aplicación inmediata de la estrategia mundial y el plan de acción, y del establecimiento de 
un marco a plazo medio basado en las recomendaciones de la Comisión de Derechos de Propiedad Inte-
lectual, Innovación y Salud Pública.  Encomia la importancia atribuida a la atención primaria de salud 
para fortalecer los sistemas sanitarios. 

El Dr. BUSS (Brasil) está de acuerdo en principio con las ideas sobre la modernización de la admi-
nistración contenidas en el informe de la Directora General.  Ésta ha hecho hincapié en el fortalecimiento 
del «sistema de valores» y es conveniente que vuelva a examinarse la cuestión de los sistemas de salud.  
El enfoque basado en la atención primaria de salud ha de prestar especial atención a la equidad, el acceso 
universal, el establecimiento de vínculos intersectoriales y el control social, todo lo cual determina y jus-
tifica las actuaciones por emprender.  Celebra que se haya decidido que la atención primaria de salud y 
su papel en el fortalecimiento de los sistemas de salud sean el tema del Informe sobre la salud en el mun-
do 2008. 

La OMS debe compaginar el enorme interés en la salud y las posibilidades de solidaridad con los 
recursos internacionales disponibles, a fin de garantizar mejoras duraderas y no sobrecargar a los países 
receptores.  Está de acuerdo en que corresponde a la OMS definir el programa sanitario internacional y 
cumplir con su mandato como autoridad directiva y coordinadora de la acción sanitaria. 

Aprueba la nueva estructura del proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013.  Es preciso 
que la OMS vuelva a centrarse en sus funciones esenciales para restablecer su liderazgo en la coordinación 
y armonización de las actividades sanitarias mundiales, revitalizar el principio de fortalecimiento de la 
capacidad institucional de los países en el ámbito de la salud pública y restablecer la posición de la OMS 
en la reforma del sistema de las Naciones Unidas. 

El Brasil participa en las actividades de la OMS desde 1948 y hace hincapié en políticas favorables 
al multilateralismo en la esfera de la salud, a las cuestiones sociales y al fortalecimiento del papel rector de 
la OMS.  El Brasil ha contribuido a establecer la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud.  Su 
Presidente considera que las políticas sociales respaldan el desarrollo porque mejoran las condiciones de 
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vida de la población.  Junto con Kenya, el Brasil ha promovido la creación del Grupo de Trabajo Intergu-
bernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, convencido de que la comunidad 
internacional ya tiene los medios tecnológicos y financieros necesarios para ampliar el acceso a tratamien-
tos que se consideran un bien público mundial.  Los intereses comerciales de unos pocos no deben tener 
más peso que la necesidad de mil millones de hombres, mujeres y niños de todo el mundo de acceder a 
medicamentos. 

 El Profesor CHEW Suok Kai (Singapur) aplaude la intervención de la Directora General, en parti-
cular su llamamiento a no bajar la guardia contra la gripe aviar y a fortalecer los sistemas de salud, espe-
cialmente la atención primaria.  Singapur albergará la reunión del grupo de alto nivel sobre seguridad 
sanitaria mundial que se celebrará en el marco del Día Mundial de la Salud 2007. 

 El Dr. CÓRDOVA VILLALOBOS (suplente del Dr. Bailón, México) reitera el compromiso de su 
país con la OMS y sus prioridades, entre ellas la cobertura universal, el acceso a medicamentos y las es-
trategias de promoción de la salud y prevención de enfermedades, con el fin de que se puedan detectar y 
tratar las enfermedades cronicodegenerativas, las infecciosas y las emergentes. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) expresa su confianza en que la nueva Directora 
General no sea objeto de presiones políticas y goce de libertad para adoptar decisiones adecuadas en ma-
teria de salud mundial.  Apoya firmemente sus seis ideas clave, en particular los objetivos de mejorar la 
salud de la mujer y fortalecer los sistemas de salud y la atención primaria de salud.  Las tendencias mun-
diales en materia sanitaria, tales como los enfoques horizontales y verticales, deben combinarse con el fin 
de crear sistemas sólidos e integrados. 
 Valora la labor cumplida por ella como Subdirectora General deseosa de ampliar la capacidad 
mundial de producción de vacunas contra la gripe, labor que ha de continuar como una cuestión de segu-
ridad nacional y no como una cuestión comercial impulsada por la demanda.  Apoya asimismo el aumen-
to propuesto del presupuesto por programas; Tailandia está dispuesta a aumentar su contribución. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados 
miembros de la Unión Europea, en nombre de la Presidencia alemana, dice que se suman a su declaración 
los países candidatos (Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía), los países del Proce-
so de estabilización y asociación y candidatos potenciales (Albania, Bosnia y Herzegovina,  Montenegro y 
Serbia) y Ucrania. 

Encomia los esfuerzos de la OMS respecto de una gripe pandémica humana y aviar, que dieron lu-
gar a las reuniones fructíferas de Beijing, Viena y Bamako.  La Unión también apoya el plan de acción 
estratégico contra la gripe pandémica y está decidida a mejorar la colaboración con la OMS, la FAO y 
el OIE. 

Según el Informe sobre la salud en el mundo 2006,1 hay un déficit mundial estimado en casi 4,3 mi-
llones de médicos, parteras, enfermeras y auxiliares de enfermería, lo que debería alarmar a todas las par-
tes interesadas.  La estrategia mundial de la OMS para la prevención y el control de las infecciones de 
transmisión sexual y su objetivo de proporcionar acceso universal a servicios de prevención y tratamiento 
de la infección por  VIH contribuirán valiosamente a mejorar la salud de hombres, mujeres y jóvenes. 

En febrero de 2006 se celebró en Ginebra la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco.  El orador felicita a la OMS por lograr que el con-
trol mundial del tabaco haya adquirido una estructura y una forma bien definidas. 

 

1 Informe sobre la salud en el mundo 2006:  Colaboremos por la salud.  Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 
2006. 
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Señalando a la atención las seis áreas prioritarias de la Directora General y el proceso de reforma es-
tructural, encomia la estrategia basada en la integración de la atención primaria de salud para fortalecer los 
sistemas sanitarios.  Ello debe facilitar el manejo de las enfermedades no transmisibles.  Es importante 
evaluar los efectos de la actuación de la OMS, especialmente en la salud de la población de África, así 
como en la salud de las mujeres y otros grupos vulnerables.  El desarrollo sanitario es fundamental para 
combatir el VIH, el paludismo y la tuberculosis, y para aumentar el acceso a los medicamentos esenciales. 
Por consiguiente, la OMS no debe limitar sus esfuerzos al logro de los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio.  El orador ve con optimismo la labor desarrollada por la Organización junto con sus asociados de las 
Naciones Unidas para introducir reformas que permitan mejorar su eficacia combinada, en particular en 
los países.  La Cumbre Mundial de 2005 revitalizó el proceso, y la OMS debe contribuir a lograr los obje-
tivos establecidos y evaluar otras posibilidades que permitan adoptar estrategias bien coordinadas.  El Re-
glamento Sanitario Internacional (2005) entrará en vigor en 2007.  Los países han de recibir ayuda para 
dotarse de medios de prevención, preparación, respuesta y rehabilitación con el fin de hacer frente a las 
emergencias sanitarias con mayor eficacia.  La próxima reunión consultiva de partes interesadas sobre la 
erradicación de la poliomielitis supondrá un paso importante en esa dirección. 
 La gestión basada en los resultados constituye un útil punto de partida para la reforma institucional 
en curso en el sistema de las Naciones Unidas.  La OMS ha de centrarse en la calidad y aprovechar sus 
puntos fuertes.  El orador ve con buenos ojos el examen interno propuesto.  Se prestará la asistencia que 
sea necesaria. 

La Sra. HALTON (Australia) encomia las seis áreas clave de trabajo definidas por la Directora Ge-
neral y celebra que se centre la atención en la población de África y en las mujeres.  Los hombres y las 
mujeres tienen problemas de salud diferentes, razón por la cual un sistema sanitario en pleno funciona-
miento debe reflejar las necesidades de ambos sexos. 
 La OMS necesita respuestas creativas y adaptabilidad.  La oradora ve con agrado la importancia 
atribuida a la rendición de cuentas, el desempeño y la gestión, así como el compromiso de la Organización 
con la reforma de las Naciones Unidas.  Ahora bien, la proliferación de protagonistas con intereses decla-
rados en los asuntos sanitarios, como donantes, organismos especializados e incluso personajes de fama 
internacional, exigirá de la OMS mayor flexibilidad y capacidad de respuesta si ésta desea que su labor 
siga siendo pertinente en un ámbito donde cada vez hay más competencia. 

 El Sr. RABGYE (suplente del Dr. Wangchuk, Bhután) dice que las enfermedades transmisibles no 
son las únicas que se están cobrando víctimas en la región, pues la carga de las enfermedades no transmi-
sibles también está aumentando.  Expresa satisfacción por la atención dada a la prestación integrada de 
servicios, a los enfoques basados en la atención primaria de salud y a las cuestiones de salud y género. 

El Sr. MIGUIL (Djibouti), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región del Mediterráneo Oriental, dice que los países en desarrollo confían en que la Organización obten-
drá resultados positivos con su nuevo liderazgo, pese a las limitaciones presupuestarias.  La situación sani-
taria de muchos países de África y del Mediterráneo Oriental presenta innumerables dificultades, en parti-
cular en lo que atañe a la salud maternoinfantil, los determinantes de la salud, el acceso equitativo a servi-
cios básicos de salud y los vínculos entre salud y medio ambiente.  Además, el Afganistán, el Iraq y el Lí-
bano están atravesando situaciones de conflicto.  La OMS debe prestar asistencia especial a la Oficina Re-
gional en sus esfuerzos para que sean atendidas las necesidades de esos países.  Décadas de inestabilidad 
en la Región han impulsado a Djibouti a promover la cooperación entre los países concernidos, lo que ha 
incluido la organización de una conferencia sobre salud (Djibouti, 27 a 30 de noviembre de 2006).  Esta 
reunión también sirvió para tender puentes entre las Regiones de África y del Mediterráneo Oriental.  El 
orador pide a la OMS que preste apoyo técnico con el fin de sacar partido a esas iniciativas.  Es preciso 
que la OMS, en estrecha colaboración con el Banco Mundial y otros organismos especializados de las Na-
ciones Unidas, combata el paludismo, la tuberculosis y el SIDA con mayor eficacia.  Éstas y otras enfer-
medades amenazan el desarrollo económico de la Región. 
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 El orador es partidario de una mayor descentralización administrativa a nivel regional con el fin de 
aplicar las estrategias brevemente expuestas por la Directora General.  Su Región se compromete a apoyar 
las recomendaciones y los objetivos que conformarán la labor futura de la Organización. 

Se levanta la sesión a las 12.35 horas. 
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SEGUNDA SESIÓN 

Lunes 22 de enero de 2007, a las 14.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. INFORME DE LA DIRECTORA GENERAL:  punto 2 del orden del día  
(documentos EB120/2 y EB120/40) (continuación) 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) dice que una de las funciones de la Secretaría es proporcionar compe-
tencia técnica especializada a los Estados Miembros con el fin de garantizar la seguridad sanitaria mun-
dial.  La competencia técnica especializada que ha mostrado la Directora General al dirigir el programa de 
lucha contra la gripe aviar y su capacidad demostrada para convertir sus conocimientos en acción no deja 
dudas de que hará avanzar la labor propia de la Organización. 

La OMS no es principalmente una organización donante, ya que tiene una función distinta que de- 
sempeñar.  El orador acoge complacido las referencias hechas por la Directora General al desarrollo del 
sistema sanitario, que requiere mayor atención.  Los medicamentos antirretrovirales y otros tratamientos 
nunca podrán proporcionarse gratuitamente a los Estados Miembros, pero la OMS debe procurar que se 
reduzcan los precios de los productos farmacéuticos y velar por que se otorgue la debida importancia a los 
sistemas sanitarios nacionales. 

El compromiso de la Directora General respecto de la transparencia y la gestión responsable debe 
hacerse extensivo a todos los niveles de la Organización; los Estados Miembros darán pleno apoyo a esa 
ingente tarea.  Muchas actividades programáticas se han realizado con fondos asignados, por ejemplo a la 
lucha contra enfermedades transmisibles y no transmisibles, pero la cuestión es si los resultados son pro-
porcionales al dinero empleado.  La gestión responsable y la transparencia dependen tanto de la evaluación 
de las necesidades como del desempeño.   

El Dr. TANGI (Tonga) dice que, como miembro representante del país más pequeño del Consejo 
Ejecutivo, se siente con derecho a prometer el apoyo de todos los países pequeños a la Directora General.  
En las seis esferas que ella ha puesto de relieve, la obtención de resultados buenos o malos dependerá en 
gran medida de los esfuerzos que se desplieguen a nivel de país, como demuestra la experiencia en la lu-
cha contra la tuberculosis:  incluso tras una prórroga de cinco años, tan sólo una región ha alcanzado el 
objetivo fijado.  Por consiguiente, es especialmente importante concentrarse en las actividades sobre el 
terreno y tener eso en cuenta a la hora de establecer los objetivos de la lucha contra la poliomielitis en las 
próximas consultas de alto nivel. 

El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia, re-
conoce el mensaje de esperanza y confianza de la Directora General en un futuro mejor, incluida una me-
jor salud para todos, especialmente por lo que se refiere a los pobres, las mujeres y los niños.  La suya es 
una visión de equidad y justicia social.  A pesar de que hoy en día tanto ricos como pobres parecen tener 
más que antes, de hecho las desigualdades entre ambos han aumentado. 

Tras haber propuesto la candidatura de la Dra. Chan como Directora General, el Consejo Ejecutivo 
reitera su confianza en ella. 



 ACTAS RESUMIDAS:  SEGUNDA SESIÓN 115 
 
 
 
 

 

                                                     

La Sra. EPHREM (Canadá)1 acoge complacida el hecho de que la Directora General se centre en 
sus principales funciones respecto de la salud mundial.  Habida cuenta de que organismos multilaterales y 
bilaterales, bancos de desarrollo, fundaciones privadas y alianzas publicoprivadas se han convertido en 
protagonistas influyentes, la OMS debe aprovechar sus ventajas comparativas y establecer prioridades.  
El impulso reformista debe ser continuo, y los cambios introducidos por la Secretaría en años recientes 
deben institucionalizarse en todos los niveles.  La OMS también debe ampliar sus esfuerzos de armoniza-
ción con el fin de obtener resultados más sólidos sobre el terreno.  El Canadá respalda las seis esferas 
prioritarias y acoge con satisfacción la importancia otorgada a las mujeres y la población de África. 

La DIRECTORA GENERAL da las gracias al Consejo por el amplio apoyo expresado con respecto 
a las seis esferas importantes que ha expuesto brevemente.  La Organización tiene que aprender a trabajar 
con los asociados, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, mejorar su capacidad de respuesta y 
de rendición de cuentas y obtener resultados a nivel de país.  Acoge complacida el apoyo a la idea de utili-
zar las mejoras en la salud de las mujeres y la población de África como indicadores del desempeño de 
la OMS.  Ese enfoque no se materializará necesariamente en nuevos programas o departamentos; por el 
contrario, ayudará a promover una firme reducción de los costos y asegurar que se desarrollan sinergias 
partiendo de los programas existentes. 

La Secretaría, empezando por la propia Directora General en su calidad de principal funcionaria 
técnica y administrativa, responderá ante los Estados Miembros de la obtención de resultados en relación 
con las prioridades convenidas en materia de salud pública mundial.  Al mismo tiempo, tal como han indi-
cado los miembros representantes de Jamaica y Tonga, los Estados Miembros deben ser responsables de 
la aplicación de los programas convenidos conjuntamente. 

La Directora General hace un llamamiento a los Estados Miembros para que presten su firme apoyo 
a la OMS en los meses y años venideros.  Ésa es la única manera de proporcionar una plataforma en la 
cual la Organización pueda trabajar con los asociados externos y alcanzar las metas convenidas y las prio-
ridades establecidas en aras de mejorar la salud de la población mundial. 

2. INFORME DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL CONSEJO EJECUTIVO:  punto 3 del orden del día (documento EB120/3)  

La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, presenta el informe y encomia los frutos de su quinta reunión.  
Su objetivo como Presidenta del Comité era perseguir una mayor transparencia, en armonía con las aspira-
ciones compartidas por el difunto Director General, el ex Director General interino y la nueva Directora 
General.  Hay mucha más claridad con respecto a lo que la Organización ha hecho, está haciendo y se pro-
pone hacer, todo ello en interés de la salud mundial.  En consecuencia, puede instituirse un diálogo sobre 
los esfuerzos actuales y las orientaciones futuras de la OMS.   

El Comité ha comenzado por un examen de las reformas de la gestión en la OMS, con especial 
atención al Sistema Mundial de Gestión, que la información facilitada por la Secretaría ha permitido escla-
recer.  Los miembros del Comité han hecho hincapié en el intercambio de experiencias del Sistema Mun-
dial de Gestión y, por encima de todo, en la vigilancia de los resultados.  Cuando se han instituido cambios 
de gestión, los sistemas informáticos han aportado tanto riesgos como oportunidades.  La Secretaría tiene 
que proceder con cautela, prestando la debida atención al programa de trabajo que se ha de llevar a cabo. 

El Comité también ha examinado detalladamente el procedimiento por el que la Secretaría autoriza 
el uso del logotipo de la OMS en las publicaciones, y ha abordado la importancia del descargo de respon-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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sabilidad.  Se ha expresado interés en proteger la reputación de excelencia técnica de la OMS, y se ha 
puesto de relieve la necesidad de vigilar la inspección y publicación de la documentación.  El Comité ha 
pedido una breve descripción de la política de publicaciones, con inclusión de la cuestión de los idiomas 
y del acceso a los materiales elaborados por la OMS.  En la sexta reunión del Comité, en mayo de 2007, 
debe presentarse un informe sobre el examen de la política de publicaciones por la Directora General, que 
posteriormente podrá transmitirse al Consejo Ejecutivo. 

El Comité ha examinado un informe sobre el seguimiento del Undécimo Programa General de Tra-
bajo y ha pedido que se le presente, en su séptima reunión, en enero de 2008, un panorama general de to-
dos los procedimientos conexos de evaluación previa y posterior y de examen con el fin de asegurar la 
adecuación entre la política y la práctica.  El Comité ha examinado la evaluación de la ejecución del pre-
supuesto por programas 2004-2005, y ha aprobado para el bienio 2006-2007 un proceso revisado en cuyo 
marco se mantendrán debates sobre la base de un resumen del informe relativo a la evaluación de la ejecu-
ción.  El examen se validará una vez esté disponible el informe íntegro en todos los idiomas. 

El Comité ha acogido con satisfacción el incremento del presupuesto por programas de 
US$ 3313 millones a US$ 3670 millones, lo que refleja la confianza en la Organización.  El equilibrio en-
tre las contribuciones voluntarias y señaladas ha llevado al Comité a solicitar que se sigan examinando 
y poniendo en marcha mecanismos para mejorar la alineación de los recursos.  La Directora General ha 
indicado con claridad que los servicios de la OMS no pueden comprarse a cambio de contribuciones fi-
nancieras y que, por lo tanto, la Organización debe limitarse a trabajar únicamente en las esferas conveni-
das de importancia para la salud mundial.   

La posición detallada de la Secretaría con respecto a cada uno de los informes de la Dependencia 
Común de Inspección publicados en 2005 y 2006 ha facilitado una mayor supervisión de la labor de la Or-
ganización.  El Comité ha acogido con satisfacción la mayor transparencia y rendición de cuentas, así co-
mo el compromiso de la Directora General con respecto al proceso de reforma de las Naciones Unidas y la 
gestión orientada a la consecución de resultados.  El Comité ha solicitado una dotación adecuada de per-
sonal para la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, habida cuenta de su carga de trabajo creciente.  
Se ha tomado nota de la dedicación del personal de auditoría de la OMS a fin de asegurar que se atienden 
las prioridades de la Organización, y se han solicitado pequeños cambios para los informes futuros. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) está de acuerdo en lo concerniente a la importan-
cia de proteger la marca de la OMS.  Su Gobierno ha llevado al Comité la cuestión de la política de publi-
caciones de la OMS, ya que el mundo entero deposita su confianza en los informes y documentos de la 
Organización.  Esas publicaciones deben representar la mejor base científica y calidad posibles, con nor-
mas claras sobre el uso del logotipo de la OMS.  El informe de la Directora General sobre la política de 
publicaciones debe establecer un proceso de revisión claro y fiable, y poner de manifiesto su compromiso 
respecto de la aplicación coherente y transparente de esa política en toda la Organización. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia), refiriéndose al párrafo 27 del informe, dice 
que el número de resoluciones de los órganos deliberantes se debe reducir si se desea mejorar su aplica-
ción.  Insta a la Secretaria a que prepare su informe lo antes posible.  Es preciso proteger la reputación de 
excelencia técnica de la Organización.  Años atrás, cuando ejercía como médico en las zonas rurales de 
Tailandia, el orador aceptaba sin reservas los informes y recomendaciones de la OMS.  Después de haber 
trabajado con la Organización, ha pasado a ser más cauto, consciente de que esos textos pueden haber su-
frido la influencia de las posiciones de determinados Estados Miembros.  Las publicaciones de la OMS 
deben tener una base fáctica y fundamentos científicos sólidos, sin sesgo alguno.  El proceso de supervi-
sión propuesto no debe comprometer la aparición de las publicaciones a su debido tiempo.   

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que los documentos publicados por la OMS se toman muy en serio y 
no debe haber duda alguna con respecto a su base científica.  Pregunta si las publicaciones de la OMS son 
objeto de exámenes colegiados. 
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La DIRECTORA GENERAL conviene en que deben protegerse la marca y la reputación de exce-
lencia técnica de la OMS.  Informará al Consejo sobre una política que garantice un examen previo ade-
cuado de las publicaciones.  Asegura a éste que las publicaciones de la OMS serán dignas de crédito y es-
tarán exentas de la influencia de cualesquiera Estados Miembros o industrias, y que el proceso de examen 
será transparente, equitativo y fiable para todos. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein) hace hincapié en que los miembros del mundo académico y los cientí-
ficos deben disfrutar de libertad de expresión, y en que la libertad de prensa debe respetarse siempre. 

3. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud y 
en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día 

Erradicación de la viruela:  destrucción de las reservas de Variola virus (documentos EB120/11, 
EB120/11 Add.1 y EB120/39) 

El PRESIDENTE dice que, para ahorrar tiempo, algunos miembros del Consejo han sugerido que 
se establezca un grupo de redacción con el fin de examinar el proyecto de resolución sobre la erradica-
ción de la viruela en el marco del punto 4.12.  Entiende que, al no formularse objeción alguna al respecto, 
el Consejo está de acuerdo con esa sugerencia. 

Así queda acordado. 

(Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la undécima sesión.) 

Poliomielitis:  mecanismo de gestión de los riesgos potenciales para la erradicación:  punto 4.1 del 
orden del día (documentos EB120/4 Rev.1 y EB120/4 Rev.1 Add.1) 

El Sr. MIGUIL (Djibouti) dice que, en la Región del Mediterráneo Oriental, el compromiso político 
ha permitido realizar rápidos progresos hacia la erradicación de la poliomielitis.  En 2003, tan sólo tres 
países notificaron casos, a saber, el Afganistán, Egipto y el Pakistán, y únicamente se notificaron 113 ca-
sos.  Lamentablemente, desde entonces los esfuerzos de erradicación se han interrumpido debido a cues-
tiones políticas y de seguridad.  El conflicto armado en el Afganistán impidió el acceso a ambos lados de 
la frontera con el Pakistán durante las campañas de inmunización.  Las campañas preventivas se interrum-
pieron por escasez de recursos, como consecuencia de lo cual en 2004 el virus se propagó de Nigeria al 
Sudán y, posteriormente, al Yemen y a Somalia; en el Sudán y el Yemen, gracias a ingentes esfuerzos y 
gastos, se frenó la epidemia.  El conflicto armado en Somalia modificó la situación epidemiológica e inte-
rrumpió la campaña de inmunización suplementaria prevista. 

Los Gobiernos del Afganistán y del Pakistán están sincronizando sus campañas de inmunización, 
y la Arabia Saudita ha adoptado medidas a fin de impedir que el poliovirus salvaje siga propagándose 
desde sus reservorios actuales.   

El orador acoge complacido el proyecto de resolución, pero propone que en el párrafo 3(2), a conti-
nuación de la palabra «poliovirus», se añada la frase «y de los países donde, estando actualmente exentos 
de poliomielitis, es alto el riesgo de reinfección» con el fin de impedir que vuelva a reducirse la inmunidad 
debido a la falta de apoyo a las actividades de inmunización suplementaria en los países muy expuestos, 
tal como sucedió en 2004 y 2005. 
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La Dra. HANSEN-KOENIG (Luxemburgo) acoge con satisfacción el compromiso de la Organiza-
ción respecto a la erradicación de la poliomielitis.  Apoya un programa sostenible de inmunización y, por 
ende, el proyecto de resolución.  Recuerda las arduas negociaciones que precedieron la adopción del Re-
glamento Sanitario Internacional (2005), y pide que se aclare el procedimiento para la redacción de un 
anexo adicional a ese Reglamento, según se indica en el párrafo 9 del informe. 

La Sra. TJIPURA (suplente del Dr. Shangula, Namibia), quien hace uso de la palabra en nombre 
de los Estados Miembros de la Región de África, dice que la persistente transmisión endémica de poliovi-
rus salvaje en Nigeria es la causa del 94% del total de casos confirmados en la Región en 2006.  El polio-
virus salvaje se ha exportado a Angola, Etiopía, Kenya, Namibia, el Níger y la República Democrática del 
Congo desde las zonas que siguen siendo endémicas.  El Comité Regional para África, en su 56ª reunión, 
ha aprobado el plan estratégico regional del Programa Ampliado de Inmunización (2006-2009), en el cual 
se insta a los Estados Miembros de la Región a que mantengan el nivel de vigilancia necesario para la cer-
tificación y establezcan sistemas de respuesta a los brotes.  Ha solicitado que el Director Regional, junto 
con dirigentes políticos y forjadores de opinión, siga promoviendo la adopción de medidas encaminadas a 
la erradicación de la poliomielitis.   

En el párrafo 1(1) del proyecto de resolución, la oradora propone que se suprima la frase «para po-
ner al día regularmente al Jefe de Estado o de Gobierno acerca de los progresos y necesidades de los pro-
gramas» y que las palabras «nivel estatal/provincial y distrital» se sustituyan por «todos los niveles».  Los 
párrafos 2(1) y 2(2) podrían condensarse, pero sería útil aclarar el significado de los términos en que están 
redactados.  La oradora pregunta si un nacional de un país donde la poliomielitis sea endémica que viajara 
por el territorio de otro país tendría que presentar un certificado de inmunización.  Acoge complacida la 
introducción de «días de tregua» durante los conflictos a fin de poder llevar a cabo la inmunización contra 
la poliomielitis y otras enfermedades prevenibles. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) apoya el proyecto de resolución.  Dice que el informe 
debería especificar que es preciso reforzar las políticas de vacunación y la vigilancia epidemiológica en 
todas las zonas donde el poliovirus salvaje sea endémico y en los países donde el virus se haya reintrodu-
cido.  En los países expuestos a la importación del virus salvaje, deben reforzarse la vigilancia epidemio-
lógica, la vacunación de quienes viajen a zonas donde el virus esté presente, la vigilancia de los viajeros 
procedentes de esas zonas y la vacunación de los grupos menos protegidos, incluidos los inmigrantes. 

Portugal ha aplicado la estrategia de la OMS para la erradicación mundial de la poliomielitis y ha 
incorporado un plan de acción posterradicación en su programa nacional.  Debido a las relaciones que 
mantiene con países del África subsahariana, su país ha incrementado la verificación de la situación de su 
población con respecto a la vacunación y la cobertura de ésta, sobre todo en las comunidades desfavoreci-
das susceptibles de contraer la enfermedad, principalmente las de inmigrantes.  Siguiendo las directrices 
de la OMS, Portugal utiliza una vacuna con virus inactivados. 

Entre las medidas importantes de erradicación de la enfermedad figuran la vacunación en zonas 
donde el poliovirus salvaje sea endémico y en países donde el virus se haya reintroducido, la vigilancia 
epidemiológica en los países expuestos a la importación del virus salvaje, la vacunación de quienes viajen 
a zonas expuestas y la vigilancia de los viajeros procedentes de esas zonas. 

El Dr. QI Qingdong (China) apoya el análisis y las recomendaciones de la OMS sobre la situación 
epidemiológica de la poliomielitis.  Propone añadir a continuación del tercer párrafo preambular, un nue-
vo párrafo que diga lo siguiente:  «Reconociendo que los viajeros procedentes de zonas donde sigue cir-
culando el poliovirus pueden entrañar un riesgo de que el virus se propague internacionalmente».  A fin 
de mejorar la calidad del apoyo técnico de la Secretaría, sugiere también que, en el párrafo 3(1), a conti-
nuación de las palabras «transmisión del poliovirus salvaje», se añada la frase «, y a los Estados Miem-
bros donde es alto el riesgo de importación de poliovirus… ». 
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El Dr. SOMSAK AKKSILP (asesor del Dr. Suwit Wilbulpolprasert, Tailandia) dice que la erradica-
ción de la poliomielitis es técnicamente viable, pero requiere el compromiso político de los cuatro Estados 
Miembros donde el poliovirus salvaje sigue siendo endémico porque, sin ese compromiso, fracasarán los 
esfuerzos desplegados a nivel mundial para erradicar la enfermedad.  Acoge complacido el proyecto de 
resolución y sugiere que, a fin de obtener el firme compromiso de interrumpir la transmisión de poliovirus 
salvaje de esos cuatro países, en el párrafo 1, a continuación de la palabra «prevalente», se añadan las pa-
labras «, en particular a los cuatro países donde la poliomielitis es endémica». 

En el párrafo 2(2), la frase «zonas donde circula el poliovirus» está abierta a la interpretación por lo 
que se refiere al alcance de las intervenciones, por ejemplo si deben aplicarse a nivel nacional o subnacio-
nal.  El Reglamento Sanitario Internacional (2005) define una zona afectada como un lugar geográfico 
respecto del cual la OMS ha recomendado específicamente medidas sanitarias.  Habida cuenta de que a los 
Estados Miembros les resulta difícil distinguir a los viajeros procedentes de zonas donde circula poliovirus 
de los procedentes de Estados donde no circula, la cobertura completa de inmunización no se puede garan-
tizar.  Las intervenciones en países muy poblados pueden ser costosas, y sería útil disponer de asesora-
miento adicional. 

El Dr. SHINOZAKI (Japón) apoya la inmunización de los viajeros procedentes de zonas donde cir-
cula poliovirus salvaje a fin de interrumpir su transmisión a nivel mundial.  En el Japón, se está trabajando 
en el confinamiento en laboratorio de conformidad con la edición actual del plan de acción mundial de 
la OMS para el confinamiento de los poliovirus salvajes en laboratorio.  En la era posterradicación deberá 
considerarse la posibilidad de aplicar una estrategia para hacer frente a la liberación de poliovirus en la 
comunidad.  A fin de que la Región del Pacífico Occidental mantenga su condición de exenta de poliomie-
litis, se ha iniciado una cooperación bilateral en la esfera de las vacunas para enfermedades prevenibles, 
incluidas la poliomielitis y el sarampión, lo que contribuirá a la erradicación mundial de la primera.  Te-
niendo en cuenta que no ha disminuido el número de casos registrados en los cuatro países donde el polio-
virus salvaje sigue siendo endémico, será necesario fijar un nuevo año como objetivo y establecer una hoja 
de ruta para la erradicación mundial de la poliomielitis. 

La Dra. YOUBA (Malí) dice que la erradicación de la poliomielitis preocupa mucho no solamente 
a los países donde esta enfermedad aún es endémica, sino también a los países vecinos, como es el caso de 
Malí.  Acoge complacida la rápida aplicación de las medidas previstas en la resolución WHA59.1, que 
ha permitido contener brotes recientes y realizar progresos sustanciales en los preparativos para la era 
posterradicación.  Estos últimos comprenden el proyecto de tercera edición del plan de acción mundial de 
la OMS para el confinamiento de los poliovirus salvajes en laboratorio, y el examen por el Comité Consul-
tivo Especial sobre la Erradicación de la Poliomielitis de los procedimientos normalizados de trabajo para 
la constitución de reservas de vacuna oral monovalente contra el poliovirus en la era posterradicación y la 
interrupción del uso de la vacuna oral. 

Se necesitan fondos con el fin de interrumpir la transmisión de poliovirus endémico, prepararse para 
la era posterradicación y gestionar los riesgos de reaparición de la poliomielitis en esa era.  La oradora 
apoya el proyecto de resolución e insta a la comunidad internacional a reforzar su compromiso con respec-
to a la erradicación mundial de la poliomielitis.  Si bien la vacunación de los viajeros procedentes de paí-
ses con poliovirus circulante no es compatible con la política de su país, tales medidas son necesarias a fin 
de prevenir la propagación internacional del poliovirus salvaje. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) recuerda que, 
en 1982, el Caribe fue la primera subregión que erradicó la poliomielitis.  En la Región de las Américas, el 
último caso de esa enfermedad se registró en 1991 en el Perú, y en 1994 la Región fue declarada exenta de 
poliomielitis.  Desde entonces, Jamaica ha establecido y fortalecido un sistema de vigilancia de la parálisis 
flácida aguda.  Se están desplegando esfuerzos para reducir el descenso de la cobertura de inmunización 
registrado en los últimos seis años y para aumentar la tasa de cobertura del 80% (cifra de finales de 2006) 
al 95%.  La última campaña «de recuperación», dirigida a los niños de uno a seis años de edad, se llevó a 
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cabo en 1996.  De acuerdo con el asesoramiento de la OMS, en la subregión todavía se utiliza la vacuna 
antipoliomielítica oral pese a las preocupaciones sobre la poliomielitis paralítica asociada a esa vacuna.  
Mediante la Declaración de los Gestores del Programa Ampliado de Inmunización del Caribe en apoyo 
de las actividades de la Copa Mundial de Cricket (Paramaribo, 17 de noviembre de 2006), los países del 
Caribe, en el marco de la gestión del riesgo de importación de enfermedades transmisibles, entre ellas la 
poliomielitis y el sarampión, aprobaron el requisito de que los viajeros procedentes de países endémicos 
presentaran pruebas de una vacunación adecuada porque se preveía que la Copa atraería a numerosos vi-
sitantes a la región.  Se necesita una vigilancia reforzada para identificar, notificar e investigar oportuna-
mente los casos sospechosos de esas enfermedades.  Las sanciones a personas o servicios que no notifi-
quen los casos se deben reglamentar en el marco de la legislación de salud pública.  Se alienta a la vacu-
nación de los nacionales del Caribe que viajen a países donde la poliomielitis sea endémica. 

Los niveles de cobertura deben aumentar al menos hasta el 95% por cada cohorte de nacimientos, y 
debe vencerse la autocomplacencia de los padres jóvenes con respecto a la vacunación de sus hijos.  La 
falta de agentes de salud comunitarios y programas de difusión constituye una grave limitación.  También 
son importantes la vigilancia sensible, una buena tecnología de muestreo de las heces, niveles elevados 
de inmunización y la prevención de la poliomielitis vacunal.  Las amplias actividades de confinamiento y 
la notificación veraz pueden prevenir la posibilidad de que los bioterroristas utilicen el poliovirus salvaje. 
 Con la colaboración de los medios de comunicación y una educación eficaz y sostenida de la población, 
es preciso contrarrestar la acción de los grupos que militan visiblemente contra la inmunización.  Será 
necesaria una transición sin tropiezos de la vacuna antipoliomielítica oral a la vacuna antipoliomielítica 
inactivada una vez que se haya declarado al mundo entero exento de poliomielitis.   

Los países miembros de la Comunidad del Caribe apoyan el proyecto de resolución.  La Secretaría 
debe asegurar la presentación oportuna de informes y documentación sobre las actividades de confina-
miento realizadas por los laboratorios, prestar apoyo a los países a fin de hacer frente a los grupos anti-
inmunización, promover la sensibilización de la población con respecto a la seguridad de las vacunas y 
buscar fondos adicionales para la erradicación mundial.  En particular, debe aumentar con rapidez la co-
bertura de inmunización en Nigeria, donde se han notificado los casos más recientes.  Hay que compartir 
con todos los países, incluidos aquellos donde persiste la transmisión, directrices más estrictas para el 
confinamiento de los poliovirus salvajes en laboratorio, que se debe hacer bajo la supervisión de expertos 
independientes.  También se deben apoyar las actividades en el marco del Programa Ampliado de Inmu-
nización, incluida la introducción de nuevas vacunas y tecnologías. 

El Dr. CÓRDOVA VILLALOBOS (suplente del Dr. Bailón, México) respalda la necesidad de un 
consenso internacional sobre las políticas encaminadas a controlar los riesgos de reaparición de la polio-
mielitis.  México apoya los esfuerzos de erradicación de la OMS y fue declarado exento de esta enferme-
dad en 1994.  La vigilancia epidemiológica de la poliomielitis y la parálisis flácida aguda se está fortale-
ciendo en respuesta al riesgo de reintroducción del virus y reaparición de la enfermedad.  La cobertura de 
inmunización con vacuna antipoliomielítica oral es elevada; además, se están llevando a cabo campañas 
intensivas durante las semanas nacionales de salud.  A partir de 2007, México introducirá en su programa 
nacional de inmunización una vacuna pentavalente que comprende la antipoliomielítica inactivada.  En las 
campañas intensivas de vacunación se seguirá utilizando la vacuna oral.  El orador apoya el proyecto de 
resolución. 

El Dr. VOLJČ (Eslovenia) observa que la erradicación de la viruela y los excelentes progresos rea-
lizados hacia la erradicación de la poliomielitis son ejemplos del papel singular y de la fuerza extraordi-
naria de la OMS.  La reaparición de la poliomielitis en algunos países pone de relieve la importancia de 
alcanzar niveles elevados de inmunización mediante una vacunación eficiente. 

En Eslovenia, el último brote grave de poliomielitis se produjo en 1957.  Pese a una cobertura de 
inmunización superior al 95%, en 1979 se registró un brote de nueve casos, ninguno de los cuales resultó 
mortal.  Ninguno de los afectados estaba vacunado, y no quedó claro si el brote estuvo relacionado con la 
vacuna o fue provocado por el poliovirus salvaje.  Incluso con una cobertura elevada, puede haber niños 
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no vacunados.  Al igual que en otros países, ha habido oposición a la inmunización en Eslovenia, organi-
zada por un movimiento del cual forman parte algunos médicos y que, con algún apoyo de medios de difu-
sión, acusa a las autoridades sanitarias de poner en peligro la vida de los niños del país.  Hay que conven-
cer a un número cada vez mayor de padres para que permitan vacunar a sus hijos.  Los Estados Miembros 
son responsables de aplicar programas de vacunación eficaces, pero esa clase de movimientos puede pro-
vocar un grave descenso de la cobertura.  La OMS debe permanecer alerta ante ese peligro y estar prepa-
rada para intervenir en caso necesario.  El orador apoya el proyecto de resolución. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) observa que su país es el contribuyente finan-
ciero más importante de la iniciativa de erradicación de la poliomielitis e indica que la erradicación es 
viable. Los Estados Miembros deben permanecer centrados en el objetivo de la erradicación y procurarse 
los recursos humanos y financieros necesarios en los planos nacional y mundial.  Cada país debe reducir 
el riesgo de importación, asegurar la capacidad de detectar con rapidez la presencia de poliovirus circu-
lante y responder eficazmente a ésta.  El liderazgo al más alto nivel en los países de África, el Oriente 
Medio y Asia es esencial a fin de mejorar la cobertura de inmunización suplementaria y sistemática y la 
vigilancia de la parálisis flácida aguda. 

La reintroducción de poliovirus sigue siendo una importante preocupación para todos los Estados 
Miembros.  Las recomendaciones que los Centros de Control y Prevención de Enfermedades de su país 
han establecido en su «Libro Amarillo»,1 así como las formuladas por la OMS,2 requieren la vacunación 
de las personas que viajan a países donde la poliomielitis sea endémica.  También podría resultar eficaz 
asegurarse de que todos los viajeros procedentes de países endémicos hayan sido inmunizados sistemáti-
camente.  El medio de conseguirlo podría ser una recomendación permanente a tal efecto, establecida en 
el marco del Reglamento Sanitario Internacional (2005), que entrará en vigor en junio de 2007.  El Re-
glamento exigirá la notificación inmediata de los casos de poliomielitis.  Antes de esa fecha, los Estados 
Miembros deben respetar ese requisito de forma voluntaria y mantenerse vigilantes frente a la importa-
ción de poliovirus salvaje. 

Los Estados Unidos desean que se les incluya como patrocinadores del proyecto de resolución. 

El Dr. SADASIVAN (Singapur) dice que la transmisión de poliovirus salvaje en los cuatro países 
que siguen siendo endémicos sólo se interrumpirá con apoyo adicional de la OMS y compromiso político 
al más alto nivel en los países afectados.  Por consiguiente, el orador respalda el proyecto de resolución.  
El Reglamento Sanitario Internacional (2005) proporcionará un medio eficaz de prevenir la reaparición de 
poliovirus salvaje en los países donde actualmente no es endémico. 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) recuerda que, en su país, el último caso de poliomielitis se registró en 
1993 y prosigue la labor de vigilancia, en particular habida cuenta del riesgo procedente de la India y el 
Pakistán, los países vecinos endémicos.  Gracias al liderazgo político y al apoyo de las organizaciones no 
gubernamentales se han alcanzado los objetivos, incluida la cobertura de inmunización, incluso en las zo-
nas en conflicto.  El orador apoya el proyecto de resolución. 

El Sr. RABGYE (suplente del Dr. Wangchuk, Bhután) acoge complacido la consulta propuesta para 
febrero de 2007 a fin de promover la erradicación en los países donde la poliomielitis aún es endémica.  
En esos países existe la voluntad política de lograr la erradicación, pero se requiere un apoyo financiero y 
logístico más coordinado con el fin de aplicar programas y días de inmunización sistemáticos.  El orador 
apoya el proyecto de resolución. 

 

1 Centers for Disease Control and Prevention.  Health information for international travel, 2005-2006.  Atlanta, 
Georgia, US Department of Health and Human Services, Public Health Service, 2005. 

2 International travel and health 2005.  Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2005. 



122 CONSEJO EJECUTIVO, 120ª REUNIÓN 
 
 
 
 

 

El Dr. SALEHI (Afganistán) tranquiliza al Consejo en el sentido de que su país está plenamente 
comprometido con la interrupción de la transmisión de poliovirus salvaje y la erradicación mundial de la 
poliomielitis.  Su Presidente ha establecido un grupo nacional de lucha contra la poliomielitis, que permiti-
rá a la Oficina del primero supervisar la aplicación de las medidas adoptadas al respecto.  El Afganistán 
está colaborando con el Pakistán en la aplicación de campañas simultáneas de inmunización a ambos lados 
de la frontera.  El apoyo político ha abarcado la administración de una dosis de vacuna antipoliomielítica 
oral por el Ministro de Salud de cada uno de esos países a un niño del otro país.  El orador apoya el pro-
yecto de resolución con la enmienda al párrafo 3(2) propuesta por el miembro representante de Djibouti. 

El Profesor AYDIN (Turquía) señala que el Comité Consultivo Especial sobre la Erradicación de 
la Poliomielitis ha hecho hincapié en que los cuatro países donde la poliomielitis aún es endémica segui-
rán representando un riesgo continuo para todas las zonas exentas de la enfermedad hasta que la transmi-
sión se haya interrumpido completamente.  La OMS debe apoyar el establecimiento de requisitos más 
rigurosos de inmunización para los viajeros que se dirijan a zonas endémicas o procedan de ellas.  Las 
preocupaciones financieras y de seguridad en algunas zonas endémicas obstaculizan la aplicación de los 
programas.  El orador apoya el proyecto de resolución. 

El Sr. KENNY (Asociación Rotaria Internacional), quien hace uso de la palabra por invitación del 
PRESIDENTE, dice que la dedicación de los Estados Miembros y los progresos realizados son alentado-
res.  La poliomielitis ya no es endémica en Egipto y el Níger; en 2006 se ha registrado el menor número 
de zonas afectadas por poliomielitis en toda la historia; se han introducido nuevos instrumentos y estrate-
gias en las zonas afectadas.  En el plazo de dos decenios, se ha reducido en un 99% el número de casos, 
se han prevenido cinco millones de casos de parálisis y se han evitado 250 000 muertes pediátricas por 
causa de la poliomielitis.  Pese a ello, los progresos son limitados.  Si no se consigue erradicar la polio-
mielitis, se estima que ésta dejará paralíticos a 10 millones de niños en los próximos 40 años, y se verá 
comprometida la inversión mundial en la iniciativa, que asciende a US$ 4500 millones. 

Los funcionarios de los países donde la poliomielitis es endémica y otros países afectados por ella 
deben dar prioridad a la erradicación.  Mediante su red mundial de voluntarios de la comunidad, que han 
inmunizado a más de 2000 millones de niños en 122 países, y su contribución de más de 
US$ 650 millones, la Asociación Rotaria Internacional mantiene su compromiso respecto de la erradica-
ción de la enfermedad. 

El Dr. OMI (Director Regional para el Pacífico Occidental) dice que la experiencia ha demostrado 
que la parte más difícil del proceso de erradicación es la eliminación de los últimos focos de transmisión 
de poliovirus salvaje, que requiere esfuerzos extraordinarios pertinentes a cada situación.  Los países que 
siguen siendo endémicos ya han hecho muchos esfuerzos por contener la transmisión, con el firme apoyo 
de la comunidad internacional, incluida la Asociación Rotaria Internacional.  Sin embargo, el virus sigue 
circulando, y existe el peligro de que el cansancio de los donantes y los países afectados impida realizar 
nuevos progresos.  Es preciso que se renueven los esfuerzos de los Estados Miembros afectados, el com-
promiso mundial y la solidaridad de la comunidad internacional.  En nombre de los Directores Regionales 
de las tres Regiones declaradas exentas de poliomielitis, a saber, la Región de las Américas, la Región de 
Europa y la Región del Pacífico Occidental, el orador dice que ellas están dispuestas a proporcionar todo 
el apoyo necesario a fin de completar la tarea de erradicación, incluido el despliegue de personal en las 
zonas afectadas. 

El Dr. GEZAIRY (Director Regional para el Mediterráneo Oriental) acoge complacido ese ofreci-
miento de apoyo.  En su Región hay dos países que siguen siendo endémicos, aunque se notificaron sólo 
dos casos en diciembre de 2006.  La fatiga de quienes trabajan sobre el terreno, sus dirigentes políticos y 
los donantes representa un obstáculo.  El orador ha visitado los países afectados con el fin de hacer hinca-
pié en la necesidad de la erradicación.  La cobertura del Programa Ampliado de Inmunización en los cua-
tro países con poliomielitis endémica, en particular en las zonas afectadas, no alcanza el nivel necesario 
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para la erradicación.  Es preciso apoyar plenamente las actividades sistemáticas y las campañas de inmuni-
zación.  Si bien se han establecido sistemas sensibles de vigilancia de la parálisis flácida aguda, se siguen 
necesitando suministros adecuados de vacunas y un aumento de los fondos con el fin de salvaguardar las 
inversiones realizadas en la erradicación.  Se requieren días de tregua y seguridad.  Todos los Estados 
Miembros deben combinar sus esfuerzos.  Es preciso disipar los rumores sobre los efectos adversos de la 
vacunación, y se debe dar publicidad al hecho de que en todo el mundo se utilizan las mismas vacunas y 
una tecnología racional.  De no haberse erradicado la viruela, la respuesta al VIH/SIDA habría resultado 
mucho más complicada, puesto que la vacunación de una persona VIH-positiva puede dar como resultado 
una infección mortal por Vaccinia virus. 

El Dr. HEYMANN (Representante de la Directora General para la Erradicación de la Poliomieli-
tis), en nombre de los principales asociados de la Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis, a 
saber, la OMS, el UNICEF, los Centros de Control y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos 
de América y la Asociación Rotaria Internacional, da las gracias a los miembros del Consejo por su con-
tinuo apoyo.  Desde finales de 2006, cada uno de los cuatro países donde la poliomielitis aún es endémica 
ha aplicado estrategias contra la enfermedad.  El Afganistán y el Pakistán han sincronizado sus activida-
des transfronterizas de inmunización; la India, país densamente poblado cuyo saneamiento es deficiente 
en las zonas donde persiste la poliomielitis, está vacunando a los niños menores de dos años de edad en 
esas zonas; las medidas aplicadas por Nigeria incluyen «días de inmunización y más», durante los cuales 
habrá intervenciones adicionales a la vacunación antipoliomielítica encaminadas a fortalecer los sistemas 
sanitarios. 

El orador acoge complacido las propuestas de enmienda al proyecto de resolución.  Se reflejarán 
plenamente las preocupaciones relativas a la propagación internacional del poliovirus a consecuencia de 
los viajes hacia y desde las zonas donde la poliomielitis es endémica.  Los viajes desde esas zonas también 
se abordarán en el marco del Reglamento Sanitario Internacional (2005).  Se presentará un informe a la 
Asamblea de la Salud sobre la próxima consulta con el fin de establecer indicadores de la interrupción de 
la transmisión de poliovirus salvaje para finales del siguiente período de dos años.  Se están haciendo pre-
parativos para una era posterradicación a fin de garantizar la destrucción o el almacenamiento seguros de 
los poliovirus salvaje o Sabin una vez declarada la erradicación de la poliomielitis.  La red de vigilancia de 
la poliomielitis debe mantenerse como legado de la erradicación, y hacerse extensiva a las enfermedades 
que requieran una vigilancia continua.  La infraestructura de erradicación de la poliomielitis estará plena-
mente incorporada en los programas sistemáticos de inmunización.  La OMS continuará movilizando los 
US$ 570 millones que aún necesitan las actividades previstas para 2007-2008, y el orador confía en que 
podrá seguir contando con sus asociados financieros hasta lograr la erradicación de la poliomielitis. 

En respuesta a la pregunta formulada por el miembro de Luxemburgo, el Sr. BURCI (Asesor Jurídi-
co) dice que los anexos al Reglamento Sanitario Internacional (2005) forman parte integrante de éste.  Por 
consiguiente, añadir un anexo equivaldría a enmendar el Reglamento.  La Asamblea de la Salud debería 
adoptar la decisión de entablar negociaciones sobre un nuevo anexo; se debería establecer un grupo de tra-
bajo u órgano similar encargado de negociar el texto e informar al respecto a la Asamblea de la Salud.  La 
Asamblea de la Salud podría adoptar el anexo, y éste entraría en vigor 24 meses después de su adopción, 
sin perjuicio de las condiciones establecidas en el Reglamento. 

La DIRECTORA GENERAL hace hincapié en que la erradicación de la poliomielitis es una cues-
tión pendiente que requiere esfuerzos concertados.  Da las gracias a los países exentos de esa enfermedad 
por los logros alcanzados, a los cuatro países donde aún es endémica por sus esfuerzos, y da asimismo las 
gracias a los principales asociados y demás donantes.  Los Directores Regionales de las regiones exentas 
de la enfermedad también mostraron la determinación de la Secretaría de erradicar la poliomielitis cuando 
manifestaron su voluntad de desplegar recursos en las tres regiones donde aún es endémica.  La erradica-
ción de la poliomielitis será un regalo a perpetuidad para generaciones de niños de todo el mundo.  Por 
último, agradece a los países su solidaridad y compromiso con el logro de ese objetivo. 
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El PRESIDENTE dice que las enmiendas propuestas se incorporarán en un proyecto revisado de re-
solución que se examinará en una reunión posterior. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la tercera sesión, sección 2.) 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:   
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/1(anotado), EB120/5 y EB120/5 Add.1) 

La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica) describe la reciente experiencia de su país, que después de 
haber erradicado esta enfermedad la vio reaparecer.  Jamaica notificó el último caso de paludismo 
en 1961, fue declarada exenta de la enfermedad en 1965, y recientemente registraba cada año menos de 
10 casos importados.  Sin embargo, en 2006 se detectó un primer caso, seguido de un segundo en octubre 
y un tercero en noviembre.  Hay transmisión local de la enfermedad en una zona reducida de Kingston.  Se 
ha establecido un centro de operaciones de emergencia, sin ocultar el problema.  La estrategia de Jamaica 
ha consistido en la detección precoz y el tratamiento inmediato de los casos, con vigilancia epidemiológica 
y entomológica.  Se ha informado y educado a la población de forma oportuna, se ha movilizado a la co-
munidad y ha habido colaboración intersectorial.  En diciembre se registró el número más alto de casos, 
43 semanales, que luego descendieron a 18, la mayoría de ellos entre 20 y 39 años de edad.  Los 255 casos 
confirmados se trataron adecuadamente y no se notificaron defunciones. 

La transmisión local de una enfermedad erradicada más de 40 años atrás ha conmocionado a Jamai-
ca.  La eficacia de la vigilancia mundial ha sido esencial para la detección precoz.  La aplicación del Re-
glamento Sanitario Internacional (2005), la cooperación internacional y el fortalecimiento de los sistemas 
de salud han sido vitales.  Jamaica ha recibido asistencia técnica de fuentes tales como la OPS, el Centro 
Epidemiológico del Caribe y ministerios de salud.  La oradora puede afirmar que el paludismo no es en-
démico en la isla, el brote ha estado localizado en Kingston, y la transmisión alcanzó su nivel máximo en-
tre finales de noviembre y mediados de diciembre de 2006.  La situación está controlada.  La vigilancia 
continua permitirá identificar y tratar todo caso esporádico, así como mejorar las actividades de lucha an-
tivectorial.  En colaboración con la OPS, se seguirá evaluando la situación local.  La oradora insta a los 
países que ya hayan erradicado el paludismo a que se mantengan atentos y fortalezcan los sistemas de vi-
gilancia.  Apoya la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo. 

El Dr. SALEHI (Afganistán), que hace uso de la palabra en nombre los países de la Región del Me-
diterráneo Oriental, apoya la propuesta de declarar Día Mundial del Paludismo el 25 de abril.  Las perso-
nas expuestas al riesgo de contraer paludismo tienen escasos conocimientos sobre éste y su transmisión.  
Un mayor número de personas viajan a regiones donde el paludismo es endémico.  Es frecuente que los 
casos registrados entre viajeros resulten mortales.  El establecimiento de un Día Mundial del Paludismo 
ayudará a los países exentos de la enfermedad a prevenir su reintroducción, mejorar las medidas de protec-
ción de los viajeros y manejar los casos importados. 

El orador acoge complacido el proyecto de resolución.  Sin embargo, los países que tienen una pe-
sada carga de paludismo probablemente no alcancen con las intervenciones previstas el objetivo del 80% 
de cobertura en 2010 (establecido por la Asamblea de la Salud en su resolución WHA58.2), ya que los 
fondos prometidos para la lucha contra la enfermedad no se han materializado.  Los países con presupues-
tos sanitarios reducidos, sistemas sanitarios deficientes o escasez de recursos humanos pueden necesitar 
enfoques más innovadores a fin de hacer frente a emergencias complejas. 

El orador encomia el aumento de las intervenciones de lucha antivectorial desplegadas por la OMS, 
incluida la fumigación de interiores con insecticidas de acción residual, y hace hincapié en la sostenibili-
dad y el acceso para las comunidades afectadas.  Sin embargo, muchos países carecen de entomólogos y 
equipos de lucha antivectorial debidamente formados.  La OMS debe apoyar y alentar la financiación de la 
formación a corto y largo plazo en todos los niveles. 

Muchos países de la Región, entre ellos la República Islámica del Irán y el Irak, están acometiendo 
la eliminación del paludismo.  En el Sudán se ha puesto en marcha una iniciativa local de eliminación en 
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las provincias de Jartum y Gezira.  Los Estados Miembros necesitan apoyo de asociados tales como el 
Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria y capacitación de parte de la OMS 
sobre los conocimientos técnicos especializados que son necesarios.  La OMS podría mejorar la capacidad 
de eliminación del paludismo mediante una coordinación transfronteriza y la cooperación interregional.  El 
personal con conocimientos técnicos especializados en el control del paludismo debe descentralizarse al 
nivel de país. 

El Dr. SHINOZAKI (Japón) acoge complacido el proyecto de resolución y dice que en su país el 
paludismo ha sido endémico y bien puede reaparecer.  Desde 2000, el Japón ha mantenido un firme com-
promiso con el control mundial de esta enfermedad a través del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, 
la Tuberculosis y la Malaria y de la prestación de apoyo a los países afectados, por ejemplo mediante la 
distribución de mosquiteros tratados con insecticida.  El apoyo técnico que propicia la OMS abarca la 
fumigación de acción residual de interiores con DDT, compuesto reglamentado por el Convenio de Esto-
colmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes.  Los países deben examinar cuestiones de sostenibi-
lidad y la posible aparición de mosquitos resistentes.  El orador insta a la Secretaría a que establezca, jun-
to con la secretaría del Convenio de Estocolmo, un sistema de vigilancia de esa intervención.  La OMS 
debe ampliar las actividades de lucha contra el paludismo, aumentar la formación de entomólogos médi-
cos, promover programas de higiene a nivel comunitario, apoyar la realización de estudios sobre la resis-
tencia a los insecticidas, y adoptar una lucha ecológica contra los mosquitos.  El mejor enfoque necesitará 
una diversidad de conocimientos técnicos especializados, financiación segura y recursos humanos garan-
tizados. 

El Dr. SOMSAK AKKSILP (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que el progra-
ma de lucha antipalúdica de su país es una importante iniciativa de salud pública y funciona tanto en zo-
nas muy endémicas como en zonas poco endémicas.  El uso autorizado de medicamentos antipalúdicos 
cuya comercialización se permite desde 1985 suele estar limitado a los servicios sanitarios del Gobierno. 
Dos medicamentos de uso común, a saber, el artesunato y la mefloquina, sólo se encuentran en las farma-
cias públicas.  En mayo de cada año, antes de que el número de casos de paludismo alcance su máximo 
estacional, se celebra una «semana del paludismo» durante la cual se promueve la sensibilización de la 
población. 

El orador acoge complacido el proyecto de resolución, pero pregunta por el alcance de la palabra 
«mercado», la mención de los medicamentos antirretrovirales precalificados y el significado de la expre-
sión «monoterapias de artemisinina» en el párrafo 1(3).  Sugiere que, al final del párrafo 4, se añada la fra-
se siguiente:  «Además, se debe informar al público en general acerca de los obstáculos surgidos y los 
progresos realizados en la lucha contra el paludismo, a fin de reflejar la responsabilidad del Gobierno con 
la sociedad». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que las estadísticas ponen de relieve la ne-
cesidad del control mundial del paludismo, en particular por lo que se refiere a las mujeres y los niños pe-
queños.  Las poblaciones vulnerables no tienen información sobre la forma de protegerse de esa enferme-
dad.  El establecimiento de un Día Mundial del Paludismo no reducirá por sí solo la carga mundial de la 
infección.  Debe prestarse más atención al suministro de medicamentos antipalúdicos que salvan vidas, la 
distribución de mosquiteros tratados con insecticidas de larga duración y el tratamiento preventivo inter-
mitente durante el embarazo.  El orador apoya firmemente la fumigación de acción residual de interiores 
con DDT y otros insecticidas.  La iniciativa del Presidente de los Estados Unidos de América contra el 
paludismo apoya el uso del DDT y otros insecticidas en campañas muy controladas de fumigación de vi-
viendas en zonas destinatarias de África.  Las terapias combinadas a base de artemisinina son las más efi-
caces para el tratamiento del paludismo.  Sin embargo, el orador no apoya la prohibición de las monotera-
pias antipalúdicas, siempre que esos medicamentos cumplan las normas internacionales de calidad, seguri-
dad y eficacia.  Es preciso seguir examinando las cuestiones de reglamentación relativas a los tratamientos 
combinados de dosis fijas.  La financiación debe centrarse en el suministro de medicamentos cuya seguri-
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dad y eficacia sean bien conocidas.  Las terapias de combinación de dosis fijas pueden simplificar los re-
gímenes terapéuticos y prevenir el desarrollo de farmacorresistencia. 

El Gobierno de los Estados Unidos es el principal donante para el control del paludismo, por in-
termedio de la iniciativa del Presidente contra esa enfermedad y las contribuciones al Fondo Mundial de 
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria.  Todos los países deben incrementar su apoyo a la 
lucha mundial contra el paludismo con un compromiso financiero y político más firme.  El orador insta a 
los países afectados, especialmente en África, a que aumenten los fondos que destinan al control del pa-
ludismo. 

El orador presentará por escrito algunas propuestas de enmienda al proyecto de resolución. 

La Dra. YOUBA (Malí), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de África, dice que el paludismo es un importante problema de salud pública en esa Región.  La 
enfermedad mata a millones de niños cada año y pone en peligro 30 millones de embarazos.  En África, el 
paludismo representa el 25% de los gastos de los hogares y es una importante carga económica y social.  
El aumento de la resistencia a los medicamentos antipalúdicos ha hecho que la mayoría de los países afri-
canos adopten tratamientos más eficaces pero más costosos, por ejemplo las terapias combinadas a base de 
artemisinina.  Algunos países, entre ellos Malí, han promovido el uso de mosquiteros impregnados con 
insecticida y el tratamiento preventivo intermitente de las embarazadas con sulfadoxina-pirimetamina.  
Los costos elevados, los sistemas sanitarios inadecuados y la escasez de recursos humanos impiden la co-
bertura de las poblaciones vulnerables.  La oradora pide que se adopten más medidas transfronterizas, se 
mejoren los sistemas de seguimiento y evaluación y se establezcan alianzas publicoprivadas.  Las terapias 
disponibles a base de artemisinina, los sistemas de farmacovigilancia y el acceso a los servicios sanitarios 
son insuficientes, especialmente en las zonas remotas y rurales.  Debe concienciarse a la comunidad inter-
nacional sobre la grave escasez de fondos y otros recursos para el control del paludismo.  La oradora apo-
ya el proyecto de resolución, en particular la propuesta de establecer un Día Mundial del Paludismo. 

El Dr. CÓRDOVA VILLALOBOS (suplente del Dr. Bailón, México) recuerda que las graves reper-
cusiones del paludismo tienen un impacto negativo en el crecimiento económico, reducen la productividad 
y perpetúan la pobreza.  México ha reducido la incidencia del paludismo mediante una estrategia denomi-
nada tratamiento focalizado, también utilizado en otros países del continente americano, que ha permitido 
reducir la dependencia de los insecticidas.  En el proyecto de resolución debe señalarse de manera explíci-
ta la prioridad de la participación organizada de la comunidad en el control del paludismo, la búsqueda 
constante de la disminución del uso de insecticidas, y la preferencia por aquellos que se consideren ecoló-
gicamente amigables, siempre con base en las evidencias científicas. 

El Dr. QI Qingdong (China) dice que debe movilizarse a la comunidad internacional con el fin de 
hacer frente al paludismo.  La OMS ha coordinado la labor de los organismos internacionales en esa esfe-
ra, incluida la Alianza para Hacer Retroceder el Paludismo.  El orador acoge complacido el hecho de que 
el proyecto de resolución haga hincapié en la eliminación de los impuestos y aranceles aplicados a los 
mosquiteros, medicamentos y otros productos necesarios para la lucha contra el paludismo. 

Un Día Mundial del Paludismo señalará el problema a la atención de los gobiernos y la comunidad 
internacional, y aumentará el grado de conciencia del público con respecto a su autoprotección.  Sin em-
bargo, debería reconsiderarse la fecha, ya que el 25 de abril es el día nacional de inmunización infantil en 
China.  Un día del mes de abril sería inapropiado para China y los países vecinos, donde el mayor número 
de casos de paludismo se registran entre abril y octubre. 

La promoción gradual de terapias combinadas a base de artemisinina requiere condiciones idóneas.  
No obstante, según expertos chinos, no hay pruebas de resistencia específica de Plasmodium falciparum a 
las monoterapias de artemisinina.  En comparación con la monoterapia de artemisinina, las terapias com-
binadas no reducen los episodios de enfermedad ni aumentan la eficacia del tratamiento.  Además, las te-
rapias de combinación son mucho más caras que los productos utilizados en la monoterapia.  Antes de op-
tar por promover dichos productos, la OMS debe incrementar su vigilancia de los tratamientos antipalúdi-
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cos a base de artemisinina y establecer un calendario a más largo plazo para interrumpir la utilización de 
las monoterapias. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien hace uso de la palabra en nombre de la Unión 
Europea y sus 27 Estados miembros, así como de la Presidencia alemana, acoge con beneplácito los es-
fuerzos desplegados por la OMS para unir la prevención y el control del paludismo a nivel mundial, regio-
nal y nacional mediante el Programa Mundial sobre Paludismo.  Los medicamentos antipalúdicos eficaces 
y los mosquiteros impregnados con insecticidas de larga duración son bienes públicos mundiales, y para 
facilitar el acceso a los mismos se requieren debates participativos y métodos de financiación innovadores. 
Los países en desarrollo deben ampliar su capacidad local de producción y distribución de medicamentos 
y mosquiteros.  El orador hace hincapié en el papel de la investigación farmacéutica y el establecimiento 
de pruebas mediante iniciativas tales como la Operación Medicamentos Antipalúdicos y el Programa Es-
pecial UNICEF/PNUD/Banco Mundial/OMS de Investigaciones y Enseñanzas sobre Enfermedades Tropi-
cales; la cooperación y los intercambios entre países y regiones también son muy valiosos. 

El orador apoya el proyecto de resolución, pero propone que, a continuación del tercer párrafo  
preambular, se añada uno nuevo que diga lo siguiente: 

«Acogiendo con beneplácito la contribución a la movilización de recursos para el desarrollo que re-
presentan las iniciativas de financiación innovadoras de carácter voluntario impulsadas por grupos 
de Estados Miembros y, al respecto, observa la existencia del Mecanismo Internacional de Compra 
de Medicamentos (UNITAID), el Servicio Financiero Internacional para la Inmunización y el com-
promiso de iniciar en 2006 un proyecto piloto en el marco de las iniciativas de compromisos antici-
pados de compra de vacunas;». 

Este texto reproduce el párrafo 5 de la resolución 61/228 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
relativa al paludismo. 

El párrafo 1(3) debe modificarse para que rece como sigue: 

«a que retiren del mercado las monoterapias de artemisinina oral o retiren su autorización de co-
mercialización y que promuevan la autorización de comercialización de las terapias combinadas a 
base de artemisinina, apliquen políticas que prohíban la falsificación de medicamentos antipalúdi-
cos, y velen por que los órganos de financiación dejen de adquirir dichas monoterapias u otros me-
dicamentos, incluidos antirretrovirales precalificados, de los fabricantes que siguen comercializando 
monoterapias de artemisinina». 

El párrafo 1(4) debe suprimirse a fin de evitar todo conflicto con la resolución correspondiente ya 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su período de sesiones más reciente. 

La redacción empleada en el párrafo 2(1) debe sustituirse por un texto similar al siguiente: 

«que presten apoyo a los países para expandir el uso de tratamientos combinados que sean apropia-
dos para la situación local en materia de farmacorresistencia, incluidas las terapias combinadas a 
base de artemisinina en caso necesario, la utilización de mosquiteros impregnados de insecticidas de 
larga duración y medidas de lucha antivectorial integrada como el rociamiento de interiores con in-
secticidas de acción residual apropiados y seguros, según indique la OMS de conformidad con el 
Convenio de Estocolmo, y el uso de sistemas de seguimiento y evaluación, incluida la base de datos 
de países, desarrollados por la OMS;». 

Al final del párrafo 3(1) debe insertarse el texto siguiente: 

«y que proporcione orientación técnica para el manejo de la lucha antipalúdica en los campamen-
tos de refugiados y en las emergencias complejas». 
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El orador recomienda que se suprima el párrafo 4.  Considera que el hecho de establecer un Día 
Mundial del Paludismo no aportaría ningún valor añadido.  La referencia a ese día también debe suprimir-
se del preámbulo. 

 El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) expresa pleno apoyo al proyecto de resolución.  Desde 1990, la inci-
dencia de paludismo en su país se ha reducido de 400 000 a unos cuantos centenares de casos anuales.  El 
orador agradece el apoyo técnico facilitado mediante la Alianza para Hacer Retroceder el Paludismo.  Su-
giere que todos los programas anteriores de lucha contra el paludismo se evalúen en función de la inver-
sión realizada en ellos. 

 (Véase la continuación del debate en el acta resumida de la tercera sesión, sección 2.) 

Se levanta la sesión a las 17.45 horas. 
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TERCERA SESIÓN 

Martes 23 de enero de 2007, a las 9.40 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

Tras una sesión abierta a las 9.00 horas, se inicia la sesión pública a las 9.40 horas. 

1. ASUNTOS DE PERSONAL:  punto 7 del orden del día 

Nombramiento de Director Regional para el Mediterráneo Oriental:  punto 7.1 del orden del día 
(documento EB120/23) 

 El Dr. SAHELI (Jamahiriya Árabe Libia), Relator, da lectura de la siguiente resolución, adoptada 
por el Consejo durante la sesión abierta:1 

El Consejo Ejecutivo, 
Vistas las disposiciones del Artículo 52 de la Constitución de la OMS; 
Enterado de la propuesta de nombramiento formulada por el Comité Regional para el Medite-

rráneo Oriental en su 53ª reunión, 

1. VUELVE A NOMBRAR Director Regional para el Mediterráneo Oriental al Dr. Hussein A. 
Gezairy, con efecto a partir del 1 de octubre de 2007; 

2. AUTORIZA a la Directora General para que extienda al Dr. Hussein A. Gezairy un contrato 
por un periodo de cinco años, con efecto a partir del 1 de octubre de 2007, con sujeción a lo dis-
puesto en el Estatuto del Personal y en el Reglamento de Personal. 

 El PRESIDENTE felicita al Dr. Gezairy por la renovación de su nombramiento. 

 El Dr. GEZAIRY (Director Regional para el Mediterráneo Oriental) dice que se siente honrado por 
la renovación de su nombramiento y agradecido por la confianza depositada en él, y promete estar a la al-
tura de la tarea encomendada.  Se refiere a los progresos realizados en la Región, por ejemplo en la lucha 
contra las enfermedades transmisibles y en la reforma del sector sanitario.  El principio de la atención pri-
maria de salud seguirá orientando el cambio en los sistemas de salud, y se promoverán las alianzas con el 
sector privado, la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales.  Entre los retos que presenta el 
futuro figuran el aumento de las enfermedades no transmisibles crónicas, las carencias de personal y las 
enfermedades transmisibles, incluida la maximización de la cobertura de inmunización contra las enfer-
medades prevenibles mediante vacunas y la aparición de nuevas enfermedades.  Proseguirá la Iniciativa de 
base comunitaria de la Región, se fortalecerá la atención primaria de salud y se promoverá la prevención, 
especialmente de las enfermedades de las mujeres y los niños. 

 

1 Resolución EB121.R2. 
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 La DIRECTORA GENERAL felicita al Dr. Gezairy por la renovación de su nombramiento y elogia 
su liderazgo, su sabiduría y su experiencia, así como la labor realizada en materia de prevención y control 
de numerosas enfermedades, incluida la erradicación de la poliomielitis. 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein), apoyado por el Dr. AL-EISSAWI (Iraq) y el Dr. SALEHI (Afganis-
tán), felicita al Director Regional por la renovación de su nombramiento, reconociendo su contribución al 
Consejo para la Cooperación en el Golfo y sus conocimientos y experiencia. 

2. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Poliomielitis:  mecanismo de gestión de los riesgos potenciales para la erradicación:  punto 4.1 
del orden del día (documentos EB120/4 Rev.1 y EB120/4 Rev.1 Add.1) (continuación de la segunda 
sesión, sección 3) 

 El PRESIDENTE informa al Consejo de que al día siguiente se publicará una versión revisada del 
proyecto de resolución, con un cambio de redacción en el párrafo 3(5). 

 (Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la cuarta sesión.) 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:   
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/5 y EB120/5 Add.1) (continuación de la segunda 
sesión, sección 3) 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que el Consejo debe dar directrices claras en materia de lucha contra 
el paludismo, primera causa de morbilidad y mortalidad en la Región de África.  Las consideraciones rela-
cionadas con el comercio no deben eclipsar la responsabilidad primordial de la OMS, que es la protección 
de la salud humana, y el Consejo debe guiarse solamente por datos científicos sólidos cuando examine 
cuestiones como la resistencia a los fármacos y los insecticidas.  La cuestión de la monoterapia en los ca-
sos de farmacorresistencia carece de solidez científica.  Los principios científicos deben primar sobre los 
intereses comerciales nacionales si se pretende preservar la eficacia de los nuevos medicamentos.  Muchos 
africanos tienen denegado el acceso a medicamentos antipalúdicos eficaces debido al elevado costo de és-
tos; hay que poner remedio a esa situación. 
 Apoya el proyecto de resolución que figura en el documento EB120/5, así como la fecha propuesta 
del 25 de abril para celebrar el Día Mundial del Paludismo, que coincide con el Día Africano del Paludis-
mo.  Propone las modificaciones siguientes:  debe añadirse un nuevo párrafo 1(5) con el texto siguiente:  
«a que dispongan en sus legislaciones el recurso pleno a las flexibilidades previstas en el Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, con el fin de aumen-
tar el acceso a los medicamentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de preven-
ción».  Debe añadirse un nuevo subpárrafo entre los subpárrafos existentes 3(2) y 3(3), con el texto si-
guiente:   

«que reúna al Programa Mundial de la OMS sobre Paludismo, la Alianza Hacer Retroceder el Palu-
dismo, el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, el sector académi-
co, empresas farmacéuticas y biotecnológicas pequeñas y grandes, Estados Miembros interesados, 
consejos de investigaciones médicas, y fundaciones en un foro permanente con el fin de mejorar la 
coordinación entre las diversas partes interesadas en la lucha contra el paludismo».   

 El párrafo 4 se debe dividir en dos subpárrafos, con lo que el párrafo actual se convertiría en el sub-
párrafo 4(1) y se insertaría un nuevo subpárrafo 4(2), con el texto siguiente:  «que el Día del Paludismo 
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suponga la culminación de un año entero de aplicación intensificada de las estrategias nacionales de lucha 
antipalúdica, incluidas las actividades comunitarias de prevención y tratamiento del paludismo en las zo-
nas endémicas». 

El Dr. VOLJČ (Eslovenia) establece un vínculo entre el calentamiento del planeta y el paludismo.  
Las enfermedades como el paludismo y sus vectores pueden propagarse de resultas del cambio climático a 
zonas en las que previamente no eran endémicos.  Ya se han encontrado mosquitos anófeles en la costa 
eslovena; por ahora no son portadores de Plasmodium spp., pero desde el punto de vista epidemiológico, 
con el tiempo habrá paludismo si el planeta continúa calentándose.  Los países próximos a zonas palúdicas 
deben instituir medidas preventivas de vigilancia entomológica.  Respalda el proyecto de resolución. 

El Dr. SADASIVAN (Singapur) dice que el paludismo es un azote mundial que todavía provoca 
millones de muertes prevenibles, y a pesar de ello sigue habiendo escasa conciencia de la enfermedad en 
cuanto problema de escala mundial.  Respalda el establecimiento de un Día Mundial del Paludismo en-
caminado a promover la concienciación y la comprensión.  De todos modos, los países endémicos tam-
bién deben poner en pie las políticas y las estrategias recomendadas por la OMS.  Apoya el proyecto de 
resolución. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que algunas de las modificaciones propues-
tas al proyecto de resolución parecen contradictorias entre sí.  Sugiere que la resolución sea remitida a un 
grupo de redacción. 

El Dr. KOCHI (Programa Mundial sobre Paludismo), respondiendo a las observaciones sobre la 
monoterapia con artemisinina, subraya que el mundo no puede permitirse perder la artemisinina por la 
aparición de farmacorresistencia.  Si los plasmodios se hacen resistentes a este fármaco, los esfuerzos de 
lucha antipalúdica sufrirán un retroceso de dos decenios.  Por esa razón la OMS propugna el uso de trata-
mientos que combinen la artemisinina con otros antipalúdicos.  Ya hay signos de que está apareciendo re-
sistencia a la artemisinina en algunas zonas del mundo, especialmente en la región fronteriza entre Cam-
boya y Tailandia.  Durante la semana siguiente, la OMS celebrará consultas oficiosas con los Gobiernos de 
ambos países a fin de analizar la situación y formular recomendaciones.  En lo que atañe a si la prohibi-
ción de la monoterapia se aplicará tanto al sector privado como al público, la respuesta es afirmativa. 

En cuanto al rociado de interiores con insecticidas de acción residual y el uso de DDT, acoge favo-
rablemente la sugerencia del miembro representante del Japón sobre el establecimiento de un sistema de 
vigilancia.  En octubre de 2006, la OMS celebró una reunión de expertos con el PNUMA.  Una de las re-
comendaciones fue que las dos organizaciones establezcan un sistema de seguimiento del uso de DDT; se 
está preparando un memorando de entendimiento al respecto.  En cuanto a las observaciones formuladas 
en nombre de la Unión Europea, está de acuerdo en que el rociado de interiores con insecticidas de acción 
residual y DDT debe formar parte de una estrategia de manejo integrado de los vectores. 

La OMS está elaborando directrices para la eliminación del paludismo que incluirán recomendacio-
nes para la gestión de brotes palúdicos en zonas previamente libres de la enfermedad.  Una vez se ultimen 
las directrices, lo que está previsto para el primer trimestre de 2007, se organizarán programas de capacita-
ción de conformidad con lo sugerido por el miembro representante del Afganistán. 

El PRESIDENTE dice que puede remitirse de inmediato el proyecto de resolución a un grupo de re-
dacción o puede pedirse a la Secretaría que prepare una versión revisada para someterla a debate en una 
reunión ulterior, en la que se podrá constituir un grupo de redacción en caso necesario. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que cualquiera de las dos posibilidades sería 
aceptable para él. 
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El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que sería preferible que el Consejo examinase una versión revisada 
del proyecto de resolución y a continuación decidiese si es necesario establecer un grupo de redacción. 

El PRESIDENTE, pues, pide a la Secretaría que revise el proyecto de resolución, incluyendo en él 
todas las observaciones y sugerencias indicadas.  El punto del orden del día, por lo tanto, se mantiene 
abierto.   

Así queda acordado. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la octava sesión, sección 2.) 

Control de la tuberculosis:  progresos realizados y planificación a largo plazo:  punto 4.3 del 
orden del día (documentos EB120/8, EB120/8 Add.1 y EB120/8 Add.1 Rev.1) 

El Dr. GWENIGALE (Liberia), quien interviene en nombre de los Estados Miembros de la Región 
de África, dice que aunque en esa Región sólo vive alrededor del 11% de la población mundial, se estima 
que en ella se encuentra el 25% de los casos de tuberculosis que se notifican cada año.  También soporta la 
mayor carga de VIH/SIDA del mundo, y padece un número creciente de coinfecciones por 
VIH/tuberculosis, muchas de ellas resistentes a los fármacos antituberculosos de segunda línea.  El Comité 
Regional para África ha declarado que la tuberculosis es una emergencia y ha pedido medidas aceleradas 
de lucha, como lo hizo la Cumbre Especial de la Unión Africana sobre el VIH/SIDA, la Tuberculosis y el 
Paludismo (Abuja, 2 a 4 de mayo de 2006).  Sin embargo, los retos planteados por la coinfección y la re-
sistencia a los medicamentos de segunda línea no pueden abordarse sin contar con más apoyo técnico y 
financiero de la OMS.  El orador aprecia la importancia que se ha dado a la tuberculosis y los problemas 
asociados mediante su inclusión en el orden del día del Consejo y apoya el proyecto de resolución conte-
nido en el documento EB120/8. 

El Dr. SOMSAK AKKSILP (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que el hecho 
de que no se hayan alcanzado las metas mundiales para la tuberculosis fijadas para 2000 y los lentos avan-
ces hacia las metas de detección y tratamiento fijadas para 2005 son reflejo de las deficiencias en sistemas 
de salud, infraestructura, recursos humanos y capacidad para gestionar programas.  El Plan Mundial para 
Detener la Tuberculosis 2006-2015 y la estrategia de la OMS Alto a la Tuberculosis, con sus seis elemen-
tos amplios, proporcionan instrumentos eficaces para alcanzar las metas.  Sin embargo, uno de los grandes 
obstáculos que se oponen a su ejecución es el déficit de financiación, estimado en US$ 31 000 millones.  
Insta a la OMS y a sus asociados a esforzarse por enjugar ese déficit. 

Acoge favorablemente el proyecto de resolución, aunque propone dos enmiendas.  En primer lugar, 
habida cuenta de la necesidad de mejorar la información sanitaria con el fin de medir los resultados de los 
programas nacionales contra la tuberculosis, debe añadirse «y acelerar la mejora de los sistemas de infor-
mación sanitaria utilizados para evaluar el desempeño de los programas nacionales» al final del párra-
fo 1(1)(a).  En segundo lugar, habría que insertar un nuevo párrafo 2 con el texto siguiente: 

«2. INSTA a las organizaciones internacionales y los asociados en el desarrollo: 
1) a que presten apoyo a los países con alta carga de morbilidad en la ampliación de la 
ejecución de la estrategia Alto a la Tuberculosis; 
2) a que aumenten y mejoren los mecanismos de financiación de acuerdo con el Plan 
Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015». 

 El Dr. SALEHI (Afganistán), quien interviene en nombre de los Estados Miembros de la Región 
del Mediterráneo Oriental, observa que la tuberculosis afecta a unas 600 000 personas al año en la Re-
gión.  La mayoría de los pacientes pertenecen a los grupos de edad social y económicamente productivos. 
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Para detener la tuberculosis, se ha extendido ampliamente la estrategia DOTS, con una cobertura de alre-
dedor del 94% de la población.  La tasa de tratamiento del 82% se aproxima a la meta mundial de éxito 
terapéutico. 
 Por el contrario, en muchos países de la Región la detección de casos está muy por debajo de la me-
ta mundial del 70%.  Las causas subyacen en una aplicación deficiente de la DOTS; el número insuficiente 
de proveedores de atención sanitaria, particularmente en el sector privado; la limitada participación activa 
de las comunidades; la incidencia creciente de VIH/SIDA; la tuberculosis multirresistente, y la tuberculo-
sis extremadamente resistente. 
 Por todo ello, apoya la estrategia amplia Alto a la Tuberculosis y el Plan Mundial para Detener la 
Tuberculosis 2006-2015.  Las necesidades presupuestarias para la lucha antituberculosa se han determina-
do en el Plan Mundial y se están llevando a cabo actividades de lucha.  Nueve de los diez países de la Re-
gión con una incidencia elevada o intermedia de la enfermedad han elaborado mecanismos de cooperación 
entre países y están recibiendo apoyo del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 
Malaria. 
 El orador respalda el proyecto de resolución.  Es necesario que en el nivel nacional se ejecuten más 
actividades de lucha y se apliquen planes a largo plazo para detener la tuberculosis, a pesar de la estabili-
zación o la disminución de la incidencia de la enfermedad en cuatro de las seis regiones de la OMS duran-
te el último decenio.  Las alianzas son indispensables para movilizar los recursos que requieren los planes 
a largo plazo, como el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis de la Alianza.  El proyecto de resolución 
debe instar a todos los Estados Miembros a establecer relaciones de asociación efectivas, similares a la 
Alianza del Mediterráneo Oriental para Detener la Tuberculosis, y debe reflejar la asistencia y la coordina-
ción cruciales de la OMS.  Actualmente sólo está atendida la tercera parte de las necesidades de recursos 
en su Región, situación que debe subrayarse en el proyecto de resolución.  La colaboración con el Fondo 
Mundial es sumamente importante.  Elogia el informe, pero destaca una mejor precisión de las estimacio-
nes de la incidencia, la prevalencia y la mortalidad debidas a la enfermedad.  En el proyecto de resolución 
debe pedirse a la Directora General que establezca mecanismos encaminados a examinar y vigilar esas 
estimaciones. 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien habla en nombre de la Unión Europea y sus 
27 Estados miembros, en nombre de la Presidencia alemana, dice que los países candidatos Croacia, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía, los países del Proceso de Estabilización y Asociación y 
candidatos potenciales Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, así como Ucrania y la Re-
pública de Moldova, hacen suya esta declaración. 
 El orador reconoce los logros realizados por la OMS en la lucha antituberculosa y afirma su apoyo a 
la Alianza Alto a la Tuberculosis.  Destaca la colaboración con todos los interesados directos en los siste-
mas regionales de vigilancia.  Le preocupa, no obstante, el espectacular aumento de las tasas de infección 
tuberculosa observado el año anterior en Europa oriental y en África, donde la enfermedad está principal-
mente asociada al VIH/SIDA.  Resulta alarmante que estén evolucionando cepas extremadamente resisten-
tes en países donde prácticamente no existe posibilidad de tratamiento.  Se trata de una prioridad sanitaria 
que exige fortalecer la asistencia de la OMS y de la comunidad internacional. 
 La Unión Europea y sus asociados están haciendo frente a la tuberculosis y su propagación y prepa-
rando instrumentos de política de vecindad.  La mejora de la colaboración con otros programas, especial-
mente los relacionados con el VIH/SIDA, es necesaria junto con un mayor alineamiento entre los sectores 
sanitarios nacionales para dar una respuesta internacional más efectiva.  Hace hincapié en el fortalecimien-
to de los sistemas nacionales de salud y en las soluciones a la crisis en materia de recursos humanos.  En 
relación con el acceso a los medicamentos, acoge favorablemente las iniciativas de financiación como el 
Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos (UNITAID), el Mecanismo Internacional de Fi-
nanciación de la Inmunización, y un proyecto piloto enmarcado en los Compromisos Anticipados de Mer-
cado para 2007.  La OMS ha desempeñado un papel crucial en la Alianza Alto a la Tuberculosis por con-
ducto del Comité Luz Verde y el Servicio Farmacéutico Mundial, apoyando el acceso a los medicamentos 
antituberculosos y el uso seguro de éstos.  Apoya el proyecto de resolución pero pide que se agreguen las 
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palabras «en caso de que estén afectados, luchar de inmediato contra la tuberculosis extremadamente resis-
tente en el marco de la estrategia general para detener la tuberculosis, otorgando a esa lucha la máxima 
prioridad» al final del párrafo 1(1)(b), y se agreguen las palabras «que refuerce urgentemente el apoyo que 
presta la OMS a los países afectados por la tuberculosis extremadamente resistente» al final del pá- 
rrafo 2(1). 
 Hablando a continuación como miembro representante de Portugal, dice que aunque su país ha al-
canzado las metas mundiales de control de la tuberculosis, sigue teniendo una de las incidencias más altas 
de la Unión Europea.  El programa nacional de prevención y control de la tuberculosis necesita aumentar 
su capacidad de detección precoz, reducir la incidencia de la tuberculosis asociada al VIH/SIDA y mitigar 
la elevada prevalencia de la tuberculosis extremadamente resistente.  El anterior Presidente de Portugal, 
el Sr. Sampaio, que ha sido nombrado Enviado Especial del Secretario General de las Naciones Unidas 
para Detener la Tuberculosis, está trabajando para aumentar la sensibilización en todo el mundo, recabar 
fondos e instar a los dirigentes mundiales a fortalecer su compromiso.  El lema «Si hay tuberculosis aquí, 
la hay en todas partes», escogido por el Sr. Sampaio para el Día Mundial de la Tuberculosis 2007, deberá 
tenerse presente en la lucha colectiva contra la enfermedad. 

 El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) dice que el Programa de Prevención y Con-
trol de la Tuberculosis en México ha dejado de ser un programa con enfoque medicalizado para convertir-
se en un programa con enfoque social e integral.  El control de la tuberculosis no es sólo responsabilidad 
del Gobierno, ni tampoco del personal médico, por lo que la estrategia DOTS ha sido reorientada para in-
cluir el compromiso de toda la sociedad, principalmente de la población que está expuesta a los riesgos.  
En el programa nacional denominado «México libre de tuberculosis» se ha incrementado la detección en 
las unidades de salud y en la comunidad, especialmente entre los grupos vulnerables.  Esto ha llevado a un 
mayor conocimiento y organización del personal de salud así como a una mayor movilización social.  La 
corresponsabilidad y el empoderamiento de la comunidad son indispensables para combatir la enfermedad. 
En relación con la nueva Alianza Alto a la Tuberculosis, su Gobierno ha establecido el Comité Nacional 
de Alto a la Tuberculosis, que ha sido replicado en todos los estados del país.  México ha participado acti-
vamente en la elaboración del Plan Mundial para Detener la Tuberculosis, como representante de las Amé-
ricas. 
 Apoya el proyecto de resolución y se suma a las peticiones de que la OMS incremente las medidas 
de prevención y control de esta enfermedad. 

 El Dr. QI Qingdong (China) encomia la labor de la Secretaría en la lucha antituberculosa y los pro-
gresos realizados a escala mundial, pero expresa su profunda preocupación ante el hecho de que no se 
hayan alcanzado las metas fijadas para 2005. 
 En China hay cinco millones de pacientes de tuberculosis, la segunda cifra más alta del mundo, que 
viven principalmente en zonas rurales.  Su Gobierno ha realizado progresos notables adoptando medidas 
enérgicas para combatir la enfermedad.  A finales de 2005, la cobertura con DOTS alcanzó el 100%, la 
tasa de detección de tuberculosis pulmonar de esputo positivo fue del 79% y la tasa de éxito terapéutico 
del 91%.  El compromiso de China con la comunidad internacional es una fuerza impulsora en la mejora 
de la lucha contra la tuberculosis.  Entre las políticas oficiales han figurado estrategias de lucha científica 
e iniciativas de recaudación de fondos.  Entre los retos que quedan por delante se encuentran la asociación 
con la infección por VIH, la aparición de la multirresistencia y la creciente migración de las zonas rurales 
a las ciudades.  China está decidida a salvar esas dificultades y, en cooperación con la comunidad interna-
cional, a alcanzar las metas internacionales fijadas para 2015. 
 Los países que tienen una elevada incidencia de la enfermedad deben incluir la lucha contra la tu-
berculosis en la planificación estratégica nacional y proporcionar los fondos, los recursos humanos y las 
garantías normativas pertinentes.  El orador acoge favorablemente el objetivo de «aumentar el acceso a los 
medicamentos de segunda línea, de calidad garantizada y a precios asequibles, por medio del Comité Luz 
Verde de la Alianza Alto a la Tuberculosis» contenido en el párrafo 1(1)(c) del proyecto de resolución.  
Subraya el papel de la OMS en la coordinación, la promoción y el apoyo de esa iniciativa.  El déficit de 
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financiación estimado para los 10 años siguientes a que se alude en el informe puede enjugarse recurriendo 
a un mecanismo efectivo de recaudación de fondos ideado por la OMS.  Los países desarrollados y las  
instituciones donantes deben cumplir sus obligaciones financieras para que se alcancen las metas.  Apoya 
el proyecto de resolución. 

El Dr. AL-EISSAWI (Iraq) apoya el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015.  La 
aplicación rigurosa del Plan en los niveles mundial, regional y nacional es indispensable para todos los 
Estados Miembros.  El orador subraya la estrategia de lucha antituberculosa acordada a escala internacio-
nal (la estrategia DOTS) y las políticas encaminadas a hacer frente a las cepas multirresistentes y extrema-
damente resistentes.  La estrategia DOTS se debe seguir aplicando como núcleo de la estrategia Alto a la 
Tuberculosis, lo que puede llevar a altas tasas de éxito terapéutico.  Sin embargo, pese a los progresos 
considerables conseguidos, el informe muestra que las tasas de detección de casos y de éxito terapéutico, 
tanto a escala mundial como en su región, no han alcanzado las metas fijadas, y es preciso trabajar más al 
respecto.  Muchos países están experimentando problemas en la aplicación de la estrategia DOTS, y es 
importante mejorar la calidad de las actividades de DOTS en aquellos que no han alcanzado las metas 
mundiales de detección de casos y éxito terapéutico.  El párrafo 1(1)(b) del proyecto de resolución debe 
ser enmendado para que su redacción sea «mejorar rápidamente la calidad de las actividades de la DOTS 
como paso primero y más importante en la aplicación plena de la estrategia Alto a la Tuberculosis y tam-
bién limitar la aparición y la transmisión de la tuberculosis multirresistente, incluida la tuberculosis extre-
madamente resistente».  También sugiere que en el párrafo 2(1) se inserten las palabras «en particular la 
calidad de las actividades DOTS,» después de las palabras «de control de la tuberculosis». 

Existe el peligro de que el uso indebido de los medicamentos antituberculosos de primera y segunda 
línea lleve a la aparición de tuberculosis multirresistente y extremadamente resistente.  Los brotes recien-
tes de esta última en Sudáfrica han puesto de manifiesto que el impacto puede ser considerable, por lo que 
es preciso abordar la cuestión.  Debe prestarse atención inmediata a los pacientes en los sistemas de ges-
tión, con un diagnóstico exacto y a tiempo, un tratamiento efectivo, el control de la infección y el segui-
miento.  Debe evitarse el pánico tanto entre el personal sanitario como entre el público. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) observa la gran preocupación que suscita la tu-
berculosis entre los miembros del Consejo, en particular el solapamiento entre las epidemias de tuberculo-
sis y de VIH/SIDA y la aparición de mortíferas cepas multirresistentes y extremadamente resistentes. 

Apoya el proyecto de resolución pero sugiere que se inserten las palabras «y ejecuten sin demora 
medidas de lucha contra la infección» al final del párrafo 1(1)(b), y que se añada un nuevo párrafo con la 
numeración 1(2), «reforzar la capacidad de laboratorio con el fin de que se puedan someter rápidamente a 
pruebas de farmacosensibilidad los aislados obtenidos de todas las personas con cultivos positivos para la 
tuberculosis, y promover el acceso a una microscopia de frotis de esputo de calidad asegurada»; el actual 
párrafo 1(2) pasaría a ser el 1(3).  Sugiere además que se inserten las palabras «aplicando medidas de lu-
cha contra la infección» después de «programas nacionales de control de la tuberculosis y» en el párra-
fo 2(1), y que se incluya un nuevo párrafo 2(3) con la redacción «que preste apoyo a los Estados Miem-
bros en el desarrollo de la capacidad de laboratorio con el fin de que se puedan someter rápidamente a 
pruebas de farmacosensibilidad los aislados obtenidos de todas las personas con cultivos positivos para la 
tuberculosis»; los párrafos 2(3) y 2(4) pasarían a ser 2(4) y 2(5), respectivamente. 

La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) expresa su confianza en que el apoyo sostenido de 
la OMS permita a África avanzar hacia la meta 8 del Objetivo de Desarrollo del Milenio 6, a saber, detener 
y comenzar a reducir la incidencia del paludismo y otras enfermedades graves antes de 2015.  La aplica-
ción de la estrategia DOTS en Madagascar ha dado resultados tangibles:  la tasa de éxito terapéutico ha 
pasado del 63% en 2004 al 86% en 2006.  La viabilidad financiera del programa requiere urgentemente 
que se movilicen recursos, pues una financiación insuficiente puede poner en peligro el tratamiento de las 
formas multirresistentes de la enfermedad. 
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La oradora propone que la primera parte del párrafo 2(2) se modifique para que diga «que mejore el 
liderazgo de la OMS dentro de la Alianza Alto a la Tuberculosis en su labor de coordinación de las activi-
dades para aplicar el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015». 

El Dr. INOUE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) expresa su respaldo al proyecto de resolución y a 
las modificaciones propuestas.  El Japón está contribuyendo a la prevención y el control mundiales de la 
tuberculosis mediante un curso internacional organizado por su Instituto de Investigaciones sobre la Tu-
berculosis.  En él han participado casi 2000 personas de 90 países desde 1963; muchas de ellas están ahora 
desempeñando un importante papel en ese ámbito en sus propios países.  El Japón seguirá prestando apoyo 
a la prevención y la lucha contra la tuberculosis en todo el mundo. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) acoge favorablemente el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 
2006-2015, y manifiesta su respaldo al liderazgo de la OMS en los esfuerzos encaminados a alcanzar las 
metas internacionales fijadas para 2015 en la lucha antituberculosa.  Sólo un país de África ha llegado a 
las metas establecidas para 2005 en materia de detección de casos y éxito terapéutico; en Sudáfrica se ha 
observado una alarmante tendencia en la mortalidad por tuberculosis extremadamente resistente, que en-
traña elevados costos de tratamiento. 

El orador sugiere que se agregue un nuevo párrafo 1(3) al proyecto de resolución, con la redacción 
siguiente:  «a que, cuando proceda, consideren a la tuberculosis una emergencia sanitaria y asignen recur-
sos adicionales con el fin de reforzar las actividades encaminadas a detener la propagación de la tuberculo-
sis extremadamente resistente».  Ese texto sería conforme con la Declaración de Maputo de 2005 y respal-
daría la labor de promoción encaminada a conseguir una mejor financiación. 

El Dr. TANGI (Tonga) señala que China, que tiene una de las incidencias de tuberculosis más altas, 
ha alcanzado las metas fijadas para 2005 gracias al compromiso político contraído al más alto nivel.  Ton-
ga también ha alcanzado las metas, estableciendo prioridades y trabajando por sus objetivos.  Debe pres-
tarse más atención a las investigaciones, particularmente en el ámbito de la farmacorresistencia.  Interesa a 
las empresas farmacéuticas desde el punto de vista comercial realizar esas investigaciones si desean sobre-
vivir en el mercado. 

La Sra. MAFUBELU (Sudáfrica)1 manifiesta preocupación ante la aparición de tuberculosis ex-
tremadamente resistente en algunos países, incluido el suyo, y la falta de capacidad de los laboratorios 
para las tareas de detección en esos países, lo que puede tener consecuencias desastrosas.  Acoge favora-
blemente la asistencia técnica que presta la OMS a Sudáfrica y el apoyo que han prestado los asociados de 
su país. 

Apoya el proyecto de resolución con las modificaciones propuestas. 

El Dr. RAVIGLIONE (Alto a la Tuberculosis) dice que la nueva estrategia Alto a la Tuberculosis y 
el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015 son elementos clave para alcanzar las metas con-
tenidas en el ODM pertinente.  Actualmente, las tasas de éxito mundial en la detección y el tratamiento de 
casos de tuberculosis son del 60% y del 84%, respectivamente.  Aunque se han hecho progresos, aún que-
da mucho por hacer. 
 En respuesta a las preguntas planteadas, afirma que la estrategia Alto a la Tuberculosis abarca todas 
las cuestiones definidas hasta ahora.  La aplicación de la estrategia DOTS es un requisito para todos los 
países, habida cuenta de que es prácticamente imposible tratar los casos de tuberculosis multirresistente o 
extremadamente resistente sin haber establecido en primer lugar una estructura básica.  La anterior estrate-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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gia DOTS ha sido mejorada mediante la inclusión de un elemento de medición del impacto, con lo que se 
han fortalecido los sistemas de información sanitaria.  Un grupo especial de expertos está estudiando la 
forma de proporcionar información precisa sobre incidencia, prevalencia y mortalidad.  Se ha elaborado un 
presupuesto y un plan, pero los estudios pertinentes requerirán inversiones.  La falta de laboratorios, como 
ha señalado el miembro de los Estados Unidos de América, es uno de los eslabones débiles en ambas es-
trategias, Alto a la Tuberculosis y DOTS.  El diagnóstico y la eficacia de los servicios dependen de que se 
cuente con buenos sistemas de laboratorio.  Se prestará la debida atención a las enmiendas propuestas. 
 La tuberculosis extremadamente resistente, a la que se está concediendo gran prioridad, y la coin-
fección tuberculosis/VIH quedan incluidas en el componente 2 de la estrategia Alto a la Tuberculosis.  Se 
ha lanzado un plan de acción que, a pesar de su déficit presupuestario, ayudará a los países que, como Su-
dáfrica, afrontan problemas de importancia.  En respuesta a las observaciones del miembro representante 
de México, señala que la movilización de la sociedad civil en la lucha antituberculosa está incluida en el 
componente 5 de la nueva estrategia.  Sin la participación de la comunidad y del nivel de atención prima-
ria, las metas mundiales no se alcanzarán.  La nueva estrategia incluye la promoción de investigaciones 
encaminadas a aumentar la disponibilidad de nuevos medios de diagnóstico y medicamentos y también, es 
de esperar, la obtención de una vacuna que prevenga la tuberculosis.  El Plan Mundial para Detener la Tu-
berculosis 2006-2015, respaldada por la nueva estrategia, se ejecutará de acuerdo con los principios de la 
Alianza Alto a la Tuberculosis. 
 El orador acoge con satisfacción el nombramiento del Sr. Jorge Sampaio como Enviado Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas para Detener la Tuberculosis.  Se felicita también por las 
contribuciones realizadas por las organizaciones bilaterales y otras, incluido el Fondo Mundial de Lucha 
contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria y el Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos; 
todos ellos ayudan a enjugar el déficit de financiación de unos US$ 30 000 millones del presupuesto del 
Plan Mundial. 

 El PRESIDENTE sugiere que, habida cuenta del gran número de enmiendas que se han propuesto, 
se prepare una versión revisada del proyecto de resolución para que el Consejo la examine más adelante. 

 Así queda acordado. 

 (Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la octava sesión, sección 2.) 

Gripe aviar y gripe pandémica:  novedades, respuesta y seguimiento, y aplicación del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005):  punto 4.4 del orden del día (documentos EB120/15, 
EB120/15 Add.1, EB120/INF.DOC./3 y EB120/16) 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien habla en nombre de la Unión Europea y sus 
27 Estados miembros, los países candidatos Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía, 
los países del Proceso de Estabilización y Asociación y candidatos potenciales Albania, Bosnia y Herze-
govina, Montenegro y Serbia, así como Ucrania y la República de Moldova, acoge favorablemente los 
progresos realizados por la OMS en su gestión de la gripe aviar y en la mejora de la preparación para una 
pandemia.  La vigilancia amplia de la gripe animal y humana y un intercambio oportuno y transparente de 
información y de muestras son indispensables para dar una respuesta temprana.  La falta de recursos y la 
debilidad de las infraestructuras veterinarias son preocupantes; es necesario mejorar el acopio de informa-
ción y el intercambio de ésta en los países afectados.  La rápida aplicación del Reglamento Sanitario Inter-
nacional (2005) dará lugar al establecimiento de sistemas de vigilancia y mecanismos de reacción rápida.  
Desde la perspectiva de la salud pública, el control en el origen sigue siendo una de las primeras líneas de 
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defensa cruciales.  El plan de acción estratégica de la OMS para la gripe pandémica 2006-2007,1 apoyado 
por los esfuerzos comunes de gobiernos, organizaciones internacionales, países afectados y la industria 
farmacéutica, desempeñará un papel importante en el aumento del suministro de vacunas.  Es indispensa-
ble contar con sistemas de atención sanitaria que funcionen debidamente para que la preparación contra la 
gripe sea eficaz, pues la competencia entre prioridades sanitarias puede obstaculizar la aplicación de los 
programas de vacunación anuales. 
 En cuanto a la mejora de la preparación para una pandemia, sería de agradecer contar con más in-
formación sobre cómo se propone la OMS asegurar la coordinación con organizaciones regionales como 
la Unión Europea y organismos internacionales como la FAO y el OIE. 
 Hablando en calidad de miembro representante de Portugal, dice que su país ha adoptado un plan de 
contingencia con disposiciones concretas referidas a la atención de día y la atención hospitalaria, medidas 
de salud pública, sistemas de información, vacunas y medicamentos.  Aunque las medidas en el ámbito 
farmacéutico son fundamentales para la preparación contra una pandemia, la OMS también debe promover 
otras medidas de salud pública.  En los lugares donde sólo existan reservas limitadas de medicamentos 
antivirales, esas medidas pueden desempeñar una función fundamental para retrasar la propagación de una 
pandemia. 

 El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) insta a los Estados Miembros a compartir la in-
formación de salud pública relevante, incluidas muestras de virus y datos sobre secuencias genéticas, y 
notificar de forma puntual y transparente los casos humanos y animales de infección por el virus H5N1, 
así como de los virus estacionales y otros nuevos virus de la gripe.  Una de las grandes prioridades de 
la OMS debe ser un plan de acción claro y coordinado.  A pesar de los progresos realizados, aún quedan 
muchas preguntas sin respuesta. 
 En diciembre de 2006 su Gobierno aceptó formalmente el Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), y la aplicación de éste ya ha comenzado, mucho antes de la fecha de entrada en vigor.  Apoya el 
proyecto de resolución. 

 El Dr. URBINA (El Salvador) conviene en que la aplicación efectiva del Reglamento Sanitario In-
ternacional (2005) mejoraría en gran medida la respuesta rápida a una pandemia de gripe.  Por consiguien-
te, en agosto de 2006 su país designó un centro nacional de enlace.  Preocupa al orador que hasta el 2 de 
enero de 2007 sólo la mitad de los Estados Miembros hayan establecido centros de enlace.  Para la fecha 
de entrada en vigor del Reglamento, el 15 de junio de 2007, la mayoría de ellos deberán haberlo hecho.  
Mientras algunos países permanezcan fuera de la red de centros de enlace, seguirán existiendo eslabones 
peligrosos en el sistema de vigilancia mundial; la Directora General debe instar a esos países a que desig-
nen puntos de contacto para que estén cubiertos todos los territorios y zonas de acuerdo con el artículo 3.3 
del Reglamento. 

 El Dr. JAKSONS (Letonia) dice que en su país las noticias sensacionalistas de los medios sobre la 
gripe aviar y pandémica han provocado confusión entre el público y llevado a un gasto considerable del 
Gobierno en vacunas y medicinas.  La OMS debe aumentar su perfil público con el fin de contrarrestar las 
afirmaciones sensacionalistas y ofrecer una evaluación equilibrada de la situación que esté fácilmente al 
alcance de la población.  Una campaña prolongada en los medios sobre la amenaza de una pandemia de 
gripe puede provocar apatía entre el público y reducir las probabilidades de detección temprana. 

 El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) dice que su país ha puesto en marcha un 
plan nacional de preparación y respuesta para combatir una futura pandemia de gripe.  Ha colaborado con 

 

1 Documento WHO/CDS/EPR/GIP/2006.2. 
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la OMS y otras organizaciones multilaterales en sus esfuerzos por garantizar que todos los países tengan a 
su alcance tratamientos y vacunas antivirales en condiciones de igualdad.  El Gobierno ha establecido una 
unidad de información epidemiológica responsable de la comunicación, el análisis de situación y respuesta 
rápida y control.  Se ha reforzado la red nacional de laboratorios.  Se ha constituido una reserva estratégica 
de medicamentos antivirales, equipo de protección y material de laboratorio, junto con una reserva de va-
cuna contra la gripe H5N1.  Se realizará un simulacro en escala real de una epidemia de gripe, a fin de po-
ner a prueba la capacidad de respuesta del sistema de salud. 
 México está cumpliendo así los requisitos del Reglamento Sanitario Internacional (2005) relativos a 
la preparación.  Sin embargo, como por ahora no existe una vacuna eficaz contra todas las cepas gripales y 
la capacidad de producción mundial es insuficiente para atender la demanda potencial, su Gobierno ha 
firmado un convenio con la industria farmacéutica para la transferencia de tecnología y el establecimiento 
a mediano plazo de una planta para la producción de vacunas.  Apoya el proyecto de resolución contenido 
en el documento EB120/15. 

 El Dr. QI Qingdong (China) acoge favorablemente los informes, particularmente la información 
sobre mejores prácticas que contiene el documento EB120/INF.DOC./3.  Los esfuerzos de China por con-
trolar la propagación de la gripe aviar incluyen mecanismos integrados en todos los niveles para la preven-
ción y el control de la enfermedad, incluidas leyes, normas y planes de emergencia.  En 2006 sólo se pro-
dujeron 10 brotes de gripe aviar en la China continental, lo que supone una reducción del 67,7% respecto 
de 2005.  Catorce personas contrajeron la gripe aviar en 2006, de las cuales ocho fallecieron.  No se ha 
producido ningún caso nuevo en los últimos cuatro meses y la tasa de curación también ha mejorado. 
 China ha establecido una comunicación efectiva con otros países y con las organizaciones interna-
cionales.  Una pandemia sólo podrá vencerse mediante la cooperación internacional.  La fase actual de 
alerta pandémica de la OMS, fase 3, sigue estando justificada, el orador respalda el plan de acción estraté-
gico para la gripe aviar 2006-2007.  La aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005) ayudará 
a combatir una pandemia futura, pero será preciso observar todos los principios subyacentes, incluida la 
soberanía de los Estados, la protección de los derechos humanos y la Carta de las Naciones Unidas. 
 En cuanto a las mejores prácticas para intercambio de virus y datos sobre secuencias genéticas, dice 
que, en interés de la bioseguridad, muchos países han restringido gravemente la investigación de los virus 
de la gripe.  Esas reglamentaciones nacionales deben ser observadas con el fin de impedir que se liberen 
en la comunidad virus de ese tipo.  Los países en desarrollo están particularmente expuestos a la gripe 
aviar y pandémica:  los gobiernos, los laboratorios y los especialistas científicos deben trabajar estrecha-
mente con los centros colaboradores de la OMS y la Red Mundial de Vigilancia de la Gripe con el propó-
sito de aumentar la capacidad en esos países.  La OMS debe elaborar una estrategia a largo plazo sobre el 
intercambio de virus de la gripe y datos sobre secuencias genéticas.  Debe establecerse un sistema para 
proteger la propiedad intelectual de los Estados que proporcionen virus de la gripe con el fin de aclarar las 
responsabilidades de todas las partes e impedir que se utilicen virus para las investigaciones de un indivi-
duo o con fines comerciales sin el consentimiento del Estado proveedor.  Presentará a la Secretaría por 
escrito las enmiendas propuestas al proyecto de resolución. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya), que habla en nombre de los Estados Miembros de la Región de África, 
encomia la labor de la Secretaría en materia de preparación para una pandemia de gripe, el plan de acción 
estratégica 2006-2007, la aplicación de la resolución WHA59.2 y el establecimiento de un sistema de ges-
tión de eventos en la Sede.  En 2006 se han notificado más casos de gripe que en 2004 y 2005 juntos, pero 
la transmisión humana todavía no supone un grave problema. 
 Siete países africanos han notificado casos de gripe aviar en el último año:  Burkina Faso, Camerún, 
Djibouti, Egipto, Níger, Nigeria y Sudán.  En África, las aves de corral suelen criarse en pequeños grupos 
en los patios de las casas, más que en explotaciones grandes en las que sería más fácil de combatir un bro-
te de gripe aviar, y por consiguiente suele haber un contacto estrecho entre seres humanos y aves de corral. 
La infraestructura sanitaria y veterinaria de la Región es débil y existe una capacidad de laboratorio insufi-
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ciente en el nivel de bioseguridad 3, el exigido para manipular material infectado con la cepa H5N1 del 
virus. 
 A pesar de todo, muchos países africanos han preparado planes de respuesta de emergencia, que 
están aplicando con apoyo de la OMS, la FAO y el OIE.  La Oficina Regional para África ha proporciona-
do apoyo en materia de recursos humanos y laboratorios.  En la 56ª reunión del Comité Regional para  
África, celebrada en agosto de 2006, los Estados Miembros se comprometieron a aumentar el grado de 
preparación y de respuesta en los niveles nacional y regional. 
 El orador apoya el proyecto de resolución, con la adición de un nuevo subpárrafo después del 2(3), 
con la siguiente redacción:  «que movilice apoyo adicional para los Estados Miembros que tienen sistemas 
de salud vulnerables con el fin de fortalecer esos sistemas y mejorar su grado de preparación».  Pide a to-
dos los Estados que apliquen el Reglamento Sanitario Internacional (2005) de forma voluntaria, aunque 
aún no haya entrado oficialmente en vigor. 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein), que habla en nombre de los Estados Miembros de la Región del 
Mediterráneo Oriental, acoge favorablemente los esfuerzos realizados por la OMS para aumentar la 
preparación contra la gripe en los Estados Miembros.  Los países de su Región han elaborado planes 
nacionales de preparación para la gripe pandémica.  Sin embargo, ninguno de ellos fabrica actualmente 
vacunas contra la gripe estacional y es poco probable que produzcan vacunas para una cepa pandémica 
que surja en un futuro próximo, puesto que carecen de la infraestructura y la capacidad necesarias.  
Tampoco disponen de la capacidad epidemiológica y de laboratorio que se requiere para aplicar el 
Reglamento Sanitario Internacional (2005). 
 En el proyecto de resolución se insta a los Estados Miembros a intercambiar material viral y bioló-
gico relacionado con nuevos virus de la gripe, pero no se indica la forma en que los países en desarrollo 
tendrán acceso a vacunas contra la gripe pandémica a tiempo para salvar vidas.  El párrafo 2(3), relativo a 
la capacidad de producción y el acceso a las vacunas contra la gripe, debe perfilarse mejor.  Cada región 
debe recibir una parte de las vacunas producidas que sea proporcional al número de habitantes, si bien de-
be darse un trato especial a los países en los que por primera vez aparezca la pandemia y aquellos en los 
que se aísle la cepa pandémica. 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 
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CUARTA SESIÓN 

Martes 23 de enero de 2007, a las 14.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Gripe aviar y gripe pandémica:  novedades, respuesta y seguimiento, y aplicación del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005):  punto 4.4 del orden del día (documentos EB120/15, 
EB120/15 Add.1, EB120/16 y EB120/INF.DOC./3) (continuación) 

La Dra. HANSEN-KOENIG (Luxemburgo) solicita información actualizada acerca de la aplicación 
de la resolución WHA58.3 sobre la revisión del Reglamento Sanitario Internacional (2005), en particular 
información sobre la situación de las reservas expresadas por los Estados Miembros.  Pide que se presente 
a la Asamblea de la Salud un informe que contenga un panorama general de la aplicación del Reglamento, 
información reciente sobre las directrices de aplicación y evaluación del anexo 2, y directrices sobre los 
pasos fronterizos terrestres. 

La Sra. HALTON (Australia) dice que, en su condición de expertos, los miembros del Consejo en-
tienden que el comportamiento de un virus es impredecible.  Lamentablemente, no siempre resulta fácil 
convencer a la población, ni a los gobiernos en particular, de que el riesgo de pandemia es real y represen-
ta un peligro considerable.  Advierte que algunos gobiernos parecen estar mostrando signos de fatiga en 
relación con la preparación.  El Consejo debe seguir reforzando el mensaje de que la preparación es vital.  
Un alto funcionario de un gobierno había comparado la amenaza de una pandemia de gripe aviar con los 
muy anunciados presagios de finales de los años noventa de que la llegada del nuevo milenio provocaría el 
colapso de los sistemas informáticos, peligro que no se materializó.  Los miembros del Consejo saben que 
en algún momento puede surgir un virus con efectos devastadores, aunque no pueden estar seguros de 
cuándo.  Por esa razón, es imprescindible seguir promoviendo la vigilancia.  A ese respecto, aplaude el 
proyecto de resolución y en particular los párrafos 1(2) y 1(4), en los que se pide a los Estados Miembros 
que intercambien nuevas muestras de virus de la gripe y la información epidemiológica de forma sistemá-
tica y puntual.  Destaca el papel coordinador de la Red Mundial OMS de Vigilancia de la Gripe para pro-
teger contra la gripe estacional y la gripe potencialmente pandémica.  La OMS también debe mantener su 
papel de promoción y liderazgo en la esfera de la sanidad animal, que necesariamente tiene efectos en la 
salud humana.  Los Estados Miembros deben seguir preparados.  Acoge con satisfacción los intentos reali-
zados por varios países para someter a ensayo sus procedimientos de respuesta:  el Ejercicio Cumpston ’06 
realizado en su país ha resultado instructivo tanto para el Gobierno como para los observadores de otros 
países de la región.  Australia mantendrá su compromiso respecto del desarrollo y el aumento de la capa-
cidad de la región de Asia y el Pacífico con el fin de prevenir y controlar los brotes de enfermedades in-
fecciosas emergentes.  Australia también está aplicando el Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

 La Dra. AKIZUKI (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) expresa satisfacción por el hecho de que 
la OMS esté apoyando el cumplimiento inmediato del Reglamento Sanitario Internacional (2005).  Las 
directrices ayudarán a los Estados Miembros a comprender y aplicar el Reglamento.  La Secretaría debe 
proseguir las consultas y compartir información con los Estados Miembros acerca de esas directrices. 

Habida cuenta de la importancia de aumentar la capacidad de producción de vacunas y de compartir 
información sobre los virus gripales, apoya el proyecto de resolución.  Manifiesta su satisfacción por el 
hecho de que las acuciantes inquietudes de los Estados Miembros acerca de la limitada capacidad de pro-
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ducción de vacunas estén siendo abordadas por la Secretaría; para producir una vacuna pandémica, es in-
dispensable que el intercambio de información sea fluido y puntual.  El intercambio sistemático de virus 
de la gripe estacional funciona sin tropiezos, aunque aún es preciso solventar ciertos problemas en el inter-
cambio de información.  Insta a todos los miembros a que apoyen el proyecto de resolución. 

 El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) dice que lo ideal sería que las muestras de virus 
de la gripe sean compartidas con el fin de producir vacunas y productos antivirales que estén al alcance de 
todos.  El intercambio de muestras o de información sobre el virus debe basarse en la igualdad de acceso a 
las vacunas y los medicamentos antivirales.  La OMS no debe convertirse en un agente de las empresas 
farmacéuticas que deseen adquirir virus.  La falta de suficiente capacidad de producción vacunal debe con-
siderarse una cuestión de seguridad nacional.  La capacidad actual de 400 millones de dosis está muy por 
debajo de la cantidad que se necesitaría en caso de pandemia, y es probable que los países más duramente 
afectados sean los países en desarrollo. 

Acoge favorablemente el proyecto de resolución, si bien propone dos enmiendas.  Debe insertarse 
un nuevo párrafo 2(5) que diga lo siguiente:  «que investigue y ponga en práctica todas las opciones posi-
bles para velar por que la vacuna contra la gripe pandémica y los medicamentos antivirales sean un bien de 
salud pública mundial que esté al alcance de todos, por ejemplo movilizando fondos suficientes para com-
pensar el costo de la labor de investigación y obtención de la vacuna contra la gripe pandémica y de medi-
camentos antivirales».  También debería añadirse un nuevo párrafo 2(6) con el texto siguiente:  «que in-
forme todos los años a la Asamblea de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo acerca de la situación 
de la gripe pandémica y del grado de preparación a escala mundial». 

 El Dr. SADASIVAN (Singapur) comparte la preocupación expresada acerca de la perspectiva de 
una pandemia de gripe humana.  Aunque el actual brote de gripe aviar por H5N1 aún no ha llegado a una 
transmisión sostenida entre seres humanos, es posible que lo haga en el futuro, dada la capacidad de muta-
ción del virus.  Teniendo en cuenta ese potencial devastador, aplaude los esfuerzos de la OMS por liderar a 
la comunidad mundial en la prevención de una pandemia de gripe, la preparación y la adopción de medi-
das de respuesta ante semejante eventualidad.  La Secretaría y los Estados Miembros deben proseguir 
enérgicamente los preparativos. 
 Hacer frente a las enfermedades infecciosas transnacionales como la gripe aviar exige compartir con 
la OMS y la comunidad mundial datos epidemiológicos y de investigación vitales.  A pesar de las inquie-
tudes acerca de los derechos de propiedad intelectual, las oportunidades comerciales y el crédito académi-
co, la amenaza para la salud de todos no tiene en cuenta las fronteras nacionales y exige estrechas relacio-
nes de trabajo basadas en la confianza y el respeto.  Singapur contribuirá a la lucha mundial contra una 
posible pandemia, entre otras cosas participando en las actividades de investigación y prestando servicios 
de laboratorio de referencia. 

Apoya el proyecto de resolución y las enmiendas propuestas por Tailandia.  La información epide-
miológica y la obtenida de las investigaciones deben ser compartidas con puntualidad.  Por consiguiente, 
propone que se añada la palabra «puntualmente» después de «mantenga» al final del párrafo 2(4) del pro-
yecto de resolución. 

 El Profesor AYDIN (Turquía) expresa apoyo al proyecto de resolución y las enmiendas propuestas. 
Subraya que los Estados Miembros deben respaldar los esfuerzos encaminados a aumentar la capacidad de 
producción vacunal y el acceso a vacunas contra una gripe pandémica.  La OMS debe mantener informada 
a la comunidad internacional acerca de los resultados de la investigación sobre virus gripales, incluida la 
cepa H5N1.  Un brote ocurrido en Turquía en enero de 2006 fue controlado y el foco eliminado gracias a 
los conocimientos teóricos y prácticos y el apoyo de la OMS.  Las lecciones aprendidas de esa experiencia 
se están poniendo a disposición de la comunidad mundial.  El orador hace hincapié en la rápida investiga-
ción clínica y epidemiológica de las infecciones humanas y en la comunicación puntual y transparente de 
los hallazgos a la OMS y la comunidad internacional.  La OMS debe coordinar la vigilancia internacional 
de los virus de la gripe estacional y los virus con potencial pandémico. 
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 El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) dice que su país ha trabajado mucho con el fin de 
estar preparado para una nueva pandemia de gripe.  Se ha establecido una comisión interministerial y se ha 
formulado un plan nacional, junto con planes de contingencia para los 27 estados federales.  Ese proceso 
ha permitido al Brasil adaptar su legislación al Reglamento Sanitario Internacional (2005) y mejorar su 
sistema nacional de vigilancia sanitaria.  El sistema brasileño está bien equipado para hacer frente a una 
emergencia sanitaria, y la asistencia técnica de la OMS le ha permitido elaborar modelos matemáticos y 
realizar un ejercicio de simulación.  El Brasil incrementará  el número de laboratorios de referencia de tres 
a ocho.  En São Paulo hay una fábrica lista para producir vacunas, incluida una vacuna contra el H5N1 en 
caso necesario.  La migración de aves al Brasil se vigila en 18 sitios estratégicos.  La cobertura de inmuni-
zación contra la gripe común es buena, particularmente para los mayores de 60 años.  Se están distribu-
yendo CD-ROM a los profesionales de la salud con el fin de facilitar el reconocimiento de los casos de 
gripe aviar y la respuesta a esos casos.  Apoya el proyecto de resolución. 

 El PRESIDENTE, que interviene en su condición de miembro representante de Bolivia, dice que 
todos los países se enfrentan a los riesgos de gripe aviar y gripe pandémica, y el cumplimiento de las dis-
posiciones del Reglamento Sanitario Internacional (2005) supone una obligación moral, si no legal.  La 
información debe compartirse con los profesionales médicos y el público general, y presentarse de manera 
que se entienda fácilmente e inspire la confianza del público en los preparativos de las autoridades para 
una pandemia potencial. 
 La cooperación entre los países en todos los niveles de desarrollo debe promoverse para que los que 
no tienen la capacidad financiera ni tecnológica puedan acceder a las reservas de vacuna pandémica y re-
ciban ayuda para establecer o aumentar la capacidad de fabricación interna. 

 El Sr. PAREDES-PORTELLA (FAO) acoge favorablemente los informes y los esfuerzos de 
la OMS por reducir al mínimo el riesgo de aparición de un virus pandémico.  La FAO y la OMS ya están 
cooperando estrechamente en ese ámbito.  En el plano internacional, la FAO tiene un papel activo en la 
información sobre los riesgos de gripe aviar y está desarrollando la coordinación interinstitucional a fin de 
hacer frente a la enfermedad.  La Estrategia mundial FAO-OIE para el control progresivo de la gripe aviar 
altamente patógena, que se está revisando actualmente para tener en cuenta la evolución de la situación, se 
propone prevenir y controlar la enfermedad mediante un aumento de la vigilancia, la detección precoz, la 
información y una respuesta inmediata. 
 En el nivel regional, la FAO está desarrollando la Red Subregional de Laboratorios Nacionales y 
Centros Colaboradores, establecida en 2004.  Esos centros funcionan actualmente en África, Asia, Europa 
oriental y el Cáucaso, América Latina y el Caribe.  La FAO ha ayudado a los países a elaborar estrategias 
nacionales, aumentar la capacidad y apoyar sus sistemas de vigilancia y respuesta.  El Centro de Emergen-
cia para el Control de las Enfermedades Animales Transfronterizas, con sede en Bangkok, ha coordinado 
una parte del programa de lucha de la FAO contra la gripe aviar patógena. 
 La disminución de los brotes de gripe aviar hiperpatógena ha reducido el número de casos humanos, 
aunque la situación en países como Egipto e Indonesia es preocupante y el virus también sigue circulando 
en varias regiones, particularmente en Asia Sudoriental y partes de África.  La FAO se concentrará en re-
visar la Estrategia Mundial FAO-OIE; realizar estudios epidemiológicos en África; investigar el papel de 
las aves silvestres y las estrategias de vacunación; investigar los aspectos socioeconómicos y de rehabilita-
ción, y promover enfoques participativos en el nivel de las aldeas.  La FAO fortalecerá sus centros de 
emergencia regionales y en los países y sus centros regionales de sanidad animal. 

 El Dr. HEYMANN (Subdirector General interino) da las gracias a los miembros por el apoyo técni-
co y financiero prestado a los preparativos de la OMS para una potencial pandemia de gripe aviar.  El Re-
glamento Sanitario Internacional (2005) ha sido un elemento de cohesión entre la Secretaría y los Estados 
Miembros.  En la Región de África, las redes integradas de vigilancia de enfermedades, y en las Regiones 
del Pacífico Occidental y Asia Sudoriental, la Red de Vigilancia de Enfermedades Emergentes en Asia y 
el Pacífico se están utilizando para planificar la aplicación del Reglamento.  El establecimiento de centros 
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nacionales de enlace para el Reglamento y la designación de puntos de contacto de la OMS, indispensa-
bles para la aplicación temprana del Reglamento, también ha generado una renovada colaboración con los 
Estados Miembros. 
 El plan mundial de preparación para la gripe hará posible reducir la exposición humana al vi-
rus H5N1, fortalecer el sistema de alerta temprana, intensificar las operaciones de contención rápida, au-
mentar la capacidad para hacer frente a una pandemia y coordinar la labor científica mundial en materia de 
investigación y desarrollo.  El orador respalda el hincapié que hace el miembro representante de Tailandia 
en el plan de acción mundial contra la gripe pandémica que, de aplicarse plenamente, permitirá resolver el 
problema de la escasez de vacunas mediante la transferencia de tecnología y producción de vacunas de los 
países industrializados a los países en desarrollo.  Seis de las 11 solicitudes de transferencia de tecnología 
de producción de vacuna antigripal recibidas serán desarrolladas en forma de propuestas completas, con 
financiación inicial de la OMS. 
 La amenaza de una pandemia de gripe aviar ha impulsado la coordinación internacional.  En un fu-
turo próximo, la FAO, el OIE y la OMS estudiarán un plan de vigilancia y respuesta que permitirá estre-
char la cooperación.  La OMS también está participando en el programa de coordinación del sistema de las 
Naciones Unidas ante la gripe.  En 2006, funcionarios de los ministerios de salud debatieron el asunto de 
la comunicación de riesgos en el marco de la preparación contra una gripe aviar y pandémica; se celebrará 
una segunda reunión en El Cairo en febrero de 2007. 
 El orador acoge favorablemente las enmiendas propuestas al proyecto de resolución en cuanto a las 
prácticas óptimas para el intercambio de virus de la gripe.  Esas prácticas deben garantizar que, al igual 
que en el intercambio ordinario de virus de la gripe estacional, las vacunas más apropiadas para los virus 
pandémicos estén disponibles cuando se necesiten. 
 Los casos humanos de gripe aviar parecen estar disminuyendo.  Dado que la gripe aviar en seres 
humanos es una zoonosis, su incidencia disminuirá si las medidas preventivas aplicadas a los animales son 
eficaces.  Sin embargo, como ha advertido el miembro representante de Australia, sigue habiendo riesgo 
de pandemia mientras circule virus H5N1, sea donde fuere, lo que hace indispensable un estado constante 
de preparación. 
 Como solicitó el miembro representante de Luxemburgo, se presentará a la 60ª Asamblea Mundial 
de la Salud más información acerca de la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

 La DIRECTORA GENERAL vuelve a hacer hincapié en la vigilancia ante la persistente amenaza 
de una gripe pandémica.  El brote de infección por virus H5N1 en animales, la propagación geográfica de 
éste y su capacidad para afectar a los seres humanos y otras especies no tienen precedentes.  Ningún go-
bierno podría soportar la presión política que sufriría por no estar preparado o no proteger a su población.  
La gripe pandémica es la principal prioridad de la OMS; la oradora apoyará las actividades de preparación 
en el nivel de los países mientras se mantenga la amenaza. 
 El riesgo de gripe pandémica es real, y es preciso abordarlo; se aconseja encarecidamente a los Es-
tados Miembros que dediquen recursos a la preparación contra esa amenaza, aunque ello signifique detraer 
recursos de otros ámbitos sanitarios que los necesitan, como el VIH/SIDA, la tuberculosis o la salud de la 
madre y del niño.  La OMS no está «avisando que viene el lobo»:  las predicciones de una potencial pan-
demia están basadas en pruebas científicas sólidas.  El seguimiento del virus exige que los Estados Miem-
bros compartan muestras clínicas y virus sin demora. 
 Algunos miembros han manifestado preocupación respecto del acceso a medicamentos y vacunas.  
La OMS pondrá a punto su plan de acción y velará por que, mediante la cooperación norte-sur y sur-sur, 
aumente la capacidad de producción de vacunas y mejoren las actividades de investigación y desarrollo de 
agentes antivirales.  Reconoce la vital contribución de la industria farmacéutica y su responsabilidad social 
y buena voluntad respecto de la gripe pandémica. 

Otra prioridad para la OMS es la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005), que, 
prestando apoyo a los países carentes de recursos, dará al mundo mejores armas para defenderse del virus 
H5N1 y otras infecciones nuevas que puedan dar lugar a emergencias de salud pública de interés interna-
cional. 
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El PRESIDENTE dice que el proyecto de resolución enmendado se presentará a los miembros del 
Consejo en una sesión posterior. 

(Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la décima sesión.) 

Poliomielitis:  mecanismo de gestión de los riesgos potenciales para la erradicación:  punto 4.1 del 
orden del día (documentos EB120/4 Rev.1 y EB120/4 Rev.1 Add.1) (continuación de la tercera sesión, 
sección 2)  

El PRESIDENTE presenta una versión revisada del proyecto de resolución contenido en el docu-
mento EB120/4 Rev.1, al que se han incorporado las modificaciones propuestas por los miembros, y cuyo 
texto es el siguiente:  

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre la erradicación de la poliomielitis,1 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:  

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre la erradicación de la poliomielitis;  
Recordando la resolución WHA59.1, en la que se insta a los Estados Miembros con 

poliomielitis endémica a que cumplan su compromiso de interrumpir la transmisión del po-
liovirus salvaje;  

Reconociendo que el poliovirus endémico está circunscrito hoy a zonas geográfica-
mente limitadas de cuatro países;  

Reconociendo la necesidad de un consenso internacional sobre las políticas a largo 
plazo encaminadas a reducir al mínimo y controlar los riesgos de reaparición de la poliomie-
litis en la era de la posterradicación; 

Reconociendo que los viajeros procedentes de zonas donde sigue circulando el po-
liovirus salvaje pueden entrañar un riesgo de que el virus se propague internacional-
mente; 

Observando que la planificación de ese consenso internacional debe dar comienzo en 
un futuro próximo, 

1. INSTA a todos los Estados Miembros donde la poliomielitis es aún prevalente, en 
particular a los cuatro países donde la poliomielitis es endémica: 

1) a que establezcan mecanismos para poner al día regularmente al Jefe de Estado 
o de Gobierno acerca de los progresos y necesidades de los programas, a que refuercen 
reforzar su compromiso político y su participación en las actividades de erradicación 
de la poliomielitis a nivel estatal/provincial y distrital todos los niveles, y a que impli-
quen a los líderes locales y a los miembros de las poblaciones aún afectadas por la po-
liomielitis para lograr la plena aceptación de las campañas de inmunización contra esa 
enfermedad y la participación en las mismas;  
2) a que intensifiquen las actividades de erradicación de la poliomielitis a fin de in-
terrumpir rápidamente la transmisión del poliovirus salvaje;  

                                                      

1 Documento EB120/4 Rev.1. 



146 CONSEJO EJECUTIVO, 120ª REUNIÓN 
 
 
 
 

 

2. INSTA a todos los Estados Miembros:  
1) a que se protejan contra la importación y la propagación internacional de los po-
liovirus salvajes, revisando y actualizando si es necesario sus políticas nacionales para 
recomendar la inmunización completa contra la poliomielitis a los viajeros proceden-
tes de las con destino a zonas con poliovirus circulante;  
2) a que revisen la política y la legislación nacionales sobre la inmunización de los 
viajeros procedentes de las zonas países donde circula el poliovirus de conformidad 
con las recomendaciones provisionales o permanentes que puedan establecerse en vir-
tud del Reglamento Sanitario Internacional (2005) una vez que éste entre en vigor;  
3) a que reduzcan las consecuencias potenciales de la importación del poliovirus 
salvaje alcanzando y manteniendo una cobertura de inmunización sistemática contra la 
poliomielitis superior al 90% y, cuando proceda, llevando a cabo actividades de inmu-
nización suplementaria contra la enfermedad;  
4) a que refuercen la vigilancia activa de la parálisis fláccida aguda para poder de-
tectar rápidamente cualquier cepa de poliovirus salvaje circulante y estar preparados 
para certificar la erradicación de la poliomielitis;  
5) a que se preparen para garantizar el bioconfinamiento a largo plazo de los po-
liovirus aplicando las medidas descritas en las fases 1 y 2 en la actual edición del plan 
de acción mundial de la OMS para el confinamiento de los poliovirus salvajes en el 
laboratorio;1  

3. PIDE a la Directora General:  
1) que siga prestando apoyo técnico a los Estados Miembros donde la poliomielitis 
todavía es prevalente para secundar sus actividades tendentes a interrumpir las cadenas 
finales de transmisión del poliovirus salvaje, y a los Estados Miembros donde es alto 
el riesgo de importación de poliovirus;  
2) que ayude a movilizar recursos financieros para erradicar la poliomielitis de las 
zonas donde aún circula el poliovirus, prestar apoyo a los países donde, estando ac-
tualmente exentos de poliomielitis, es alto el riesgo de importación de poliovirus, 
y para reducir al mínimo el riesgo de reaparición de la poliomielitis en la era de la 
posterradicación;  
3) que siga colaborando con otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das en las cuestiones relacionadas con la seguridad, a través de mecanismos como la 
implantación de «días de tregua», en las zonas donde se requiere un mejor acceso para 
dar cobertura a todos los niños;  
4) que inicie el proceso de elaboración de una posible recomendación permanente, 
en el marco del Reglamento Sanitario Internacional (2005), acerca de la inmunización 
antipoliomielítica de los viajeros procedentes de zonas donde circule el poliovirus;  
5) que inicie el proceso de modificación del Reglamento Sanitario Internacio-
nal (2005) con miras a  reducir al mínimo el riesgo a largo plazo de reintroducción del 
poliovirus o de reaparición de la poliomielitis en la era de la posterradicación, forjando 
para ello un consenso internacional sobre el uso a largo plazo de las vacunas antipo-
liomielíticas y el bioconfinamiento de material de poliovirus infeccioso o potencial-
mente infeccioso. 

                                                      

1 Documento WHO/V&B/03.11 (segunda edición). 
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El PRESIDENTE dice que, al no haber objeciones, entiende que el Consejo desea adoptar el pro-
yecto de resolución. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Prevención y control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial: 
punto 4.5 del orden del día (documentos EB120/22 y EB120/22 Add.1) 

 El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) dice que los servicios de salud deben di-
vulgar información científica que permita a los ciudadanos proteger la propia salud.  La información y la 
autoatención son las claves de la prevención y del control de las enfermedades no transmisibles crónicas, 
que en México están apareciendo a edades cada vez más tempranas y por esta razón el tratamiento se 
vuelve más costoso.  Para hacer frente a las enfermedades degenerativas crónicas, México lanzará en fe-
brero de 2007 una estrategia que integrará a todas sus instituciones sanitarias y hará hincapié en la preven-
ción.  Su país adoptará medidas congruentes con la estrategia mundial con el fin de reducir las enfermeda-
des crónicas.  Apoya el proyecto de resolución. 

 La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) dice que Jamaica 
ha aplicado una estrategia de promoción y protección de la salud que comprende modos de vida saludables 
y actividades encaminadas a prevenir la violencia. 
 Apoya el proyecto de resolución, siempre que se introduzcan algunas modificaciones.  Además de 
las enfermedades transmisibles y no transmisibles, los traumatismos y la violencia representan una tercera 
carga, por lo que habría que insertar un nuevo párrafo en el preámbulo con el texto siguiente:  «Teniendo 
presente la respuesta a la triple carga de enfermedades infecciosas, enfermedades no transmisibles crónicas 
y traumatismos que sobrellevan muchos países».  Debe añadirse un nuevo subpárrafo 1 en el que se inste a 
los Estados Miembros «a que asignen en el presupuesto sanitario anual una partida ordinaria para preven-
ción y control de estas enfermedades, como medida esencial para la aplicación de la política».  Al final del 
párrafo 1(4) deben insertarse las palabras «y a que fortalezcan los sistemas de atención primaria de salud, 
de modo que puedan responder a los retos planteados por las enfermedades no transmisibles crónicas».  El 
párrafo 2(5) debe incluir una referencia a la necesidad de aumentar los programas de salud y bienestar en 
el lugar de trabajo.  En el párrafo 2 debe incluirse un nuevo subpárrafo en el que se pida a la Directora Ge-
neral «que fomente el diálogo con organizaciones no gubernamentales internacionales, regionales y nacio-
nales, donantes y organismos técnicos asociados con el fin de incrementar el apoyo, los recursos y las re-
laciones de asociación para prevenir y controlar las enfermedades no transmisibles crónicas». 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien interviene en nombre de la Unión Europea y sus 
27 Estados miembros en nombre de la Presidencia alemana, y con el apoyo de los países candidatos Croa-
cia, la ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía, los países del Proceso de Estabilización y Aso-
ciación y candidatos potenciales Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, así como de Ucra-
nia y la República de Moldova, expresa satisfacción por la importancia concedida a la prevención y la lu-
cha contra las enfermedades no transmisibles, así como por la mayor prioridad que necesariamente darán a 
esa esfera la Secretaría y los Estados Miembros.  El proyecto de resolución, y el plan de acción propuesto, 
tienen el potencial de acelerar la ejecución de la estrategia mundial en materia de enfermedades no trans-
misibles.  En el informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007 habrá que incluir un es-
bozo del plan de acción.  Así será posible tener listo un plan de acción para presentar al Consejo en su 
122ª reunión, en enero de 2008.  Ese plan debe centrarse en los factores de riesgo de las enfermedades no 

 

1 Resolución EB120.R1. 
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transmisibles, y podría aprovechar las estrategias existentes en relación con riesgos y enfermedades.  El 
plan debe abarcar políticas, estrategias y actividades, desde la promoción sanitaria y la prevención de en-
fermedades hasta las funciones y responsabilidades de los sistemas de salud.  Los Estados Miembros po-
drían aumentar su capacidad para hacer frente a las enfermedades no transmisibles concentrando los sis-
temas nacionales de salud en la atención primaria y revisando mecanismos legislativos y reglamentarios 
con miras a incluir medidas para combatir dichas enfermedades. 
 El orador apoya el proyecto de resolución, siempre que se introduzcan ciertas enmiendas.  Deben 
agregarse las palabras «entre ellas las referidas a la salud mental» al final del segundo párrafo del preám-
bulo, y las palabras «el medio ambiente» después de «desarrollo,» en el quinto párrafo del preámbulo.  Al 
final del párrafo 1 habría que incluir dos nuevos subpárrafos con el texto siguiente:  «6) a que velen por 
que los sistemas nacionales de salud dispongan de una organización adecuada que les permita afrontar los 
importantes retos planteados por las enfermedades no transmisibles, lo cual implica que se haga especial 
hincapié en la atención primaria de salud», y «7) a que consideren diferentes posibilidades de utilizar los 
mecanismos legislativos o normativos nacionales con el fin de prevenir y controlar las enfermedades no 
transmisibles».  En el párrafo 2(1), habría que insertar «sobre la base de un esbozo contenido en el informe 
sobre prevención y control de las enfermedades no transmisibles» antes de «prepare», y «cuando sea nece-
sario para elaborar» antes de «intensificar la ejecución».  Al final de ese párrafo habría que añadir «este 
plan de acción debe ser presentado a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud».  En el párrafo 2(5), habría que 
agregar «en particular» después de «sector privado».  Habría que incluir un nuevo párrafo 2(8) con el texto 
siguiente:  «que vele por que la labor de prevención y control de las enfermedades no transmisibles reciba 
la alta prioridad que merece, inclusive en lo que atañe a los recursos».  El párrafo 2(8) se convertiría en 
el 2(9) y debería ser enmendado sustituyendo «Asamblea de la Salud» por «63ª Asamblea Mundial de la 
Salud» y añadiendo «incluidos los progresos realizados en lo que se refiere al plan de acción» después de 
«enfermedades no transmisibles». 

Hablando en calidad de miembro representante de Portugal, hace hincapié en la ejecución de la Es-
trategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, el Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco y, en la Región de Europa, la Estrategia Europea de Prevención y Control de 
las Enfermedades No Transmisibles, promovida por Portugal.  Su país también se propone decididamente 
aplicar la Carta Europea contra la Obesidad, que comprende sinergias intersectoriales, alianzas con el sec-
tor privado y la sociedad civil e intervenciones dirigidas a las escuelas y los lugares de trabajo. 

 El Sr. MIGUIL (Djibouti), quien habla en nombre de los países de la Región del Mediterráneo 
Oriental, dice que actualmente las enfermedades no transmisibles representan el 52% de la carga de morbi-
lidad en la Región y que esa cifra podría elevarse al 60% de aquí a 2020.  La mayoría de esas enfermeda-
des están ligadas al modo de vida y a la situación socioeconómica y presentan múltiples factores de riesgo, 
como el uso de tabaco o el régimen alimentario.  Las resoluciones de la Asamblea de la Salud sobre la 
prevención y la lucha contra las enfermedades no transmisibles han fortalecido la gestión de las enferme-
dades crónicas y son la base para las actividades nacionales de prevención y control.  En el informe se des-
taca el fortalecimiento de la acción integrada y amplia.  La aplicación del proyecto de resolución exigirá 
acelerar la aplicación de las resoluciones anteriores. 
 La cifra total de 35 millones de muertes por enfermedades crónicas en 2005 ha duplicado la corres-
pondiente a todas las enfermedades infecciosas, las afecciones maternoinfantiles y las carencias nutricio-
nales.  Es posible detener esa epidemia, pues son enfermedades que tardan decenios en asentarse por com-
pleto y tienen su origen a una edad temprana.  El tratamiento exige una prevención sistémica y a largo pla-
zo, integrando las respuestas a las enfermedades no transmisibles con las que se dan a las enfermedades 
infecciosas agudas. 
 La iniciativa mundial emprendida en 2005 para el tratamiento de las enfermedades crónicas tuvo su 
origen en la Región y está basada en las lecciones aprendidas de la iniciativa «tres millones para 2005», la 
Alianza Mundial para Vacunas e Inmunización, la Alianza Hacer Retroceder el Paludismo y el Fondo 
Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria.  La Iniciativa incluirá la determinación de 
las carencias en materia de acceso y disponibilidad de medicamentos costoeficaces, estrategias para influir 
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en los precios y gestionar la disponibilidad, y la mejora del acceso y de la asequibilidad.  También en 
2005, el Comité Regional en su 52ª reunión estableció una estrategia regional encaminada a prevenir y 
tratar las enfermedades no transmisibles.  La Declaración Conjunta sobre el Control de las Enfermedades 
Crónicas en la Región (2006) pide a los Estados Miembros que den prioridad a las enfermedades crónicas 
y hagan suya la meta de prevención fijada por la OMS, reduzcan los factores de riesgo e integren la ges-
tión de la enfermedad crónica en la atención primaria de salud. 

Se necesita que la OMS participe de manera pronta y más firme mediante actividades de promoción, 
priorización de programas, mayores fondos, proporcionales a la carga mundial, y la aplicación de instru-
mentos novedosos de prevención y control especialmente idóneos para satisfacer las necesidades de los 
países en desarrollo, en los que se produce el 80% de esas enfermedades.  El proyecto de resolución esta-
blece la meta de salvar 36 millones de vidas de aquí a 2050. 

 El Dr. JAKSONS (Letonia) dice que la Estrategia Europea de Prevención y Control de las Enferme-
dades No Transmisibles podría servir como base para establecer prácticas óptimas en toda la OMS, dando 
a ésta la oportunidad de funcionar como «una sola Organización».  La estrategia abarca factores psicológi-
cos y socioeconómicos, la prevención y la promoción sanitaria, e intervenciones costoeficaces y basadas 
en datos científicos.  La sociedad debe crear entornos que favorezcan la salud, como comidas sanas en las 
escuelas, con el fin de facilitar decisiones saludables.  La pobreza es un factor de susceptibilidad a las en-
fermedades no transmisibles, y las desigualdades en salud han de ser reducidas.  Los sistemas de salud 
deben ser más fáciles de usar, y debe mejorar el acceso a la atención primaria de salud y a los medicamen-
tos.  También tienen importancia los mecanismos de financiación y una promoción sanitaria costoeficaz.  
El envejecimiento plantea más retos en lo que se refiere a la prestación de apoyo a las personas que viven 
con enfermedades crónicas.  Los cimientos de la salud se establecen a edad temprana, lo que complica la 
búsqueda de soluciones. 

Apoya el proyecto de resolución con las enmiendas propuestas por el miembro representante de Por-
tugal, pero hace hincapié en que el Consejo debe evaluar el plan de acción.   

 El Dr. SUPAKIT SIRILAK (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) informa de que la 
mortalidad debida a las enfermedades no transmisibles en Tailandia supera a la debida a las enfermedades 
transmisibles y los traumatismos en todos los grupos de edad salvo en los menores de cinco años.  Las en-
fermedades no transmisibles son responsables de ocho de las diez principales causas de pérdida de años de 
vida ajustados en función de la discapacidad en hombres y mujeres.  Los principales factores de riesgo son 
el uso indebido de alcohol, el uso de tabaco, la obesidad y la hipertensión.  Desde 2001, el 2% de los im-
puestos recaudados por la venta de alcohol y tabaco se ingresa en el Fondo de Promoción de la Salud.  El 
aumento de los impuestos sobre el alcohol y el tabaco ha llevado a una reducción del consumo entre los 
adultos jóvenes. 

Apoya el proyecto de resolución, pero señala que la meta de reducción de las tasas de mortalidad es 
ambiciosa, especialmente para los países en desarrollo.  Resulta difícil evaluar las tasas de mortalidad, da-
do que el registro de la causa de defunción suele ser inexacto y más de la mitad de las defunciones se pro-
ducen fuera del medio hospitalario.  Las prioridades del Grupo del Banco Mundial en materia de control 
de enfermedades en los países en desarrollo ofrecen orientación sobre planes de acción eficaces en rela-
ción con el costo.1 

El Profesor AYDIN (Turquía) apoya el proyecto de resolución con las enmiendas propuestas por 
el miembro representante de Portugal.  La obesidad es un importante reto para la salud pública en el si-
glo XXI y una de las principales causas de enfermedades no transmisibles.  A menos que se adopten las 

 

1 Jamison DT, Breman JG, Measham AR (editores).  Disease control priorities in developing countries.  Washington 
D.C., Banco Mundial, y Nueva York, Oxford University Press, 2ª edición, 2006. 



150 CONSEJO EJECUTIVO, 120ª REUNIÓN 
 
 
 
 

 

medidas necesarias, supondrá una amenaza cada vez mayor para las generaciones futuras.  La Conferencia 
Ministerial Europea de la OMS sobre la lucha contra la obesidad (Estambul (Turquía), 15 a 17 de noviem-
bre de 2006) acordó medidas rápidas encaminadas a alcanzar las metas de la OMS de reducir la obesidad y 
las enfermedades crónicas, particularmente entre los niños y adolescentes.  El plan de acción de la OMS 
para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles debe estar en consonancia con las 
conclusiones de esa Conferencia. 

El Dr. TANGI (Tonga) dice que, habida cuenta del efecto de las enfermedades no transmisibles en 
la carga mundial de morbilidad, es preciso incluir la cuestión en el orden del día del Consejo Ejecutivo y 
de la Asamblea de la Salud cada año.  Acoge favorablemente el interés particular de la Directora General 
por la salud de la mujer y de la población de África.  En Tonga, entre las medidas adoptadas en la esfera 
de las enfermedades no transmisibles, se estableció por ley una fundación de promoción de la salud que se 
financiará con el 5% de los impuestos recaudados de la venta de tabaco y alcohol.  Apoya el proyecto de 
resolución.   

 El Dr. NYIKAL (Kenya), quien interviene en nombre de los Estados Miembros de la Región de  
África, dice que durante mucho tiempo las enfermedades no transmisibles han sido erróneamente conside-
radas enfermedades exclusivas de los ricos, y ello ha tenido efectos negativos de gran alcance en la pobla-
ción y los sistemas de salud en África.  El incremento de las enfermedades no transmisibles en África, jun-
to con la desproporcionada carga que suponen las enfermedades transmisibles, ha hecho aumentar los ni-
veles de mortalidad prematura y ha reducido la calidad de vida.  Esa carga doble y compleja de morbilidad 
supone una gran presión para los débiles sistemas de salud y los escasos recursos de la Región.  El dia-
gnóstico y el tratamiento de las enfermedades no transmisibles son costosos y no pueden ser debidamente 
sufragados con los actuales presupuestos sanitarios, debido a la carga que también suponen las enfermeda-
des transmisibles.  En torno al 80% de las muertes por enfermedades no transmisibles, la mayoría de las 
cuales son prevenibles, siguen ocurriendo en países de ingresos bajos y medianos, a pesar de las interven-
ciones costoeficaces que se realizan.  Puesto que las enfermedades no transmisibles, una vez contraídas, se 
padecen para toda la vida, África no puede esperar a que esa epidemia silenciosa crezca.  Se requiere cuan-
to antes un apoyo costoeficaz para aplicar estrategias de prevención y control de estas enfermedades.   

El orador apoya el proyecto de resolución y propone que en el párrafo 1(2) se supriman las palabras 
«según las circunstancias nacionales»; que se añada un nuevo párrafo 1(4) con el texto siguiente:  «a que 
aumenten el presupuesto destinado a la prevención y control de las enfermedades no transmisibles cróni-
cas», y un nuevo párrafo 1(5) con el texto:  «a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos 
internacionales y aumentar el apoyo a iniciativas mundiales que contribuyan a alcanzar la meta de reducir 
las tasas de mortalidad por enfermedades no transmisibles crónicas en un 2% al año durante los próximos 
10 años», y que se agreguen las palabras «cada dos años» a final del párrafo 2(8). 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que las enfermedades crónicas son la prin-
cipal causa de muerte y discapacidad en su país; cada año 90 millones de personas se ven afectadas nega-
tivamente por esas enfermedades.  Sin embargo, también son algunas de las enfermedades más fáciles de 
prevenir, y los riesgos suelen poder reducirse.  La atención especial de la Secretaría al acopio de datos y 
la vigilancia de las enfermedades crónicas y sus factores de riesgo subyacentes relacionados con los hábi-
tos es el enfoque correcto.  Los Estados Miembros deben fortalecer su capacidad para medir la creciente 
carga de morbilidad, en particular la prevalencia, el impacto en todas las poblaciones y en todos los gru-
pos de edad, y la repercusión económica.  La prevención debe dirigirse hacia tres grandes factores de 
riesgo:  uso de tabaco, alimentación no saludable y falta de actividad física.  La información que propor-
ciona la Secretaría siempre debe estar basada en datos científicos y reflejar los mejores datos disponibles.  
El proyecto de resolución debe ser preciso y distinguir entre el uso de alcohol y el uso nocivo de alcohol.  
También debe reflejar que, aunque los principales factores de riesgo comunes son los mismos para hom-
bres y mujeres en todas las regiones, existen variaciones de unas a otras.  Presentará las enmiendas pro-
puestas por escrito. 
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 El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho) dice que, las enfermedades no transmisibles merecen más aten-
ción en muchos países en desarrollo, incluido el suyo, concentrados en el VIH/SIDA, la tuberculosis y el 
paludismo.  La mayoría de las enfermedades no transmisibles se deben a los modos de vida y son por tan-
to prevenibles.  Apoya el proyecto de resolución.   

 La Sra. HALTON (Australia) dice que, al pasar de la formulación a la ejecución de estrategias, se 
debe determinar qué medidas pueden ser adoptadas por todos los interesados, las administraciones nacio-
nales y regionales, los profesionales de la medicina y los particulares.  Las enfermedades no transmisibles 
no tendrán el efecto catastrófico inmediato de una pandemia infecciosa, pero pueden tener efectos devas-
tadores en el entramado de las sociedades.  Tras la adopción del Convenio Marco de la OMS para el Con-
trol del Tabaco y de la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud y los 
debates sobre el uso nocivo de alcohol, la atención prioritaria debe centrarse en la responsabilidad indivi-
dual.  Apoya el proyecto de resolución, aunque presentará por escrito ligeras sugerencias en la redacción 
con el fin de destacar la importancia de apoyar a los países y los sistemas de salud y de trabajar con las 
personas y las familias, educándolas y apoyándolas para que tomen decisiones saludables en su vida  
cotidiana. 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) dice que en el Iraq una estrategia nacional para 
combatir las enfermedades no transmisibles se ha visto respaldada en 2006 por una encuesta a nivel nacio-
nal realizada en colaboración con la OMS.  Las mediciones y los datos de las muestras de sangre obtenidas 
en la encuesta, que fueron recogidas a domicilio en circunstancias peligrosas por más de 400 trabajadores 
adiestrados, mostraron que el 66,9% de la población iraquí padece obesidad o exceso de peso, lo que indi-
ca una dieta poco saludable.  Casi cuatro millones de iraquíes (40,4% de la población) sufre de hiperten-
sión y cerca de un millón (10,4%) de diabetes; 3,7 millones (37,5%) presentan elevados niveles de coleste-
rol, y unos dos millones (21,9%) son fumadores.  Los resultados son análogos a los obtenidos en una en-
cuesta comparable realizada en Jordania en 2005.  Con el fin de evaluar la magnitud del problema y elabo-
rar un plan de trabajo, la encuesta debería repetirse cada tres a cinco años, y compararse los datos con los 
procedentes de países vecinos y con los de la región en conjunto. 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) dice que la diabetes y las enfermedades cardiovasculares se encuen-
tran entre las principales causas de discapacidad y muerte en su país.  Su Gobierno, con apoyo técnico de 
la OMS, está aplicando el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco; prevé aplicar políticas 
de prevención y control de las enfermedades no transmisibles.  Sri Lanka lleva prestando atención sanita-
ria gratuita a toda la población desde la independencia en 1948.  La prevención y la atención para quienes 
padecen enfermedades no transmisibles se ampliarán por conducto de los numerosos establecimientos de 
atención primaria.  Las medidas legislativas recientes reducirán el consumo de tabaco y alcohol controlan-
do la venta, la publicidad y la promoción del alcohol en los lugares públicos.  La venta de alcohol a meno-
res de 21 años se considera un delito; se han recaudado más de cinco millones de rupias en multas en las 
tres semanas transcurridas desde que se aprobó la legislación.   

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) apoya el proyecto de resolución y dice que en su  
país las enfermedades no transmisibles, en especial la diabetes y las enfermedades cardiovasculares, han 
alcanzado niveles catastróficos.  La atención primaria de salud se apoya en 26 000 equipos primarios de 
salud y llega a cerca del 70% de la población.  La estrategia nacional de promoción de la salud puede mo-
dificar los hábitos alimentarios y de ejercicio de la población y reducir la carga de enfermedades no trans-
misibles.  Una campaña realizada en los medios ha alentado la mejora de la alimentación y más ejercicio.  
El Brasil está aplicando el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco; también está trabajan-
do para reducir el número de accidentes de tráfico.  La comisión nacional sobre determinantes sociales de 
la salud ha recurrido a personajes nacionales famosos del  mundo del deporte y del arte para ofrecer una 
visión más amplia de la salud. 
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 El PRESIDENTE, quien interviene en su calidad de miembro representante de Bolivia, dice que 
aunque algunas enfermedades son en sí mismas no transmisibles, uno de los resultados de la globalización 
es que ciertos modos de vida y sus efectos se han convertido en algo excesivamente transmisible.  En lugar 
de incrementar los años de vida de las personas, se trata de mejorar la calidad de vida propiamente dicha.  
El uso del tabaco, una alimentación equivocada y la falta de ejercicio físico son factores importantes en las 
enfermedades no transmisibles.  La educación es fundamental, pues los hábitos adquiridos en la infancia 
son difíciles de abandonar.   

 El Sr. DEL PICÓ (Chile)1 dice que puede aceptar el proyecto de resolución, pero habría agradecido 
más propuestas concretas en el sentido de que los países que han aprendido a hacer frente a las enfermeda-
des no transmisibles presten apoyo a los que no, especialmente en la elaboración de planes de acción na-
cionales.  Su país está dispuesto a compartir su experiencia con los países de la Región de las Américas, y 
a dar capacitación a equipos de atención sanitaria. 

 El Dr. GHEBREHIWET (Consejo Internacional de Enfermeras), quien habla por invitación del 
PRESIDENTE, recuerda que el mandato de su organización consiste en mejorar la salud de la población 
del mundo mejorando los niveles de calidad en la práctica de la enfermería y fortaleciendo la contribución 
del personal de enfermería a los sistemas de salud en todos los niveles.  El personal de enfermería que in-
terviene en el cuidado y la rehabilitación de los enfermos crónicos es indispensable para reducir los princi-
pales factores de riesgo de las enfermedades crónicas y permitir el éxito de la estrategia mundial.  Es pre-
ciso fortalecer al personal de enfermería con el fin de reducir la carga de las enfermedades crónicas y apli-
car la estrategia mundial.  Acoge favorablemente el compromiso de la Directora General respecto de la 
atención primaria de salud y la gestión integrada de las enfermedades, y reafirma el compromiso reforzado 
de su organización en su alianza con la OMS. 

 El Profesor NORRVING (International Stroke Society), quien habla por invitación del 
PRESIDENTE, dice que el accidente cerebrovascular es la segunda causa simple de defunción, con 
5,8 millones de casos mortales al año, lo que supone una parte considerable de la carga de las enfermeda-
des no transmisibles.  Alrededor del 40% de los accidentes cerebrovasculares se producen en personas 
menores de 70 años.  Hay en torno a 15 millones de nuevos casos de accidente cerebrovascular cada año, 
y unos 55 millones de personas, dos tercios de ellas en países de ingresos bajos o medianos, han padecido 
un accidente cerebrovascular en algún momento.  Muchos afectados padecen discapacidades duraderas, 
incluidos trastornos cognitivos y demencia.  La carga que suponen los accidentes cerebrovasculares pro-
bablemente aumentará de resultas de los cambios demográficos, la urbanización y la mayor exposición a 
los principales factores de riesgo.  Para 2025, alrededor del 80% de todos los accidentes cerebrovascula-
res se producirán en personas que viven en países de ingresos bajos o medianos.  A pesar de todo, el ac-
cidente cerebrovascular es en gran medida prevenible.  Al menos dos tercios de los accidentes cerebro-
vasculares pueden atribuirse a un puñado de factores de riesgo vinculados al modo de vida.  El orador 
apoya a la OMS en sus esfuerzos por alentar hábitos saludables y medidas costoeficaces para la preven-
ción secundaria.  La International Stroke Society colabora con la Sede y las oficinas regionales, y está 
preparando instrumentos técnicos y promoviendo la vigilancia del accidente cerebrovascular.  En la ma-
yoría de las regiones del mundo, sigue habiendo pocos datos recientes y exactos sobre los accidentes  
cerebrovasculares. 
 La Conferencia sobre la gestión del accidente cerebrovascular, del Consenso Europeo sobre Estrate-
gias contra el Accidente Cerebrovascular, celebrada en Helsingborg (Suecia) del 22 al 24 de marzo de 
2006, adoptó la Declaración de Helsingborg de 2006 sobre estrategias europeas contra el accidente cere-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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brovascular, y estableció nueve metas nuevas que deben alcanzarse antes de 2015, entre ellas la preven-
ción, la atención apropiada en unidades especializadas, los tratamientos de la fase aguda para disolver los 
trombos, y la mejora de las funciones y la supervivencia.  Insta a que se tomen medidas prioritarias para 
fortalecer la prevención y el control de los accidentes cerebrovasculares. 

 La Sra. ALDERSON (Federación Mundial del Corazón), hablando por invitación del 
PRESIDENTE, dice que la misión de su organización es prevenir y controlar las cardiopatías y accidentes 
cerebrovasculares.  Las enfermedades cardiovasculares provocan una cifra estimada de 17,5 millones de 
muertes al año y constituyen la principal causa mundial de mortalidad.  Más del 80% de esas defunciones 
se producen en países de ingresos bajos y medianos.  Los países deben reconocer la amenaza de las enfer-
medades cardiovasculares y otras enfermedades crónicas y tomar medidas sin más dilación. 

El plan de acción internacional y los planes regionales traducirán la Estrategia Mundial sobre Régi-
men Alimentario, Actividad Física y Salud en intervenciones normativas y mecanismos de vigilancia con-
cretos, pero esas medidas necesitan una financiación mucho mayor.  En conjunto, los programas de 
la OMS sobre enfermedades crónicas y control del tabaco apenas representan el 2,6% del presupuesto por 
programas 2006-2007, y la oradora insta a que se asigne una mayor proporción a las enfermedades cróni-
cas.  Su organización, acompañada de un firme liderazgo por parte de la OMS, hará posible el fortaleci-
miento de los planes de acción nacionales. 

 La Dra. LHOTSKA (Consumers International), quien habla por invitación del PRESIDENTE y 
también en nombre de la Red Internacional de Grupos pro Alimentación Infantil, dice que ambas organi-
zaciones apoyan la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud.  En Europa, 
las enfermedades no transmisibles representan el 77% de la carga de morbilidad cuando se expresan en 
años de vida ajustados en función de la discapacidad.  En 2005, su organización efectuó una encuesta pilo-
to sobre la aplicación de la Estrategia Mundial.  Las respuestas de 40 gobiernos muestran progresos diver-
sos.  Se formularon recomendaciones acerca de medidas nacionales en materia de regulación de las prácti-
cas comerciales, etiquetado transparente de los alimentos, producción responsable de alimentos, consultas 
de los gobiernos con organizaciones de interés público para idear estrategias de aplicación de la Estrategia 
Mundial, aumento de los recursos, e inicio de los trabajos por la OMS en un código internacional de co-
mercialización de alimentos y bebidas para niños. 

Entre las medidas inmediatas podrían figurar una reducción del tiempo dedicado a ver la televisión 
y la promoción de la lactancia materna; en los Estados Unidos de América ambas han demostrado ser efi-
caces en relación con el costo para combatir la epidemia de obesidad infantil.  No obstante, ninguna de esas 
medidas se menciona en el informe ni en el proyecto de resolución.  Lamentablemente, el diálogo con el 
sector privado, al que se alude en el párrafo 2(5), suele dar lugar a complicados conflictos de intereses. 

El Sr. HENDRICKX (Federación Internacional de la Diabetes), quien habla por invitación del 
PRESIDENTE, dice que su organización es la voz mundial de unos 246 millones de personas, o sea 
el 6% de la población mundial, afectadas por esa enfermedad.  Se calcula que cada año se producen siete 
millones de casos nuevos, siendo la carga particularmente pesada en los países en desarrollo.  Una reso-
lución sobre la diabetes adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas1 designó el 14 de no-
viembre, actual Día Mundial de la Diabetes, como un Día que las Naciones Unidas celebrarán cada año a 
partir de 2007.  El orador alienta a los Estados Miembros a formular políticas nacionales de prevención y 
tratamiento de la diabetes.  En las propuestas presupuestarias que pronto examinará el Consejo, la finan-
ciación de las enfermedades no transmisibles debe aumentarse significativamente. 

 

1 Resolución 61/225 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 



154 CONSEJO EJECUTIVO, 120ª REUNIÓN 
 
 
 
 

 

El Sr. CHAN (Federación Internacional Farmacéutica), quien habla por invitación del 
PRESIDENTE, dice que la promoción de los equipos de atención sanitaria multidisciplinarios y el reco-
nocimiento del papel de todos los profesionales de la atención de salud, incluidos los farmacéuticos, de-
ben ser elementos integrantes de la prevención y la gestión de las enfermedades no transmisibles.  La co-
laboración es importante para garantizar la observancia de los tratamientos de larga duración por parte 
del paciente. 
 Los farmacéuticos, que son los profesionales sanitarios más cercanos a la población, podrían iden-
tificar hábitos poco saludables y promover ciertos servicios, como la ayuda para dejar de fumar, el aseso-
ramiento en cambios de hábitos, la vigilancia y la educación.  La Federación alentará a las asociaciones 
de farmacéuticos a que integren los servicios de farmacia en programas nacionales de prevención y con-
trol de las enfermedades no transmisibles. 

 El Sr. RIGBY (International Association for the Study of Obesity), hablando por invitación del 
PRESIDENTE, dice que la Carta Europea sobre la Obesidad, adoptada en noviembre de 2006, abarca los 
alimentos y la nutrición porque son elementos centrales de todo plan de acción destinado a combatir las 
enfermedades no transmisibles.  Deben prepararse estrategias para proteger a los niños de las causas ali-
mentarias de las enfermedades crónicas.  En recientes consultas de la OMS se ha determinado la necesi-
dad de reducir la comercialización de productos no saludables para los niños.  El plan de acción de 
la OMS debe alentar esa reducción. 

 El PRESIDENTE señala que las propuestas formuladas por Estados Miembros no representados en 
el Consejo han de ser apoyadas por un miembro de éste para que puedan ser examinadas.  Hablando en su 
condición de miembro representante de Bolivia, por consiguiente, apoya la propuesta formulada por el 
representante de Chile. 

 El Dr. DANZON (Director Regional para Europa), quien habla en nombre de todos los Directores 
Regionales y las oficinas regionales, subraya la importancia del tema.  La Estrategia Europea de Preven-
ción y Control de las Enfermedades No Transmisibles, adoptada en septiembre de 2006, se verá seguida 
por un plan de acción.  Las enfermedades no transmisibles y su prevención deben ser abordadas como 
parte de la atención primaria de salud.  El costo del tratamiento a largo plazo de esas enfermedades es 
elevado, por lo que el Director Regional para el Mediterráneo Oriental ha lanzado una campaña de recau-
dación de fondos.  El orador hace hincapié en la necesidad de coherencia entre la Carta adoptada por la 
Conferencia Ministerial Europea sobre la obesidad y los enfoques mundiales, regionales y nacionales 
respecto del tratamiento y la prevención de las enfermedades no transmisibles. 

 La Dra. LE GALÈS-CAMUS (Subdirectora General) da las gracias a todos los oradores por sus 
sugerencias y observaciones.  El informe será revisado para tener en cuenta la redacción más precisa su-
gerida por la Unión Europea y los Estados Unidos.  Como ha dicho el miembro representante de Austra-
lia, no se trata de crear una nueva estrategia sino de basarse en las ya adoptadas por la Asamblea de la 
Salud.  La labor ya realizada en materia de control del tabaco, régimen alimentario y actividad física y 
uso nocivo del alcohol se aprovechará en la elaboración del plan de acción. 
 Los últimos descubrimientos científicos y las diversas experiencias de los países se utilizarán para 
orientar el plan desde el punto de vista estratégico.  Coincide con las observaciones del Director Regional 
para Europa sobre la coordinación entre las oficinas regionales y las oficinas en los países. 
 En respuesta a una observación del PRESIDENTE, confirma que el proyecto de resolución será 
enmendado y presentado para que se lo examine más adelante. 

 La DIRECTORA GENERAL dice que los hechos hablan por sí mismos respecto de la importancia 
del tema.  El debate ha sido intenso y rico, se ha acordado dar prioridad al plan de acción, y ella así lo 
hará.  La Secretaría apoyará los esfuerzos de los Estados Miembros para prevenir las enfermedades no 
transmisibles.  Como ha solicitado el miembro representante de Tonga, en futuras reuniones del Consejo 
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Ejecutivo y de la Asamblea de la Salud se debatirán algunos aspectos de la cuestión.  Da las gracias a los 
miembros por sus consejos y su orientación. 

 (Véase la continuación del debate en el acta resumida de la octava sesión, sección 2.) 

Se levanta la sesión a las 17.15 horas. 
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QUINTA SESIÓN 

Miércoles 24 de enero de 2007, a las 9.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Salud bucodental:  plan de acción para la promoción y la prevención integrada de la morbilidad:  
punto 4.6 del orden del día (documento EB120/10) 

 El PRESIDENTE señala a la atención el proyecto de resolución titulado «Salud bucodental:  plan 
de acción para la promoción y la prevención integrada de la morbilidad», propuesto por el Brasil, China, 
Djibouti, Etiopía, Francia, la Jamahiriya Árabe Libia, el Japón, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí,  
México, Namibia, Rwanda, Sri Lanka y el Sudán, junto con las repercusiones financieras y administrativas 
conexas, que dice lo siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre Salud bucodental:  plan de acción para la promoción 

y la prevención integrada de la morbilidad1 y el informe sobre Prevención y control de las enferme-
dades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial,2 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la siguiente resolución: 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Recordando las resoluciones WHA22.30, WHA28.64 y WHA31.50 sobre fluoración y 

salud dental; WHA36.14 sobre la salud bucodental en la estrategia de salud para todos; 
WHA42.39 sobre salud bucodental; WHA56.1 y WHA59.17 sobre el Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco; WHA58.22 sobre prevención y control del cáncer; 
WHA57.14 sobre la expansión del tratamiento y la atención en el marco de una respuesta 
coordinada e integral al VIH/SIDA; WHA57.16 sobre promoción de la salud y modos de vi-
da sanos; WHA57.17 relativa a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud; WHA58.16 relativa a la promoción del envejecimiento activo y saludable; 
WHA51.18 y WHA53.17 sobre prevención y control de las enfermedades no transmisibles, 
y WHA58.26 sobre problemas de salud pública provocados por el uso nocivo del alcohol; 

Reconociendo el importante papel de la salud bucodental para la salud en general y pa-
ra la calidad de vida; 

Haciendo hincapié en la necesidad de incorporar programas para la promoción de la 
salud bucodental y la prevención de las enfermedades bucodentales en los programas nacio-
nales de prevención y tratamiento integrados de las enfermedades crónicas, 

 

1 Documento EB120/10. 

2 Documento EB120/22. 
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1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que adopten medidas para velar por que la salud bucodental sea incorporada a 
las políticas nacionales para la prevención y el tratamiento integrados de las enferme-
dades crónicas no transmisibles; 
2) a que den cobertura a la población con atención bucodental básica y garanticen, 
en el marco de la atención primaria de salud mejorada para las enfermedades crónicas 
no transmisibles, la disponibilidad de sistemas nacionales de salud bucodental, que 
deben orientarse hacia la prevención de enfermedades y la promoción de la salud entre 
las poblaciones pobres y desfavorecidas, en colaboración con los programas integra-
dos de prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles; 
3) para los países que aún no hayan establecido programas sistemáticos de fluora-
ción del agua, a que elaboren y ejecuten programas nacionales de fluoración, dando 
prioridad a estrategias equitativas como la administración automática de flúor, por 
ejemplo en el agua de bebida, la sal o la leche, y al suministro de dentífricos fluorados 
a precios asequibles; 
4) a que adopten medidas para velar por que la prevención del cáncer de la boca 
forme parte integral de los programas nacionales de control del cáncer, y a que alien-
ten la participación de profesionales de la salud bucodental o de personal especialmen-
te capacitado en salud bucodental y especializado en detección, diagnóstico precoz y 
tratamiento; 
5) a que elaboren y ejecuten programas de prevención de enfermedades bucodenta-
les asociadas al VIH/SIDA y promoción de la salud bucodental y la calidad de vida en-
tre las personas que viven con el VIH, en los que participen profesionales de la salud 
bucodental o personal especialmente adiestrado en atención primaria de salud, apli-
cando la atención primaria en salud bucodental; 
6) a que desarrollen y apliquen la promoción integrada de la salud bucodental y la 
prevención de las enfermedades bucodentales entre los niños como parte integral de 
los programas nacionales de escuelas sanas; 
7) a que elaboren y apliquen, en los países afectados por el noma, programas na-
cionales de lucha contra esta enfermedad dentro de los programas de atención integra-
da a las enfermedades prevalentes de la infancia y para la reducción de la malnutrición 
y la pobreza, de acuerdo con los objetivos de desarrollo acordados en el plano interna-
cional en relación con la salud, inclusive los contenidos en la Declaración del Milenio; 
8) a que incorporen un sistema de información sobre la salud bucodental a los pla-
nes de vigilancia sanitaria de modo que los objetivos de salud bucodental sean con-
formes con las normas internacionales, y a que evalúen los progresos realizados en la 
promoción de la salud bucodental; 
9) a que fortalezcan la investigación en salud bucodental y utilicen la promoción 
de la salud bucodental y la prevención de enfermedades bucodentales basadas en datos 
científicos para consolidar y adaptar los programas nacionales de salud bucodental y a 
que alienten el intercambio entre países de conocimientos sólidos y experiencias de 
programas comunitarios de salud bucodental; 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que fomente la toma de conciencia acerca de los retos mundiales a que se en-
frenta la mejora de la salud bucodental y de las necesidades específicas de los países 
de ingresos bajos y de los grupos pobres y desfavorecidos; 
2) que vele por que la Organización, en los niveles mundial y regional, preste ase-
soramiento y apoyo técnico a los Estados Miembros que lo soliciten para la elabora-
ción y la ejecución de programas de salud bucodental en el marco de criterios integra-
dos de vigilancia, prevención y gestión de las enfermedades crónicas no transmisibles; 
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3) que siga continuamente promoviendo la cooperación internacional y la inter- 
acción con todos los interesados, y entre éstos, en la aplicación del plan de acción en 
salud bucodental, incluidos los centros colaboradores de la OMS en salud bucodental 
y las organizaciones no gubernamentales. 

1. Resolución Salud bucodental:  plan de acción para la promoción y la prevención integrada de 
la morbilidad 

2. Relación con el presupuesto por programas 

Área de trabajo Resultados previstos 

Promoción de la salud 1.  Se habrán ampliado las orientaciones para integrar en 
los planes de salud la promoción de la salud, incluidas 
cuestiones relacionadas con el régimen alimentario, la 
actividad física, el envejecimiento y la salud bucodental 

Vigilancia, prevención y gestión de las 
enfermedades crónicas no transmisibles 

1.  Se habrá prestado a los países apoyo para formular 
políticas y estrategias de prevención y gestión de las 
enfermedades crónicas no transmisibles a nivel nacional, 
incluida la integración de la prevención primaria y 
secundaria en los sistemas de salud 

5.  Se habrán mejorado la calidad, la disponibilidad, la 
comparabilidad y la difusión de los datos sobre las 
enfermedades crónicas no transmisibles y sus principales 
factores de riesgo modificables  

3. Repercusiones financieras 

a) Costo total estimado de la aplicación de la resolución en todo su periodo de vigencia (redondeado 
a la decena de millar de US$ más próxima; incluye los gastos correspondientes a personal y acti-
vidades):  US$ 3 230 000 entre 2008 y 2013 

b) Costo estimado para el bienio 2006-2007 (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; 
incluye los gastos correspondientes a personal y actividades):  US$ 1 040 000 

c) Del costo estimado que se indica en el apartado b), ¿qué parte se podría subsumir en las actuales 
actividades programadas?  US$ 1 040 000 

4. Repercusiones administrativas 

a) Ámbitos de aplicación (indicar a qué niveles de la Organización se tomarían medidas y en qué 
regiones, cuando corresponda) 

La aplicación de la resolución requerirá la participación de todos los niveles de la Organización, cen-
trándose las actividades en los países de ingresos bajos y medianos.  Se hará particular hincapié en 
los 23 países que soportan el 80% de la carga de enfermedades no transmisibles crónicas que afecta 
a los países de ingresos bajos y medianos. 

b) Necesidades adicionales de personal (indicar las necesidades adicionales en el equivalente de 
puestos a tiempo completo, precisando el perfil de ese personal) 

No se prevé que aumente la dotación de personal. 

c) Plazos (indicar plazos amplios para las actividades de aplicación y evaluación) 

La aplicación tendrá lugar desde 2007 hasta 2013. 

 
El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) observa que una prioridad importante de la estrategia 

mundial de salud bucodental es la reducción de los factores de riesgo comunes a las afecciones de la boca 
y las enfermedades crónicas.  Los sistemas de salud deben tratar de mejorar la salud bucodental en fun-
ción de los riesgos y necesidades de las diferentes poblaciones, en particular los grupos de ingresos bajos, 
que presentan la incidencia más elevada de afecciones bucodentales, promoviendo la función y la capaci-
dad de la atención primaria de salud.  En Portugal, el programa nacional de salud bucodental hace espe-
cial hincapié en los niños menores de 16 años y las mujeres embarazadas.  El objetivo del programa es 
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reducir la prevalencia de las enfermedades bucodentales y promover la equidad asistencial centrando los 
esfuerzos en el nivel de la atención primaria, tanto en los centros de salud como en otras instituciones, 
por ejemplo las escuelas.  El orador apoya el proyecto de resolución propuesto. 

El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) indica que la salud bucodental es una 
prioridad para México, que lleva 20 años aplicando estrategias de prevención, en particular un programa 
de fluoración de la sal, de amplia cobertura, gracias al cual se ha reducido la incidencia de caries dental 
en los niños de 6 a 10 años de edad.  Asimismo, se está promoviendo la higiene bucodental a través de 
las escuelas.  Cada año se llevan a cabo eventos de reforzamiento de la prevención, denominados Sema-
nas Nacionales de Salud Bucal, en los que participan las instituciones sanitarias y educativas, la sociedad 
civil y el sector privado.  Con todo, la falta de salud bucodental sigue constituyendo en México, y en ge-
neral en la Región de las Américas, un importante problema.  El orador manifiesta su apoyo al plan de 
acción propuesto en el proyecto de resolución. 

 La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar), hablando en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de África, dice que las enfermedades bucodentales representan un problema de salud pública en 
el continente africano.  Las afecciones de la boca varían de un lugar a otro de la Región, dependiendo del 
grado de exposición a diversos factores de riesgo, como los entornos y comportamientos poco saludables, 
la absorción de cantidades insuficientes de fluoruro, la malnutrición grave y enfermedades infecciosas 
como el VIH/SIDA, el sarampión y el paludismo.  
 La estrategia regional de salud bucodental para 1999-2009 da prioridad a la prevención y la elabora-
ción de estrategias nacionales.  El número de programas nacionales aumentó en 2006 a 36, y la cobertura 
del programa regional de lucha contra el noma se ha ampliado entre 2001 y 2006 de uno a nueve países.  
Entre los factores que obstaculizan la promoción de la salud bucodental en la Región se destacan:  la esca-
sez de personal especializado; la ausencia de un acceso equitativo a los servicios de salud bucodental; la 
falta de información epidemiológica precisa sobre salud bucodental; la insuficiente sensibilización del  
público; y la falta de inversiones en salud bucodental, tanto en el plano regional como de los países.  

El plan de acción propuesto aboga por integrar la prevención de los problemas de salud bucodental 
con la prevención de las enfermedades crónicas, combatiendo los factores de riesgo comunes.  Su finali-
dad es promover los servicios y sistemas de salud bucodental en el contexto de la atención primaria.  La 
oradora hace hincapié en las necesidades de las poblaciones pobres y desfavorecidas e insta al Consejo a 
que adopte el proyecto de resolución. 

La Dra. AKIZUKI (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) observa que una buena salud bucodental es 
fundamental para mantener una salud general y una calidad de vida satisfactorias.  La salud bucodental 
está estrechamente ligada a diversos factores relacionados con el modo de vida, como el tabaquismo, el 
régimen alimentario, la actividad física y la higiene del sueño.  Es preciso reforzar y promover la preven-
ción y el diagnóstico precoz de los problemas de salud bucodental, por ejemplo mediante revisiones sis-
temáticas y una mayor concienciación sobre los determinantes de la salud bucodental y general.  La OMS 
debería promover el intercambio de experiencias.  

El Dr. QI Qingdong (China) dice que su país apoya el plan de acción propuesto y desea copatroci-
nar el proyecto de resolución.  Las enfermedades de la boca constituyen un importante problema de salud 
pública, aunque no se les presta suficiente atención, sobre todo en los países de ingresos bajos y media-
nos.  En China, por ejemplo, la concienciación sobre la importancia de la salud bucodental es escasa y 
hay pocos dentistas.  La adopción del proyecto de resolución debería contribuir a centrar la atención en la 
salud bucodental y a reducir la carga de morbilidad en esta esfera.  

 La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica) indica que su país ha logrado reducir notablemente el índice 
de dientes cariados, perdidos u obturados en los niños menores de 10 años, gracias a un programa de 
fluoración de la sal que viene aplicándose desde 1984.  Aunque se han conseguido mejoras en materia de 
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salud bucodental infantil, el envejecimiento de la población en la región del Caribe trae consigo nuevos 
riesgos, como demuestra la creciente prevalencia de las periodontopatías y enfermedades no transmisi-
bles conexas.  Muchas afecciones comparten un mismo origen, lo cual tiene repercusiones en la presta-
ción de servicios de salud.  Los servicios de salud bucodental deben suministrase con arreglo a un enfo-
que horizontal e integrado basado en la atención primaria. 

La oradora sugiere que el informe de la Secretaría incluya información sobre prácticas óptimas.  
Propone añadir en el párrafo 2 del proyecto de resolución un nuevo subpárrafo, que diga:  «que comuni-
que al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y a otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que realizan actividades relacionadas con la salud la necesidad de que la salud bu-
codental forme parte integral de sus programas». 

La Sra. HALTON (Australia) anuncia que presentará por escrito algunas enmiendas menores al 
proyecto de resolución, destinadas a reflejar la existencia de diferentes esferas de responsabilidad en ma-
teria de salud bucodental y las diferencias en el grado de participación de los gobiernos nacionales en los 
distintos países. 

La Dra. SOPIDA CHAVANICHKUL (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) sostiene 
que las encuestas nacionales periódicas de salud bucodental recomendadas por la OMS deberían incluir 
datos adicionales sobre el consumo de azúcares y dulces, los comportamientos relacionados con la higie-
ne bucodental y el acceso a los servicios pertinentes.  Esa información resultaría útil para la formulación, 
el seguimiento y la evaluación de las políticas de salud bucodental.  Los logros alcanzados por su país en 
materia de control del tabaco durante los últimos 20 años han puesto de manifiesto la valiosa contribu-
ción de los profesionales de la salud bucodental a la reducción del tabaquismo.  Según demuestran diver-
sos estudios, uno de los métodos de disuasión más eficaces en esta esfera consiste en incluir en las cajeti-
llas ilustraciones de las afecciones bucodentales causadas por el consumo de tabaco.  

Tailandia siente preocupación por el problema de la fluorosis, que en algunas partes del país alcan-
za niveles de prevalencia del 50%.  Antes de poner en marcha programas nacionales de fluoración, los 
países deben evaluar la concentración natural de fluoruros en las fuentes de abastecimiento de aguas sub-
terráneas y los niveles de ingesta de fluoruros a través de los productos de higiene dental.  En consecuen-
cia, propone modificar el párrafo 1(3) del proyecto de resolución como sigue:  «para los países que ca-
rezcan de acceso a fuentes naturales de fluoruro que aún no hayan establecido programas sistemáticos de 
fluoración del agua, a que elaboren y ejecuten programas nacionales de fluoración… ». 

Tailandia apoya la promoción de la salud bucodental en las escuelas y la prestación de asistencia 
bucodental en los servicios de atención primaria.  Para ello hay que contar con suficientes profesionales 
especializados, sobre todo personal auxiliar.  Según demuestran diversos estudios, los servicios facilita-
dos por personal auxiliar son eficaces y a menudo más apropiados que los dispensados por dentistas.  A 
través de los auxiliares, se podría ampliar además el acceso de las poblaciones rurales a los servicios de 
salud bucodental.  Sin embargo, en muchos países, incluido el suyo, el número de dentistas es superior al 
de auxiliares.  En consecuencia, propone modificar el proyecto de resolución añadiendo un nuevo párra-
fo 1(7), que diga:  «a que amplíen la formación de enfermeros, higienistas y otros auxiliares dentales, 
velando por que esos auxiliares se distribuyan de forma equitativa en el nivel de atención primaria y por 
que se disponga del adecuado servicio de apoyo de dentistas, por conducto de los sistemas apropiados de 
referencia de casos». 

Según se desprende de la encuesta nacional de salud bucodental efectuada en Tailandia, la mayor 
parte de los problemas bucodentales se dan en niños de edad preescolar.  Por consiguiente, propone mo-
dificar el párrafo 1(6) del proyecto de resolución como sigue:  «a que desarrollen y apliquen la promo-
ción de la salud bucodental y la prevención de las enfermedades bucodentales entre los niños de edad 
preescolar y escolar como parte integral de los programas nacionales de escuelas promotoras de la salud». 

La oradora hace suyas las enmiendas propuestas por el miembro representante de Jamaica. 
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El Dr. SAHELI (Jamahiriya Árabe Libia), que hace uso de la palabra en nombre de los países de la 
Región del Mediterráneo Oriental, dice que para estar a la altura de los desafíos planteados por las enfer-
medades de la boca y los problemas conexos, los administradores de la salud pública y las instancias deci-
sorias deben disponer de los instrumentos, la capacidad y la información apropiados para evaluar y super-
visar las necesidades sanitarias, escoger estrategias de intervención, formular políticas y mejorar los pro-
gramas de salud bucodental.  

Los países de la Región han logrado grandes avances en lo que respecta a la promoción de la salud 
bucodental, que en la mayoría de los Estados Miembros forma parte integrante de iniciativas sanitarias 
de más amplio alcance.  No obstante, el acceso a los servicios de salud bucodental a menudo sigue siendo 
limitado, y los dientes enfermos o dañados frecuentemente no se tratan ni se extraen.  

El orador expresa su apoyo al proyecto de resolución, que debe basarse en las 10 esferas prioritarias 
enunciadas en el Informe mundial sobre salud bucodental publicado en 2003.1  Asimismo, es importante 
que incorpore peticiones en el sentido de que la OMS aumente los recursos financieros y humanos desti-
nados a la promoción de la salud bucodental y la asistencia prestada en materia de vigilancia de las enfer-
medades de la boca. 

El Dr. TANGI (Tonga), poniendo de relieve el aumento alarmante de la incidencia de la caries dental 
entre los niños de edad escolar, dice que Tonga ha dado prioridad a la salud bucodental en sus programas 
nacionales.  Se ha introducido la fluoración del agua y se ha implantado en las escuelas primarias de todo 
el país un programa que promueve el uso de enjuagues bucales fluorados.  Los pequeños Estados insulares 
y los países en desarrollo tienen dificultades para fortalecer su capacidad de recursos humanos en la esfera 
de la salud bucodental.  Tonga desea figurar entre los patrocinadores del proyecto de resolución. 

El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho) observa que Lesotho, que ha sufrido muchos problemas causados 
por las manifestaciones bucodentales del VIH/SIDA, los traumatismos bucodentales y el cáncer de la bo-
ca, reconoce la importancia de la salud bucodental en el contexto de las políticas de salud pública.  Es 
preciso ampliar el acceso a los servicios de salud bucodental y reforzar la equidad asistencial en esta esfe-
ra, en beneficio de las poblaciones desfavorecidas y rurales, sobre todo por medio de la descentralización.  
La promoción de la salud bucodental puede redundar en favor del diagnóstico y el tratamiento precoces; 
por otro lado, conviene reforzar la vigilancia de las manifestaciones bucodentales del VIH/SIDA.  Deben 
organizarse campañas de educación contra el abuso de alcohol y el tabaquismo, que figuran entre las 
principales causas de los traumatismos bucodentales y del cáncer de boca.  El orador hace hincapié en el 
papel desempeñado por la OMS en materia de asistencia a los países en desarrollo y expresa su apoyo al 
proyecto de resolución.  

El Dr. VOLJČ (Eslovenia) señala que hasta la fecha la comunidad médica no ha otorgado suficiente 
atención a la salud bucodental.  A la luz del informe elaborado por la Secretaría, Eslovenia incorporará la 
salud bucodental en su estrategia de prevención de enfermedades no transmisibles.  Se prestará especial 
atención a las lesiones de las mucosas, en particular las atrofias, las lesiones precancerosas y los cánceres 
de la cavidad bucal.  

Hace varias décadas, se aplicó en Eslovenia un sistema de prevención de la caries dental, desde el 
jardín de infancia hasta el final de la escuela secundaria.  Se obtuvieron resultados notables, en particular, 
una reducción de la frecuencia de caries dental.  Sin embargo, a raíz de la introducción de una nueva legis-
lación, muchos dentistas especialmente capacitados para llevar a cabo una labor de prevención con los ni-
ños han optado por pasarse al sector privado, lo cual ha debilitado la prestación de servicios de atención 
primaria.  Eslovenia se propone colaborar con otros países europeos que han alcanzado resultados simila-
res sobre la base de sistemas de salud mixtos de carácter publicoprivado. 
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El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) indica que en su país el cáncer de boca representa alrededor del 35% 
del conjunto de enfermedades cancerosas.  Su Gobierno ha promovido la salud bucodental a través de 
programas de extensión destinados a las poblaciones rurales.  Más de 100 licenciados en odontología par-
ticipan cada año en la integración de la salud bucodental en los programas de salud escolar.  Sri Lanka 
acogió en 2006 la reunión científica de la Asociación Dental del Commonwealth, en la que se celebraron 
valiosos debates sobre la prestación costoeficaz de atención de salud comunitaria.  

El Dr. OGWELL (suplente del Dr. Nyikal, Kenya) sostiene que es primordial integrar planes y acti-
vidades de salud bucodental dentro de los planes y actividades de los sistemas generales de salud, tanto en 
el nivel de planificación como en el de prestación de servicios, sobre todo intervenciones comunitarias 
basadas en la atención primaria.  El plan estratégico para el sector de la salud aplicado por Kenya se basa 
en un enfoque costoeficaz y preventivo más que curativo.  

Para asegurar la eficacia de los servicios es preciso contar con un personal debidamente formado, 
respaldado y motivado, pero el informe no aborda cuestiones relacionadas con los recursos humanos ni 
señala el hecho de que la capacidad actual de la OMS para facilitar apoyo técnico a los Estados Miem-
bros es deficiente.  El personal asignado por la Organización a su programa de salud bucodental es insu-
ficiente, tanto en la Sede como en las oficinas regionales, situación ésta a la que urge poner remedio.  
Además, el informe no reconoce adecuadamente el papel de algunos asociados clave en la esfera de la 
salud bucodental.  Los Estados Miembros deberían consultar el informe sobre los objetivos mundiales 
en salud bucodental para 2020, elaborado conjuntamente por la OMS, la Federación Dental Internacional 
y la Asociación Internacional para Investigación Dental, que constituye una valiosa herramienta para el 
establecimiento de objetivos claros y mensurables en materia de prestación de atención bucodental.  

El orador expresa su amplio apoyo al proyecto de resolución, pero propone las enmiendas siguien-
tes:  el cuarto párrafo del preámbulo debe decir:  «Reconociendo el vínculo intrínseco que une la salud 
bucodental, la salud en general y la calidad de vida»; en el preámbulo se deben añadir dos nuevos párrafos, 
seis y siete, que digan:  «Consciente de que en el Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015 se 
destaca la importancia de la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles» y «Valorando la 
función que desempeñan diversos asociados, como la Federación Dental Internacional y la Asociación In-
ternacional para Investigación Dental, en la mejora de la salud bucodental en todo el mundo».  Asimismo, 
propone incorporar en el párrafo 1 tres nuevos subpárrafos, que digan:  «a que adopten medidas para velar 
por que se apliquen planteamientos basados en la evidencia a la hora de incorporar la salud bucodental en 
las políticas nacionales de prevención y control integrados de las enfermedades no transmisibles»; «a que 
tengan en cuenta la planificación de los recursos humanos y la fuerza de trabajo para salud bucodental en 
el marco de los planes nacionales de salud»; y «a que aumenten las dotaciones presupuestarias dedicadas a 
la prevención y el control de las enfermedades y afecciones bucodentales y craneofaciales».  Por último, 
propone añadir en el párrafo 2 el siguiente subpárrafo:  «que refuerce el liderazgo técnico de la OMS en 
materia de salud bucodental ampliando el programa de salud bucodental mediante una mayor asignación 
de fondos y personal, tanto en la Sede como en las oficinas regionales». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) expresa su apoyo a la integración de la salud 
bucodental en sistemas y programas de salud de más amplio alcance.  La aplicación de enfoques de salud 
pública adecuados, centrados, entre otras cosas, en la prevención de enfermedades, la promoción de la 
salud y la vigilancia de la morbilidad, es un elemento clave dentro de los programas de salud bucodental.  
El orador apoya el proyecto de resolución, con algunas enmiendas:  en el párrafo 1(2), propone suprimir 
las palabras «y garanticen» y, en la versión inglesa, la coma que las precede, así como el adjetivo «nacio-
nales» que sigue a «sistemas».  En el párrafo 1(9) también habría que suprimir la palabra «nacionales».  

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) señala que en su país se otorga gran importancia a 
la salud bucodental.  El 80% de los equipos de salud de la familia incluyen a profesionales dentistas, que 
suman 12 000 en total.  Con arreglo a una iniciativa personal puesta en marcha por el Presidente, que se 
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crió en una región pobre del Brasil sin acceso a servicios de atención bucodental, se han creado en todo el 
país 400 centros especializados de odontología. 

La Dra. AERDEN (Federación Dental Internacional), haciendo uso de la palabra por invitación del 
PRESIDENTE, resalta los principios estratégicos incluidos en el informe, en particular la noción de que la 
salud bucodental como parte integrante de la salud en general; la reducción de los factores de riesgo, entre 
ellos el tabaquismo; la promoción de una alimentación sana, con un consumo reducido de azúcar; y la pre-
vención de la caries dental por medio de la higiene bucodental y un empleo apropiado de fluoruros.  Tam-
bién es importante dar respuesta a la pandemia de caries infantiles no tratadas observada en numerosos 
países de ingresos bajos y medianos y reconocer y reforzar el papel de la mujer en materia de promoción 
de la salud.  

Todos los planes sanitarios nacionales deberían contar con profesionales de la salud bucodental de-
bidamente capacitados y motivados.  Desafortunadamente, en muchos países la salud bucodental no está 
integrada dentro de la atención primaria, lo que la hace inaccesible e inasequible para los grupos de pobla-
ción más desfavorecidos.  La oradora hace un llamamiento para que se asegure un acceso equitativo a los 
servicios básicos de atención y prevención relacionados con la salud bucodental para todas las personas.  
La OMS y la Federación Dental Internacional ofrecen asistencia técnica para la implantación de servicios 
de atención bucodental adecuados y asequibles, a costos realistas, en todos los niveles de la atención pri-
maria de salud.  La oradora reafirma asimismo la efectividad, la costoeficacia y la inocuidad del uso diario 
de fluoruro en condiciones óptimas e insiste en la necesidad de asegurar, a través de medidas como la re-
ducción o exención de impuestos, que los dentífricos y demás vehículos de fluoruros de probada eficacia 
sean asequibles y accesibles.  

La Federación recomienda encarecidamente la adopción del proyecto de resolución. 

La Sra. LEHNERS (Asociación Internacional de Consultores en Lactancia), haciendo uso de la pa-
labra por invitación del PRESIDENTE y hablando también en nombre de la Red Internacional de Grupos 
pro Alimentación Infantil, muestra su agrado por el hecho de que el informe reconozca la importancia de 
la lactancia materna dentro de la promoción de la salud, incluida la salud bucodental, como se indica en el 
Informe mundial sobre salud bucodental de 2003.1  La oradora apoya la importancia concedida a la rela-
ción entre la salud bucodental y la alimentación saludable, en particular la reducción del consumo de azú-
cares, tal y como propugna la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud.  
Lamenta, sin embargo, que la Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño 
no haga hincapié en la vinculación entre una buena salud bucodental y la lactancia materna.  Ello habría 
ofrecido un mayor potencial para la coordinación de enfoques en todas las etapas del ciclo de vida, con la 
consiguiente mejora de la salud en general y la prevención de diversas enfermedades y sus causas subya-
centes, incluidas las directamente relacionadas con la salud bucodental. 

El Dr. BARNARD (Federación Dental Internacional), haciendo uso de la palabra por invitación del 
PRESIDENTE y hablando también en nombre de la Asociación Internacional para Investigación Dental, 
insta al Consejo a que incluya en el orden del día de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud el fortalecimien-
to de la investigación en salud bucodental y la utilización de datos científicos relacionados con la promo-
ción de la salud y la prevención de la morbilidad.  

El Dr. GEZAIRY (Director Regional para el Mediterráneo Oriental) hace suyas las observaciones 
formuladas por el miembro representante de Tailandia con respecto a la fluorosis.  También coincide en 
que una proporción de dentistas mucho mayor que la de higienistas y auxiliares puede dar lugar a proble-
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mas.  Dado que hasta la fecha ha habido poca comunicación entre la OMS y las instituciones de formación 
odontológica, muchas de ellas no parecen tener en cuenta la importancia de la prevención y de la educa-
ción basada en la comunidad, cuestión ésta que debe abordarse debidamente. 

La Dra. LE GALÈS-CAMUS (Subdirectora General) indica, con respecto a la cuestión de la vigi-
lancia y la evaluación sistemática, que la ausencia de datos no implica que no haya problemas.  El ejemplo 
citado por el miembro representante de Tailandia pone de manifiesto la importancia de las evaluaciones 
periódicas.  Las sugerencias para un sistema de vigilancia más exhaustivo y completo se tendrán en cuenta 
en la medida de lo posible. 

Resalta la importancia de la prevención, sobre todo en lo que respecta a los principales factores de 
riesgo, como las enfermedades no transmisibles.  Dado que la salud bucodental no sólo está relacionada 
con éstas, la aplicación de un enfoque integrado podría tener un efecto beneficioso y aumentar la eficacia y 
durabilidad del tratamiento en contextos con limitaciones de recursos.  Es importante compartir la expe-
riencia de mejores prácticas y seguir centrando la atención en los sectores más vulnerables de la población.  

El término «sistemas de salud bucodental» se emplea comúnmente para designar tanto los servicios 
asistenciales del sector formal como los del sector informal; no se pretende que sugiera la promoción de 
sistemas de salud específicamente concebidos para una enfermedad o un conjunto de enfermedades.  An-
tes de presentarse a la Asamblea de la Salud, el informe será revisado con miras a eliminar posibles ambi-
güedades. 

La oradora insiste en la necesidad de asegurar en la esfera de la salud bucodental una interacción 
entre todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones no gubernamentales, y subraya la función 
crucial de los centros colaboradores de la OMS.  

La DIRECTORA GENERAL dice que hasta la fecha la salud bucodental ha sido sin duda un área 
desatendida.  Sin embargo, existen herramientas eficaces y ejemplos de prácticas óptimas relacionados 
con la prevención y la promoción, y es preciso aplicarlos.  Serán asequibles si aprovechan los conocimien-
tos científicos de que se dispone.  La inacción puede tener un costo muy elevado en términos financieros y 
de sufrimiento de los pacientes.  

El PRESIDENTE indica que ulteriormente se presentará, para su consideración por el Consejo, una 
versión revisada del proyecto de resolución que incorporará las numerosas enmiendas propuestas. 

Así queda acordado. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la novena sesión, sección 2.) 

Sistemas de salud, incluidos los sistemas de atención de emergencia:  punto 4.7 del orden del día 
(documentos EB120/27, EB120/27 Add.1, EB120/38 y EB120/38 Add.1) 

El PRESIDENTE llama a la atención el proyecto de resolución contenido en el párrafo 17 del do-
cumento EB120/27. 

El Dr. NTAWUKULIRYAYO (Rwanda) hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros 
de la Región de África y reconoce que en el continente africano el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio relacionados con la salud se ve obstaculizado principalmente por la debilidad y el mal funciona-
miento de los sistemas sanitarios.  Para hacer frente a los problemas de salud prioritarios, como 
el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis, se precisan sistemas eficientes y eficaces; el fortalecimiento 
de los sistemas de salud es decisivo para introducir innovaciones con la participación de la comunidad, 
asegurar la permanencia del personal de salud mediante medidas contractuales e implantar en todos los 
países africanos un sistema de seguro médico de acceso universal.  
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En vista de la renovada toma de conciencia de la importancia que revisten los sistemas de salud y de 
los llamamientos de apoyo hechos en esta esfera, se han publicado orientaciones estratégicas para la Re-
gión de África.1  Una de estas orientaciones propugna el fortalecimiento de los sistemas de salud que fun-
cionen bien, sobre todo en el plano comunitario y distrital.  Ello requerirá la actuación de la OMS a nivel 
de país, así como el intercambio de experiencias con apoyo de la Organización. 

Para asegurar una atención primaria de salud revitalizada, en consonancia con la resolu-
ción AFR/RC56/R6 del Comité Regional para África, es primordial promover la participación comunita-
ria, reforzar la cooperación y mejorar la calidad y la cobertura de los servicios básicos.  Los asociados en 
esta tarea deben tener presente que los sistemas de salud han de considerarse siempre como un todo, de 
modo que las intervenciones contribuyan a la aplicación del plan estratégico del país de que se trate y a 
una utilización más eficiente de los recursos. 

El Dr. ILIESCU (Rumania) expresa su apoyo al proyecto de resolución.  El fortalecimiento de los 
sistemas sanitarios contribuirá a resolver diversos problemas de salud en el mundo.  Se pueden prevenir 
muchas muertes mediante la creación de sistemas de atención de emergencia.  Las medidas propuestas en 
el proyecto de resolución tendrán una repercusión importante, sobre todo en los países de ingresos bajos y 
medianos, donde las tasas de mortalidad prevenible van en aumento y los sistemas de atención traumato-
lógica a menudo son inexistentes.  Urge más que nunca contar con sistemas nuevos y mejores; para lograr 
esa meta, habrá que hacer un mejor uso de los recursos existentes. 

El Dr. JAKSONS (Letonia) sugiere que en el proyecto de resolución se invite a los Estados Miem-
bros a establecer un marco temporal para la prestación de atención de emergencia fuera de las instituciones 
médicas, lo que permitirá medir el grado de desarrollo de los sistemas de atención de emergencia. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) dice que la presta-
ción de apoyo en relación con los sistemas de salud debe constituir una prioridad para la OMS, como me-
dio de asegurar una atención sanitaria equitativa, eficiente, de alta calidad, sostenible y acorde con las ne-
cesidades. 

Las familias y comunidades deben ocupar un lugar destacado dentro de los sistemas de salud.  El 
nuevo enfoque de atención primaria se basa en la equidad, la solidaridad y el derecho a gozar del grado 
máximo de salud e incorpora la promoción de la salud, la gestión y la atención integrada.  Se trata del mo-
do más costoeficaz de lograr resultados sanitarios para la mayoría de la población, incluidos los grupos 
vulnerables.  La oradora recuerda a este respecto la Declaración de las Américas sobre renovación de la 
atención primaria de salud, adoptada en 2005. 

Las estrategias de «salud para todos» pueden reorientarse con miras a atender las necesidades más 
comunes de las poblaciones y reducir las desigualdades en materia sanitaria. 

Propone añadir en el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, después de «forma 
parte esencial de», las palabras «un sistema de prestación de atención integrada y tiene un papel importan-
te en».  Asimismo, propone añadir en el párrafo 2 tres nuevos subpárrafos, que recen así:   

«a que aseguren un enfoque estratégico para el fortalecimiento de los sistemas de atención de emer-
gencia en el contexto del sistema asistencial general»;  
«a que velen por que se incluyan enfoques e intervenciones de promoción de la salud»;  
«a que identifiquen e incorporen programas de apoyo y mejoras en las condiciones de trabajo de los 
dispensadores de atención que trabajan en los servicios de emergencia». 

 

1 Strategic orientations for WHO action in the African Region, 2005-2009. Brazzaville, Oficina Regional de la OMS 
para África, 2005. 
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El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) expresa su apoyo al proyecto de resolución e indica que en su país tan-
to los servicios curativos como los de salud pública son gratuitos, pues se consideran una inversión.  La 
aplicación, en lo que respecta a la labor llevada a cabo en esta esfera, de un estricto marco normativo ha 
permitido a su país alcanzar elevados objetivos.  La esperanza de vida, por ejemplo, se sitúa en 71 años 
para los hombres y 75 años para las mujeres, y el porcentaje de personas mayores de 60 años es el más alto 
de Asia Sudoriental.  Sri Lanka ha formulado una estrategia de desarrollo sanitario general que abarca los 
próximos 10 años.  La prestación de una atención de salud gratuita en el contexto de una población que 
envejece cada vez más no es tarea fácil. 

El Dr. OTHMAN (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) habla en nombre de los países de la Región 
del Mediterráneo Oriental y observa que no hay sistema sanitario capaz de soportar el ingente número de 
incidentes padecidos por el Iraq en los últimos años.  En términos generales, la prevalencia de traumatis-
mos y sus consecuencias están aumentando en toda la Región, sobre todo en los países de ingresos me-
dianos y bajos.  Un manejo eficaz de los traumatismos en las etapas prehospitalaria y hospitalaria podría 
ser crucial para minimizar su impacto y sus secuelas.  Esta cuestión reviste gran pertinencia en la Región, 
muy frecuentemente castigada por conflictos civiles, guerras y desastres naturales.  Dado que el acceso a 
los servicios de atención primaria es restringido, los servicios de emergencia también se utilizan para ca-
sos no urgentes.  En consecuencia, es necesario no sólo reforzar la atención primaria sino también eva-
luar la calidad de los servicios médicos de emergencia, sobre todo en lo referente a los siguientes elemen-
tos:  la competencia del personal; los gastos de inversión de los servicios; la ampliación de la colabora-
ción intersectorial; la consecución de los objetivos fijados, por ejemplo en lo que atañe al tiempo de res-
puesta; la planificación estratégica y la formulación de normas; y el diseño y la construcción de departa-
mentos de atención de emergencia.  Es preciso hacer hincapié en el valor de la investigación, tanto en lo 
que respecta a la obtención de la información pertinente como en general, y hacer mención de ello en el 
proyecto de resolución. 

Tras recordar la resolución WHA57.10 sobre seguridad vial y salud, pide que el proyecto de reso-
lución tenga en cuenta algunas cuestiones específicas:  la difícil situación de los países de ingresos bajos 
y medianos; la concentración de los esfuerzos de la OMS en técnicas sencillas capaces de salvar vidas, 
junto con la aplicación de métodos de costos menos elevados para establecer sistemas eficaces de aten-
ción traumatológica; el fomento de una participación multisectorial en las actividades de respuesta rela-
cionadas con la atención traumatológica, sobre todo en contextos prehospitalarios; la colaboración con el 
sector privado, con miras a identificar alternativas menos costosas en lo que a equipo y tecnología salva-
vidas se refiere, por ejemplo para el tratamiento del VIH/SIDA; y el incremento de las inversiones desti-
nadas por la OMS a los sistemas de atención traumatológica, así como a la planificación, gestión y eva-
luación de las mismas, y a la documentación de las experiencias pertinentes, en beneficio de los países de 
ingresos bajos y medianos.  El orador, partiendo de la experiencia de su país, hace hincapié en el manejo 
de los traumatismos a nivel comunitario con arreglo a un enfoque basado en los primeros auxilios; la in-
corporación del manejo de los traumatismos en la atención primaria de salud; y la supervisión y evalua-
ción sostenibles de los sistemas de atención traumatológica, con indicadores y parámetros apropiados. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) concuerda en que los sistemas sanitarios son 
esenciales para asegurar que los recursos asignados a la salud se utilicen de forma sensata y eficiente.  Un 
examen detenido del desempeño de los sistemas nacionales de salud permite a las instancias decisorias 
conocer la eficacia y el nivel de atención de sus respectivos sistemas.  La Secretaría podría ayudar a los 
Estados Miembros a elaborar métodos basados en criterios científicos para la medición y evaluación de 
sus sistemas sanitarios.  Conviene también en que la atención de emergencia debe ser un componente de 
los sistemas de atención nacionales.  La prevención primaria tiene por objeto reducir la carga de trauma-
tismos, en tanto que el fortalecimiento de los servicios de atención traumatológica y de emergencia contri-
buirá a reducir las tasas de morbilidad y mortalidad atribuibles a los traumatismos y a la violencia.  A la 
hora de fortalecer los servicios nacionales de atención traumatológica y de emergencia, los Estados Miem-
bros deben asegurase de que queden incluidas tanto la atención hospitalaria como la prehospitalaria. 
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El orador expresa su apoyo al proyecto de resolución, pero solicita que el término «servicios» se  
sustituya en todo el texto por el de «atención» cuando aparece en expresiones como «atención de emergen-
cia».  El objetivo es subrayar la noción de que la responsabilidad en esta esfera recae sobre la comunidad 
asistencial más amplia, incluidos los ciudadanos, y no exclusivamente en los dispensadores de servicios. 

El Dr. SUPAKIT  SIRILAK (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que su Gobierno 
reconoce la importancia de los sistemas de atención sanitaria.  A su juicio, sin ánimo de defender ninguna 
estructura en particular, los sistemas de salud deben garantizar un acceso equitativo a una atención sanita-
ria de alta calidad, asequible y costoeficaz.  También es importante asegurar su sostenibilidad, mediante 
una prestación óptima de atención primaria, con sistemas de envío de casos y políticas de promoción de la 
salud y prevención de la morbilidad eficaces.  Expresa su apoyo a la continuada colaboración de la Secre-
taría con los Estados Miembros y los asociados internacionales de cara a la consecución de los objetivos 
de desarrollo nacionales e internacionales relacionados con la salud. 

Los servicios de atención traumatológica y de emergencia requieren una infraestructura y una capa-
cidad formativa apropiadas.  Con la inclusión de las palabras que siguen al final del párrafo 2(9) del pro-
yecto de resolución, quedaría reflejada la necesidad de contar con los fondos adecuados:  «incluidos méto-
dos financieros y métodos de gestión, para asegurar que haya un conjunto básico de servicios de atención 
traumatológica y de emergencia accesibles para todas las personas que los necesiten». 

La Dra. SMITH (Dinamarca) propone sustituir en el párrafo 2(2) del proyecto de resolución la ex-
presión «los ministerios de salud» por «las autoridades responsables de la atención prehospitalaria», a fin 
de reflejar las diferencias entre los países. 

Celebra la prosecución de las consultas en 2007 con ánimo de elaborar una estrategia mundial para 
el fortalecimiento de los sistemas de salud, asunto éste que es de máxima prioridad, particularmente para 
los Estados Miembros del mundo en desarrollo.  La estrategia debería centrarse sobre todo en intervencio-
nes prácticas, destinadas por ejemplo a motivar a los trabajadores sanitarios y dotarles del equipo necesa-
rio o a diseñar sistemas idóneos.  Asimismo, es fundamental que tenga en cuenta las teorías pertinentes en 
materia de organización y gestión; las asociaciones publicoprivadas; la epidemiología; y la economía de la 
salud.  La OMS debe examinar asimismo la colaboración en la arena mundial de la salud, por ejemplo con 
el Banco Mundial.  La oradora añade que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte suscribe la 
presente declaración. 

El Dr. BUSS (Brasil) subraya la importante función de la Secretaría en lo que atañe al desarrollo de 
los sistemas de salud de los Estados Miembros.  La comunidad internacional debería revisar, no obstante, 
su política de apoyo a los países en desarrollo.  Aunque se están asignando cuantiosos recursos al trata-
miento del VIH/SIDA y otras enfermedades, en algunos países la ausencia de sistemas de salud bien es-
tructurados hace que no den el fruto esperado.  En el futuro, la comunidad internacional debería facilitar 
apoyo para los sistemas de salud nacionales, por ejemplo en relación con la contratación de personal y los 
centros de atención primaria.  Si se cuenta con sistemas que funcionan debidamente, la repercusión de 
otros recursos será mayor.  Por consiguiente, se debería haber hecho referencia en el documento EB120/38 
a la reanudación por la OMS de su apoyo al desarrollo de sistemas de salud sostenibles basados en la aten-
ción primaria. 

El Brasil cuenta con un sistema nacional de atención prehospitalaria traumatológica y de emergen-
cia, cuyo control está centralizado y que permite facilitar la mejor atención para determinados problemas 
de salud.  La mayoría de los requisitos incluidos en el proyecto de resolución ya se están cumpliendo en 
buena parte de las ciudades y estados.  El Brasil posee un sistema integrado, gratuito y universal, dentro 
del cual los pacientes pueden acceder a cualquier nivel de atención que precisen, ya sea a través de los ser-
vicios de emergencia o de la atención primaria. 

El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho) observa que en su país la atención de salud ha sufrido un deterio-
ro tal que ya no es posible sostener los beneficios sanitarios de los últimos 20 años.  Esta situación se ha 
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visto exacerbada por la pérdida de trabajadores de la salud a causa de enfermedades como el VIH/SIDA y 
la tuberculosis.  Los servicios de atención primaria son los más afectados, sobre todo en las zonas rurales.  
El Gobierno ha emprendido un proceso de descentralización, que atañe también a la atención primaria, lo 
cual debería redundar en beneficio de la dispensación de los servicios de salud.  Dado que en las estructu-
ras locales participan comunidades locales, las prioridades sanitarias serán determinadas por la gente del 
lugar.  Para reducir la carga de morbilidad, será importante atraer, formar y retener a trabajadores de la 
salud.  En las zonas remotas y rurales es fundamental ofrecer ciertos incentivos, por ejemplo asegurar bue-
nas condiciones de trabajo y un alojamiento adecuado y atender otras necesidades básicas, con miras a 
fomentar la permanencia de los trabajadores sanitarios.  Sin embargo, Lesotho, al igual que otros países en 
desarrollo, no puede ofrecer condiciones de trabajo atractivas, lo cual también afecta a los servicios de 
atención de emergencia.  El orador apoya el fortalecimiento de los sistemas de salud. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) dice que el servicio nacional de salud de Portugal refle-
ja los principios de la OMS y se adhiere a las medidas enunciadas en el documento EB120/38.  Los Esta-
dos Miembros deberían definir el funcionamiento y la gestión del sector de la salud a través de procesos 
intersectoriales.  A fin de lograr el objetivo común de mejorar la salud, también es importante que los go-
biernos tengan en cuenta a los sectores que cooperan con la sanidad, en particular a los procesos operati-
vos, las estructuras y la gestión de los mismos. 

Debe ponerse especial empeño en hallar modos innovadores de utilización de los recursos ya exis-
tentes y aprovechamiento de los servicios de otros actores, como las organizaciones no gubernamentales y 
el sector privado, y en dar cabida a cambios en las políticas y la administración públicas.  Es más probable 
que estas reformas resulten beneficiosas para los pobres si se asegura la participación de otros sectores.  La 
labor intersectorial relacionada con los determinantes de la salud debe contar con la debida coordinación. 

El orador apoya el proyecto de resolución.  Como ha señalado el miembro representante de los Es-
tados Unidos, el fortalecimiento de los vínculos entre los servicios de atención traumatológica y de emer-
gencia y el fomento de la participación comunitaria en la atención prehospitalaria propiciará sin duda be-
neficios en materia de salud pública. 

La Sra. HALTON (Australia) resalta la importancia de contar con sistemas de salud robustos e in-
tegrados que funcionen debidamente, un requisito imprescindible para los esfuerzos destinados a comba-
tir el VIH/SIDA y las enfermedades no transmisibles o a hacer frente a problemas de salud importantes y 
situaciones extraordinarias.  Australia procurará, por tanto, asegurar que sus actividades de ayuda a los 
países en desarrollo incluyan medidas destinadas a fortalecer los sistemas sanitarios, puesto que el logro 
de esa meta también será beneficioso para conseguir otros objetivos de desarrollo.  Aunque los sistemas 
de salud varían de un país a otro, todos ellos deben ser eficaces y eficientes, hacer un uso óptimo de los 
recursos y ofrecer una cobertura de amplio alcance para todos los grupos poblacionales, con independen-
cia del nivel de ingresos, el lugar de residencia o el estado de salud de las personas.  

La Secretaría debe colaborar con todos los asociados pertinentes para fortalecer los sistemas de sa-
lud.  Señala que trabaja tanto con la OCDE como con la OMS y que valora enormemente los lazos de aso-
ciación entre ambas organizaciones; otros oradores han subrayado la importancia de la colaboración con 
el Banco Mundial, el Banco Asiático de Desarrollo y otras instituciones. 

La oradora expresa su apoyo al proyecto de resolución, aunque con una pequeña enmienda, que pre-
sentará por escrito. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) hace suyas las observaciones formuladas por el miembro representante de 
Lesotho y observa que la calidad de la atención de emergencia es un criterio de referencia para el sistema 
sanitario en su conjunto.  En la Región de África, la calidad de la atención de emergencia se ve perjudica-
da por las deficiencias intrínsecas de los sistemas de salud nacionales. 

Propone enmendar el proyecto de resolución añadiendo dos nuevos subpárrafos al final del párra-
fo 2.  El nuevo subpárrafo 10 debería decir:  «[INSTA a los Estados Miembros] a que velen por que el for-
talecimiento de los sistemas sanitarios sea un objetivo clave de todas las iniciativas de salud», entendién-
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dose que ello incluiría también las iniciativas de salud centradas en enfermedades específicas.  La formu-
lación del nuevo subpárrafo 11 sería como sigue:  «a que desarrollen incentivos para la formación de dis-
pensadores de atención y la permanencia de éstos en sus empleos».  En el párrafo 3, propone añadir el si-
guiente subpárrafo después del párrafo 9 actual: «[PIDE a la Directora General] que preste apoyo a los 
Estados Miembros para establecer o fortalecer programas de gestión de la calidad en la atención de salud», 
puesto que la gestión de la calidad a menudo no recibe suficiente atención en las iniciativas de salud. 

El Dr. TANGI (Tonga) concuerda en que la creación de sistemas de salud capaces de dar respuesta a 
nuevas amenazas, introducir innovaciones y, en consecuencia, gestionar más eficazmente los problemas 
existentes constituye un importante desafío.  Acoge con satisfacción los esfuerzos de la OMS por mejorar 
la atención de emergencia, una esfera en la que la colaboración entre la Organización y los profesionales 
de la salud que trabajan en los hospitales no se ha explotado en la justa medida. 

No cabe duda de que la mejora de la atención prehospitalaria puede contribuir a reducir las muertes 
y discapacidades prevenibles.  Las defunciones de pacientes con traumatismos en la mayoría de los casos 
se producen ya sea inmediatamente después del accidente o en los 10 días siguientes.  La mejora de la se-
guridad vial y de los servicios de ambulancia contribuiría a reducir esa mortalidad inmediata.  También se 
cobran muchas vidas los eventos adversos ocurridos en el hospital, que deben reducirse.  

En el proyecto de resolución, el término «servicios de atención de emergencia» abarca la interven-
ción de diversos actores, incluidos los trabajadores de la salud, los servicios de ambulancia, los expertos 
en ingeniería de caminos y las personas presentes en el lugar del accidente; por consiguiente, esa expresión 
es preferible al término «atención de emergencia», que tiene un significado mucho más general. 

El Dr. KOIKE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) observa que los esfuerzos encaminados a robus-
tecer los sistemas de salud mediante el fortalecimiento de la prestación de atención primaria deben ser per-
tinentes y eficaces y pide a la OMS que facilite directrices y pautas adicionales.  Los servicios de atención 
traumatológica y de emergencia son imprescindibles para atender las consecuencias de actos de violencia 
y accidentes de tráfico y dar respuesta a los desastres naturales, como terremotos o maremotos.  El orador 
apoya el proyecto de resolución y sugiere incorporar al texto el concepto de atención de emergencia en 
caso de desastres, junto con el pertinente fortalecimiento de los sistemas de salud. 

El PRESIDENTE, hablando en calidad de miembro representante de Bolivia, dice que el informe 
sobre los sistemas de salud incluido en el documento EB120/38 ofrece un panorama completo, con orien-
taciones para la adopción de medidas.  Con un sistema de salud que funciona debidamente se puede alcan-
zar un alto grado de sofisticación en caso de necesidad.  Todos los sistemas de salud deben cooperar con 
miras a asegurar la sostenibilidad y promover el desarrollo y el fortalecimiento de los sistemas de salud en 
su conjunto.  La potencial contribución de la atención primaria no necesariamente es una obviedad para 
los donantes de ayuda, por lo que habrá que dar a conocer mejor su importancia, ya que es en esa esfera 
donde los receptores de ayuda realmente desean ser apoyados.   Contar con un sólido sistema de salud es 
imprescindible para poder ofrecer una respuesta eficaz en caso de emergencia.  El peligro estriba en que, 
en cuanto un desastre desaparece de las pantallas de televisión, puede detenerse también la prestación de 
atención de emergencia.  El orador expresa su apoyo al proyecto de resolución. 

El Dr. ASLANYAN (Canadá)1 acoge con agrado la información facilitada por la Secretaría, aunque 
pide que se haga mayor hincapié en el desempeño de los sistemas sanitarios, la medición de los resultados 
y la formulación de indicadores.  El apoyo prestado por el Canadá para fortalecer los sistemas de salud en 
los países en desarrollo incluye esfuerzos destinados a prevenir y controlar las principales enfermedades 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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asociadas a la pobreza.  En 2006 su Gobierno asignó a esos fines fondos adicionales destinados al conti-
nente africano.  Los asociados pertinentes de la OMS deberían asegurar una colaboración eficaz entre las 
actividades «programáticas» y las actividades «sistémicas», a nivel nacional, regional y mundial. 

La Profesora MIKHAILOVA (Federación de Rusia)1 observa que el fortalecimiento de los sistemas 
de salud es una de las siete esferas prioritarias del programa de acción sanitaria mundial contenido en el 
Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015, pero no se menciona expresamente en el proyecto de 
Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013 ni en el proyecto de presupuesto por programas para 
2008-2009.  La necesidad de fortalecer los sistemas sanitarios, frente a la opción de promover la salud en 
general, podría plasmarse más explícitamente en el texto, en beneficio de las instancias normativas y de 
los ministros de finanzas que no son expertos en salud. 
 El informe sobre los sistemas de salud (documento EB120/38) enumera numerosos problemas, junto 
con sus posibles soluciones.  Aunque el documento destaca la importancia de la generación de consenso en 
todos los niveles de la Organización, contiene algunas incoherencias:  la Secretaría parece justificar sus 
planteamientos citando argumentos de diferente índole.  Por ejemplo, en el apartado dedicado a los cam-
biantes problemas que aquejan a los sistemas de salud, se hace referencia tanto a la necesidad de introducir 
modificaciones en el tratamiento como a los cambios adoptados en las políticas públicas, en particular la 
descentralización de la atención de salud.  En lugar de explicar cómo se pueden fortalecer los sistemas de 
salud, el informe incluye una enumeración, incompleta, de los «elementos fundamentales» que integran un 
sistema sanitario (párrafo 8).  Por otra parte, se indica la utilidad de esos elementos, sin explicar cómo se 
pueden crear, y se señala que ofrecen una manera útil de aclarar funciones esenciales, aunque sin especifi-
car cuáles.  En el párrafo 10, se hace referencia a «las diversas partes» del sistema de salud, pero no se in-
dica de qué partes se trata.  Por último, no se mencionan criterios para la evaluación de los sistemas sanita-
rios.  El informe debería ser revisado por expertos independientes y reestructurado, con miras a separar la 
cuestión de los sistemas de salud en general de la función de la OMS en lo que atañe al fortalecimiento de 
los sistemas a nivel de país. 

El Dr. VIZZOTTI (Argentina)1 dice que, cercanos ya al trigésimo aniversario de la Declaración de 
Alma-Ata, muchos países de la Región de las Américas y de otras partes del planeta han obtenido logros 
sociales y sanitarios importantes, aunque millones de personas permanecen excluidas de los bienes y ser-
vicios esenciales que requiere todo ser humano para su pleno desarrollo.  Entre los retos actuales cabe citar 
el envejecimiento de la población, la urbanización acelerada y desordenada, los cambios en los modos de 
vida, el deterioro ambiental y la conflictividad social.  Es fundamental proteger los progresos realizados en 
las condiciones de salud y en la prolongación de la expectativa de vida y asegurar la aplicación equitativa 
de los desarrollos de la ciencia y la tecnología.   

Los Estados Miembros de la Región han reconfirmado, a través de un proceso de consultas regiona-
les iniciado por la OPS en 2003, su adhesión a la atención primaria de salud y su compromiso de incluirla 
en el desarrollo de los sistemas sanitarios nacionales.  El sector de la salud puede contribuir, junto con 
otros sectores, al desarrollo humano integral y equitativo, lo que permitirá abordar diversos retos, entre 
ellos los establecidos en la Declaración del Milenio. 
 El Gobierno de la Argentina ha hecho un llamamiento a la OMS, la OPS, el UNICEF, el Banco Ibe-
roamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, la Secretaría General Iberoamericana y otras instituciones 
para que apoyen la organización de una conferencia internacional dedicada al fortalecimiento de la aten-
ción primaria de salud y de los sistemas sanitarios (Buenos Aires, 13 a 18 de agosto de 2007).  Los objeti-
vos de este evento son promover alianzas mundiales, regionales y subregionales para fortalecer la estrate-
gia de atención primaria, superar las barreras de acceso a los sistemas de salud, fortalecer los sistemas sa-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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nitarios nacionales, proteger la seguridad humana y allanar el camino para el logro de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio.  Se analizarán temas como los recursos humanos en salud o «la equidad en salud y 
financiamiento» y se presentará una declaración política y técnica:  «Buenos Aires 30/15:  de Alma-Ata a 
la Declaración del Milenio».  El orador invita a los Estados Miembros a asistir a la conferencia y a contri-
buir a que ésta se convierta en un hito del compromiso mundial con la atención primaria de salud y la  
reafirmación del derecho a la salud, como requisitos fundamentales para la inclusión social y el desarrollo. 

La Sra. KEITH (The Save the Children Fund), hablando por invitación del PRESIDENTE, muestra 
su agrado por el énfasis puesto en África, la mujer y los sistemas de salud, y confirma que su organización 
se compromete a seguir prestando apoyo y cooperando en este ámbito.  La oradora se felicita por el hecho 
de que el Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015 haga mayor hincapié en los sistemas de sa-
lud.  En el documento EB120/38 se podría haber hecho referencia a resoluciones anteriores, como por 
ejemplo la resolución WHA58.31 sobre la cobertura universal en las intervenciones de salud materna, del 
recién nacido y del niño, con el fin de recordar a todas las partes interesadas su compromiso de asegurar 
que cada mujer y cada niño cuenten.  Son pocos los países africanos que han alcanzado los niveles presu-
puestarios nacionales fijados en 2001 en Abuja, y ninguno de los países del G8 ha cumplido la promesa, 
hecha hace 30 años, de asignar un 0,7% de sus presupuestos nacionales a la ayuda al desarrollo.  El docu-
mento también debería haber mencionado el informe sobre los principios aplicables a las alianzas mundia-
les en pro de la salud preparado en 2006 para el Foro de Alto Nivel sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio relacionados con la Salud; los recursos sanitarios mundiales deben obrar en apoyo de las priorida-
des nacionales en materia de salud, y su eficacia debe medirse por su capacidad para fortalecer los siste-
mas de salud nacionales.  Es primordial que las alianzas mundiales, los países desarrollados y el sector 
privado apliquen las resoluciones anteriores, como la resolución WHA57.19 sobre la migración interna-
cional del personal sanitario.  La oradora propone sustituir en el párrafo 18 el término «asequible» por 
«equitativo» o «favorable a los pobres», dado que la asequibilidad es algo relativo.  La finalidad es cen-
trar la atención en la equidad de acceso y en el uso que hacen de los servicios de atención sanitaria quienes 
más los necesitan.  Según los estudios realizados por su organización, la prestación gratuita de servicios 
de atención de salud básicos en el punto de acceso es una medida costoeficaz y contribuye, por tanto, a la 
reducción de la pobreza.  La OMS debería brindar un mayor apoyo a las investigaciones operativas centra-
das en métodos de financiación de la salud beneficiosos para los pobres.  Save the Children colaborará con 
la OMS en el contexto de la nueva estrategia de la Organización para los sistemas de salud.  

Con respecto al proyecto de resolución, sugiere incorporar en el párrafo 2(9) una referencia a las  
políticas de prevención, además de la referencia a la legislación pertinente, con miras a reducir la mortali-
dad atribuible a los traumatismos.  Si se invierten fondos suficientes en los sistemas de atención primaria, 
se pueden prevenir muchas defunciones infantiles.  También convendría hacer mayor referencia a los pla-
nes de preparación para emergencias. 

El Dr. DANZON (Director Regional para Europa) concuerda en que contar con sistemas de salud 
sólidos y sostenibles es una de las principales prioridades de la OMS.  Los sistemas sanitarios ilustran la 
visión integral que la Organización tiene de la salud, plasmada en un enfoque horizontal de las diferentes 
contribuciones de las áreas de trabajo, y da sustancia al concepto de la dimensión «intersectorial» de la 
salud.  No se podrán lograr avances con respecto a los sistemas sanitarios si sólo se aborda la cuestión de 
la salud:  se trata de una esfera en la que las alianzas cobran especial importancia.  También es fundamen-
tal canalizar la ayuda al desarrollo hacia los sistemas de salud en su conjunto y no meramente hacia un 
sector específico. 

El Comité Regional para Europa está trabajando en esferas tales como la calidad de los sistemas de 
salud y la seguridad del paciente, en cooperación con la Unión Europea; la financiación de los sistemas de 
salud; y la migración de trabajadores sanitarios.  Asimismo, ha dado instrucciones para que el diseño de 
todos sus programas técnicos redunde en pro del desarrollo de los sistemas de salud y para que la presta-
ción de asesoramiento y apoyo se limite a los Estados Miembros con sistemas de salud claramente capaces 
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de sacar provecho de esa ayuda.  Está previsto celebrar en 2008 una conferencia ministerial sobre esta 
cuestión. 

Los sistemas de salud brindan a la OMS la oportunidad de demostrar su unidad, su eficacia y su 
desempeño, así como su capacidad para introducir innovaciones, mediante el reparto de las responsabili-
dades entre las regiones y la Sede y también a nivel interregional.  El orador dice que, al igual que los de-
más directores regionales, se compromete a prestar atención a esta cuestión, de modo análogo en que se ha 
asumido el compromiso de atajar el problema de la poliomielitis.  Huelga decir que ambas cuestiones van 
de la mano. 

El Dr. EVANS (Subdirector General) explica que el documento EB120/38 se centra en la formula-
ción de una estrategia para los servicios de salud aplicable por el conjunto de la Organización; con respec-
to a la observación formulada por el miembro representante de Rwanda en el sentido de que los sistemas 
de salud deben abordarse como un todo y a la cuestión planteada por la representante de la Federación de 
Rusia, señala que la idea contenida en el párrafo 10 es que, además de analizar los elementos fundamenta-
les específicos de los sistemas de salud que se definen en el párrafo 9, es necesario estudiar el modo en 
que interactúan dichos elementos.  El párrafo se reformulará para dotarlo de mayor claridad.  Se tomarán 
en consideración las observaciones hechas sobre la referencia a resoluciones y declaraciones anteriores 
relacionadas con los sistemas de salud y también se tendrá plena cuenta de la petición del miembro repre-
sentante de Dinamarca de que la estrategia incluya orientaciones prácticas con respecto a los denominado-
res comunes de los sistemas de salud (comunidades, distritos y centros sanitarios).  Confirma asimismo 
que ha tomado nota de las observaciones sobre la formación y la investigación. 
 La OMS, que no puede trabajar en el tema de los sistemas de salud de forma aislada, proseguirá su 
cooperación con asociados como el Banco Mundial y la OCDE, aprovechando los respectivos puntos fuer-
tes de éstos.  La cuestión de cómo las alianzas mundiales en pro de la salud o la ayuda al desarrollo, a me-
nudo centrados en problemas específicos como el VIH/SIDA o la tuberculosis, pueden contribuir al forta-
lecimiento de los sistemas de salud en su conjunto queda abarcada por el segundo pilar de la estrategia.  Se 
trata de una esfera en la que la OMS cuenta con ventajas comparativas.  La Organización ha colaborado 
con la Alianza Mundial para Vacunas e Inmunización en el tema del fortalecimiento de los sistemas de sa-
lud.  El orador señala que los sistemas de salud no se pueden fortalecer desde el interior del propio sector 
sanitario; en ese sentido, reconoce la necesidad de fomentar la acción intersectorial, que constituye uno 
de los puntales de la atención primaria.  La capacidad para interactuar con otros actores en el contexto de 
reformas del sector público de más amplio alcance se está convirtiendo en una competencia crucial de los 
ministerios de salud.  La Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud se ha centrado específica-
mente en los mecanismos de acción intersectorial y formulará recomendaciones en esta esfera.  Conviene 
con el miembro representante de Australia en que no se puede aplicar el mismo modelo a todos los casos y 
observa que habrá que extraer las oportunas enseñanzas de la diversidad entre unos y otros. 

La Dra. LE GALÈS-CAMUS (Subdirectora General) dice que se adoptarán las medidas oportunas 
con respecto a las observaciones formuladas por los miembros.  La finalidad del informe y del proyecto de 
resolución es contribuir a salvar la vida de muchas víctimas de actos de violencia o traumatismos, por me-
dio de intervenciones sencillas, eficaces y de bajo costo.  La cuestión de la violencia y de los traumatismos 
será objeto de un informe que se presentará al Consejo.  Recuerda que recientemente se han publicado 
orientaciones sobre cuidados quirúrgicos, atención traumatológica básica y sistemas de atención traumato-
lógica prehospitalaria, como se indica en el párrafo 8 del informe.  Se están preparando además orienta-
ciones adicionales sobre la atención de víctimas a gran escala.  La participación de numerosos expertos 
de todas las partes del mundo, incluidos países de ingresos bajos, garantizará que las orientaciones se ba-
sen en los mejores datos disponibles.  Hay que asegurar dentro de la Secretaría una mejor organización, a 
fin de atender la creciente demanda de los Estados Miembros en esta esfera.  En las próximas semanas se 
reforzará la capacidad y la competencia técnica, sobre todo en materia de servicios de atención traumato-
lógica y emergencia básicos y de atención prehospitalaria.  Se presentará al Consejo una versión revisada 
del proyecto de resolución para su ulterior consideración. 
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El PRESIDENTE hace suya esa propuesta y señala a la atención del Consejo la necesidad de exa-
minar, junto con cada proyecto de resolución, las repercusiones financieras y administrativas conexas.  
Es preciso efectuar una evaluación realista de las cifras propuestas, que son bastante optimistas. 

La DIRECTORA GENERAL da las gracias a todos los participantes por sus constructivas observa-
ciones y sugerencias, que se tendrán plenamente en cuenta, y agradece asimismo el apoyo prometido por 
las distintas regiones.  El fortalecimiento de los sistemas de salud a través de una atención primaria inte-
grada constituye una prioridad máxima para la Organización.  Treinta años después de Alma-Ata, los prin-
cipios de la atención primaria de salud siguen vigentes:  equidad de acceso; prestación de servicios asequi-
bles acordes con las necesidades; participación multisectorial; implicación y participación de la comuni-
dad; y sostenibilidad.  Con todo, el concepto de un enfoque integrado de atención primaria no necesaria-
mente implica retomar el programa de Salud para Todos adoptado hace tres décadas.  La Directora General 
señala que, en el contexto de la salud pública mundial en el siglo XXI, será necesario celebrar a lo largo 
del siguiente bienio consultas amplias y dinámicas con los Estados Miembros y otros asociados, con miras 
a acordar modelos pertinentes y eficaces, y agradece las distintas propuestas presentadas.  El objetivo que 
ella persigue es diseñar modelos eficientes y novedosos que se ajusten a los diversos grados de desarrollo 
de los Estados Miembros y potenciar al máximo el impacto y la sinergia de los programas, para lo cual 
colaborará estrechamente con todas las partes interesadas. 

El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra como miembro representante de Bolivia, se felicita 
por el renovado énfasis puesto en la atención primaria de salud, que, una vez adaptada al siglo XXI, puede 
contribuir a que los países con recursos limitados logren reforzar otros componentes de sus sistemas asis-
tenciales. 

(Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la novena sesión, sección 2.) 

Se levanta la sesión a las 12.40 horas. 
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SEXTA SESIÓN 

Miércoles 24 de enero de 2007, a las 14.10 horas 

Presidente:  Dr. B. SADASIVAN (Singapur) 
después:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Género, mujer y salud:  proyecto de estrategia para integrar el análisis y las acciones de género 
en la labor de la OMS:  punto 4.8 del orden del día (documentos EB120/6 y EB120/6 Add.1) 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) dice que la estrate-
gia de salud familiar y reproductiva para el Caribe, elaborada en 2001 por la OPS y la Comunidad del Ca-
ribe, incluye orientaciones estratégicas sobre salud de género, con objetivos relativos a ambos sexos.  
Aunque la potenciación del papel de la mujer constituye un medio eficaz para combatir la pobreza, el 
hambre y las enfermedades, también es preciso atender los problemas relacionados con la salud de los 
hombres, como su renuencia a acudir a los servicios sanitarios o su riesgo de padecer ciertas enfermedades 
crónicas.  En algunos países del Caribe, entre los varones jóvenes el número de defunciones atribuibles a 
la violencia, los accidentes de tráfico y el VIH/SIDA es más elevado que entre las mujeres.  Los servicios 
sanitarios tienden a concentrarse en la salud de la madre y del niño y no necesariamente son sensibles a las 
cuestiones de género.  En Jamaica, por ejemplo, la prevalencia de cáncer de próstata alcanza niveles que 
figuran entre los más elevados de la Región de las Américas. 

La oradora apoya las orientaciones estratégicas propuestas y el proyecto de resolución contenido en 
el informe, aunque sugiere añadir en el párrafo 2 dos nuevos subpárrafos, que digan lo siguiente:  «a que 
hagan hincapié en la capacitación y la sensibilización en materia de género, mujer y salud, y en la promo-
ción de esta cuestión»; y «a que velen por que en todos los niveles de prestación de atención sanitaria se 
incorporen servicios de salud sensibles a las cuestiones de género». 

La Dra. SMITH (Dinamarca), hablando también en nombre de los miembros representantes de Es-
lovenia, Letonia, Luxemburgo, Portugal y Rumania, así como de Austria, Bélgica, el Canadá, Finlandia, 
Francia, Islandia, Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia 
y Suiza, dice que el proyecto de estrategia debería haber hecho referencia a la necesidad de contar con in-
dicadores, como requisito imprescindible para un seguimiento adecuado, y más hincapié en las esferas 
técnicas específicas de la labor de la OMS en materia de género y salud, incluida la salud sexual y repro-
ductiva.  No obstante, en vista del hincapié que la Directora General hace en la salud de la mujer, no le 
cabe duda de que, una vez aprobada la estrategia, se incorporarán en el plan de acción medidas específicas 
que colmarán esas lagunas. 

La cuestión del género y la salud está inextricablemente ligada a la de la salud sexual y reproductiva 
y los factores sociales y culturales conexos, incluida la violencia de género.  En consecuencia, tal vez 
hubiese sido conveniente mencionar en el párrafo 18 del informe la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994), las alianzas en esta esfera y el Documento Final de la Cumbre 
Mundial 2005.1 

 

1 Resolución 60/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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El plan de acción debería aclarar asimismo la cuestión de la colaboración y la distribución de ta-
reas con asociados como el FNUAP, el UNICEF y el ONUSIDA, con objeto de asegurar un enfoque cohe-
rente en materia de salud maternoinfantil, por ejemplo en temas como la feminización de la epidemia 
de VIH/SIDA o la prevención de la transmisión del VIH de la madre al niño. 

El proyecto de estrategia tampoco hace referencia a los avances, las experiencias y las enseñanzas 
extraídas ni a los retos anteriores y futuros relacionados con la aplicación de políticas de género.  En ese 
sentido, es fundamental que se informe periódicamente a la Asamblea de la Salud sobre los progresos rea-
lizados en relación con la aplicación de la estrategia, con miras a asegurar condiciones óptimas para incor-
porar la perspectiva de género en las actividades de la OMS. 

Propone insertar en el proyecto de resolución, al principio del segundo párrafo del preámbulo, des-
pués de «Recordando», las palabras «el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Po-
blación y el Desarrollo (El Cairo, 1994)»; al final del párrafo 2(2), las palabras «inclusive en la esfera de la 
salud sexual y reproductiva de conformidad con la estrategia de salud reproductiva de la OMS de 2004»; y 
al comienzo del párrafo 3(2), antes de «supervise», las palabras «defina indicadores y».  Asimismo, pro-
pone modificar el párrafo 3(3) como sigue:  «que preste apoyo y dé continuidad a la integración de una 
perspectiva de género en todas las actividades normativas y programáticas de la OMS, incluso mediante la 
contratación de personal con responsabilidades y experiencia específicas en género y salud de la mujer»; y 
añadir en el párrafo 3(7) la palabra «periódicamente» después de «e informe». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) encomia el énfasis puesto por la Directora Gene-
ral en la salud de la mujer y dice confiar en que se adoptará una estrategia audaz e integral que tendrá en el 
mundo entero un impacto importante en esta esfera.  No obstante, el proyecto de resolución no refleja esa 
visión más amplia y el informe, si bien esboza algunos primeros pasos acertados, dista mucho de estar a la 
altura de lo esperado.  En consecuencia, propone que el proyecto de resolución se modifique para reflejar 
esa estrategia de más amplio alcance, en lugar de ofrecer un enfoque fragmentario con respecto a la salud 
de la mujer, y que se vuelva a presentar a la consideración del Consejo en su 121ª reunión, programada 
para mayo de 2007.  

El Dr. QI Qingdong (China) hace suyo el análisis recogido en el informe y apoya la incorporación 
de las cuestiones de género en la labor de la OMS.  En los últimos años, el concepto de igualdad de género 
y promoción de la salud de la mujer ha recibido gran atención:  las mujeres constituyen un grupo vulnera-
ble, y en muchos países las medidas adoptadas para salvaguardar su derecho a la salud han sido demasiado 
escasas.  La igualdad de género es una manifestación de la equidad social.  El Gobierno de China viene 
poniendo desde hace tiempo gran empeño en integrar la igualdad de género en todos los ámbitos políticos, 
económicos y sociales y en otorgar prioridad a la salud de la mujer.  La situación de las mujeres chinas 
está mejorando gracias a la salvaguarda de sus derechos en materia de atención sanitaria, educación, em-
pleo, régimen matrimonial y salud reproductiva.  Es primordial identificar las dificultades relacionadas 
con la igualdad de género y darles solución.  La igualdad de género está ligada a la equidad asistencial en 
materia sanitaria.  La OMS debe ajustar sus políticas y programas actuales, atender las necesidades especí-
ficas en esta esfera, promover la igualdad de género y tratar de mejorar el estado de salud de las mujeres. 

El orador apoya el proyecto de resolución. 

La Sra. PAWENA TARNSONDHAYA (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) muestra 
su agrado por el compromiso de la OMS de atajar las desigualdades sanitarias integrando una perspectiva 
de género en sus programas.  En su Informe de desarrollo humano 2006,1 el PNUD, tras repasar los pro-

 

1 Informe de desarrollo humano 2006.  Más allá de la escasez:  Poder, pobreza y la crisis mundial del agua.   
Nueva York, PNUD, 2006. 
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gresos realizados hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, señala que aunque se ha pro-
movido la igualdad de género, sigue siendo necesario mejorar el estado de salud de las mujeres.  La infor-
mación sobre las desigualdades de género relacionadas con la salud y el acceso a la atención sanitaria es 
insuficiente, y también escasean los datos desglosados por sexo.  Es preciso que los sistemas de informa-
ción sanitaria incorporen análisis de género, tanto en el plano mundial como nacional. 

La oradora apoya el proyecto de resolución, en la confianza de que las estrategias propuestas contri-
buirán a reducir la discriminación por motivos de sexo en la educación, la información y los servicios rela-
cionados con la salud, y expresa su satisfacción por la importancia otorgada por la Directora General a la 
salud de la mujer. 

La Profesora MACHADO (suplente del Profesor Pereira Miguel, Portugal) se muestra preocupada 
por la posible naturaleza discriminatoria de la estrategia y por la terminología empleada en el informe.  
Aunque éste lleva por título «Género, mujer y salud», en algunas partes del texto se habla de mujer y salud 
y, en otras, de género y salud.  A su juicio, un enfoque coherente con respecto al género y la salud debe 
incluir estrategias relacionadas tanto con la salud del hombre como con la salud de la mujer. 

Su Gobierno ha introducido programas centrados en la igualdad de género y la violencia doméstica.  
A este respecto, menciona más concretamente las actividades sobre género y salud del Instituto Nacional 
de Salud, cuyos resultados se darán a conocer en 2007. 

La oradora apoya el proyecto de resolución y sugiere que en el párrafo 3(3) también se pida a la Di-
rectora General que facilite al equipo directivo capacitación con objeto de integrar la equidad y la igualdad 
de género en el proceso de adopción y aplicación de decisiones. 

El Dr. SALEHI (Afganistán), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Región del Medi-
terráneo Oriental, acoge con agrado la estrategia y encomia su objetivo de ampliar los medios de acción de 
la Secretaría para analizar el papel del género y el sexo en la salud y prestar apoyo a los Estados Miembros 
en la concepción y aplicación de estrategias sanitarias adaptadas a las necesidades específicas de mujeres y 
hombres.  En el párrafo 2(1) del proyecto de resolución se insta a los Estados Miembros a que incluyan en 
sus estrategias análisis de género, lo cual apunta a la necesidad de emprender una labor conjunta de crea-
ción de capacidad.  La inclusión de los Estados Miembros como asociados y como receptores dentro del 
proceso de cumplimiento de los objetivos estratégicos debe plasmarse de forma más explícita en el texto. 

El orador apoya la distinción entre igualdad y equidad, con objeto de asegurar que los hombres y las 
mujeres tengan las mismas oportunidades de alcanzar una buena salud.  Las condiciones sociales deberían 
facilitar la obtención de resultados sanitarios positivos. 

El empleo, en los párrafos 6 y 8 del informe, de la expresión «las mujeres y los hombres» da a en-
tender que la estrategia sólo aborda la salud de los adultos; deben introducirse las modificaciones pertinen-
tes para que queden abarcados todos los grupos de edad. 

Aunque tradicionalmente las desigualdades sanitarias se han cebado sobre todo en la mujer, no de-
ben pasarse por alto las vulnerabilidades de los hombres atribuibles a diversas expectativas sociales.  El 
hombre y la mujer deben actuar como asociados en la salud; en ese sentido, le preocupa el hecho de que en 
el párrafo 18 se mencionen objetivos estratégicos centrados en la salud de la mujer y que en el párrafo 3(3) 
del proyecto de resolución se haga referencia a la contratación de personal con experiencia específica en 
género y salud de la mujer. 

Al atribuirse al personal directivo de la OMS la responsabilidad de integrar la perspectiva de género 
en los programas de la Organización, se logrará que la estrategia de género reciba la debida atención y sea 
incorporada en todas las áreas de trabajo.  Se precisan indicadores relativos a los procesos y los resultados 
para supervisar la aplicación de la estrategia.   

El orador expresa su apoyo al proyecto de resolución y a la estrategia propuesta. 

El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) dice que su Gobierno ha iniciado la incor-
poración de la perspectiva de género en sus políticas públicas, principalmente en el ámbito social.   
El orador expresa su apoyo al proyecto de resolución, que es congruente con los principios de promoción 
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de la igualdad de oportunidades seguidos por México y los compromisos contraídos por el país en virtud 
de acuerdos internacionales como los que se mencionan en el párrafo 3 del informe. 

De adoptarse el proyecto de resolución en la presente reunión, su probable adopción por la 
60ª Asamblea Mundial de la Salud podría dar en el mundo entero un considerable impulso a la equidad y 
la igualdad de género en materia de salud.  La perspectiva de género es un arma poderosa contra la discri-
minación y las desventajas que afectan a las mujeres y también contra las actitudes negativas de los hom-
bres con respecto a la propia salud, que se cobran muchas muertes prematuras.  La OMS debe integrar las 
cuestiones de género en sus actividades generales, con miras a mejorar el acceso de la mujer a los servicios 
de salud y atender cuestiones como:  la violencia de género; el cuidado de familiares que padecen enfer-
medades crónicas; y el creciente número de mujeres que trabajan fuera de casa, lo que está modificando 
las estructuras tradicionales de dispensación de cuidados. 

El orador reitera su apoyo al proyecto de resolución como primer paso hacia la formulación de es-
trategias apropiadas atentas a las cuestiones de género. 

La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar), hablando en nombre de los países de la Región de Áfri-
ca, acoge con satisfacción los esfuerzos desplegados hacia la consecución del Objetivo de Desarrollo del 
Milenio 3, consistente en «promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer».  Aunque se 
han realizado progresos en lo que respecta a la aplicación de las resoluciones adoptadas en la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994) y la Plataforma de Acción aprobada en la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), la integración de una perspectiva de género 
en las políticas contribuirá a mejorar la salud de las mujeres, en especial la de las que están expuestas al 
riesgo de ser infectadas por VIH y padecer SIDA.  Las diferencias biológicas y sociales entre hombres y 
mujeres afectan al comportamiento mostrado por unos y otros a la hora de solicitar tratamiento y repercu-
ten también en la respuesta ofrecida por el sistema de salud.  El área de trabajo del proyecto de presupues-
to por programas para 2006-2007 dedicada a la salud de la mujer prevé una focalización de los esfuerzos y 
debería ayudar a los Estados Miembros a adoptar políticas acertadas. 

La OMS definió en 2003 para la Región de África 40 indicadores relacionados con las cuestiones de 
género y ayudó a cuatro países (Burkina Faso, Mauritania, Nigeria y Zimbabwe) a llevar a cabo un análisis 
de género para sus programas relacionados con el VIH/SIDA y la salud sexual y reproductiva.  En 2004, la 
Organización fortaleció la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito de la salud a nivel de país.  
En octubre de 2005, se integró la perspectiva de género en un plan de acción elaborado para seis comuni-
dades económicas regionales, contexto dentro del cual se definieron las prioridades y funciones de la OMS 
y la Unión Africana y posteriormente, en 2006, los instrumentos de análisis pertinentes.  Es importante 
asegurar un empleo eficaz de esos instrumentos, con el respaldo de la OMS. 

La oradora apoya el proyecto de resolución, con las enmiendas presentadas por el miembro repre-
sentante de Dinamarca, pero también propone añadir al final del párrafo 3(7) las palabras «cada dos años», 
con el fin de asegurar una supervisión periódica. 

La Dra. AKIZUKI (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) acoge con agrado las medidas propuestas por 
la Directora General en pro del logro de la igualdad de género y la potenciación de la mujer por medio de 
la mejora del estado de salud y la reducción de la pobreza.  Al analizar las diferencias entre los sexos, es 
primordial tener en cuenta los valores culturales y sociales locales.  En el Japón, la equidad y la igualdad 
de género se promueven a través de los programas nacionales de cooperación, que persiguen el fortaleci-
miento de los servicios de salud reproductiva y las capacidades de las trabajadoras sanitarias. 

La Sra. HALTON (Australia) hace notar que, nada más abordarse la cuestión del género, ha aumen-
tado el número de intervenciones hechas por miembros, suplentes y asesores del sexo femenino. Si las mu-
jeres tomasen la palabra más a menudo con respecto a otros asuntos, ya no haría falta ningún debate sobre 
la equidad y la igualdad de género.  Sin embargo de forma similar a la de varones fuertes que viven menos 
tiempo, el perfil de salud de las mujeres que asumen funciones más importantes en el lugar de trabajo, 
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probablemente se vaya acercando cada vez más al del hombre; ahora bien, la meta que debe perseguirse es 
la mejora del estado de salud de todas las personas. 

La oradora indica que, a su juicio, no se han logrado mejoras importantes en relación con la equi-
dad y la igualdad de género.  Expresa apoyo al proyecto de estrategia y al proyecto de resolución, pero 
comparte la decepción expresada por el miembro representante de los Estados Unidos; el proyecto de 
estrategia no indica cuáles son las siguientes medidas que han de emprenderse; por otro lado, debería re-
flejar las preocupaciones relacionadas tanto con los hombres como con las mujeres.  Es necesario aclarar 
la expresión «injusticias … en el sector sanitario» empleada en el párrafo 9 del informe.  Australia reco-
noce la importancia de la equidad y la igualdad de género y alienta a la OMS a proseguir sus esfuerzos en 
esta esfera. 

El Profesor AYDIN (Turquía) acoge con satisfacción los esfuerzos de la OMS por incorporar el 
análisis de género en sus actividades generales de gestión e integrar la equidad y la igualdad de género en 
materia sanitaria en sus estrategias de cooperación en los países, sus objetivos estratégicos a plazo medio 
y su presupuesto por programas.  Los determinantes de la salud de uno y otro sexo se analizarán con mi-
ras a averiguar si se pueden evitar las diferencias existentes y a establecer políticas, normas y pautas 
apropiadas.  El orador apoya las acciones propuestas. 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) dice que, dentro de la región a la que pertenece, su país presenta bue-
nos indicadores sociales, por ejemplo en cuanto al acceso a la educación y la salud o el índice de desarro-
llo relacionado con el género.  No obstante, la violencia doméstica contra la mujer y la escasa participa-
ción femenina en el proceso político causan preocupación.  La Carta de Sri Lanka para la Promoción de la 
Mujer, adoptada en 1993, incorpora el principio de no discriminación y establece la política nacional en 
materia de equidad e igualdad de género.  En 2005 se aprobó una legislación encaminada a prevenir la vio-
lencia doméstica, y el Ministerio de Asuntos de la Mujer ha emprendido los preparativos para la creación 
de una comisión nacional encargada de eliminar la discriminación por motivos de género.  En Sri Lanka, 
un país de ingresos bajos, la esperanza de vida de las mujeres ha aumentado de 55 años en la década de los 
cincuenta al nivel actual de 76 años, y la mortalidad materna se ha reducido notablemente para situarse 
en 2006 en 34 por 100 000 nacidos vivos.  El entorno normativo y diversos factores socioeconómicos y 
relacionados con los servicios han contribuido al logro de esos progresos.  El orador expresa su apoyo al 
informe. 

El Dr. TANGI (Tonga) conviene en que la OMS debe mirar hacia el futuro y examinar el impacto 
de la proporción, actualmente elevada, de estudiantes de sexo femenino matriculadas en escuelas de medi-
cina y enfermería, así como los obstáculos que impiden aumentar la proporción de mujeres dentro del per-
sonal de la OMS.  El orador apoya el proyecto de resolución, aunque pregunta si se va a disponer de los 
fondos necesarios para sufragar el déficit estimado de US$ 3,65 millones que se indica en el documento 
EB120/6 Add.1. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que, si el Consejo desea proceder con la 
adopción del proyecto de resolución en la presente reunión, propondrá algunas enmiendas al mismo. El 
párrafo 1 debe suprimirse.  En el párrafo 2(4) se debe aclarar la expresión «la contribución de ambos sexos 
a la atención de salud» y suprimir las palabras « tanto remunerada como no remunerada».  En el párra-
fo 3(1), sugiere sustituir la formulación «que vele por que la Secretaría tenga la capacidad y asuma la res-
ponsabilidad de analizar» por «que evalúe».  En el párrafo 3(2), la expresión «en los planos mundial y re-
gional» debe reemplazarse por «por la Secretaría de la OMS y en el plano regional», para dejar claro que 
las responsabilidades en esta esfera incumben a la Secretaría.  Apoya la modificación del párrafo  3(3) 
conforme a lo propuesto por el miembro representante de Dinamarca.  Observa que varias de las enmien-
das presentadas anteriormente han suscitado preocupación, aunque confía en que habrá ocasión de exami-
narlas con mayor detenimiento. 
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El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) observa que la falta de equidad en materia sanita-
ria se da también a nivel comunitario, sobre todo en las zonas remotas, donde la OMS debe respaldar las 
acciones pertinentes.  Las desigualdades relacionadas con el género tienen un carácter multisectorial.  Los 
planes que se formulen al respecto han de prestar especial atención a los determinantes sociales de la salud 
e incluir estrategias de educación sanitaria que permitan corregir actitudes muy arraigadas.  La equidad y 
la igualdad de género deben formar parte del desarrollo sostenible. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) expresa satisfacción por el hecho de que el miembro representante de 
los Estados Unidos de América considere que esta cuestión es importante y no debe postergarse más.  La 
Directora General ha de velar por que la estrategia propuesta, que prevé la integración de la perspectiva de 
género dentro de las actividades generales de la Secretaría, se aplique de manera satisfactoria. 

La Dra. HANSEN-KOENIG (Luxemburgo) recuerda que el Consejo en su 116ª reunión, celebrada 
en 2005,1 solicitó la elaboración de una estrategia y un plan de acción y que el asunto se retiró del orden 
del día de la 117ª reunión, celebrada en 2006.  Sin embargo, la Directora General ha formulado claramente 
sus prioridades; una de ellas es la salud de la mujer, que abarca, entre otros aspectos, la cuestión de la 
equidad y la igualdad de género.  La oradora hace suyas las enmiendas propuestas por el miembro repre-
sentante de los Estados Unidos de América.  A su juicio, el proyecto de resolución podría mejorarse.  Las 
medidas propuestas representan sólo un primer paso, y es necesario adoptar una perspectiva de futuro.  No 
debe permitirse que algún día se reproche a la OMS que sus declaraciones en materia de equidad e igual-
dad de género sólo eran letra muerta.  La oradora apoya la estrategia y el proyecto de resolución. 

La Profesora MACHADO (suplente del Profesor Pereira Miguel, Portugal) hace suyas las observa-
ciones formuladas por el miembro representante de Dinamarca.  Es importante examinar las consecuencias 
potenciales de la elevada proporción de mujeres (un 70%) que actualmente se están formando en atención 
sanitaria porque éstas luego serán mayoría en las profesiones del sector. 

El Sr. DEL PICÓ (Chile)2 expresa apoyo al proyecto de estrategia.  Los Estados Miembros deben 
promover la comunicación intersectorial.  Si se realizan las encuestas pertinentes, se podrá determinar la 
importancia del trabajo no remunerado dentro de los hogares, propiciar un cambio de las percepciones y 
fortalecer el papel de las mujeres, que son las principales cuidadoras de la salud en la sociedad.  Los cam-
bios demográficos y epidemiológicos aumentan las demandas de cuidado, y es necesario asegurar que las 
personas que dispensan cuidados, de las que aproximadamente un 90% son mujeres, tengan acceso a los 
servicios de apoyo que precisen y reciban retribuciones financieras y prestaciones sociales.  Es necesario 
promover procesos de cambio cultural, ya que dentro de las políticas sanitarias se suele considerar a las 
mujeres como una fuerza de apoyo, sin contemplar su participación en la toma de decisiones.  También 
conviene promover  el desglose de los datos pertinentes por sexo, estrato social y origen étnico. 

La Sra. MAFUBELU (Sudáfrica)2 reitera su posición, expuesta en la 116ª reunión del Consejo, de 
que la adopción de una estrategia y un plan de acción para la incorporación de la perspectiva de género 
dará visibilidad política a esta área de trabajo y conferirá un sólido mandato a la Directora General.1  La 
oradora apoya el proyecto de resolución.  Señala, no obstante, que en el párrafo 3(2) se debe hacer referen-
cia a la aplicación de la estrategia a nivel de país, a través de las oficinas en los países, además de en los 
planos mundial y regional.  En el párrafo 3(7), es necesario indicar la fecha de presentación del primer in-

 

1 Documento EB116/2005/REC/1, acta resumida de la segunda sesión. 

2 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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forme sobre los progresos realizados.  La periodicidad de los informes debe ser bienal.  La oradora expresa 
su apoyo al proyecto de estrategia y al plan de acción. 

La Sra. SHARAPOVA (Federación de Rusia)1 dice que en su país sería imposible poner en práctica 
proyectos nacionales de atención sanitaria sin prestar atención a las cuestiones de género.  Los hombres 
disfrutan de mejores condiciones económicas que las mujeres, pero su esperanza de vida es menor.  La 
elevada tasa de mortalidad entre los varones en edad de trabajar, hace que las mujeres tengan dificultades 
para volver a casarse; de ahí el elevado número de familias monoparentales.  A fin de dar respuesta a los 
problemas demográficos y de género, se ha promulgado una nueva legislación que prevé la asignación de 
ayudas estatales complementarias para las familias con más de un hijo.  El consejo para las cuestiones de 
género, creado en fecha reciente, promueve la igualdad entre los sexos y tiene por cometido asegurar la 
incorporación de un enfoque de género en las políticas nacionales.  La estrategia nacional en esta esfera 
contribuirá a garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en lo que a derechos y oportunidades se refie-
re.  La oradora apoya el proyecto de estrategia y el plan de acción. 

La Sra. BELLO DE KEMPER (República Dominicana)1 conviene en que es necesario tomar en 
cuenta, en los procesos de planificación y en las políticas sanitarias, la aportación del trabajo no remunera-
do realizado por las mujeres, así como el importante papel que éstas desempeñan en el hogar, el cuidado 
de la salud de los niños y la atención a las personas de edad.  En los países donde la incidencia 
de VIH/SIDA es elevada, esas tareas tienen que ser asumidas por mujeres mayores. 

La Sra. NGAUNJE (Malawi)1 señala que la cuestión del género no se limita meramente al sexo fe-
menino, sino que se refiere a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  El hombre suele per-
cibirse como el cabeza de familia, en tanto que la mujer es vista como el pilar del hogar y, a menudo, co-
mo la encargada de dispensar atención primaria, aunque sin recibir ninguna remuneración a cambio.  En 
África, debido a la pandemia de VIH/SIDA, las niñas comienzan a encargarse desde edades muy tempra-
nas del cuidado de sus hermanos, y las abuelas frecuentemente cuidan de sus propios nietos y también de 
los de otros miembros de la comunidad.  Malawi acoge con satisfacción la atención otorgada por la Direc-
tora General a la salud de la mujer y de las poblaciones de África y apoya el proyecto de resolución. 

El Dr. BUSS (Brasil) expresa apoyo al proyecto de resolución y pide encarecidamente que las opi-
niones manifestadas por el miembro representante de Chile queden reflejadas en el texto. 

La Sra. TELLIER (FNUAP), hablando por invitación del PRESIDENTE, acoge con agrado las efi-
caces estrategias propuestas en materia de género, mujer y salud a fin de asegurar que las intervenciones 
de la OMS y la actuación colectiva dentro del sistema de las Naciones Unidas den buen resultado.  La in-
corporación de la perspectiva de género es importante para el logro de todos los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, en particular para la mejora de la salud de la madre, la reducción de la mortalidad infantil y la 
lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.  Sin embargo, las desigualdades de género 
relacionadas con los ingresos, la adopción de decisiones y la condición social hacen que la mujer sea más 
vulnerable a la pobreza y la mala salud.  En el mundo en desarrollo, la mala salud sexual y reproductiva 
sigue figurando entre las principales causas de defunción y discapacidad entre las mujeres y niñas.  Asegu-
rar la igualdad de acceso a la salud reproductiva es una de las siete medidas clave enunciadas en el Docu-
mento Final de la Cumbre Mundial 2005 como elementos necesarios para el empoderamiento de la mujer 
y la igualdad entre los géneros.  Tanto el hombre como la mujer deben recibir un trato digno, y las inter-
venciones han de ajustarse a sus respectivas necesidades.  Los hombres y los niños deben participar como 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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asociados en estos esfuerzos si se quiere poner fin a la violencia y la discriminación basadas en el género y 
mejorar la salud y la condición de la mujer. 

El proyecto de estrategia guarda relación con iniciativas colectivas como la Alianza Mundial para la 
Salud de la Madre, del Recién Nacido y del Niño y el Plan de acción de Maputo para la aplicación del 
marco continental de políticas sobre salud y derechos sexuales y reproductivos para 2007-2010.  La orado-
ra acoge con agrado el énfasis puesto en los datos desglosados por sexo y el análisis de género. 

El Dr. Antezana Araníbar asume la presidencia. 

La Sra. LEHNERS-ARENDT (Asociación Internacional de Consultores en Lactancia), hablando por 
invitación del PRESIDENTE y también en nombre de la Red Internacional de Grupos pro Alimentación 
Infantil, encomia el proyecto de estrategia.  La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (adoptada 
en 1995) insta a los gobiernos, entre otras cosas, a que promuevan la información pública sobre los benefi-
cios de la lactancia materna, a que velen por que se ofrezca a las madres la posibilidad de dar el pecho a 
sus hijos y a que eliminen las prácticas discriminatorias aplicadas por los empleadores.  La lactancia ma-
terna es beneficiosa para la salud del niño y de la madre.  La oradora pide encarecidamente a todos los go-
biernos que apliquen el citado instrumento. 

La Sra. KEITH (The Save the Children Fund), hablando por invitación del PRESIDENTE, acoge 
con satisfacción el proyecto de estrategia y pide que se prepare un plan de acción para aplicarla.  Se debe 
instar a los asociados a que sufraguen el déficit de financiación. Propone insertar en el párrafo 8 del infor-
me las palabras «políticas y» después de «para concebir».  En la tercera oración de ese mismo párrafo, su-
giere sustituir la expresión «Ello podría requerir» por «Ello requerirá».  La OMS debe revisar sus planes y 
resoluciones para asegurar que éstos tengan debidamente en cuenta las cuestiones de género.  La última 
oración del párrafo 8 ha de reformularse como sigue:  «Esta labor debe incluir tanto a las mujeres como a 
los hombres, para propiciar con el tiempo los cambios oportunos, cambios que deberán evaluarse en tér-
minos de mejora de los resultados sanitarios correspondientes a la mujer, con miras a asegurar que, una 
vez incorporada la perspectiva de género en los programas, éstos aborden las desigualdades actuales entre 
los sexos».  Si los programas se centran exclusivamente en la mujer, se corre el peligro de pasar por alto o 
dejar sin corregir normas sociales que perpetúan las desigualdades entre los sexos. 

La oradora expresa su apoyo a los principios rectores enunciados en el documento y resalta la nece-
sidad de contar con instrumentos de aplicación sencillos y con indicadores para evaluar los cambios que se 
vayan produciendo con el tiempo.  La Secretaría debe ayudar a los Estados Miembros a analizar los facto-
res legales, políticos, económicos y sociales que propician la existencia de desigualdades de género en el 
campo de la salud, como punto de partida para la medición de los cambios ulteriores.  A fin de asegurar 
que la mujer pueda acceder en igualdad de condiciones a los servicios de salud, debe eliminarse el sistema 
de cobro de los costos al usuario.  Se precisan recursos para divulgar las conclusiones de las investigacio-
nes pertinentes.  La OMS debe fomentar la incorporación de un mayor número de mujeres a la enseñanza 
reglada y promover la equidad en materia de utilización de los servicios de salud. 

En cuanto al proyecto de resolución, sugiere que en el párrafo 2(3) se inste a los Estados Miembros 
a que recopilen y analicen datos desglosados por sexo e investigaciones sobre cuestiones de género especí-
ficas de los países.  Propone que en el párrafo 3(7) se pida que se lleve a cabo una evaluación a mitad de 
periodo en 2010. 

El Dr. GHEBREHIWET (Consejo Internacional de Enfermeras), hablando por invitación del 
PRESIDENTE, acoge con satisfacción el informe y señala a la atención del Consejo los datos incluidos en 
el informe anual sobre los recursos humanos (documento EB120/24 Add.1), datos que ponen de manifies-
to la escasa representación de las enfermeras dentro de la Organización:  un 1,5% del personal profesional.  
Las desigualdades de género que padece el sexo femenino están alimentando la pandemia de VIH/SIDA, 
sobre todo en el África subsahariana, donde las mujeres y niñas representan más del 60% de los infecta-
dos, proporción ésta que alcanza un 76% tratándose del grupo de edad de 15 a 24 años.  Los Objetivos de 
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Desarrollo del Milenio hacen hincapié en la promoción de la igualdad de género y la potenciación del pa-
pel de la mujer como medios eficaces para combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y de fomen-
tar el desarrollo sostenible.  El orador apoya la creación de un organismo de las Naciones Unidas específi-
camente consagrado a la mujer y con capacidad operacional. 

La Sra. WOODS (Coalición Internacional para la Salud de la Mujer), hablando por invitación 
del PRESIDENTE, acoge con satisfacción el proyecto de estrategia, que se basa en la labor ya emprendi-
da en esta esfera dentro de la Organización.  La cuestión del género y las diferencias entre los sexos debe 
ser objeto de un riguroso análisis en todas las políticas, programas y proyectos de la OMS.  La incorpora-
ción de una perspectiva de género es la clave para eliminar las desigualdades sanitarias por razón del 
sexo.  Si su título pasara a ser «Estrategia para la integración del análisis y las acciones de género en la 
labor de la OMS», este instrumento tendría un alcance más amplio.  Habrá que contratar a personal adi-
cional y asegurar el seguimiento y la evaluación de la estrategia.  Es fundamental que toda la Organiza-
ción participe en las acciones de género.  La oradora hace notar que la presencia de mujeres en los comi-
tés de expertos es apenas del 23%.  En el informe debe indicarse expresamente que la violación de los 
derechos humanos de la mujer también menoscaba su derecho a la salud.  Asimismo, conviene mencionar 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994) y hacer una referencia 
más expresa a la asignación de recursos tanto para la integración de la perspectiva de género como a la 
formulación de programas específicos para las mujeres y las niñas.  Se debe incluir además un marco 
temporal para la presentación de informes sobre la aplicación de la estrategia, con una evaluación a mitad 
de periodo o en 2010. 

La Sra. PHUMAPHI (Subdirectora General) explica que el título del documento EB120/6 coincide 
con el del presente punto del orden del día; el título de la estrategia propiamente dicha refleja las diversas 
maneras en que la Organización prevé integrar el análisis y las acciones de género en su labor, en respues-
ta a la petición hecha por el Consejo al entonces Director General en su 116ª reunión.  El plan de acción 
ofrece una respuesta detallada a las cuestiones planteadas por los miembros.  Se precisa un estudio de refe-
rencia sobre las cuestiones de género que permita establecer mecanismos de rendición de cuentas, proce-
dimientos de seguimiento y evaluación y un marco temporal para la ejecución de las diferentes partes de la 
estrategia.  Se han elaborado instrumentos para la integración de la perspectiva de género en la promoción 
de la salud, que ya se han aplicado de forma experimental en algunos Estados Miembros, entre ellos Ma-
dagascar.  Esos instrumentos podrán empezar a emplearse en cuanto los órganos rectores adopten una de-
cisión con respecto a la estrategia.  En el informe, se prefirió emplear la expresión «las mujeres y los hom-
bres», con la que también se pretendía designar a las niñas y los niños, antes que locuciones más imperso-
nales con la fórmula «de sexo femenino y masculino».  Las sugerencias y reservas manifestadas con res-
pecto al proyecto de resolución quedarán reflejadas en una versión modificada del texto. 

La DIRECTORA GENERAL se muestra satisfecha por la sentida atención prestada por los miem-
bros al asunto de la mujer y la salud.  El informe de la Secretaría se elaboró antes de que ella asumiera su 
nuevo cargo, en respuesta a una petición hecha por el Consejo en su 116ª reunión.  La integración del aná-
lisis y las acciones de género en la labor de la OMS redunda en beneficio de las cuestiones relacionadas 
con la mujer y la salud.  Anuncia que en la próxima Asamblea de la Salud se informará con mayor detalle 
sobre las prioridades relacionadas con esta área de trabajo, que ya describió sucintamente en su toma de 
posesión. 

(Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la novena sesión, sección 2.) 
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Progresos realizados en el uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los 
medicamentos de uso pediátrico:  punto 4.9 del orden del día (documentos EB120/7, 
EB120/7 Add.1, EB120/37 y EB120/37 Add.1) 

El PRESIDENTE explica que el proyecto de resolución que figura en el documento EB120/7 refleja 
las deliberaciones celebradas por el Consejo sobre este punto del orden del día en su 118ª reunión.1  El 
documento EB120/37 contiene un informe y un proyecto de resolución sobre la mejora del acceso de los 
niños a los medicamentos esenciales.  El Consejo decidirá si los dos proyectos de resolución se han de 
examinar conjuntamente o por separado. 

La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica), respaldada por el Dr. NTAWUKULIRYAYO (Rwanda) y la 
Dra. GASHUT (suplente del Dr. Saheli, Jamahiriya Árabe Libia), se muestra a favor de analizar ambos 
proyectos de resolución conjuntamente, dadas las sinergias existentes entre los dos. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) sostiene que combinar el segundo proyecto de 
resolución con el primero, que ya ha sido examinado en una reunión anterior del Consejo, acarreará com-
plicaciones innecesarias.  El nuevo proyecto de resolución debe analizarse por separado. 

El Dr. NTAWUKULIRYAYO (Rwanda) dice que la cuestión subyacente en ambos proyectos de 
resolución es la de cómo lograr una gestión apropiada y costoeficaz de los medicamentos.  Otra cuestión 
distinta, en un mundo azotado por las epidemias de VIH/SIDA, paludismo y tuberculosis, es la de cómo 
asegurar la disponibilidad de medicamentos adecuados para los niños, a través de la actuación conjunta 
de los gobiernos, la industria farmacéutica y la OMS.  Las cuestiones de procedimiento carecen de im-
portancia. 

La Profesora MACHADO (suplente del Profesor Pereira Miguel, Portugal) opina que los informes 
pueden examinarse de forma conjunta y los proyectos de resolución, por separado. 

La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica) dice que aceptará sumarse al consenso para examinar los pro-
yectos de resolución por separado, aunque, como farmacéutica, percibe el tema del uso racional de los me-
dicamentos como un concepto general con varios subconjuntos. 

El PRESIDENTE sugiere aplicar la opción propuesta por el miembro representante de Portugal. 

Así queda acordado. 

El Dr. NTAWUKULIRYAYO (Rwanda), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Re-
gión de África, hace hincapié en las principales cuestiones planteadas en el informe.  El uso irracional de 
los medicamentos representa en el mundo entero un grave problema, que contribuye de forma notable a la 
emergencia de la resistencia a los antibióticos, la rápida propagación de enfermedades transmisibles, la 
aparición de efectos secundarios, errores en la prescripción de fármacos y el despilfarro de recursos ya de 
por sí escasos, todo lo cual repercute negativamente en la salud pública y en las economías nacionales.  
Muchas políticas y estrategias destinadas a mejorar el uso de los medicamentos no se aplican de forma 
adecuada. 

La Secretaría ha venido apoyando a los Estados Miembros por conducto de la estrategia farmacéuti-
ca para 2004-2007.  Entre los resultados obtenidos cabe citar la elaboración y revisión de listas nacionales 

 

1 Documento EBSS-EB118/2006/REC/1, acta resumida de la tercera sesión, sección 1. 
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de medicamentos esenciales; la normalización de las pautas terapéuticas; la generación y difusión de in-
formación sobre los medicamentos esenciales; la creación de comités farmacéuticos y terapéuticos; la ca-
pacitación de trabajadores sanitarios en buenas prácticas en materia de prescripción y dispensación; la 
creación de laboratorios de análisis de productos farmacéuticos; y el establecimiento de mecanismos de 
seguimiento y evaluación del uso racional de los medicamentos. 

Es fundamental fomentar y apoyar, en todos los niveles de la atención sanitaria, una estrecha coope-
ración entre prescriptores y dispensadores, y ello desde la etapa de formación.  Entre los principales desa-
fíos destacan la creciente resistencia a los antimicrobianos y la falta de recursos suficientes para aplicar 
estrategias que promuevan el uso racional de los medicamentos.  En ese contexto, será crucial una alianza 
entre los gobiernos, la OMS y la industria farmacéutica para elaborar nuevos métodos que permitan com-
batir la resistencia a los antimicrobianos y asegurar la disponibilidad de formulaciones específicamente 
destinadas a los niños, para todos los grupos de edad y todas las enfermedades, en particular las infeccio-
nes atribuibles al VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo.  El orador apoya el proyecto de resolución. 

La Profesora MACHADO (suplente del Profesor Pereira Miguel, Portugal) apoya los dos proyectos 
de resolución propuestos.  Varios medicamentos utilizados para los niños se recetan para indicaciones dis-
tintas a las establecidas.  Es preciso elaborar una estrategia de investigación; la Agencia Europea de Medi-
camentos tendrá un importante papel que desempeñar en lo que respecta a la definición de normas y el 
examen de los aspectos éticos de la investigación pediátrica.  Debido a los intereses financieros de la in-
dustria farmacéutica, se han retirado del mercado algunas formulaciones específicamente destinadas a los 
niños, por ejemplo jarabes o gotas.  Ahora bien, cuando se le indica a una madre que triture un comprimi-
do, es difícil que se administre la dosis apropiada.  Los medicamentos disponibles en formulaciones pediá-
tricas no siempre son los que presentan el uso más racional.  El proyecto de resolución sobre la mejora de 
los medicamentos destinados a los niños que figura en el documento EB120/37 debe hacer referencia a las 
formulaciones pediátricas y a la investigación pediátrica. 

En el proyecto de resolución sobre uso racional de los medicamentos que figura en el documen-
to EB120/7, debe suprimirse el párrafo incluido entre corchetes en la parte preambular que empieza así:  
«Entendiendo que el pago de honorarios por cada servicio por separado…».  Pide que se aporten datos que 
respalden las oraciones entre corchetes incluidas en los párrafos 7 y 13 del preámbulo. 

La promoción del uso racional de los medicamentos exige una actitud dinámica por parte de las au-
toridades sanitarias nacionales.  También es necesario contar con personal técnico debidamente capacitado 
y con sistemas de información fiables.  Otro requisito para asegurar el uso racional de los medicamentos es 
la existencia de sistemas de salud sostenibles. 

La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica), hablando en nombre de los países miembros de la Comunidad 
del Caribe, expresa su apoyo a los proyectos de resolución.  Sugiere suprimir o reformular la oración que 
figura entre corchetes en el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución incluido en el docu-
mento EB120/7, ya que la promoción del uso racional de los medicamentos no guarda relación con la 
cuestión del acceso equitativo a los medicamentos esenciales.  Concuerda en que es conveniente suprimir 
el párrafo incluido entre corchetes en la parte preambular que empieza así:  «[Entendiendo que el pago de 
honorarios por cada servicio por separado…»; si se pretende hacer referencia a la dispensación de medi-
camentos por los médicos, debe incluirse una referencia expresa a esa práctica y desalentarla.  Es posible 
que no se le pueda denegar a un médico la facultad de administrar medicamentos capaces de salvar vidas, 
pero siendo así, habrá que considerar la conveniencia de elaborar una estrategia que limite esa facultad a 
circunstancias en que efectivamente se trate de salvar la vida del paciente.  De ese modo, la incitación para 
vender o recetar un medicamento por el mero hecho de tener existencias del mismo sería menor.  El requi-
sito de una formación profesional continua debe hacerse extensivo a los farmacéuticos, que revisan las 
prescripciones antes de dispensar un producto, y a los enfermeros, que administran medicamentos en los 
centros hospitalarios.  La experiencia demuestra que estos profesionales actúan de cortafuegos entre el 
prescriptor y el paciente. 
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La oradora sugiere incluir en el párrafo 1 del proyecto de resolución contenido en el documen-
to EB120/37 una referencia a la responsabilidad de los padres o tutores.  Se debe alentar a los Estados 
Miembros a que velen por que los adultos que en último término tienen la responsabilidad de introducir a 
los niños en el sistema de atención sanitaria tomen conciencia de la necesidad de acceder a los medica-
mentos esenciales:  esa tarea no incumbe exclusivamente a los gobiernos.  En vista de que los Estados 
Miembros en desarrollo en su mayoría no desarrollan fármacos nuevos, el párrafo 1(4), que hace referen-
cia a la autorización rápida de comercialización de medicamentos, debe modificarse para incluir una refe-
rencia al requisito de que las solicitudes de autorización incluyan formas farmacéuticas pediátricas.  En el 
brote palúdico registrado recientemente en su país, no había disponible ninguna forma farmacéutica de uso 
pediátrico.  Los comprimidos, triturados o mezclados con jarabe, tenían un sabor muy desagradable para 
los adultos, y mucho más aún para los niños.  La presentación de formas farmacéuticas pediátricas debe 
constituir, por tanto, un requisito previo para la autorización de medicamentos nuevos o esenciales. 

La oradora expresa su apoyo a ambos proyectos de resolución, puesto que el logro de resultados te-
rapéuticos depende de la disponibilidad de medicamentos adecuados, a precios justos, en el lugar en que se 
precisan y en cantidades suficientes y de su administración a los pacientes indicados, incluidos los niños. 

La Dra. GASHUT (suplente del Dr. Saheli, Jamahiriya Árabe Libia), hablando en nombre de los Es-
tados Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental, califica el uso irracional de los medicamentos de 
tragedia continua.  Los países en desarrollo destinan, por término medio, hasta un 40% de sus presupues-
tos anuales de salud a la compra de medicamentos.  Según estimaciones efectuadas por la OMS, más de la 
mitad de los fármacos se desperdician debido a prescripciones y usos inapropiados.  En los países en desa-
rrollo, las personas con acceso a los medicamentos probablemente no superen el 25%.  Aun así, el uso 
irracional de los medicamentos no llega a abordarse a nivel nacional como un problema de salud pública.  
La oradora apoya el proyecto de resolución sobre uso racional de los medicamentos.  La falta de acceso a 
los medicamentos ha suscitado gran preocupación internacional, pero la cuestión de su uso aún no ocupa 
un lugar suficientemente destacado en la agenda política.  Los Estados Miembros, los asociados interna-
cionales y la Directora General deben convertirla en una prioridad. 

En cuanto al proyecto de resolución que figura en el documento EB120/7, recuerda que en la ver-
sión anterior, examinada en la 118ª reunión del Consejo, se proponía que la OMS apoyara el estableci-
miento de programas nacionales y órganos multidisciplinarios que promuevan el uso racional de los medi-
camentos.  Esa referencia ha sido eliminada en la última versión, probablemente debido a sus repercusio-
nes financieras.  En su opinión, sin embargo, esa modificación es injustificada, por lo que pide que la par-
te suprimida vuelva a incorporarse en el texto.  Sólo un enfoque que abogue por la existencia de sistemas 
de salud sostenibles puede tener un impacto significativo y acorde con las recomendaciones formuladas 
en la Segunda Conferencia Internacional sobre la Mejora del Uso de los Medicamentos (Chiang Mai, 
Tailandia, 30 de marzo - 2 de abril de 2004). 

Es preciso intensificar los esfuerzos encaminados a la mejora de los medicamentos destinados a los 
niños y la disponibilidad, en lo que respecta a los medicamentos esenciales ya existentes, de formas tera-
péuticas apropiadas para uso pediátrico.  Debe reducirse al máximo el empleo de formas terapéuticas de 
medicamentos comunes destinadas a los adultos para usos distintos a los expresamente indicados.  Esta 
cuestión merece ser objeto de un proyecto de resolución independiente, en lugar de formar parte de un 
proyecto de resolución sobre el uso racional de los medicamentos. 

El Dr. WANGCHUK (Bhután) dice que su país, en consonancia con el Programa de Acción de 
la OMS sobre Medicamentos Esenciales, ha comenzado a utilizar listas de medicamentos esenciales basa-
das en la seguridad, la eficacia y la buena calidad, y ello con notables resultados.  Se ha reducido la resis-
tencia microbiana, y el gasto en medicamentos es muy inferior al gasto en productos no medicamentosos.  
El uso racional de los medicamentos ha pasado a formar parte integrante del sistema sanitario de Bhután.  
Los cambios que se están produciendo en el entorno comercial exigen la reactivación del programa de me-
dicamentos esenciales.  En ese sentido, habrá que fortalecer las capacidades de diversos organismos na-
cionales, entre ellos los encargados de la reglamentación farmacéutica.  El liderazgo de la OMS sigue 
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siendo necesario para asegurar el acceso a medicamentos esenciales asequibles en las zonas más remotas.  
Dada su condición de pequeño Estado sin litoral marítimo, Bhután soporta gastos fijos elevados en lo que 
respecta a los medicamentos.  El orador apoya el proyecto de resolución sobre uso racional de los medi-
camentos y considera que el proyecto de resolución sobre la mejora de los medicamentos esenciales desti-
nados a los niños se debe examinar con mayor detenimiento y por separado. 

La Sra. SRIPEN TANTIVESS (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia), remitiéndose al 
informe sobre la mejora de los medicamentos esenciales destinados a los niños, observa que según el In-
forme de desarrollo humano 20061 del PNUD los niños menores de 15 años representan el 31% de la po-
blación mundial; la necesidad de tecnologías sanitarias y medicamentos de uso pediátrico es, pues, impor-
tante. 

En Tailandia, no existen formulaciones pediátricas listas para ser administradas:  los farmacéuticos 
hospitalarios utilizan formas destinadas a los adultos para preparar formulaciones pediátricas, a veces sin 
la debida precisión.  Por otra parte, pese a la aplicación de un programa eficaz de prevención de la trans-
misión perinatal, en Tailandia la epidemia de VIH ha condenado a varios millares de niños a vivir con el 
virus.  El acceso universal al tratamiento antirretroviral se implantó en Tailandia en 2003, pero la falta de 
medicamentos antirretrovirales con formas terapéuticas y concentraciones específicas para los niños está 
causando problemas.  Se ha instado al laboratorio farmacéutico estatal a que elabore formulaciones antirre-
trovirales pediátricas, y se ha iniciado la producción de jarabes.  El uso de dos o más monoterapias con 
arreglo a las directrices sobre prácticas habituales para el VIH/SIDA plantea problemas en cuanto a la ob-
servancia del tratamiento antirretroviral.  La oradora apoya el proyecto de resolución sobre la mejora de 
los medicamentos esenciales destinados a los niños. 

El uso irracional de los medicamentos causa gastos innecesarios, reacciones adversas, problemas de 
farmacorresistencia y repercusiones sanitarias.  En el informe presentado en el documento EB120/7 se 
hace hincapié en la necesidad de dar respuesta a un problema que afecta por igual a países desarrollados y 
en desarrollo.  La oradora acoge con agrado el proyecto de resolución, con inclusión del texto que figura 
entre corchetes.  Hay pruebas fehacientes de que algunos de los incentivos ofrecidos a los dispensadores 
privados para maximizar sus beneficios fomentan el uso irracional de medicamentos, medios de diagnósti-
co y otros tratamientos.  En consecuencia, propone eliminar los corchetes que encierran la oración incluida 
en el séptimo párrafo del preámbulo. 

Se ha demostrado ampliamente que existe una correlación entre los incentivos financieros ofrecidos 
a los dispensadores y el comportamiento de los prescriptores, tanto en el sector público como en el priva-
do, con independencia del nivel de ingresos de los países.  Un estudio realizado en la República de Corea 
ha demostrado que el sistema de pago de honorarios por servicios prestados propicia la sobredispensación 
y la distorsión, dado que los médicos tienen el incentivo de facilitar más servicios con un mayor margen 
de beneficios.  La experiencia de Tailandia presenta características similares.  En ambos países, las con-
clusiones obtenidas han dado lugar a reformas en la financiación de la atención sanitaria destinadas a miti-
gar el impacto negativo de los incentivos propios de los sistemas de pago de honorarios por servicios pres-
tados.  Basándose en las pruebas existentes, apoya la supresión de los corchetes en los párrafos 13 y 14 del 
preámbulo. 

Se ha podido comprobar que la incorporación de una lista de medicamentos esenciales en el paquete 
de prestaciones de las cajas de seguros ya existentes o nuevas es un modo eficaz de frenar el uso irracional 
de los medicamentos.  Varios países desarrollados emplean mecanismos de evaluación del costo y la efi-
cacia de los productos a fin de garantizar un uso racional y eficiente.  En consecuencia, propone suprimir 
los corchetes en los párrafos 1(3) y 1(6).  A juzgar por el elevado número de sitios web que facilitan in-
formación tendenciosa sobre los medicamentos, parece necesario que los gobiernos introduzcan mecanis-

 

1 Informe de desarrollo humano 2006.  Más allá de la escasez:  Poder, pobreza y la crisis mundial del agua.  Nueva 
York, PNUD, 2006. 
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mos de reglamentación aplicables a la venta de productos farmacéuticos por Internet.  Recomienda, por 
consiguiente, eliminar los corchetes en el párrafo 1(5).  De modo análogo, es preciso contar con un sólido 
comité farmacéutico y terapéutico hospitalario que actúe de guardián en la esfera de la promoción del uso 
racional de los medicamentos.  Por ello, recomienda la supresión de los corchetes en el párrafo 1(7). 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) dice que hay tres grupos de interesados en la cuestión del uso racional 
de los medicamentos:  los fabricantes y las compañías farmacéuticas, los prescriptores y farmacéuticos, y 
los consumidores o pacientes.  Ningún médico quiere recetar medicamentos de forma irracional, y ningún 
paciente desea tomar una medicación innecesaria.  El uso irracional de los medicamentos beneficia, sin 
embargo, a la poderosa industria farmacéutica.  No se han examinado debidamente las cuestiones éticas 
relacionadas con el uso racional de los medicamentos:  los médicos y los farmacéuticos tienen la respon-
sabilidad de asegurar que los pacientes reciban la medicación indicada, sea cuales fueren los incentivos 
ideados para influir en sus decisiones.  El orador recuerda el legado del Profesor S. Bibile, con arreglo a 
cuyos planteamientos su Gobierno está aplicando una estricta política que sólo permite la prescripción de 
genéricos.  Sri Lanka tiene previsto establecer un organismo regulador independiente, con el apoyo de 
la OMS.  En la esfera del uso racional de los medicamentos, la Directora General tendrá que plantar cara 
a las compañías farmacéuticas, para lo cual podrá contar con el apoyo de su país. 

El PRESIDENTE rinde homenaje al Profesor Bibile, quien difundió los conceptos de medicamentos 
esenciales y uso racional de los medicamentos. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) expresa apoyo al proyecto de resolución contenido en el documen-
to EB120/7.  Sin embargo, la atención prestada en el documento EB120/37 a la cuestión de la mejora de 
los medicamentos destinados a los niños se debería hacer extensiva al problema de la falta de acceso, en el 
mundo entero, a medicamentos concebidos específicamente para uso pediátrico.  Propone añadir dos nue-
vos subpárrafos. En el nuevo párrafo 1(3) habría que instar a los Estados Miembros «a que colaboren a fin 
de facilitar el desarrollo innovador, la formulación, la aprobación reglamentaria, la facilitación de infor-
mación adecuada y el uso racional de los medicamentos pediátricos y de los medicamentos autorizados 
para los adultos, pero no aprobados para uso pediátrico».  En el nuevo párrafo 2(1) habría que pedir a la 
Directora General «que vele por que todos los programas de la OMS, incluido, entre otros, el de medica-
mentos esenciales, contribuyan a lograr la igualdad de derecho de los niños a disponer de medicamentos 
apropiados». 

La Dra. AKIZUKI (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) dice que entre los problemas no resueltos re-
lacionados con los medicamentos para uso pediátrico cabe citar la normalización de las formas farmacéu-
ticas, las pautas de administración y la seguridad.  Para promover prácticas prescriptoras basadas en datos 
comprobados, es primordial divulgar entre los trabajadores de la salud información científica sobre la efi-
cacia y seguridad de los medicamentos.  El Gobierno japonés ha ayudado a la industria farmacéutica y la 
comunidad médica nacionales a promover el desarrollo clínico de medicamentos destinados a los niños.  
El enfoque aplicado por el Japón también podría dar resultado a nivel internacional.  La oradora apoya el 
proyecto de resolución contenido en el documento EB120/37. 

La promoción del uso racional de los medicamentos exige un enfoque integral que incluya el robus-
tecimiento de los recursos humanos, el fortalecimiento de los sistemas de salud, la facilitación de informa-
ción al consumidor y medidas de política farmacéutica en esferas como la seguridad y la supervisión de la 
promoción de los medicamentos.  La oradora expresa su apoyo al proyecto de resolución que figura en el 
documento EB120/7. 

La Sra. HALTON (Australia) recuerda los conocimientos y la experiencia de su país en la esfera del 
uso racional de los medicamentos y añade que consagra buena parte de su semana laboral a este particular.  
Los beneficios que reportan las inversiones en el uso racional de los medicamentos han quedado demos-
trados.  La oradora hace hincapié en la cuestión de la dispensación y el uso adecuados de los medicamen-
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tos de venta con receta, que exige una estrecha colaboración entre el prescriptor, el farmacéutico y el pa-
ciente.  No suscribe que en la parte preambular del proyecto de resolución que figura en el documen-
to EB120/7 se incorpore un párrafo que comience como sigue:  «[Entendiendo que el pago de honorarios 
por cada servicio por separado…»; propondrá algunas enmiendas al párrafo precedente, que presentará a la 
Secretaría. 

A juicio de la oradora, resulta desconcertante que la gran cantidad de niños que pueblan el mundo 
no haya sido incentivo suficiente para acopiar la información requerida para que los profesionales de la 
salud tengan la certeza de que los medicamentos que recetan a los niños serán usados de forma eficaz y 
eficiente.  Hace suyas las observaciones formuladas por el miembro representante de Jamaica con respecto 
a la práctica de triturar comprimidos, que puede modificar considerablemente el modo de administración.  
Propone añadir un nuevo párrafo 1(1)  - cuya formulación indicará a la Secretaría al mismo tiempo que 
algunas enmiendas al párrafo 1(1) actual -, que quizás dé respuesta al problema resaltado por el miembro 
representante de Jamaica, a saber, el hecho de que pocos Estados Miembros desarrollan ellos mismos me-
dicamentos. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) respalda el uso racional de los medicamentos por 
los prescriptores médicos y los pacientes.  Reconoce los costos financieros y humanos asociados a los 
errores de medicación y al uso irracional de lo medicamentos.  El uso inapropiado o no óptimo de los me-
dicamentos a menudo es causa de enfermedades o defunciones.  La OMS debe esforzarse por identificar 
los modos más prácticos y basados en criterios científicos para promover el uso racional de los medica-
mentos entre médicos y farmacéuticos, tanto en el sector público como en el privado.  Muestra preocupa-
ción por el hecho de que el informe presentado en el documento EB120/7 sólo parece promover una solu-
ción única aplicable a todos los casos, que consiste en un programa farmacéutico nacional gestionado por 
el gobierno que fomente el uso racional de los medicamentos.  Los Estados Miembros deben elaborar pro-
gramas y políticas basados en sus respectivos contextos nacionales, que son únicos. 

La cuestión de los medicamentos destinados a los niños tiene suma importancia.  Todos los países 
comparten la acuciante necesidad de mejorar los medicamentos para uso pediátrico.  En los niños, una 
medicación ineficaz, no segura o inapropiada frecuentemente provoca enfermedades y defunciones, lo que 
a su vez tiene repercusiones negativas en el desarrollo.  Se precisa más información en relación con los 
elementos siguientes:  frecuencia de uso de los medicamentos en los niños; directrices basadas en pruebas 
científicas sobre el tratamiento de la mayoría de las enfermedades infantiles; prácticas prescriptoras en 
pediatría; formas farmacéuticas y concentraciones apropiadas para cada edad; y seguridad.  Las iniciativas 
de la OMS deben incorporar un componente de fortalecimiento de la capacidad a fin de asegurar la presta-
ción de la mejor atención pediátrica posible.  La labor de la Organización relacionada con la mejora de los 
medicamentos destinados a los niños ha de enmarcarse dentro de la atención de salud infantil en general, y 
mantenerse separada de la labor relativa al uso racional de los medicamentos. 

El orador no respalda la inclusión de ninguna de las formulaciones que figuran entre corchetes en el 
proyecto de resolución contenido en el documento EB120/7. 

En cuanto al proyecto de resolución incluido en el documento EB120/37, propone que el comienzo 
del párrafo 1(1) se modifique como sigue:  «a que estimulen el desarrollo de medicamentos apropiados 
contra las enfermedades que afectan a los niños…»; en el párrafo 1(2) sugiere añadir la expresión «según 
proceda», después de «planes de adquisición y reembolso», y suprimir las palabras «y reducir», antes de 
«los precios».  El párrafo 2(1) debe suprimirse íntegramente, y también conviene eliminar las últimas dos 
oraciones del párrafo 2(3), que, una vez modificado, acabaría con las palabras «esas pautas». 

El orador pide que se aclare en qué medida las repercusiones presupuestarias de los dos proyectos 
de resolución quedan cubiertas por el proyecto de presupuesto por programas para 2008-2009. 

 (Véase la continuación del debate en el acta resumida de la octava sesión, sección 2.) 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas.
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SÉPTIMA SESIÓN 

Jueves 25 de enero de 2007, a las 9.10 horas 

Presidente:  Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) 
después:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS PROGRAMÁTICOS Y PRESUPUESTARIOS:  punto 5 del orden del día 

Proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio, incluido el proyecto de presupuesto por  
programas 2008-2009 (documentos EB120/17, MTSP2008-2013/PPB2008-2009 y Corr.1) 

 Proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013 

 Proyecto de presupuesto por programas 2008-2009 

La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en su calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que el punto del orden del día reviste suma importancia 
para las actividades de la Organización.  El Comité encomia la labor de la Secretaría en relación con el 
proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013, que refleja de forma exhaustiva y clara el nuevo 
método de planificación y preparación del presupuesto.  Las deliberaciones del Comité han aportado mu-
cha información, en particular acerca de las maneras de seguir mejorando el diseño del documento.  En lo 
concerniente a los párrafos 19 a 28 de su informe (documento EB120/3), referentes al punto objeto de 
examen, en lugar de formular recomendaciones, el Comité pidió al Consejo que tomara nota de los detalles 
específicos allí indicados. 

En relación con el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio, el Comité estimó importante recor-
dar la relación entre el Programa General de Trabajo, dicho Plan, el presupuesto por programas y los resul-
tados previstos, tal como se ilustra en el anexo 2 del documento EB120/3.  Solicitó a la Secretaría que cla-
rificase tales relaciones y preparase un documento fácil de entender por todos los Estados Miembros.  
También solicitó aclaraciones sobre los aumentos presupuestarios, concretamente sobre la relación entre 
las cinco áreas prioritarias identificadas.  Además, se hicieron observaciones acerca del contenido y la es-
tructuración de los objetivos estratégicos, tal como se indica en el párrafo 25.  Algunos Estados Miembros 
también tenían previsto presentar a la Secretaría observaciones por escrito acerca del modo en que deberí-
an formularse dichos objetivos, por lo que cabría esperar modificaciones.  Los costos propuestos para el 
bienio actual  - que constituyen la base del presupuesto -  junto con las estimaciones para el segundo y ter-
cer bienio deberían presentarse de forma resumida, y el costo estimado del plan estratégico en su conjunto 
debería presentarse de forma agregada. 

Pasando al proyecto de presupuesto por programas, la oradora dice que algunos Estados Miembros 
recibieron con beneplácito los aumentos de las contribuciones señaladas, mientras que otros expresaron 
preocupación al respecto.  Algunos Estados Miembros indicaron su preferencia por un crecimiento nomi-
nal cero.  Sin embargo, en el presente año la Organización recibió en realidad más recursos que los previs-
tos inicialmente, lo cual pone de manifiesto la diferencia entre las contribuciones señaladas y las volunta-
rias.  En consecuencia, debería tenerse en cuenta el balance entre los objetivos fijados y los fondos dispo-
nibles, en particular los resultantes de aumentos de las contribuciones voluntarias.  Algunos Estados 
Miembros expresaron preocupación por la reducción proporcional de la financiación.  Dicha reducción, no 
obstante, correspondía a la parte proporcional y no a la suma total de fondos disponibles.  Las asignacio-
nes de todas las regiones se encontraban dentro de los márgenes propuestos en los umbrales de validación. 

Las conversaciones también giraron en torno a la manera de establecer el presupuesto, la función de 
la OMS en el contexto de la salud mundial y la gobernanza en los tres niveles de la Organización.  El Co-
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mité, reconociendo las consecuencias presupuestarias de las resoluciones de los órganos deliberantes y la 
insuficiencia de los recursos disponibles a tal efecto, hizo hincapié en la necesidad de reducir su número y 
pidió a la Secretaría que presentara propuestas al Consejo a ese respecto.  Además, el Comité consideró 
conveniente que los aspectos financieros del proyecto de plan de mejoras, y no su contenido, se incluyan 
en el proyecto de presupuesto por programas en lugar de mantenerse separados. 

La DIRECTORA GENERAL dice que ella participó en la preparación del proyecto de Plan Estraté-
gico a Plazo Medio y del proyecto de presupuesto por programas 2008-2009, y procuró asegurar la con-
cordancia del plan estratégico con las seis funciones básicas y las prioridades de la OMS, que están defini-
das en el Undécimo Programa General de Trabajo.  Se muestra dispuesta a recibir sugerencias para su in-
corporación al programa y presupuesto que se someterá a la consideración de la 60ª Asamblea Mundial de 
la Salud. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien hace uso de la palabra en nombre de la Unión 
Europea y sus 27 Estados miembros, en representación de la Presidencia alemana, dice que los países 
candidatos Croacia, Ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía, los países del Proceso de Estabili-
zación y Asociación y los candidatos potenciales Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, 
y Ucrania y la República de Moldova se alinean con su declaración.  La Unión Europea acoge con satis-
facción la sustanciosa información consignada en el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio y en el 
proyecto de presupuesto por programas.  Está firmemente a favor de mantener el foco de atención en las 
funciones básicas de la Organización y comparte la idea de la Directora General de que la OMS no debe-
ría responder a un planteamiento de «menú completo».  Debe desplegar las actividades para las cuales 
es la más idónea y seguir siendo la principal organización internacional de establecimiento de normas 
sanitarias. 

El proyecto de plan, herramienta para una gestión basada en los resultados, facilitará el estableci-
miento de comparaciones a través del tiempo y entre las oficinas regionales y la Sede y conferirá más 
transparencia a la labor de la Organización.  La reducción del número de objetivos estratégicos, con miras 
a impedir la fragmentación y la duplicación, permitiría mejorar el plan y alcanzar el objetivo esencial de 
fortalecer los sistemas de salud. 

En las cinco áreas principales propuestas en el Undécimo Programa General de Trabajo, se debería 
hacer mayor hincapié en la seguridad sanitaria mundial tanto en el plan estratégico como en el presupuesto 
por programas 2008-2009.  Se ha dado insuficiente importancia a la salud sexual y reproductiva, que es 
una de las cuestiones de más trascendencia en la prevención del VIH/SIDA y de las enfermedades de 
transmisión sexual, así como al acceso a los medicamentos.  Estos temas son fundamentales para la conse-
cución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y deben estar reflejados con claridad en el presupuesto.  
Debería darse prioridad a la prevención y control de las enfermedades no transmisibles y a la promoción 
de la salud; le preocupa que la asignación del presupuesto ordinario para las Regiones de Europa y África 
sea relativamente pequeña. 

Todas las áreas de trabajo y los objetivos estratégicos deben apoyarse en sólidos fundamentos cien-
tíficos.  Espera con interés el informe sobre la política de publicaciones que presentará la Directora Gene-
ral a los órganos deliberantes; la reputación de la Organización como organismo internacional de normali-
zación no se debe poner en peligro por cuestiones de coherencia. 

Los objetivos estratégicos deben tener carácter prioritario.  El documento, debería ser más claro y 
preciso en lo relativo a dos cuestiones concernientes al proyecto de presupuesto por programas, a saber:  
cómo fijará la Organización las prioridades de su labor si no obtiene los recursos previstos; y, en ese caso, 
cómo prevé adaptar en todos los niveles de la Organización la política de recursos humanos a las nuevas 
prioridades.  Varios Estados Miembros plantearon este asunto en la 56ª reunión del Comité Regional para 
Europa, y es lamentable que se haya pasado por alto en el proyecto de plan estratégico actual. 

En el contexto de la reforma del sistema de las Naciones Unidas, los objetivos estratégicos deberían 
evidenciar la mayor cooperación entre la OMS y las demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas.  El orador recomienda intensificar la colaboración con el ONUSIDA y espera recibir información 



 ACTAS RESUMIDAS:  SÉPTIMA SESIÓN 191 
 
 
 
 

 

sobre el seguimiento de las recomendaciones del Equipo Mundial de Tareas por parte de la OMS y los 
efectos de la división del trabajo entre los copatrocinadores del ONUSIDA.  La cooperación con la OIT, 
el Banco Mundial, la OMC y la FAO en las esferas de protección social, sistemas de salud, y nutrición e 
inocuidad de los alimentos permitirá evitar duplicaciones y reducir los costos. 

El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho), que hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros 
de la Región de África, apoya el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio y el proyecto de presupuesto 
por programas.  También respalda la propuesta de aumentar los gastos con cargo a las contribuciones se-
ñaladas un 8,6% en comparación con lo previsto para 2006-2007 (documento EB120/17, cuadro 1), a los 
efectos de sostener la financiación del proyecto de presupuesto por programas.  La creciente carga de mor-
bilidad en la Región de África exige una mayor inversión en la salud.  Al haber decidido concentrar la 
atención en África, la Directora General será juzgada por los resultados que la OMS obtenga con respecto 
a la salud de la población de África y la salud de las mujeres a nivel mundial. 

Las contribuciones voluntarias, en gran medida asignadas a proyectos específicos, representan casi 
el 80% del proyecto de presupuesto por programas, lo cual compromete la flexibilidad de la Directora Ge-
neral en la asignación de recursos y la eficacia y eficiencia de la OMS  - lleva tiempo gestionar miles de 
contratos, actualizar planificaciones, elaborar presupuestos y preparar informes para los donantes.  El ora-
dor exhorta a todos los Estados Miembros, a las fundaciones y otros organismos que hacen contribuciones 
voluntarias, a no imponer restricciones a la Directora General en la asignación de recursos. 

De acuerdo con el cuadro 3 del documento EB120/17, la Sede recibirá una gran proporción del pre-
supuesto por programas en comparación con las oficinas regionales.  La OMS continúa teniendo una pre-
sencia limitada en los países y se debería propiciar la descentralización.  El orador observa con inquietud 
que, a tenor de la distribución propuesta, la asignación para la Región de África se reduce en un 0,5%, 
mientras que para otras regiones aumenta, hecho éste que no ha sido explicado por la Presidenta del Comi-
té de Programa, Presupuesto y Administración.  Para dejar meridianamente claro su compromiso con Áfri-
ca, la Directora General debería asignar a la Región de África el 30,8% del presupuesto por programas, el 
máximo permitido por el mecanismo de validación. 

El Dr. AL-EISSAWI (Iraq), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región del Mediterráneo Oriental, respalda el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio, el marco de 
rendición de cuentas y el sistema de gestión del desempeño de la OMS, así como las metas de la Directora 
General y su voluntad de «lograr resultados a favor de la salud». 

Respalda el proyecto de presupuesto por programas, que consigna un aumento del 16% sobre los 
gastos previstos y refleja la necesidad de los Estados Miembros de contar con el apoyo técnico y financie-
ro de la OMS.  El equilibrio entre las contribuciones señaladas y las voluntarias preservaría la identidad 
de la OMS y la responsabilidad y la tutela de los Estados Miembros sobre la labor de la OMS. 

La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) elogia el proyec-
to de Plan Estratégico a Plazo Medio y el proyecto de presupuesto por programas.  Hubiera sido deseable 
más continuidad respecto de los presupuestos por programas anteriores, particularmente el correspondiente 
al ejercicio 2006-2007, y más información sobre los niveles de base. 

No comparte la opinión de que las contribuciones señaladas de los Estados Miembros deban ir in-
crementándose de forma progresiva hasta alcanzar el equilibrio entre contribuciones señaladas y volunta-
rias.  En el futuro previsible los recursos procedentes de contribuciones voluntarias probablemente au-
mentarán más que los del presupuesto ordinario.  El Gobierno de su país reivindica para todos los orga-
nismos internacionales una política presupuestaria de crecimiento nominal cero, y aboga por la disciplina 
presupuestaria, la eficacia en la ejecución y el establecimiento de prioridades para los programas.  No 
secunda, por tanto, el considerable aumento consignado en el anteproyecto de presupuesto por programas 
2008-2009, especialmente después del aumento acordado para el ejercicio 2006-2007, e insta a la Direc-
tora General a presentar a la Asamblea de la Salud un presupuesto por programas debidamente revisado. 
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Con respecto a la propuesta relativa a contribuciones básicas negociadas, la Secretaría tiene libertad 
para explorar esa clase de financiación, en el entendimiento de que los distintos donantes tienen distintas 
exigencias en cuanto al uso de los recursos puestos a disposición de la OMS.  En lo concerniente al plan 
decenal integrado de mejoras, la oradora pide que, en lugar de dos evaluaciones separadas, se someta a la 
consideración de los Estados Miembros un proyecto consolidado. 

El Dr. SADASIVAN (Singapur) dice que los 16 objetivos estratégicos fijados en el proyecto de 
Plan Estratégico a Plazo Medio requieren una cantidad importante de recursos.  El proyecto de presupues-
to por programas está en consonancia con las prioridades de la OMS.  El orador expresa satisfacción por 
la asignación de US$ 900 millones, o sea más del 20% del total, a la lucha contra las enfermedades trans-
misibles. 

La erradicación mundial de la poliomielitis es factible y será uno de los logros distintivos de 
la OMS.  Satisfecho por los recursos destinados a la vigilancia de las enfermedades transmisibles y la pre-
paración para pandemias, propone que la OMS fije metas más inmediatas en dichas esferas, puesto que 
nadie conoce el momento ni el lugar en que podría comenzar una pandemia.  Es partidario de facilitar asis-
tencia técnica a los Estados Miembros para que refuercen la fuerza laboral sanitaria, tanto incrementando 
el número de profesionales sanitarios como perfeccionando la combinación de calificaciones. 

El proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio es amplio y ambicioso y la OMS debe mantener las 
16 prioridades en constante revisión para poder alcanzar las metas y refundir aquellas iniciativas que en-
trañen duplicaciones. 

El Dr. QI Qingdong (China) dice que la integración del proyecto de plan estratégico con el proyecto 
de presupuesto por programas es una medida útil.  El Undécimo Programa General de Trabajo integra bien 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y sintetiza y lleva a la práctica las enseñanzas aprendidas a lo lar-
go de 60 años.  El documento objeto de examen es novedoso tanto en su forma como en su contenido y 
establece con claridad los objetivos estratégicos a corto plazo.  El orador está a favor de ese enfoque, que 
mejora la predictibilidad y continuidad de la labor futura. 

El Gobierno de su país siempre ha sido favorable a incrementar el presupuesto por programas según 
aumenten las necesidades.  La OMS tiene una función singular en los asuntos sanitarios mundiales y, para 
poder proporcionar una respuesta a los crecientes desafíos sanitarios, necesita un presupuesto por progra-
mas que le permita mantener su posición, inclusive mediante aumentos razonables de su financiación. 

Las orientaciones estratégicas propuestas en el proyecto de plan estratégico son amplias y claras.  
El orador destaca que la medicina tradicional fortalece la constitución física, cura enfermedades difíciles y 
es un importante aspecto de la cultura y la civilización humanas.  Bajo el liderazgo de la OMS, se com-
prenderá y reconocerá mejor y se realzará y potenciará más el papel de la medicina tradicional en materia 
de prevención y promoción.  El proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio menciona la ceguera, y el ora-
dor hace hincapié en la carga psicológica y económica injustificada que ésta impone a quienes la padecen 
y a sus comunidades, en particular habida cuenta de que es prevenible en el 75% de los casos.  La OMS 
debe llevar la iniciativa en la prevención mundial de esta enfermedad. 

El Sr. ABOUBAKER (suplente del Sr. Miguil, Djibouti) pide una mayor predictibilidad de los fon-
dos extrapresupuestarios, una alineación gradual de éstos con el presupuesto por programas, y un aumento 
de la proporción de los fondos no asignados a fines específicos en comparación con los fondos que están 
sujetos a condiciones excesivamente restrictivas.  El presupuesto por programas debería tomarse como 
base para la asignación de los fondos extrapresupuestarios.  También solicita que se asignen más recursos 
extrapresupuestarios para la lucha contra las enfermedades no transmisibles. 

La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) reitera la inquietud en relación con la reducción 
del 0,5% de la parte asignada a la Región de África en el proyecto de presupuesto por programas, en com-
paración con el ejercicio 2006-2007.  Dicha cifra, en apariencia insignificante, costará vidas en una región 
con elevadas tasas de paludismo, VIH/SIDA, malnutrición y otras afecciones, particularmente en mujeres 
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y niños.  La proporción del presupuesto por programas asignada a la Región de África no debería reducirse 
sino incrementarse.  La Región necesita inversiones en salud para poder cumplir los objetivos de desarro-
llo socioeconómico. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) se hace eco de la preocupación por la disminución de la proporción 
de los fondos asignados a la Región de África, una medida que quebranta el principio acordado varios 
años antes por la Asamblea de la Salud.  Pide al Consejo que, para evitar prolongadas negociaciones du-
rante la 60ª Asamblea Mundial de la Salud, restablezca la proporción anterior.  En los países ya se está 
apreciando un descenso de las actividades de la OMS como consecuencia de la limitación de fondos. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) dice que, teniendo presente el resultado de las deliberaciones relativas 
al presupuesto durante las últimas Asambleas de la Salud, un aumento global del 8,6% del nivel de las 
contribuciones señaladas es optimista.  Ante la falta de orientación adecuada respecto a los mecanismos de 
ajuste en caso de que no se hagan efectivas las contribuciones voluntarias, para cumplir el mandato básico 
de la OMS es preciso tener una perspectiva nítida de las necesidades presupuestarias.  A pesar del nuevo 
mecanismo de validación, la distribución de los fondos del presupuesto ordinario propuesta parece obede-
cer a la misma perspectiva histórica.  ¿Están recibiendo todas las regiones la parte que les corresponde en 
virtud del nuevo procedimiento de validación?  Para conservar su credibilidad, la OMS, responsable mun-
dial de la labor técnica normativa, debiera obtener el grueso de su financiación de las contribuciones seña-
ladas.  El creciente desequilibrio entre el presupuesto ordinario y las contribuciones voluntarias podría te-
ner efectos adversos para las prioridades de la OMS y debilitar la función rectora de los órganos deliberan-
tes.  La falta de claridad en lo concerniente a la asignación de fondos a las oficinas regionales para el bie-
nio 2008-2009 es otro motivo de preocupación.  Conocer los fondos disponibles les permitiría llevar a ca-
bo las tareas prioritarias y retener al personal calificado. 

El Gobierno de Bélgica suscribe esta declaración. 

El Dr. JAKSONS (Letonia) hace suya la declaración del miembro representante de Dinamarca.  El 
enfoque aprobado por el Consejo para la asignación estratégica de los recursos se basa en las necesidades 
y prioridades de los países y en una validación posterior de resultados.  Las contribuciones voluntarias no 
deberían usarse para la planificación a largo plazo de las inversiones destinadas al desarrollo de los siste-
mas de salud.  El orador destaca la función de la OMS en la prestación de apoyo sistemático y la coordina-
ción de los donantes para emprender reformas sanitarias. 

Los recursos presupuestarios deben utilizarse atendiendo a la costoeficacia y dentro del escrito plazo 
previsto.  También se necesitan mecanismos para redistribuir los recursos en caso de que se demuestre que 
los resultados previstos no se materializan.  La decisión respecto a cuáles de las funciones básicas de 
la OMS deberían estar centralizadas o descentralizadas y cómo se asignarían los recursos sobre dicha base 
debería considerarse con más detenimiento. 

El Dr. INOUE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) dice que el documento EB120/17, junto con el 
proyecto de plan estratégico y el proyecto de presupuesto por programas, ilustran el vínculo existente entre 
la estrategia a largo plazo y el ciclo presupuestario bienal, y presentan niveles de base y objetivos que faci-
litarán la supervisión.  Si bien las contribuciones voluntarias negociadas son necesarias, los méritos relati-
vos y las esferas de interés de cada país son diferentes.  Las contribuciones voluntarias sirven para equili-
brar, armonizar y alinear los intereses de la OMS, así como para la rendición de cuentas de los donantes 
(en algunos casos a los contribuyentes de la hacienda pública), con miras a asegurar la sostenibilidad.  Ve 
con buenos ojos el diálogo entre la Secretaría y los Estados Miembros en relación con el futuro de las con-
tribuciones voluntarias. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) subraya que las contribuciones voluntarias elevan los gastos de ejecución, 
fomentan la rigidez e inhiben el establecimiento de sistemas de salud congruentes.  Por el modo en que se 
realizan, también hacen virtualmente imposible la instrumentación de planes estratégicos nacionales.  Los 
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objetivos estratégicos 10, 11 y 13 son objetivos a largo plazo que no se pueden alcanzar con contribucio-
nes voluntarias impredecibles.  Exhorta a los países donantes y a los Estados Miembros a no utilizar las 
contribuciones voluntarias como arma para manipular a la OMS.  Los países tienen intereses específicos, 
pero a veces resulta difícil discernir qué intereses son más importantes  - los de los donantes o los de los 
beneficiarios.  Éste es un tema que debería volver a examinarse. 

El Dr. TANGI (Tonga) dice que, habida cuenta de la plétora de resoluciones adoptadas por el Con-
sejo en los últimos años, en el futuro, antes de adoptar ninguna otra resolución sería prudente considerar 
las repercusiones financieras. 

Los recursos presupuestarios deberían asignarse en función de la necesidad.  Como Ministro de Sa-
lud de Tonga, acepta que los fondos de la OMS cubran solamente el 10% de los programas sanitarios de su 
país y que el apoyo adicional se recaude entre los donantes. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) se 
refiere en primer lugar al informe del Comité de Programa, Presupuesto y Administración (documen-
to EB120/3), en concreto al párrafo 23, y dice que el Comité debería haber llegado a un consenso sobre la 
cuantía del incremento propuesto para el presupuesto.  Se habían propuesto incrementos entre el cero y 
el 8,6%.  Una reducción proporcional de las contribuciones señaladas podría dar lugar a la entrada de más 
fondos procedentes de contribuciones voluntarias asignadas.  Algunas de las posibles maneras de evitar un 
desequilibrio de este tipo consistirían en aumentar las contribuciones señaladas para el bienio siguiente de 
acuerdo con la progresión ascendente de las necesidades sanitarias, y en mantener las contribuciones vo-
luntarias asignadas en el nivel mínimo posible, dado su tendencia a distorsionar los sectores de programa 
prioritarios.  Dichas contribuciones han de estar en consonancia con el presupuesto por programas y con el 
plan estratégico a plazo medio.  La financiación adicional que pudiera recaudarse se debería destinar a me-
jorar la ejecución de los programas de la OMS y producir beneficios sanitarios efectivos, especialmente 
entre las mujeres en todo el mundo y la población de África. 

En lo referente al proyecto de plan estratégico, se muestra partidario de la recomendación formulada 
por el miembro representante de Dinamarca acerca de la asignación de recursos.  En cuanto concierne al 
proyecto de presupuesto por programas, acepta las observaciones consignadas en el párrafo 25 del docu-
mento EB120/3, en particular las referentes a los objetivos estratégicos 3, 12 y 13.  Los objetivos estraté-
gicos 1, 2 y 16 representan más de la mitad del presupuesto total.  La cantidad que queda para los demás 
objetivos estratégicos es deplorablemente insuficiente, sobre todo la proporción asignada a las enfermeda-
des no transmisibles, que según indican las pruebas son la principal causa de muerte e incapacidad en la 
mayoría de los países.  La asignación prevista para el fortalecimiento de los sistemas de salud, incluidos 
los sistemas de información y la prestación de servicios, es insuficiente para asegurar servicios eficaces de 
control del paludismo, del VIH/SIDA y de la tuberculosis, y de la vigilancia de las infecciones agudas.  La 
asignación de recursos basada en la selección de objetivos ha de reconocer la función vital que desempeña 
la atención primaria en todos los sistemas de salud. 

Da su conformidad al incremento del 8,6% propuesto para las contribuciones señaladas y exhorta a 
revisar el proyecto de presupuesto por programas 2008-2009 antes de presentarlo a la consideración de la 
60ª Asamblea Mundial de la Salud. 

El Dr. Antezana Araníbar asume la presidencia. 

El Sr. SHIRALIYEV (Azerbaiyán) observa que muchas de las recomendaciones sobre las asigna-
ciones presupuestarias están relacionadas con regiones o países determinados.  Sería conveniente seguir 
las recomendaciones del Comité de Programa, Presupuesto y Administración, el cual ha analizado las prio-
ridades médicas y socioeconómicas en todo el mundo. 

El Dr. SALEHI (Afganistán) recibe con satisfacción el proyecto de plan estratégico.  Las estadísti-
cas sanitarias de la Región del Mediterráneo Oriental figuran entre las peores del mundo.  En su propio 
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país, la mortalidad materna se cifra en 1600 defunciones maternas por cada 100 000 nacidos vivos, y uno 
de cada cuatro niños muere antes de cumplir cinco años a causa de una enfermedad prevenible. 

Comparte las opiniones expresadas por los miembros representantes de Djibouti y el Iraq y se pro-
nuncia a favor del proyecto de presupuesto por programas 2008-2009.  La distribución de los recursos en-
tre las distintas regiones ha de reflejar el mecanismo de validación de la asignación estratégica de recursos. 

El Dr. MATHESON (Nueva Zelandia)1 alaba la transparencia y la responsabilización del proceso 
de elaboración del presupuesto.  No obstante, recibiría de buen grado más orientaciones sobre algunas 
áreas.  Los informes objeto de examen ofrecen pormenores relativos a la mortalidad y al sufrimiento aso-
ciados a una enfermedad o una afección determinadas.  Sin embargo, no ofrecen asesoramiento técnico 
para ayudar al Consejo a fijar prioridades generales en función de la carga impuesta por una enfermedad 
en comparación con otra, de las poblaciones afectadas por diversas enfermedades o de la etiología de la 
enfermedad.  También le agradaría disponer de más información sobre las tendencias y previsiones sanita-
rias.  Las repercusiones de las decisiones del Consejo abarcarán los próximos 10 años y deberían basarse 
en previsiones para el futuro además de información acerca d

El gasto anual mundial en salud ascendió a US$ 3 000 000 millones, mientras que el gasto de 
la OMS fue de sólo US$ 3700 millones.  La cuestión es cuál es la mejor manera de emplear los magros 
recursos de la Organización para reducir la carga mundial de morbilidad.  Pide más información sobre las 
relaciones existentes entre programas.  Por ejemplo, se informa al Consejo de que la pobreza es la causa 
primordial del aumento de las tasas de tuberculosis, mientras que la falta de políticas racionales sobre la 
utilización de los medicamentos es la principal causa del aumento de la resistencia a los medicamentos 
antituberculosos.  Desearía disponer de información más general acerca de las acciones que está desple-
gando la Organización, antes que de información sobre aspectos técnicos específicos. 

El Sr. VAN DER HOEVEN (Países Bajos)1 expresa la preocupación de su país, uno de los 
10 principales contribuyentes al presupuesto de las Naciones Unidas, por el creciente desequilibrio entre 
el presupuesto ordinario y las contribuciones voluntarias.  La OMS es el organismo internacional que 
tiene la responsabilidad mundial de la labor normativa y la asistencia técnica en materia sanitaria.  En 
aras de su credibilidad y su integridad, una proporción significativa del presupuesto debería financiarse 
por conducto de contribuciones señaladas, no voluntarias.  La OMS está en vías de convertirse simple-
mente en un fondo de las Naciones Unidas financiado por un reducido grupo de donantes, y éste no es un 
camino recomendable. 

La Secretaría propone un aumento del 16% del presupuesto ordinario para 2008-2009, comprendido 
el aumento del 8,6% de las contribuciones señaladas.  Todo aumento del presupuesto debería financiarse 
mediante un aumento de las contribuciones señaladas que fuera como mínimo del mismo porcentaje; de lo 
contrario, no se haría sino agravar el desequilibrio.  Por consiguiente, se opone a las propuestas presupues-
tarias de la Directora General.  La contribución voluntaria actual de los Países Bajos está en consonancia 
con las prioridades de la OMS, y el orador aplaude la propuesta de introducción de un sistema de contri-
buciones voluntarias negociadas. 

La Sra. NGAUNJE (Malawi)1 dice que la carga de morbilidad de África continúa su progresión as-
cendente y que deberían asignarse más recursos a fin de poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio.  Debería darse más impulso a las oficinas regionales y nacionales, pero actualmente muchas ofi-
cinas nacionales están reduciendo su nivel de actividad debido a la escasez de recursos.  No está a favor de 
la propuesta de reducir un 0,5% la asignación presupuestaria a la Oficina Regional para África. 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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La Sra. HALTON (Australia), quien hace uso de la palabra en su calidad de Presidenta del Comité 
de Programa, Presupuesto y Administración, dice que las observaciones formuladas por los miembros se-
rán una valiosa contribución a las deliberaciones del Comité y ayudarán a la Secretaría en su revisión de la 
documentación relativa al presupuesto. 

El Dr. NORDSTRÖM (Subdirector General) dice que la Secretaría ha tomado nota de las observa-
ciones y las tendrá en cuenta para idear un enfoque, a más largo plazo, más estratégico, más transparente y 
más responsable.  Asimismo, toma nota de las observaciones específicas sobre temas tales como sistemas 
de salud, seguridad sanitaria y brotes epidémicos, salud sexual y reproductiva, enfermedades no transmisi-
bles y colaboración con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas. 

El Consejo se congratula del enfoque esbozado en el Plan Estratégico a Plazo Medio, es decir, de un 
único presupuesto integrado aprobado por los órganos deliberantes y financiado por medio de contribucio-
nes señaladas, contribuciones voluntarias básicas negociadas y contribuciones voluntarias específicas.  La 
Secretaría seguirá dialogando con todos los Estados Miembros a fin de acordar un nivel razonable de con-
tribuciones señaladas, así como con los donantes de contribuciones voluntarias específicas.  Al revisar la 
documentación relativa al presupuesto también se tendrán en cuenta las observaciones concernientes al 
mecanismo de validación.  Sin embargo, éste se utiliza para analizar retrospectivamente lo que ya se ha 
hecho, y no es un instrumento de asignación presupuestaria. 

Se proporcionará una explicación más minuciosa del aumento del presupuesto propuesto, con inclu-
sión de las diferencias entre el proyecto de presupuesto por programas y los presupuestos anteriores, las 
razones por las cuales se solicita un aumento del presupuesto, los resultados previstos, los incrementos de 
costo a los que habrá que hacer frente, y las áreas que verán reducidas sus actividades. 

La DIRECTORA GENERAL dice sentirse animada por el amplio respaldo dado por los miembros 
al proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio.  El presupuesto es fruto de un laborioso proceso; no se 
puede contentar a todos.  La Organización debe funcionar de forma eficiente dentro de los límites de los 
recursos de que dispone y sería preciso obrar con disciplina en muchos campos. 

Al ultimar el proyecto de presupuesto por programas para su presentación a la Asamblea de la Salud 
tendrá presentes las principales cuestiones destacadas en las deliberaciones con los órganos deliberantes, 
que también reflejan las prioridades por ella declaradas cuando fue elegida.  Ha intercambiado opiniones 
con los Directores Regionales respecto a la mejor manera de asignar los recursos.  Evidentemente, no to-
dos estarán contentos con todas las decisiones que se tomen, pero el proceso se llevará a cabo con transpa-
rencia y responsabilidad. 

Después de asignar los recursos será preciso decidir todos los pormenores relativos a cómo habrán 
de ejecutarse los programas empleando dichos recursos.  Será preciso desplegar actividades transversales 
y crear sinergias entre los programas.  Los Directores Regionales se han comprometido a introducir acti-
vidades interregionales en esferas tales como la erradicación de la poliomielitis.  Hay renovado entusias-
mo acerca del concepto de «una sola OMS», una Organización transparente y responsable que produzca 
resultados. 

Toma nota de la propuesta del miembro representante de Letonia; si los programas no se ejecutan de 
conformidad con los plazos convenidos, ella o los Directores Regionales deberían poder retirar los recur-
sos correspondientes y transferirlos a otros proyectos.  Este tema también es una cuestión de disciplina 
presupuestaria. 

Muchos oradores han hecho observaciones acerca del elevado número de resoluciones adoptadas 
por los órganos deliberantes, todas las cuales tienen repercusiones presupuestarias.  Evidentemente, ella no 
podrá dar aplicación a dichas resoluciones si no cuenta con los recursos necesarios:  si fuera éste el caso, 
debería dar a algunos programas mayor prioridad que a otros.  En eso consiste su trabajo como principal 
funcionaria administrativa y técnica de la Organización, y ella hará su trabajo, aún siendo consciente de 
que eso no despertará precisamente simpatías por su persona. 

Otro aspecto relacionado con la disciplina presupuestaria es la necesidad de tomar una decisión co-
lectiva sobre las áreas a las que dará menos prioridad si no se dispone de los recursos necesarios para la 
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ejecución.  La Organización no puede seguir indefinidamente haciendo más trabajo con menos recursos 
sin comprometer la calidad.  La oradora trabajará en colaboración con los Directores Regionales, los Sub-
directores Generales y los Directores de Gestión del Programa para mejorar el desempeño de la OMS, 
orientada por de las recomendaciones del Consejo. 

El PRESIDENTE invita al Consejo a considerar el anteproyecto de presupuesto por progra-
mas 2008-2009, empezando por los objetivos estratégicos resumidos en las páginas 129 a 145 del docu-
mento. 

Objetivos estratégicos 1 a 5 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que presentará por escrito observaciones 
técnicas sobre los objetivos estratégicos. 

El Dr. NTAWUKULIRYAYO (Rwanda) pone en entredicho la utilización de las palabras «trastor-
nos mentales» en la definición del objetivo estratégico 3.  Prefiere el término más general de «salud men-
tal».  La Organización debería examinar con mayor atención los problemas que están surgiendo en el 
mundo  - por ejemplo, el genocidio en su propio país y los conflictos en el Afganistán, el Iraq y el Líbano - 
y sus efectos sobre la salud mental.  La salud mental es fundamental para la estrategia y la política sanita-
rias de Rwanda, que ha de hacer frente al trauma psicológico sufrido por las personas que vivieron el ge-
nocidio cuando eran niños.  Del mismo modo, el objetivo estratégico 5 trata de las consecuencias inmedia-
tas de los conflictos para la salud, sin tener en cuenta el trauma físico y psicológico que conllevan. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein) se muestra preocupado porque el proyecto de Plan Estratégico a Plazo 
Medio y el proyecto de presupuesto por programas no incluyen la prevención de la ceguera y las discapa-
cidades visuales de forma específica, sino de forma más general, entre las afecciones crónicas no transmi-
sibles del objetivo estratégico 3.  Recordando que en la resolución WHA59.25 se pidió al Director General 
que diera prioridad a la prevención de la ceguera y la discapacidad visual evitables y, más concretamente, 
que las incorporara al plan estratégico y al presupuesto por programas, el orador sugiere que tengan una 
asignación presupuestaria apropiada.  La OMS cuenta con sólidas asociaciones mundiales en ese campo; 
las intervenciones son sumamente costoeficaces, y la Organización debería predicar con el ejemplo en 
cuanto a comprometer fondos se refiere. 

La Dra. ALLEN-YOUNG (Jamaica) sugiere que, en vez de intentar elucidar las prioridades de los 
asuntos en la presente reunión, a su regreso los miembros podrían entablar un diálogo con las oficinas en 
los países.  Las prioridades fijadas en el proyecto de plan estratégico y en el proyecto de presupuesto por 
programas se podrían adaptar a los planes nacionales.  De ese modo, se generaría un efecto de «filtración»:  
de la OMS a las regiones y de éstas a los países. 

El Dr. VOLJČ (Eslovenia), refiriéndose a las observaciones del miembro representante de Rwanda, 
dice que, según entiende él, las prioridades del proyecto de plan estratégico y el proyecto de presupuesto 
por programas, incluidos los objetivos estratégicos, se fijaron de acuerdo con las necesidades y los deseos 
de los Estados Miembros.  No es partidario de ampliar los objetivos.  La salud en general es el «hilo de 
oro» que entreteje todas las actividades y los objetivos propuestos. 

El Dr. TANGI (Tonga) hace suyas las observaciones del miembro representante de Bahrein en rela-
ción con la prevención de la ceguera, a la que debería darse adecuada cobertura en el objetivo 3.  Expresa 
dudas acerca de que los aumentos del presupuesto recomendados lleguen a hacerse realidad.  La Directora 
General debería, pues, abordar la cuestión de la reasignación presupuestaria.  Al objetivo estratégico 3 se le 
deberían asignar más fondos de los consignados actualmente en el proyecto de presupuesto por programas. 
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El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) hace hincapié en los servicios de salud escolar, 
que no reciben la atención adecuada ni asignaciones presupuestarias en cantidad suficiente.  Alrededor de 
un tercio de la población de todas las comunidades asiste a algún tipo de escuela.  El éxito de todos los 
programas de salud podría medirse en función de la eficacia de los servicios de salud escolar y, en última 
instancia, comunitaria. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) observa que el envejecimiento de la población represen-
ta en las sociedades de Europa y de otras regiones una carga cada vez mayor.  Por consiguiente, la asigna-
ción consignada en el objetivo estratégico 4 para la promoción del envejecimiento activo y saludable debe-
ría ser mayor. 

La Dra. LE GALÈS-CAMUS (Subdirectora General) dice que el empleo del término «trastornos 
mentales» en vez de «salud mental» en el objetivo estratégico 3 refleja el énfasis en la prestación de aten-
ción y servicios a las personas que padecen dichas afecciones.  Ello no significa que vaya a desatenderse 
la promoción de la salud mental.  Quizás no sea suficientemente evidente, pero la promoción de la salud 
mental forma parte del objetivo estratégico 3.  La salud mental de las víctimas de situaciones de emergen-
cia, desastres y crisis se aborda de forma más específica en el marco del objetivo estratégico 5, concreta-
mente en el indicador 5.3.3.  En lo que concierne a la prevención de la ceguera, ésta se aborda en el marco 
del objetivo estratégico 3, en concreto en el resultado previsto 3.5 y en los indicadores 3.2.5 y 3.3.5, todos 
los cuales tratan de la prevención de las discapacidades visuales, entre ellas la ceguera. 

Objetivos estratégicos 6 a 9 

El PRESIDENTE dice que, al no haber observaciones, considera que los miembros dan su confor-
midad a los objetivos estratégicos 6, 7, 8 y 9. 

Objetivos estratégicos 10 a 14 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) dice que en los objetivos estratégicos 10 a 14 no 
encuentra ninguna referencia a la economía sanitaria, que actualmente es un aspecto primordial, como 
tampoco a la gestión integral de la calidad.  Esta última es fundamental para la eficacia de la supervisión y 
la evaluación. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) encomia la vinculación de los objetivos estratégicos del proyecto de pre-
supuesto por programas 2008-2009 con las áreas de trabajo del bienio 2006-2007.  En relación con el obje-
tivo estratégico 14, dice que la financiación de la atención de salud es un gran reto.  En muchos países, 
entre ellos Kenya, los pagos directos representan una parte sustancial del gasto total en salud, lo que de 
hecho significa que la mayoría de las personas pobres tienen escaso o ningún acceso a los servicios de sa-
lud.  Celebra el aumento del 40% de la asignación correspondiente a las actividades contempladas en el 
objetivo estratégico 14; no obstante, la asignación equivale apenas al 2% del proyecto de presupuesto total 
para el periodo 2008-2009, y no es suficiente.  En la batalla contra la pobreza, los gobiernos necesitan 
ayuda para identificar las fuentes sostenibles de financiación de la salud.  Los sistemas de salud y la in-
fraestructura sanitaria no mejorarán si no se toma en consideración la financiación de la salud. 

El Dr. EVANS (Subdirector General) señala que el objetivo estratégico 14 consta de seis subseccio-
nes que, consideradas en su conjunto, corresponden a la cuestión general de la economía de la salud y 
abordan aspectos tales como el diseño del sistema financiero, la movilización de recursos, la imputación 
de los gastos, la determinación de los costos y la eficacia de las intervenciones, y el fortalecimiento de la 
financiación de la salud.  Coincide con el miembro representante de Kenya en que la financiación de los 
sistemas de salud es crucial prácticamente para todos los objetivos estratégicos.  La gestión integral de la 
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calidad está incluida en el objetivo estratégico 10, concretamente en el indicador 10.2.1; la OMS concede 
especial atención a la gestión integral de la calidad y a la garantía de la calidad para reforzar los sistemas 
de salud, tal como se destaca en el documento EB120/38 Add.1 y se desprende de las deliberaciones habi-
das el día anterior. 

Objetivos estratégicos 15 y 16 

El Dr. BUSS (Brasil) sugiere fortalecer la función directiva de la OMS en materia de diplomacia sa-
nitaria, esfera que ha ido cobrando creciente importancia en razón de los problemas sanitarios transfronte-
rizos, como son las epidemias de enfermedades.  La diplomacia sanitaria facilita las relaciones entre los 
asociados y los países receptores, mejora la coordinación entre los donantes a escala nacional, y favorece 
la formación del personal en los países receptores para aprovechar los recursos de manera más eficaz.  El 
Brasil está diseñando programas de formación en diplomacia sanitaria nacional e internacional. 

Los indicadores de los objetivos estratégicos también deberían evaluar el grado de éxito de la OMS 
en el cumplimiento de su función de coordinación internacional de las iniciativas sanitarias. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein) recuerda que el difunto Dr. Lee había iniciado un proceso encaminado 
a reducir los gastos administrativos y destinar más recursos a los asuntos técnicos en el plano regional, y 
solicita la opinión de la Directora General al respecto. 

La Sra. HENDRY (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte),1 se muestra complacida por 
el proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio y dice que algunos ajustes al documento ante el Consejo 
permitirían definir con mayor nitidez las funciones y prioridades de la OMS.  Así pues, propone concen-
trar más los objetivos estratégicos combinando los objetivos estratégicos 1 y 2 del modo siguiente:  «re-
ducir la carga sanitaria, social y económica de las enfermedades transmisibles, entre ellas el VIH/SIDA, 
la tuberculosis y el paludismo».  También se podrían combinar los objetivos estratégicos 10, 11, 13 y 14 
en el siguiente enunciado:  «mejorar la gobernanza, la organización, la gestión, la dotación de personal, 
la sostenibilidad de la financiación, la accesibilidad y la prestación de servicios de salud mediante un en-
foque de sistemas de salud con base científica…».  Tales modificaciones reducirían a 11 el número de 
objetivos. 

En cuanto a la reforma del sistema de las Naciones Unidas y teniendo presentes las positivas pala-
bras de la Directora General sobre el ejercicio con países piloto, sugiere añadir las palabras «el sistema de 
las Naciones Unidas y otras partes interesadas» a continuación de «países» en el objetivo estratégico 15, 
el cual rezaría entonces así:  «proporcionar liderazgo, fortalecer la gobernanza y fomentar las alianzas y 
la colaboración con los países, el sistema de las Naciones Unidas y otras partes interesadas para cumplir 
el mandato de la OMS de hacer avanzar el programa de acción sanitaria mundial consignado en el Undé-
cimo Programa General de Trabajo».  Además, sugiere agregar otro indicador al resultado previsto 15.2:  
«Número de países donde la OMS participa plenamente en los programas piloto de ‘una sola ONU’». 

La DIRECTORA GENERAL dice que ha tomado nota de los principales puntos planteados por los 
miembros.  En respuesta a las observaciones formuladas por el miembro representante del Brasil y por el 
representante del Reino Unido, señala que las asociaciones son una de sus seis áreas básicas de trabajo y 
tienen mucha importancia, dada la proliferación de asociados para la salud pública mundial habida duran-
te los 10 ó 15 últimos años.  Ante ese nuevo panorama, para la OMS es sumamente importante identificar 
sus ventajas comparativas y sus áreas básicas de trabajo, tanto en la Sede como en las regiones.  Induda-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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blemente, la OMS no debe duplicar los esfuerzos de los demás asociados.  Así pues, antes de embarcarse 
en cualquier iniciativa, la OMS debe preguntarse qué debe hacer, qué puede hacer y qué no debe hacer. 

Coincide en que la diplomacia sanitaria es una esfera que está adquiriendo progresiva importancia.  
Últimamente ha habido numerosos ejemplos de asuntos de salud pública primordiales que exigen la par-
ticipación no sólo de los ministros de salud sino también de los de asuntos exteriores.  La OMS abordará 
la diplomacia sanitaria en conjunción con su labor en otra área estrechamente relacionada como es la se-
guridad sanitaria. 

En cuanto concierne a la reforma del sistema de las Naciones Unidas, agradece la sugerencia del 
representante del Reino Unido e intentará por todos los medios que se proceda en consecuencia. 

Por último, respondiendo a la solicitud del miembro representante de Bahrein, dice que dará conti-
nuidad al legado del Dr. Lee y pondrá todo su empeño en reducir los costos de transacción de las activi-
dades de la OMS.  El Director General interino redujo los gastos generales de todos los grupos orgánicos, 
y la oradora seguirá procurando realizar economías adicionales y ganar en eficiencia con miras a destinar 
más recursos a los programas técnicos. 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 
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OCTAVA SESIÓN 

Jueves 25 de enero de 2007, a las 14.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. ASUNTOS PROGRAMÁTICOS Y PRESUPUESTARIOS:  punto 5 del orden del día  
(continuación) 

Proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio, incluido el proyecto de presupuesto por  
programas 2008-2009 (continuación) 

 Bienes inmuebles:  proyecto de plan de mejoras (documentos EB120/18 y Corr.1 y 
EB120/18 Add.1) 

La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) acoge con agra-
do la elaboración del proyecto de plan de mejoras y se manifiesta complacida de que la Secretaría adopte 
un enfoque a largo plazo de la planificación de las necesidades de bienes inmuebles.  Tal como ha acor-
dado el Comité de Programa, Presupuesto y Administración, es fundamental que se determinen las nece-
sidades de instalaciones y los cálculos de costos de éstas, se establezcan prioridades y se prevean las 
obras necesarias de manera escalonada a fin de distribuir los costos.   

La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra como Presidenta del Comité de Progra-
ma, Presupuesto y Administración, dice que el Comité ha pedido a la Secretaría que incluya las necesida-
des financieras del plan de mejoras en los presupuestos por programas de la Organización como una úni-
ca línea presupuestaria.  El Comité ha sugerido que los gastos propuestos se distribuyan a lo largo de todo 
el periodo del plan;1 actualmente se concentran en los primeros años.  El Comité ha acogido con satisfac-
ción el plan integrado, que proporciona una panorámica de las necesidades y debería permitir un mante-
nimiento y reposición ordenados del capital. 

La Sra. SCHAER BOURBEAU (Suiza)2 acoge con satisfacción el plan, que presenta un enfoque 
coordinado de los servicios de la Organización, identificando necesidades y estableciendo las prioridades 
que guiarán las actividades.  Todas las organizaciones internacionales deben reservar recursos suficientes 
de su presupuesto para cubrir sus gastos en infraestructura.  Sin embargo, los recortes en el mantenimien-
to de edificios, que a menudo son una medida económica aplicada en una fase temprana en épocas de 
limitaciones presupuestarias, pueden conllevar un aumento de los gastos a largo plazo, así como riesgos 
de seguridad.  Desde hace un tiempo, el Fondo para la Gestión de Bienes Inmuebles carece de fondos 
suficientes, y se necesitarán inversiones para rectificar esta situación.  Deben hacerse esfuerzos a fin de 
cubrir el déficit previsto de US$ 22 millones para gastos de capital con cargo al proyecto de presupuesto 
por programas 2008-2009.   

La seguridad está adquiriendo una importancia cada vez mayor y el Consejo necesita un mejor pa-
norama general de las medidas de seguridad que se están tomando.  Las reformas en curso para garantizar 
una mayor coordinación en el sistema de las Naciones Unidas pueden conllevar más posibilidades de aho-
rro, por ejemplo oficinas conjuntas, como se menciona en los párrafos 15 y 16 del documento EB120/31, 
que se examinarán más adelante. 

 
1 Documento EB120/3. 
2 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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El PRESIDENTE sugiere que los miembros del Consejo tomen nota del informe y pidan a la Secre-
taría que vele por que el plan de mejoras se aplique de la mejor manera posible. 

Así queda acordado. 

 Proyecto de presupuesto por programas 2008-2009 (documentos EB120/17,  
MTSP2008-2013/PPB2008-2009 y Corr.1) (continuación de la séptima sesión) 

El Dr. INOUE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón), refiriéndose al aumento del 8,6% en el proyecto 
de presupuesto por programas 2008-2009 con respecto al bienio anterior, dice que la postura del Japón es 
similar a la expresada por el miembro representante de los Estados Unidos de América en la sesión ante-
rior, a saber, que los presupuestos de todas las organizaciones internacionales deben tener un crecimiento 
nominal nulo.  El mantenimiento de la disciplina fiscal es un principio importante.  La necesidad de forta-
lecer las funciones de la OMS en determinados ámbitos no implica una aprobación automática de un au-
mento de presupuesto de esas proporciones.  La disciplina presupuestaria y los aumentos en los resultados 
no son mutuamente excluyentes.  Pueden lograrse nuevos objetivos mediante una reasignación en función 
de las necesidades de los países, las prioridades y los resultados previstos; puede ahorrarse por medio de la 
eficiencia operacional, y puede pedirse apoyo a los asociados, incluidas otras organizaciones de las Nacio-
nes Unidas.  A través de su sabiduría colectiva y la reforma administrativa en curso, la Organización debe-
ría poder lograr que su dinero funcione de manera más eficaz y eficiente, sin necesidad de aumentar el pre-
supuesto ordinario. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) pi-
de aclaraciones acerca de las repercusiones del crecimiento nominal nulo, que en la práctica constituye un 
crecimiento negativo, una vez que se han tenido en cuenta la inflación y los aumentos de los sueldos.  
¿Tendrá la reducción de los gastos una influencia importante en las actividades de la OMS? Es importante 
entender las consecuencias de las diversas propuestas antes de tomar una decisión. 

El Dr. INOUE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) reconoce la preocupación expresada por el ora-
dor anterior y dice que, según tiene entendido, los sueldos representan más del 50% del presupuesto por 
programas.  No obstante, los sueldos no siempre aumentan cada bienio, ya que el personal superior que se 
jubila puede ser sustituido por personal más joven con niveles de sueldos más bajos.  Pide más informa-
ción sobre los costos y la dotación de personal.  Por ejemplo, ¿significa el aumento del 8,6% que la canti-
dad de personal aumentará? 

El Dr. NORDSTRÖM (Subdirector General) dice que a su debido tiempo se facilitarán explicacio-
nes más detalladas sobre el aumento propuesto.  Por el momento, indica que los cambios en las activida-
des en las cinco áreas en las que se ha indicado que se necesitan aumentos representan aproximadamente 
US$ 410 millones.  El principal aumento de los costos se debe a la depreciación del dólar de los Estados 
Unidos, que ha acarreado pérdidas de entre US$ 50 millones y US$ 100 millones en los dos últimos bie-
nios.  Los aumentos de los costos de personal son modestos, y ascienden aproximadamente al 2%.  Sin 
embargo, la contribución de la OMS a los costos de seguridad del régimen común ha aumentado nota-
blemente, pasando de US$ 6 millones en el bienio 2004-2005 a US$ 17 millones en 2006-2007, y se pre-
vé que aumente todavía más hasta alcanzar los US$ 23 millones en 2008-2009.  La OMS está avanzando 
y, por tanto, la mayoría de los resultados previstos que aparecen en el proyecto de presupuesto por pro-
gramas 2008-2009 son nuevos. 
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La Sra. HENDRY (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)1 se complace del compromiso 
de la Directora General con la disciplina presupuestaria y el establecimiento riguroso de prioridades, así 
como de que se haya dejado atrás la dependencia de las contribuciones voluntarias con fines específicos.  
La OMS debe examinar atentamente su mandato fundamental, determinar sus prioridades y concentrarse 
en ellas con el fin de elaborar un presupuesto realista durante los seis años del Plan Estratégico a Plazo 
Medio.  La representación gráfica del aumento total propuesto hasta 2015 que se ha presentado al Comité 
de Programa, Presupuesto y Administración ha sido recibida con cierta sorpresa por el Ministerio de Fi-
nanzas de su Gobierno.   

La oradora apoya la opinión, expresada por algunos miembros del Consejo, de que las necesidades 
financieras para el plan de mejoras se deben incorporar en las negociaciones presupuestarias generales.  
La OMS debe buscar otras vías de financiación, como la racionalización de los bienes inmuebles y del alo-
jamiento en el extranjero, quizás con mayor apoyo por parte de los países anfitriones, antes de pedir au-
mentos de las contribuciones voluntarias de los Estados Miembros.  El proceso de reforma de las Naciones 
Unidas también puede ofrecer más oportunidades de ahorro. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
pregunta si el Consejo tiene intención de presentar una opinión oficial sobre las propuestas de presupuesto 
por programas a la Asamblea de a Salud y pide que se aclaren los procedimientos a seguir para continuar 
elaborando las propuestas. 

La DIRECTORA GENERAL responde que tendrá en cuenta las observaciones formuladas por los 
miembros del Consejo y celebrará más consultas con los Estados Miembros.  A continuación procederá a 
las asignaciones de recursos de la manera convencional y presentará las propuestas a la Asamblea de la 
Salud.  La asignación nunca es un proceso fácil, y será imposible complacer a todos.  Está convencida de 
que próximamente se recibirán suficientes recursos para financiar las actividades propuestas.   

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) se-
ñala que es importante consultar a los países menos adelantados, donde las necesidades son mayores, así 
como a los principales contribuyentes. 

La DIRECTORA GENERAL asegura al Consejo que sus consultas serán de carácter amplio. 

El PRESIDENTE señala que se tendrán en cuenta las observaciones del Consejo y dice que corres-
ponderá a la Asamblea de la Salud decidir el nivel del proyecto de presupuesto por programas.   

2. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:   
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/5 y EB120/5 Add.1) (continuación de la tercera  
sesión, sección 2) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine el proyecto revisado de resolución sobre el palu-
dismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo, cuyo texto es el si-
guiente: 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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El Consejo Ejecutivo,  
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de establecimiento 

de un Día Mundial del Paludismo;1 
Preocupado porque Observando que son escasos los países con paludismo endémico que 

han hecho progresos sustanciales hacia los objetivos de desarrollo acordados internacionalmen-
te, incluidos los que figuran en la Declaración Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Nacio-
nes Unidas relacionados con el paludismo, y porque algunos países no han cumplido aún el 
compromiso de aumentar sus presupuestos nacionales que adquirieron al adoptar la Declara-
ción de Abuja sobre VIH/SIDA, tuberculosis y otras enfermedades infecciosas conexas;  

Observando pero observando asimismo que están surgiendo valiosas oportunidades en for-
ma de nuevos instrumentos y estrategias más definidas, y que está creciendo el impulso para expan-
dir las intervenciones de control del paludismo y aumentar los recursos financieros en los países y a 
nivel mundial, 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud,  
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de estable-

cimiento de un Día Mundial del Paludismo;  
Preocupada por que el paludismo sigue causando más de un millón de defunciones 

prevenibles cada año;  
Observando que el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 

Malaria; el Programa de Estímulo del Banco Mundial para la Lucha contra el Palu-
dismo; la Fundación Bill y Melinda Gates; la iniciativa del Presidente de los Estados 
Unidos de América contra el paludismo; y otros donantes han aportado importantes re-
cursos; 

Acogiendo con agrado la contribución a la movilización de recursos para el desa-
rrollo que suponen las innovadoras iniciativas voluntarias de financiación adoptadas 
por varios grupos de Estados Miembros y, a ese respecto, observando las actividades 
del Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos (UNITAID) y del mecanis-
mo internacional de financiación para sufragar programas de inmunización, y la inten-
ción de poner en marcha un proyecto piloto en el marco de la iniciativa de compromisos 
de adquisición por adelantado; 

Recordando que la lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades figu-
ran entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas; 

Consciente de que es necesario reducir la carga mundial de paludismo con miras a al-
canzar el Objetivo de Desarrollo del Milenio de reducir la mortalidad en la niñez en dos ter-
cios para 2015 y a contribuir a lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio de mejorar la 
salud materna y erradicar la pobreza extrema; 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que apliquen en sus contextos específicos las políticas, las estrategias y los 
instrumentos recomendados por la OMS, y a que establezcan políticas nacionales ba-
sadas en la evidencia, planes operacionales y sistemas de seguimiento y evaluación 

                                                      

1 Documento EB120/5. 

2 En el documento EB120/5 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 
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basados en el desempeño a fin de extender masivamente la cobertura de las principales 
intervenciones preventivas y curativas en las poblaciones en riesgo, así como de eva-
luar con prontitud y eficacia el desempeño de los programas y la cobertura y el impac-
to de las intervenciones, usando en particular la base de datos de perfiles de los países 
de la OMS; 
2) a que asignen recursos nacionales e internacionales, tanto humanos como finan-
cieros, para prestar apoyo técnico a fin de que se apliquen eficazmente las estrategias 
más adaptadas a la situación y la epidemiología locales y se llegue a las poblaciones 
destinatarias; 
3) a que retiren del mercado, o retiren su autorización de comercialización, en el 
sector público y en el privado, las monoterapias de artemisinina oral, es decir, las 
artemisininas utilizadas en solitario, sin asociarlas a otro fármaco, y que promue-
van el uso de los tratamientos combinados con artemisinina, apliquen políticas 
que prohíban la fabricación o falsificación de medicamentos antipalúdicos, y ve-
len por que los órganos de financiación dejen de facilitar adquirir dichas monotera-
pias u otros medicamentos, incluidos antirretrovirales precalificados, de los fabricantes 
que siguen comercializando monoterapias de artemisinina;  
4) a que levanten los impuestos y aranceles que gravan los mosquiteros, medica-
mentos y otros productos necesarios para el control del paludismo, a fin de reducir el 
precio de esos productos básicos para los consumidores y de estimular un comercio 
más competitivo de esos productos; a que determinen y apliquen medios apropia-
dos para que se disponga a bajo costo o gratuitamente de medicamentos eficaces, 
mosquiteros tratados con insecticidas de larga duración, y otros productos que 
indique la OMS; 
5) a que dispongan en sus legislaciones el recurso pleno a las flexibilidades 
previstas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio, con el fin de aumentar el acceso a los medica-
mentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de preven-
ción; 

2. PIDE a las organizaciones internacionales:  
1) que presten apoyo a los países para expandir el uso de tratamientos combina-
dos con artemisinina apropiados para las circunstancias de farmacorresistencia 
locales, la lucha antivectorial integrada que comprenda la utilización de mosqui-
teros impregnados de insecticidas de larga duración, y el rociamiento de interio-
res con insecticidas de acción residual apropiados y seguros, según indique 
la OMS de conformidad con el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Or-
gánicos Persistentes, las tres intervenciones principales:  manejo de los casos con tra-
tamientos combinados basados en la artemisinina, rociamiento de interiores con insec-
ticidas de acción residual, y uso de mosquiteros tratados con insecticidas de larga du-
ración, conforme a lo indicado por la OMS, así como para utilizar sistemas de segui-
miento y evaluación, incluida la base de datos de países, desarrollados por la OMS;  
2) que aporten más fondos a los diversos mecanismos de  financiación de la lucha 
contra el paludismo, de manera que puedan seguir prestando apoyo a los países, y ca-
nalizar los recursos adicionales, a fin de garantizar la asistencia técnica requerida para 
que puedan ser absorbidos y usados eficazmente en los países;  
3) que presten apoyo al aumento de la capacidad de los países en desarrollo 
para fabricar y distribuir medicamentos apropiados y mosquiteros tratados con 
insecticidas de larga duración; 



206 CONSEJO EJECUTIVO, 120ª REUNIÓN 
 
 
 
 

 

3. PIDE a la Directora General:  
1) que adopte medidas para identificar las lagunas de conocimientos existentes en 
materia de control del paludismo; proporcionar apoyo al apoyar el desarrollo de 
nuevos instrumentos y estrategias; estimar con más exactitud la carga mundial de 
morbilidad y determinar las tendencias; desarrollar nuevos instrumentos y métodos pa-
ra evaluar el impacto y la costoeficacia de las intervenciones; reforzar las actuales in-
vestigaciones de la OMS sobre el paludismo, en particular las del Programa Especial 
UNICEF/PNUD/Banco Mundial/OMS de Investigaciones y Enseñanzas sobre Enfer-
medades Tropicales; y proporcionar apoyo técnico a los países para llevar a cabo in-
vestigaciones operacionales y sobre ejecución que determinen las posibles alternativas 
para asegurar una cobertura adecuada de las intervenciones antipalúdicas; 
2) que refuerce y racionalice los recursos humanos dedicados al paludismo descen-
tralizando al personal a nivel de país, mejorando así la capacidad de las oficinas de 
la OMS en los países para ayudar a los programas nacionales de salud a coordinar a 
los asociados para prevenir y controlar el paludismo; y que proporcione orientación 
técnica para el manejo de la lucha antipalúdica en los campamentos de refugia-
dos y en las emergencias complejas; 
3) que reúna al Programa Mundial de la OMS sobre Paludismo, la Alianza 
para Hacer Retroceder el Paludismo, el Fondo Mundial de Lucha contra el 
SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, el sector académico, empresas farmacéuticas 
y biotecnológicas pequeñas y grandes, Estados Miembros interesados, consejos de 
investigaciones médicas, y fundaciones en un foro permanente con el fin de mejo-
rar la coordinación entre las diversas partes interesadas en la lucha contra el pa-
ludismo; 
3)4) que informe a la Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Eje-
cutivo, sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente resolución; 

4. RESUELVE: 
1)1 que el 25 de abril de cada año, o en la fecha o fechas que cada Estado Miem-
bro determine, se celebre el Día Mundial del Paludismo, a fin de fomentar la educa-
ción sobre esta enfermedad y difundir la idea de que se trata de un azote mundial pre-
venible y de una dolencia curable; 
2) que el Día del Paludismo suponga la culminación de un año entero de apli-
cación intensificada de las estrategias nacionales de lucha antipalúdica, incluidas 
las actividades comunitarias de prevención y tratamiento del paludismo en las 
zonas epidémicas, así como una ocasión para informar al público en general 
acerca de los obstáculos surgidos y los progresos realizados en la lucha contra el 
paludismo. 

Las repercusiones financieras revisadas son:  

a) Costo total estimado de la aplicación de la resolución en todo su periodo de vigencia 
(redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; incluye los gastos correspondientes 
a personal y actividades):  Para cumplir la función de liderazgo de la OMS en el apoyo a la apli- 
cación de las estrategias y directrices revisadas para el control del paludismo en todo el mundo, 

                                                      

1 [Se formularon propuestas para suprimir este párrafo y para que la fecha no fuera el 25 de abril.  El presente 
texto es una de las opciones posibles.] 



 ACTAS RESUMIDAS:  OCTAVA SESIÓN 207 
 
 
 
 

 

se necesitarán aproximadamente US$ 1302,5 millones para todo el decenio (incluido el bienio 
2006-2007).  Estos costos se ajustan al plan de trabajo del bienio actual y al aumento necesario de 
acuerdo con el Plan Estratégico a Medio Plazo y los objetivos estratégicos correspondientes. 

b) Costo estimado para el bienio 2006-2007 (redondeado a la decena de millar de US$ más 
próxima; incluye los gastos correspondientes a personal y actividades):  US$ 137 millones  
más US$ 1 millón necesario para el apoyo mundial al Día Mundial del Paludismo en 2007 y 
US$ 250 000 para ayudar al foro permanente a mejorar la coordinación. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que deben aclararse las palabras «la iniciativa del Presidente de 
los Estados Unidos de América contra el paludismo», en el tercer párrafo del preámbulo.  Propone supri-
mir las palabras «u otros medicamentos» del párrafo 1(3), ya que en algunos ámbitos se continúan utili-
zando medicamentos antipalúdicos distintos de los tratamientos combinados basados en la artemisinina y 
se ha demostrado que son eficaces.  Para evitar una repetición innecesaria, debe suprimirse el párrafo 2(3), 
y debe modificarse el principio del párrafo 2(1) para que rece «que presten apoyo para la creación de ca-
pacidad en los países en desarrollo con el fin de expandir... ».   

El Dr. SOMSAK AKKSILP (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) recuerda que en el 
documento WHO guidelines for the treatment of malaria, publicado en 2006, la monoterapia se define 
como «tratamiento antipalúdico con un único medicamento (ya sea con un único compuesto activo o una 
combinación sinérgica de dos compuestos con mecanismos de acción relacionados)».  Para lograr mayor 
claridad, debe modificarse el principio del párrafo 1(3) para que rece:  «a que prohíban la práctica, en el 
sector público y en el privado, de las monoterapias de artemisinina oral… », ya que lo que debe prohibirse 
es la práctica en sí misma, y no la comercialización del producto. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), refiriéndose al cuarto párrafo del preámbulo, 
sugiere la supresión de las palabras «y del mecanismo internacional de financiación para sufragar pro-
gramas de inmunización, y la intención de poner en marcha un proyecto piloto en el marco de la iniciati-
va de compromisos de adquisición por adelantado» ya que no ve cuál es su relevancia en relación con el 
paludismo.  Apoya la propuesta del miembro representante de Namibia de suprimir las palabras «u otros 
medicamentos» del párrafo 1(3).  Para mantener la coherencia con el texto de la resolución 61/228 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas titulada «2001-2010, Decenio para lograr la regresión de la 
malaria en los países en desarrollo, en particular en África», el texto del párrafo 1(4) debe modificarse 
para que rece:  «a que aumenten el acceso a tratamientos antipalúdicos combinados que sean asequibles, 
seguros y efectivos, tratamiento preventivo intermitente durante los embarazos, mosquiteros impregnados 
de insecticida, incluso distribuyéndolos gratuitamente si fuera necesario, e insecticidas para la fumiga-
ción de interiores con efecto residual para luchar contra el paludismo teniendo en cuenta las normas, pau-
tas y directrices internacionales pertinentes».  El párrafo 1(5) debe sustituirse por el siguiente texto de la 
resolución WHA59.24:  «a que alienten a que en los tratados comerciales se tengan en cuenta las flexibi-
lidades contempladas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacio-
nados con el Comercio», y a fin de permitir mayor flexibilidad, debe suprimirse la palabra «permanente» 
del párrafo 3(3). 

El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) apoya el proyecto de resolución, pero re-
cuerda las observaciones formuladas anteriormente por México sobre la participación de la comunidad y 
los mecanismos para el control de vectores, que no se han reflejado en él.  En consecuencia, sugiere la in-
corporación en el texto de los términos de la resolución CD46.R13 del Consejo Directivo de la OPS, en 
que se insta a los Estados Miembros «a que apliquen métodos integrados de prevención y control del palu-
dismo mediante la colaboración multisectorial y la participación corresponsable de la comunidad», y «a 
que propongan reducir los factores de riesgo de la transmisión mediante el control integrado de los vecto-
res, [y] promuevan el mejoramiento de las condiciones locales y ambientales y los entornos saludables... ». 
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El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), refiriéndose a las observaciones del miembro represen-
tante de los Estados Unidos, señala que las disposiciones del cuarto párrafo del preámbulo son coherentes 
con el párrafo 5 de la resolución 61/228 de la Asamblea General.  En beneficio de la claridad, podría in-
cluirse una referencia al origen del texto como nota a pie de página. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) señala que, puesto que el objetivo del párrafo 1(5) es aumentar el acceso a 
los medicamentos antipalúdicos, los medios de diagnóstico y las tecnologías preventivas, pide que se acla-
re la enmienda propuesta por los Estados Unidos.   

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) se ofrece a proporcionar al miembro representan-
te de Kenya una explicación de los motivos en que se basa su propuesta de enmienda en un entorno infor-
mal antes de que continúe examinándose el proyecto de resolución. 

El Dr. QI Qingdong (China) recuerda que China ha apoyado inicialmente la supresión del párra-
fo 1(3).  Sin embargo, estaría dispuesta a aceptar el texto, con la inserción de la palabra «progresivamente» 
antes de «retiren del mercado». 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que, habida cuenta de la ex-
tensión de las modificaciones propuestas, se preparará una versión revisada del texto, con las enmiendas, 
para que se examine en una reunión posterior. 

Así queda acordado. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la novena sesión, sección 2.) 

Control de la tuberculosis:  progresos realizados y planificación a largo plazo:  punto 4.3 del 
orden del día (documentos EB120/8 y EB120/8 Add.1 Rev.1) (continuación de la tercera sesión, 
sección 2) 

El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo una versión revisada del proyecto de resolución, 
cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre el control de la tuberculosis:  progresos realizados y 

planificación a largo plazo,1  

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2  

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre el control de la tuberculosis:  progresos realiza-

dos y planificación a largo plazo; 
Tomando nota del camino recorrido desde 1991 hacia el logro de las metas internacio-

nales para 2005, y también en fechas más recientes tras la creación, en respuesta a la resolu-
ción WHA51.13, de la Alianza Alto a la Tuberculosis; 

                                                      

1 Documento EB120/8. 

2 En el documento EB120/8 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras revisadas de esta reso-
lución para la Secretaría. 
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Consciente de la necesidad de aprovechar estos avances y de superar obstáculos para 
cumplir las metas internacionales de control de la tuberculosis para 2015 establecidas por la 
Alianza Alto a la Tuberculosis (conforme al objetivo de desarrollo internacionalmente acor-
dado en relación con la tuberculosis que figura en la Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas:  «Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la incidencia… »), esto 
es, haber reducido a la mitad, para 2015, las tasas de prevalencia de la tuberculosis y de mor-
talidad por ella, en comparación con los niveles de 1990; 

Tomando nota de la elaboración de la estrategia Alto a la Tuberculosis como plantea-
miento integrado de prevención y control de la enfermedad, que incorpora la estrategia inter-
nacionalmente consensuada de control de la tuberculosis (estrategia DOTS) y supone un im-
portante salto de escala y alcance en las actividades de lucha contra la tuberculosis; 

Acogiendo con satisfacción el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015 
de la Alianza, en el que se definen las actividades que han de servir para poner en práctica la 
estrategia Alto a la Tuberculosis y para cumplir las metas internacionales de control de la tu-
berculosis para 2015; 

Consciente de la necesidad de aumentar el alcance, la escala y el ritmo de las investi-
gaciones requeridas para cumplir las metas internacionales de control de la tuberculosis pa-
ra 2015 y hacer realidad el objetivo de eliminar la enfermedad como problema mundial de 
salud pública para 2050; 

Preocupada por la posibilidad de que los retrasos en la aplicación del Plan Mundial se 
traduzcan en un aumento del número de casos de tuberculosis y de muertes por la enferme-
dad, en especial a causa de la tuberculosis multirresistente (y extremadamente farmacorresis-
tente) y de los efectos del VIH, lo que a su vez retrasaría el cumplimiento para 2015 de las 
metas internacionales de control de la tuberculosis y del objetivo de desarrollo internacio-
nalmente acordado en relación con la enfermedad que figura en la Declaración del Milenio 
de las Naciones Unidas; 

Recordando que en la resolución WHA58.14 se alentaba a los Estados Miembros a 
cumplir con su compromiso de velar por que haya recursos suficientes, de procedencia na-
cional o exterior, para lograr el objetivo de desarrollo internacionalmente acordado en rela-
ción con la tuberculosis que figura en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, 

1. INSTA a todos los Estados Miembros: 
1) a que elaboren y apliquen planes a largo plazo para la prevención y el control de 
la tuberculosis acordes con el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015, 
adscritos a planes sanitarios generales, y en colaboración con otros programas (en par-
ticular los relativos al VIH/SIDA, la salud infantil y el fortalecimiento de los sistemas 
de salud), y por conducto de las alianzas nacionales para detener la tuberculosis, 
[Afganistán] a fin de: 

a) acelerar la progresión hacia el cumplimiento de las metas internacionales 
de control de la tuberculosis para 2015 mediante una rápida y completa aplica-
ción de la estrategia Alto a la Tuberculosis, medida en términos de la mejora 
de los sistemas de información sanitaria utilizados para evaluar el desem-
peño de los programas nacionales; [Tailandia] 
b) contener la aparición y transmisión de la tuberculosis multirresistente, in-
cluida la extremadamente farmacorresistente, velando por un funcionamiento 
óptimo de que los programas de control de la enfermedad apliquen de forma 
óptima la DOTS como paso primero y más importante en la aplicación 
plena de la estrategia Alto a la Tuberculosis [Iraq], y ejecuten sin demora 
medidas de lucha contra la infección; [EE.UU.]  
b bis) en caso de que estén afectados, luchar de inmediato contra la tuber-
culosis extremadamente farmacorresistente en el marco de la estrategia 
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general para detener la tuberculosis, otorgando a esa lucha la máxima 
prioridad; [Portugal]  
b ter) reforzar la capacidad de laboratorio con el fin de que se puedan so-
meter rápidamente a pruebas de farmacosensibilidad los aislados obteni-
dos de todas las personas con cultivos positivos para la tuberculosis, y 
promover el acceso a una microscopia de frotis de esputo de calidad asegu-
rada; [EE.UU.] 
c) aumentar el acceso a los medicamentos de segunda línea, de calidad ga-
rantizada y a precios asequibles, por medio del Comité Luz Verde de la Alianza 
Alto a la Tuberculosis; 

2) a que utilicen todos los posibles mecanismos de financiación para cumplir los 
compromisos suscritos en la resolución WHA58.14, incluido el de garantizar una 
aportación sostenible de fondos, de procedencia nacional o exterior, cubriendo de ese 
modo los déficit de financiación señalados en el Plan Mundial para Detener la 
Tuberculosis 2006-2015 para financiar la prevención y el control de la tuberculosis; 
[Afganistán] 
2bis) a que, cuando proceda, consideren a la tuberculosis una emergencia sanita-
ria y asignen recursos adicionales con el fin de reforzar las actividades encami-
nadas a detener la propagación de la tuberculosis extremadamente farmacorre-
sistente; [Kenya]  

2. PIDE a la Directora General: 
1) que intensifique el apoyo prestado a los Estados Miembros en la ampliación de 
la aplicación de la estrategia Alto a la Tuberculosis mediante el desarrollo de ca-
pacidad y la mejora del desempeño de los programas nacionales [Tailandia] para 
que puedan dotarse de mejores medios de acción y de programas más eficaces de con-
trol de la tuberculosis, en particular la calidad de las actividades DOTS [Iraq], y 
aplicando medidas de lucha contra la infección [EE.UU.] en el contexto general del 
fortalecimiento de los sistemas de salud, a fin de cumplir las metas internacionales pa-
ra 2015; 
1bis)  que refuerce urgentemente el apoyo que presta la OMS a los países afecta-
dos por la tuberculosis extremadamente farmacorresistente; [Portugal]  
2) que mejore el apoyo que liderazgo de la OMS presta a dentro de [Madagas-
car] la Alianza Alto a la Tuberculosis en su labor de coordinación de las actividades 
para aplicar el Plan Mundial para Detener la Tuberculosis 2006-2015, y que facilite 
compromisos a largo plazo que le aseguren una financiación duradera del Plan Mun-
dial mejorando los mecanismos de aumento de la financiación; [Tailandia] 
2bis) que refuerce los mecanismos de examen y monitoreo de las estimaciones del 
impacto de las actividades de control en la carga de tuberculosis, incluida la inci-
dencia, la prevalencia y la mortalidad; [Afganistán]  
2ter) que preste apoyo a los Estados Miembros en el desarrollo de la capacidad de 
laboratorio con el fin de que se puedan someter rápidamente a pruebas de far-
macosensibilidad los aislados obtenidos de todas las personas con cultivos positi-
vos para la tuberculosis; [EE.UU.] 
3) que mejore la participación de la OMS en la investigación sobre la tuberculosis, 
a fin de promover por un lado la investigación aplicada que se requiere para cumplir 
las metas internacionales de control de la tuberculosis para 2015, y por otro lado la in-
vestigación fundamental necesaria para hacer realidad el objetivo de eliminar la en-
fermedad para 2050; y que incremente el apoyo prestado en todo el mundo a los ámbi-
tos de la investigación sobre la tuberculosis que carecen actualmente de recursos sufi-
cientes; 
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4) que, por conducto del Consejo Ejecutivo, informe a la 63ª Asamblea Mundial de 
la Salud de: 

a) los progresos realizados en la aplicación del Plan Mundial para Detener 
la Tuberculosis 2006-2015, y en particular de los recursos para ponerlo en prác-
tica que se obtengan de fuentes tanto nacionales como exteriores; 
b) la progresión hacia el logro de las metas internacionales de control de la 
tuberculosis para 2015, utilizando la «proporción de casos de tuberculosis de-
tectados y curados con el tratamiento breve bajo observación directa (DOTS)» 
(indicador 24 de los objetivos de desarrollo incluidos en la Declaración del Mi-
lenio) para medir la eficacia de los programas nacionales, y la incidencia de la 
enfermedad y las «tasas de morbilidad y mortalidad asociadas a la tuberculosis» 
(indicador 23 de los objetivos de desarrollo incluidos en la Declaración del Mi-
lenio) para cuantificar los efectos que hayan tenido las medidas de control sobre 
la epidemia de tuberculosis. 

Las repercusiones financieras revisadas son: 

b) Costo estimado para el bienio 2006-2007 (redondeado a la decena de millar de US$ más 
próxima; incluye los gastos correspondientes a personal y actividades): 

US$ 260 millones:  esto incluye el presupuesto revisado de US$ 235 millones para el área de traba-
jo de la tuberculosis y US$ 25 millones adicionales necesarios para la participación de la OMS en 
el fortalecimiento de los laboratorios, la evaluación del impacto de la tuberculosis y el apoyo mun-
dial a las respuestas nacionales a la aparición de la tuberculosis extremadamente farmacorresistente 
en 2007. 

El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) pregunta por la enmienda propuesta por 
Tailandia al párrafo operativo 1(1)(a) del proyecto de resolución.  El mejor indicador de progreso sería una 
reducción de la morbilidad y la mortalidad, aunque deberán mejorarse los sistemas de información sanita-
ria a fin de medir dichos indicadores. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) apoya la enmienda del párrafo 1 propuesta por 
la delegación del Afganistán.  Sin embargo, no todos los países tienen una Alianza Alto a la Tuberculo-
sis. Propone insertar las palabras «cuando proceda» después de «alianzas nacionales para detener la tu-
berculosis». 

El Dr. SHANGULA (Namibia) pregunta si el objetivo de la propuesta de modificación incluida en 
el párrafo 1(1)(b bis) es servir de alternativa o de complemento al párrafo 1(1)(b).  Sugiere sustituir la pa-
labra «tackling» (en la versión inglesa) por otro término más apropiado para un contexto médico. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) sugiere la palabra «addressing» 
como alternativa a «tackling» (en la versión inglesa).  El párrafo 1(1)(b bis) constituye un texto adicional.  
En el texto definitivo se volverán a numerar los párrafos operativos de la resolución. 

El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) sugiere, como alternativa a la modificación 
del párrafo 1(1)(a) propuesta por Tailandia, cambiar el texto del párrafo 1(1)(b ter) para que rece:  « mejo-
rar los servicios de información sanitaria con la finalidad de contar con instrumentos que permitan evaluar 
el desempeño de los programas nacionales y reforzar la capacidad de laboratorio… ». 
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El Dr. RAVIGLIONE (Alianza Alto a la Tuberculosis) sugiere que, con el acuerdo del miembro re-
presentante de Tailandia, la segunda parte del párrafo 1(1)(a) se trate como un subpárrafo independiente. 

Así queda acordado. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Prevención y control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial: 
punto 4.5 del orden del día (documentos EB120/22 y EB120/22 Add.1) (continuación de la sexta 
sesión) 

El PRESIDENTE invita a que se formulen observaciones sobre el texto enmendado del proyecto de 
resolución, que reza: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no transmi-

sibles:  aplicación de la estrategia mundial,2 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la siguiente resolución:3 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no 

transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial; 
Recordando las resoluciones WHA53.17 sobre prevención y control de las enfermeda-

des no transmisibles, WHA56.1 sobre el Convenio Marco de la OMS para el Control del Ta-
baco, WHA57.17 referente a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud, WHA57.16 sobre promoción de la salud y modos de vida sanos, WHA58.22 
sobre prevención y control del cáncer y WHA58.26 sobre problemas de salud pública causa-
dos por el uso nocivo del alcohol, así como las numerosas resoluciones conexas de los comi-
tés regionales, entre ellas las referidas a la salud mental; [Portugal] 

Profundamente preocupada porque en 2005 las enfermedades no transmisibles cróni-
cas causaron unos 35 millones de defunciones (el 60% del total mundial de defunciones), 
porque un 80% de esas defunciones ocurrieron en países de ingresos bajos y medianos, y 
porque unos 16 millones de defunciones ocurrieron entre personas de menos de 70 años de 
edad; 

Observando que se prevé que la mortalidad debida a enfermedades no transmisibles 
crónicas aumente un 17% más para 2015, con consecuencias socioeconómicas graves para 
los Estados Miembros, las comunidades y las familias; 

Observando las relaciones existentes entre las enfermedades no transmisibles crónicas, 
el desarrollo, el medio ambiente [Portugal] y la seguridad humana, y la contribución de di-
chas enfermedades a las desigualdades en materia de salud;  

 

1 Resolución EB120.R3. 

2 Documento EB120/22. 

3 En el documento EB120/22 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 
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Observando que las respuestas multisectoriales siguen estando limitadas por la falta 
de conciencia acerca de la pandemia de enfermedades no transmisibles crónicas y la falta de 
medidas apropiadas para hacer retroceder esa pandemia; 

Observando que la importancia de la prevención y del control de las enfermedades 
crónicas se ha destacado en el Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015, que es-
tablece la meta de reducir las tasas de mortalidad de todas las enfermedades crónicas en 
un 2% anual durante los próximos 10 años; 

Tomando nota de los crecientes datos probatorios sobre la costoeficacia de varias in-
tervenciones sencillas de prevención y control de las enfermedades no transmisibles crónicas; 

Tomando nota de la importancia que tienen la motivación, la educación y el apo-
yo para que las personas y las familias tomen decisiones saludables en su vida cotidiana, 
especialmente con respecto a la dieta, la actividad física y el consumo de tabaco; [Aus-
tralia] 

Reafirmando la importancia de abordar los principales factores de riesgo de enferme-
dades no transmisibles crónicas de manera integrada, completa, multisectorial y progresiva; 

Teniendo presente que la respuesta a la doble triple [Jamaica] carga de enfermedades 
infecciosas y, enfermedades no transmisibles crónicas y traumatismos [Jamaica] que sobre-
llevan muchos países y sus graves limitaciones de recursos requieren un sistema de atención 
primaria de salud fuerte dentro de un sistema de salud integrado; 

Reconociendo que la aplicación del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco es esencial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles cró-
nicas; 

Reconociendo que es preciso redoblar los esfuerzos mundiales para promover la acti-
vidad física y mejorar la calidad de los alimentos y bebidas, incluso la información a disposi-
ción de los consumidores y las modalidades de comercialización de los productos nuevos y 
saludables [EE.UU.], especialmente las dirigidas a los niños; 

Reconociendo que se requiere más información sobre las repercusiones que tienen las 
enfermedades no transmisibles crónicas en las esferas socioeconómica y del desarrollo y so-
bre los resultados de las intervenciones disponibles; 

Consciente de que los Estados Miembros gastan sólo una pequeña proporción de su 
presupuesto de atención de salud en la prevención de enfermedades no transmisibles crónicas 
y en la salud pública, y que un aumento aun modesto de ese porcentaje permitiría obtener ex-
traordinarios beneficios sanitarios y socioeconómicos; 

Recordando que existen varios mecanismos innovadores para financiar los programas 
nacionales de prevención de enfermedades y promoción de la salud, [EE.UU.] 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que fortalezcan la voluntad política nacional y local de prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles crónicas como parte de un compromiso encaminado a 
alcanzar la meta de reducir las tasas de mortalidad de todas las enfermedades no 
transmisibles crónicas un 2% por año durante los próximos 10 años, prevista en el Un-
décimo Programa General de Trabajo, 2006-2015; 
2) a que establezcan o fortalezcan, según las circunstancias nacionales, [Kenya] un 
mecanismo coordinador nacional de las actividades de prevención de las enfermeda-
des no transmisibles crónicas cuyo mandato sea multisectorial, amplio y comprenda la 
movilización de voluntad política y de recursos financieros y abarque a todos los inte-
resados directos pertinentes; 
3) a que elaboren y ejecuten un plan de acción multisectorial nacional de preven-
ción y control de las enfermedades no transmisibles crónicas basado en datos probato-
rios que establezca prioridades, plazos e indicadores de desempeño y sirva de base pa-
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ra coordinar el trabajo de todos los interesados directos, y lograr la participación ac-
tiva de la sociedad civil; [Australia] 
3bis) a que aumenten el presupuesto destinado a la prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles crónicas [Kenya] y a que asignen en el presupues-
to sanitario anual una partida ordinaria para prevención y control de estas en-
fermedades, como medida esencial para la aplicación de la política; [Jamaica] 
3ter) a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos internaciona-
les y aumentar el apoyo a iniciativas mundiales que contribuyan a alcanzar la 
meta de reducir las tasas de mortalidad por enfermedades no transmisibles cró-
nicas en un 2% al año durante los próximos 10 años; [Kenya] 
4) a que incorporen la prevención y el control de las enfermedades no transmisi-
bles crónicas en programas encaminados al fortalecimiento de los sistemas de atención 
primaria de salud, y a que fortalezcan los sistemas de atención primaria de salud, 
de modo que puedan responder a los retos planteados por las enfermedades no 
transmisibles crónicas; [Jamaica] 
5) a que fortalezcan los sistemas de seguimiento y evaluación, incluidos mecanis-
mos de vigilancia epidemiológicos a nivel de país, para evaluar la respuesta de los sis-
temas de salud y de todos los sectores pertinentes, comprendido el sector privado re-
copilar pruebas científicas con las que se puedan respaldar las decisiones de polí-
tica; [EE.UU.] 
6) a que velen por que los sistemas nacionales de salud dispongan de una or-
ganización adecuada que les permitan afrontar los importantes retos planteados 
por las enfermedades no transmisibles, lo cual implica que se haga especial hin-
capié en la atención primaria de salud; [Portugal]  
7) a que consideren diferentes posibilidades de utilizar los mecanismos legisla-
tivos o normativos nacionales con el fin de prevenir y controlar las enfermedades 
no transmisibles; [Portugal] 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que, sobre la base de un esbozo contenido en el informe sobre prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles, prepare un plan de acción en el cual 
se establezcan las prioridades, acciones, plazos e indicadores de desempeño en materia 
de prevención y control de las enfermedades no transmisibles entre 2008 y 2013 a ni-
vel mundial y regional y que preste apoyo cuando sea necesario para elaborar, inten-
sificar la ejecución y supervisar los planes nacionales de prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles crónicas, incluso para perfeccionar una intervención 
encaminada a controlar las condiciones de las personas expuestas a un alto riesgo de 
contraer esas enfermedades; 
2) que promueva aún más entre los Estados Miembros la conciencia de la impor-
tancia de preparar, promover y financiar mecanismos nacionales multisectoriales pro-
picios de coordinación y vigilancia y planes de prevención y control de las enfermeda-
des no transmisibles crónicas; 
3) que preste apoyo a los Estados Miembros, a petición de éstos, y que promueva 
las alianzas, la colaboración, la cooperación y el intercambio de prácticas óptimas 
entre los Estados Miembros, [Bolivia y Chile] para incorporar intervenciones inte-
grales contra las enfermedades no transmisibles crónicas en las políticas y programas 
nacionales, incluidas las políticas y programas sobre sistemas de salud, y para ampliar 
las intervenciones, con inclusión de estrategias para educar y prestar apoyo a las 
personas y a las familias; [Australia] 
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4) que difunda a los Estados Miembros, de manera oportuna y constante, informa-
ción sobre intervenciones básicas costoeficaces encaminadas a prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles crónicas;  
4bis) que fomente el diálogo con organizaciones no gubernamentales internacio-
nales, regionales y nacionales, donantes y organismos técnicos asociados con el fin 
de incrementar el apoyo, los recursos y las relaciones de asociación para prevenir 
y controlar las enfermedades no transmisibles crónicas; [Jamaica] 
5) que fomente el diálogo con el sector privado en particular [Australia y Portu-
gal] para aumentar la demanda relativa y [Australia] la disponibilidad de alimentos 
saludables, promover los regímenes alimentarios sanos, reducir y la comercialización 
y la promoción de los productos insalubres  saludables, [EE.UU.] y aumentar el acce-
so de las poblaciones de alto riesgo a los medicamentos en los países de ingresos bajos 
y medianos, e incluir programas de salud y bienestar en los lugares de trabajo; 
[Jamaica] 
6) que establezca y mantenga el contacto con los medios de difusión para velar por 
que destaquen continuamente las cuestiones relacionadas con la prevención y el con-
trol de las enfermedades no transmisibles crónicas; 
7) que mejore el conocimiento de las repercusiones socioeconómicas de las enfer-
medades crónicas a nivel nacional y familiar, y de las relaciones de esas enfermedades 
con la pobreza y la inseguridad humana especialmente [EE.UU.] en los países de in-
gresos bajos y medianos; 
7bis) que vele por que la labor de prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles reciba la alta prioridad que merece, inclusive en lo que atañe a los 
recursos; [Portugal] 
8) que informe a la 63ª [Portugal] Asamblea Mundial de la Salud, y en lo sucesi-
vo cada dos años a la Asamblea de la Salud [Kenya] por conducto del Consejo Eje-
cutivo, sobre los progresos realizados en la aplicación de la estrategia mundial de pre-
vención y control de las enfermedades no transmisibles, incluidos los progresos rea-
lizados en lo que se refiere al plan de acción.  [Portugal] 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que los organismos técnicos de su país pre-
ferirían sustituir el término «enfermedades no transmisibles» por «enfermedades crónicas».  Algunas en-
fermedades crónicas, como el cáncer cervicouterino o el cáncer de estómago, son consecuencia de un 
virus transmisible, como el papilomavirus humano, y no es exacto denominarlas no transmisibles. 
 No está de acuerdo con la propuesta de supresión de la frase «según las circunstancias nacionales» 
del párrafo 1(2).  Sugiere que, en el párrafo 1(3bis), el texto rece:  «a que aumenten, según corresponda, 
los recursos destinados a los programas de prevención y control de las enfermedades crónicas».  El párra-
fo 1(7) debe utilizar el texto del párrafo 1(2)(d) de la resolución WHA53.17, a saber:  «a que destaquen el 
papel clave de las funciones del gobierno, incluidas las funciones de reglamentación, en la lucha contra 
las enfermedades no transmisibles».  Por lo general, cuando se proponen enmiendas, parece conveniente 
ofrecer textos alternativos que ya gocen de cierta aceptación en otros textos. 

En el párrafo 2(1), después de «un plan de acción que se presentará a la 61ª Asamblea Mundial de 
la Salud», deben añadirse las palabras «por conducto del Consejo Ejecutivo,». 

La Sra. HALTON (Australia) señala que en los Estados federales, que tienen sus propios arreglos 
presupuestarios, no siempre existen mecanismos de coordinación.  Sugiere incluir las palabras «según pro-
ceda» en el párrafo 1(2) después de «a que establezcan», y sustituir «aumenten» por «consideren la posibi-
lidad de aumentar» al principio del párrafo 1(3bis).  En el mismo párrafo, se deben insertar las palabras 
«según corresponda» después de «en el presupuesto sanitario anual».  Sugiere añadir, en el párrafo 1(3ter), 
la palabra «vigentes» después de «acuerdos internacionales».  El párrafo 2(1) debe especificar a qué in-
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forme se hace referencia.  Deben insertarse las palabras «según proceda» antes de «programas de salud y 
bienestar» en el párrafo 2(5), así como después de «prioridad que merece» en el párrafo 2 (7bis). 

La Dra. SMITH (Dinamarca) está de acuerdo con la propuesta de los Estados Unidos de sustituir el 
párrafo 1(7) por un texto sobre el que ya se haya llegado a un acuerdo en ese contexto.  Propone suprimir 
las palabras «nuevos y saludables» en el decimotercer párrafo del preámbulo.  En el noveno párrafo del 
preámbulo, propone suprimir todo el texto posterior a las palabras «vida cotidiana»;  es preferible no hacer 
ninguna mención de los factores de riesgo que mencionar sólo unos pocos.  El párrafo 2(5) ha perdido su 
sentido.  Propone modificar el texto para que rece:  «que coopere con el sector privado comprometido a 
reducir los riesgos que entrañan las enfermedades no transmisibles para aplicar la estrategia y promover 
regímenes alimentarios sanos».  Al final del párrafo, propone añadir las palabras «velando al mismo tiem-
po por evitar posibles conflictos de intereses». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), respondiendo a una pregunta del Dr. TANGI 
(Tonga), explica que no ha propuesto oficialmente una modificación en relación con el término «enferme-
dades no transmisibles».  Únicamente desea subrayar que el término «enfermedades crónicas» tiene una 
base científica más sólida. 

El Dr. TANGI (Tonga) dice que ambos términos le parecen aceptables.  Ambos se utilizan en el 
ámbito de la Oxford Health Alliance.  Sin embargo, por el momento sería mejor mantener el término de 
uso general en la OMS. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que la distinción establecida por el miembro representante de 
los Estados Unidos entre enfermedades no transmisibles y enfermedades crónicas constituye una zona 
gris.  El VIH/SIDA, pese a ser una enfermedad transmisible, también se considera crónica en algunas 
circunstancias, pero no sería en absoluto apropiado describirla como no transmisible.  Sería mejor mante-
ner los términos utilizados habitualmente. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) acepta la propuesta de restablecer las palabras «según las circunstancias 
nacionales» en el párrafo 1(2).  Acerca del párrafo 1(3), pregunta si la expresión «todos los interesados» 
incluye a los fabricantes de bebidas alcohólicas y la industria del tabaco.  Parece conveniente encontrar un 
término que abarque a los protagonistas cuyas actividades puedan ser perjudiciales para la salud. 

El Dr. SUPAKIT SIRILAK (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia), refiriéndose al nove-
no párrafo del preámbulo, que comienza con las palabras «Tomando nota de la importancia que tienen la 
motivación... », propone añadir «y de la importante función que corresponde a los gobiernos de proporcio-
nar políticas públicas y entornos saludables». 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) apoya la observación formulada por Dinamarca sobre la 
propuesta de los Estados Unidos referente al párrafo 1(7). 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) sugiere que se reformule el párrafo 2(5) a fin de in-
cluir una petición a la Directora General para que promueva e introduzca políticas específicas.  Presentará 
por escrito un documento en este sentido a la Secretaría. 

El Dr. SHANGULA (Namibia), refiriéndose al noveno párrafo del preámbulo, señala que parece 
abarcar tanto los aspectos positivos como los aspectos negativos del modo de vida.   
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El PRESIDENTE dice que en la próxima sesión estará disponible una nueva versión del proyecto de 
resolución, que incorporará las propuestas de enmienda. 

Así queda acordado. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la décima sesión.) 

Progresos realizados en el uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los 
medicamentos de uso pediátrico:  punto 4.9 del orden del día (documentos EB120/7,  
EB120/7 Add.1, EB120/37 y EB120/37 Add.1) (continuación de la sexta sesión) 

El Dr. TANGI (Tonga) está de acuerdo con observaciones formuladas en la reunión anterior y dice 
que, al parecer, los problemas asociados al uso racional de los medicamentos obedecen en mucho a las 
actitudes de la gente.  En los grandes hospitales pueden aplicarse fácilmente políticas y reglamentos sobre 
la prescripción.  La mayor parte de las dificultades de la prescripción surgen, sin embargo, en la atención 
primaria de salud, donde los médicos tienen que hacer frente, por ejemplo, a padres angustiados, o los pro-
fesionales de la salud responden a la presión de los pacientes recetándoles antibióticos.  También existe la 
cuestión del modo de financiar los sistemas sanitarios y la incapacidad de los pobres para adquirir buenos 
medicamentos.  El miembro representante de los Estados Unidos de América ha pedido que se suprima 
todo el texto entre corchetes del proyecto de resolución incluido en el documento EB120/7, pero que se 
mantenga el párrafo del preámbulo que comienza con las palabras «[Reconociendo la importancia de la 
financiación de los medicamentos…]».  A falta de una política adecuada para la financiación del trata-
miento, los pobres se quedarán en su casa cuando estén enfermos o recurrirán a tratamientos inadecuados. 

El Dr. QI Qingdong (China) dice que la resistencia a los antimicrobianos es un grave problema en 
China.  El uso irracional de los medicamentos supone un desperdicio de los escasos recursos sanitarios,  
una carga para la sociedad y un riesgo para la salud.  Su Gobierno apoya plenamente las medidas de inter-
vención propuestas en el informe.  Para lograr un auténtico cambio se necesita un enfoque holístico, con 
mecanismos gubernamentales y un código de conducta normalizado para los profesionales sanitarios.  El 
sector público debe colaborar con las organizaciones no gubernamentales y el sector privado para regla-
mentar el uso de los medicamentos.  Es necesario fortalecer la formación médica en este ámbito y estable-
cer un sistema de evaluación de los medicamentos.  China está construyendo un sistema nacional de medi-
camentos esenciales y alberga la esperanza de cambiar las actitudes de la gente.  El país está dispuesto a 
aprender de las experiencias de las organizaciones internacionales y de otros países. 

Apoya el proyecto de resolución contenido en el documento EB120/7, pero propone que en el párra-
fo 1(2) se inserten las palabras «supervisar y» antes de «promover el uso racional». 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) dice que, aunque los dos proyectos de resolución 
abarcan asuntos sumamente importantes, son tan similares que es difícil entender por qué se necesitan re-
soluciones distintas. 

El Dr. OGWELL (suplente del Dr. Nyikal, Kenya) apoya las observaciones formuladas por el 
miembro representante de Tailandia.  El informe explica claramente por qué no se dispone de medicamen-
tos destinados a los niños, y estos factores persisten, pese a las numerosas resoluciones de la Asamblea de 
la Salud sobre los medicamentos esenciales y el uso racional de los medicamentos.  En África y en países 
en desarrollo de otras regiones, la situación se agrava debido a cuestiones socioeconómicas.  El mercado 
es limitado ya que la población no puede pagar sus medicamentos, y los gobiernos tampoco pueden sopor-
tar el costo de éstos.  A causa de ello mueren niños.  La insensibilidad de los acuerdos comerciales inter-
nacionales exacerba esta situación. 
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Apoya el proyecto de resolución incluido en el documento EB120/37, pero para reforzarlo propone 
la inclusión de un nuevo párrafo en el preámbulo, con el siguiente texto:  «Preocupada porque los niños de 
los países en desarrollo se encuentran en una situación aún más desfavorecida cuando carecen de acceso 
físico y económico a los medicamentos esenciales»; la incorporación de un nuevo párrafo 1(5), que rece:  
«a que se sirvan de los arreglos internacionales vigentes para lograr que los acuerdos y derechos comercia-
les relacionados con la salud no limiten el acceso de los niños a los medicamentos esenciales» y en el pá-
rrafo 2(4), después de la palabra «garantizar», la inserción de las palabras «el comercio equitativo de me-
dicamentos esenciales y». 

El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho) apoya las enmiendas propuestas a ambos proyectos de resolución.  
Se han señalado diversas partes interesadas en el uso racional de los medicamentos, y es importante vigilar 
sus actividades a fin de poder mantener la información actualizada.  La Asamblea de la Salud debe recibir 
cada dos años informes sobre el uso racional de los medicamentos. 

Los párrafos 2(6) y 2(5) de los proyectos de resolución contenidos en los documentos EB120/7 y 
EB120/37, respectivamente, deben ser idénticos, ya que su mensaje es el mismo. 

El Dr. GWENIGALE (Liberia) dice que el uso racional de los medicamentos en los países africanos 
se ve obstaculizado por la entrada de medicamentos falsificados que están etiquetados y envasados de ma-
nera convincente.  Los países son incapaces de someterlos a pruebas porque carecen de los laboratorios 
necesarios.  Algunos materiales llegan etiquetados en idiomas que los habitantes del país no pueden enten-
der, y por ello no pueden recetarse correctamente.  Algunos fabricantes utilizan prácticas inmorales, ofre-
ciendo medicamentos para su venta a precios muy inferiores al precio normal, pero que contienen sólo una 
fracción del ingrediente activo; a causa de ello, los pacientes toman, sin saberlo, dosis menores a las reco-
mendadas.  Los Estados Miembros que no tienen la capacidad de someter a pruebas los medicamentos 
destinados a sus habitantes deben recibir apoyo para establecer laboratorios de control de calidad a fin de 
determinar la calidad de los medicamentos importados. 

El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia, dice 
que el acceso a los medicamentos y el uso racional de éstos tienen desde hace mucho tiempo la misma im-
portancia en la OMS; se han adoptado muchas resoluciones y se han puesto en marcha muchos programas.  
No obstante, algunos aspectos suscitan preguntas, por ejemplo ¿cómo pueden hacerse pruebas con los me-
dicamentos destinados a los niños si están prohibidas las pruebas clínicas en niños?  Coincide con el 
miembro representante de los Estados Unidos en que el presupuesto asignado al uso racional de los medi-
camentos es muy alto, mucho mayor que el presupuesto anual para medicamentos de algunos países.  Se 
debe tener presente que las listas nacionales de medicamentos esenciales son las que determinan a qué 
medicamentos se permite la entrada al país.  Estas listas deben basarse en la eficacia y en criterios evalua-
dos en pruebas clínicas, como la seguridad y la calidad.  Sería útil que hubiera intercambios entre los paí-
ses sobre sus listas respectivas.  Toda resolución que aumente los esfuerzos por garantizar el acceso y el 
uso adecuado de los medicamentos merece ser apoyada. 

El Dr. URBINA (El Salvador) dice que las actitudes de la población han cambiado:  la automedica-
ción es frecuente, y se recurre a ella para evitar los costos de la consulta o porque ofrece un acceso más 
fácil a los medicamentos; la mayoría de la población no es consciente de que, al solucionar un problema, 
está creando otro.  Se necesitan estrategias de información pública para educar a la población sobre los 
productos que no es arriesgado tomar sin receta.  Uno de los proyectos de resolución debe abordar este 
asunto. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) apoya los dos proyectos de resolución pero, al igual que el miembro 
representante del Brasil, pone en duda la necesidad de dos textos tan similares.  Propone que se supriman 
las palabras «incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños» del preámbulo del proyecto 
de resolución incluido en el documento EB120/7, ya que ése es el tema del otro proyecto de resolución.  



 ACTAS RESUMIDAS:  OCTAVA SESIÓN 219 
 
 
 
 

 

                                                     

Los dos textos deben armonizarse para que todas las cuestiones relativas al uso racional de los medica-
mentos estén en el primero, y las relativas a los niños, en el segundo. 

La Sra. VARAVIKOVA (Federación de Rusia)1 apoya las observaciones sobre el peligro de con-
fundir lo que son, en realidad, dos proyectos de resolución distintos, cada cual con sus respectivas metas, 
propuestas de presupuestación y resultados previstos.  El proyecto de resolución sobre el uso racional de 
los medicamentos es de suma importancia.  Los sistemas sanitarios de todos los países, independientemen-
te de su nivel de ingresos, deben establecer programas de sistemas sanitarios, coordinados por la OMS, 
sobre el uso racional de los medicamentos, a fin de fortalecer la atención primaria de salud.  A menudo, la 
industria farmacéutica es la única fuente de información accesible sobre los medicamentos de que dispo-
nen los médicos que ejercen su profesión; sin embargo, para garantizar un uso racional, los médicos nece-
sitan información independiente. 
 A fin de garantizar la calidad de los programas aplicados por los ministerios de salud, la OMS debe 
enviar a expertos para que trabajen con los países sobre el terreno a fin de promocionar el uso racional de 
los programas.  Mediante la colaboración estrecha entre los expertos de la OMS y el personal de los orga-
nismos interministeriales nacionales y la asignación de recursos presupuestarios de la OMS para la finan-
ciación de estos programas se logrará que el uso racional de los medicamentos se incluya en el marco de la 
seguridad nacional y del derecho humano a la salud, incluida una atención médica de calidad.  En conse-
cuencia, apoya la propuesta formulada por el miembro representante de la Jamahiriya Árabe Libia de in-
cluir de nuevo, en el párrafo 2 del proyecto de resolución contenido en el documento EB120/7, la petición 
a la Directora General, incluida en una versión anterior, de aumentar y fortalecer el apoyo técnico de 
la OMS a los Estados Miembros para establecer órganos multidisciplinarios nacionales a fin de vigilar el 
uso de los medicamentos y coordinar la aplicación de programas nacionales de uso racional. 

En referencia al proyecto de resolución sobre la mejora de los medicamentos esenciales para los ni-
ños, incluido en el documento EB120/37, apoya las actividades de la OMS en este ámbito y señala a la 
atención del Consejo la necesidad de establecer y promover los registros nacionales e internacionales de 
los efectos negativos de los medicamentos en los niños.  Propone que el Consejo adopte las dos resolucio-
nes por separado. 

El Sr. POMOELL (Finlandia)1 dice que para el tratamiento de muchas enfermedades no hay o no se 
dispone ampliamente de medicamentos desarrollados específicamente para niños, que constituyen un ter-
cio de la población mundial.  En muchos casos, los niños no pueden ser tratados como adultos en lo que 
respecta al uso de medicamentos.  Los productos medicinales destinados a los niños deben ajustarse a de-
terminadas normas de farmacocinética, eficacia y seguridad, y requieren una formulación adecuada para 
una administración fácil y segura.  Muchos productos medicinales administrados a los niños no han sido 
evaluados específicamente para uso pediátrico, y por tanto carecen de autorización de comercialización 
para éste; los medicamentos para adultos no cumplen los mismos criterios de calidad, seguridad y eficacia 
que los de uso pediátrico. 

La falta de medicamentos adecuados para niños es un problema mundial.  Afecta a los países inde-
pendientemente de sus ingresos, impide el logro de varios de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
menoscaba los derechos del niño.  A pesar de que los problemas relativos a los medicamentos para niños 
han sido reconocidos recientemente por varios países, no se ha realizado un examen exhaustivo de la si-
tuación ni un plan mundial de desarrollo, y por tanto Finlandia propone incluir un nuevo punto a este res-
pecto en el orden del día del Consejo. 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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El Sr. HILMERSON (Suecia),1 apoyado por el Dr. JAKSONS (Letonia), propone que, a fin de es-
pecificar el apoyo que debe dar la Secretaría a los países y atender a las preocupaciones de China sobre la 
vigilancia, el párrafo 2(2) del proyecto de resolución contenido en el documento EB120/7 debe modificar-
se para que rece:  «que, cuando proceda, refuerce el apoyo que la OMS presta a los Estados Miembros en 
sus esfuerzos por crear y/o reforzar programas nacionales encargados de supervisar y evaluar el uso de los 
medicamentos, desarrollar y coordinar la aplicación de estrategias completas y con fines precisos, incluso 
mediante la construcción de una capacidad institucional más fuerte, para promover el uso racional de los 
medicamentos en los sectores tanto público como privado».  Insta al Consejo a mantener el texto que figu-
ra entre corchetes. 

La Sra. NGAUNJE (Malawi)1 dice que, a consecuencia del VIH/SIDA, los factores económicos y 
otras cuestiones de salud, en la población de Malawi predominan los jóvenes de menos de 15 años.  Sus 
necesidades sanitarias suponen una pesada carga para los servicios médicos, las familias, las comunidades 
y el país en general.  Los países como Malawi casi nunca pueden pagar una amplia selección de medica-
mentos de uso pediátrico, y se consideran afortunados si disponen de medicamentos esenciales para los 
niños necesitados.  Se requieren imperiosamente una investigación y una evaluación adecuadas a fin de 
lograr un uso más eficaz y racional de los medicamentos para los niños en África, proporcionar a los niños 
un servicio que se necesita con urgencia y desde hace tiempo, y posiblemente reducir también los efectos 
secundarios y la toxicidad de los medicamentos y regímenes no aprobados.  Apoya las actividades de 
la OMS para mejorar la cantidad y la calidad de los medicamentos disponibles para los niños. 

El Sr. RAJALA (Comisión Europea) dice que el Reglamento de la Unión Europea sobre medica-
mentos pediátricos entra en vigor el 26 de enero de 2007 y, mediante un conjunto de requisitos, recompen-
sas e incentivos, conducirá a un aumento significativo del desarrollo y de la autorización de medicamentos 
para niños.  La normativa introduce una recompensa consistente en una prórroga de seis meses del periodo 
de protección suplementario y un nuevo tipo de autorización de comercialización para los medicamentos 
pediátricos.  También contiene una disposición sobre la financiación por la Unión Europea de investiga-
ciones destinadas al desarrollo y a la autorización de medicamentos sin patente destinados a los niños, con 
lo cual debería lograrse una mejora del acceso a estos medicamentos.  Impulsando el desarrollo y la auto-
rización de medicamentos destinados a los niños en la Unión Europea, el Reglamento reducirá la necesi-
dad de utilizar medicamentos para indicaciones no autorizadas, y de este modo tendría un efecto directo y 
positivo en su uso racional.  El Reglamento debería beneficiar también a los niños de países no pertene-
cientes a la Unión Europea. 
 La Comisión apoya el proyecto de resolución sobre uso racional de los medicamentos, ya que el uso 
racional es un elemento importante de las políticas y estrategias farmacéuticas acertadas.  En 2005 la Co-
misión creó un foro farmacéutico de alto nivel, compuesto en la actualidad por representantes de 27 Esta-
dos Miembros y partes interesadas.  Habida cuenta de que los pacientes bien informados tienen mayores 
tasas de cumplimiento de sus tratamientos y un mejor entendimiento de aspectos de seguridad pertinentes, 
la información a los pacientes es una parte importante del uso racional; el foro está estudiando modos de 
producir una información de alta calidad, comprensible y fácilmente accesible sobre las enfermedades y 
los medicamentos.  La eficacia relativa también repercute en el uso racional:  por ello, el foro ha hecho 
hincapié en la necesidad de concebir mecanismos para aumentar la calidad y la cantidad de los datos con 
el fin de permitir que se realicen evaluaciones de la eficacia relativa a nivel nacional.  La existencia en to-
da la Unión Europea de 27 sistemas diferentes de precios y de reembolso da lugar a grandes diferencias en 
la disponibilidad y el costo de los medicamentos, y el foro está estudiando modos de acelerar el acceso a 
los medicamentos y lograr, al mismo tiempo, un equilibrio entre la contención de los costos y la recom-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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pensa por la innovación.  El uso racional de los medicamentos también mejora la seguridad de los pacien-
tes, ya que más de la mitad de todos los eventos adversos en la atención sanitaria se deben a errores de 
medicación.  Para reducir al mínimo los daños al paciente que pueden prevenirse, la medicación debe 
prescribirse y administrarse correctamente.   

En 2001, la Comisión puso en marcha una estrategia encaminada a combatir la amenaza de la resis-
tencia a los antimicrobianos para la salud humana, animal y vegetal; dicha estrategia comprende la recopi-
lación de datos, la vigilancia, la investigación, la sensibilización y la eliminación gradual de los usos no 
médicos de los antibióticos en los animales.  Un elemento de esta estrategia es una recomendación sobre el 
uso prudente de los antibióticos, adoptada en 2002. 

El Dr. EMAFO (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de las Naciones Unidas)  
dice que el documento EB120/7 no parece hacer alusión al efecto perjudicial de Internet en el uso racional 
de los medicamentos, y que en el proyecto de resolución la única referencia a la cooperación con las uni-
versidades aparece en el preámbulo.  El párrafo 1(4) del proyecto de resolución debe modificarse para in-
cluir una referencia a la cooperación con las universidades en la formación de los profesionales de la salud 
sobre el uso racional de los medicamentos.  La telemedicina y la prescripción por Internet facilitan el acce-
so a los servicios médicos y farmacéuticos para amplios sectores de la sociedad, pero la posibilidad de 
errores y de uso indebido intencional es considerable.  Sustituir el contacto directo entre médico y paciente 
por la comunicación electrónica de manera no reglamentada es problemático.  Los esfuerzos por reglamen-
tar este ámbito requieren una estrecha cooperación entre los países y los organismos internacionales perti-
nentes.  El párrafo 1(5) se refiere a la promoción no ética de medicamentos por Internet, pero no aborda la 
prescripción y la venta de medicamentos a través de Internet.  Estos ámbitos deben reglamentarse urgen-
temente, en particular debido a que no puede garantizarse la calidad, la seguridad y la eficacia de los me-
dicamentos vendidos en Internet por prescriptores no reglamentados. 

El Dr. NOEHRENBERG (Federación Internacional de la Industria del Medicamento), haciendo uso 
de la palabra por invitación del PRESIDENTE, dice que la industria farmacéutica apoya plenamente el uso 
de información táctica y datos para garantizar que los medicamentos se utilicen de un modo apropiado y 
eficaz.  Las necesidades de cada paciente son individuales, y el tratamiento de cada uno depende del acce-
so a una amplia gama de terapias y de la responsabilización del paciente.  Dado que los medicamentos son 
productos químicos potentes y a menudo complejos, la mejor atención depende de la capacidad del profe-
sional de la salud para prescribir los mejores productos para la dolencia de sus pacientes; los pacientes 
bien informados pueden convertirse en valiosos aliados de los proveedores de atención sanitaria, mejoran-
do así la calidad de la atención.  Por tanto, las políticas gubernamentales deben fomentar el acceso de los 
pacientes a fuentes fiables de información sobre la atención de salud. 

La industria desempeña un papel importante en la educación de los profesionales de la medicina pa-
ra que prescriban de modo fundamentado y racional.  A menudo, ella es la única fuente de información 
sobre los productos nuevos, y sin esa información los pacientes no podrán gozar de un acceso oportuno a 
los medicamentos innovadores.  Las peticiones de limitar o prohibir la promoción de medicamentos por la 
industria están mal orientadas.  A partir del 1 de enero de 2007 se ha reforzado el Código de normas de 
comercialización de la Federación, que es vinculante para todos los miembros. 

La OMS debe respaldar la atención sanitaria centrada en el paciente para promover la salud, en lu-
gar de fomentar normas de tratamiento fijadas por consideraciones presupuestarias.  Las medidas aplicadas 
sin pruebas científicas suficientes para imponer una atención basada en un «tratamiento único para todos» 
conllevan un empeoramiento de la salud y mayores costos sociales.  El debate actual se debería encaminar 
a propiciar condiciones en las cuales los prescriptores pudieran elegir entre una variedad de productos a fin 
de satisfacer las necesidades específicas de sus pacientes, incluidos los niños. 

Los incentivos que proporcionan los Estados Unidos y la Unión Europea son eficaces para introdu-
cir en el mercado muchas formulaciones pediátricas.  Ya existen en el mercado formulaciones pediátricas 
de todos los agentes antirretrovirales indicados para los niños, y éstas se ofrecen en condiciones preferen-
tes a través de los programas de acceso de las empresas.   
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La promoción de una atención adecuada comprende establecer planes de reembolso que recompen-
sen la innovación, agilizar el registro de medicamentos nuevos y mejorados, y dar a los pacientes la posi-
bilidad de participar en la propia atención sanitaria gracias a una información apropiada de fuentes res-
ponsables. 

 La Profesora SCHALLER (Asociación Internacional de Pediatría), haciendo uso de la palabra por 
invitación del PRESIDENTE, dice que el acceso a medicamentos seguros y fiables para los niños en todo 
el mundo y el uso racional de estos medicamentos son fundamentales para la salud y la supervivencia in-
fantil y para el logro de varios Objetivos de Desarrollo del Milenio.  En junio de 2006, un conjunto de pe-
diatras, farmacólogos clínicos y farmacéuticos fundaron la International Alliance for Better Medicines 
for Children con el objetivo de hacer realidad el acceso a medicamentos seguros y eficaces destinados a 
los niños a nivel nacional y en todo el mundo.  La oradora hace hincapié en basar las decisiones sobre los 
medicamentos destinados a los niños en pruebas documentadas de las cargas de morbilidad a nivel nacio-
nal y regional; incluir a las comunidades dedicadas a la salud infantil, la farmacología infantil y la farma-
cia destinada a los niños en los planos nacional y regional como impulsores de este proceso; velar por que 
se tengan debidamente en cuenta las fases particulares de la fisiología, el metabolismo y el desarrollo de 
los niños en todas las decisiones relacionadas con la mejora de los medicamentos destinados a los niños; y 
esforzarse por lograr el acceso a mejores medicamentos.  Apoya el proyecto de resolución e insta a que la 
mejora de los medicamentos destinados a los niños se considere una iniciativa independiente. 

 El Sr. CHAN (Federación Internacional Farmacéutica), haciendo uso de la palabra por invitación 
del PRESIDENTE, insta a los Estados Miembros a que lleguen a un consenso sobre el establecimiento de 
programas nacionales para supervisar el uso racional de los medicamentos.  Expresa su preocupación por 
el hecho de que en el proyecto de resolución revisado se hayan suprimido todas las referencias a la promo-
ción y la aplicación de programas nacionales para vigilar el uso de los medicamentos.  El Consejo debería 
considerar la posibilidad de mantener una referencia a la promoción de la investigación para el desarrollo 
de sistemas nacionales de vigilancia, que son esenciales para evaluar los efectos de las intervenciones.   
 Teniendo presentes las directrices para la buena práctica farmacéutica emitidas por la OMS y su 
Federación y la resolución WHA47.12 sobre la función de los farmacéuticos, la Federación insta a todos 
los Estados Miembros a que reconozcan esta función en el desarrollo, la promoción y la aplicación de sus 
políticas farmacéuticas nacionales, y en particular sus pautas de tratamiento modelo y listas de medica-
mentos esenciales, y a que aprovechen los conocimientos de los farmacéuticos en todos los niveles de sus 
sistemas de atención sanitaria.  La inversión en recursos humanos para la salud y en la formación continua 
es necesaria para el uso racional y seguro de los medicamentos; así pues, los Estados Miembros deben 
considerar el desarrollo profesional continuo de los farmacéuticos y otros profesionales de la atención de 
salud como un requisito para la expedición de licencias. 

La Federación se ha comprometido a facilitar el trabajo en equipo en los planos nacional y regional 
para mejorar el uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los medicamentos para los niños. 

 El Dr. HOPPU (Unión Internacional de Farmacología Básica y Clínica), haciendo uso de la palabra 
por invitación del PRESIDENTE, dice que la Unión concentra sus actividades en los medicamentos desti-
nados a los niños.  Ésta celebra la iniciativa de la OMS de fomentar la mejora de los medicamentos esen-
ciales destinados a los niños, y continuará colaborando para que se incluyan más medicamentos pediátri-
cos en la Lista Modelo de Medicamentos Esenciales.  Apoya el proyecto de resolución. 

Los criterios para determinar si un medicamento debe incluirse en la Lista Modelo reflejan los pro-
blemas que deben superarse para proporcionar mejores medicamentos a los niños.  El uso actual de mu-
chos medicamentos pediátricos, incluso en los países más adelantados, no está respaldado por suficientes 
pruebas científicas de su eficacia y seguridad obtenidas de estudios clínicos; dichos medicamentos no es-
tán disponibles en formulaciones de buena calidad adaptadas en función de la edad, y su uso no ha sido 
debidamente puesto a prueba.  Los medicamentos destinados a los niños sólo cumplirán los criterios de 
selección y beneficiarán a los niños cuando se hayan solucionado estos problemas.  La falta de disponibi-



 ACTAS RESUMIDAS:  OCTAVA SESIÓN 223 
 
 
 
 

 

lidad de formulaciones adaptadas en función de la edad determina una necesidad de combinaciones pediá-
tricas de dosis fijas (por ejemplo, de medicamentos antirretrovirales y antipalúdicos).  Hay indicios claros 
de que las combinaciones de dosis fijas para adultos no tienen el porcentaje óptimo de componentes para 
los niños de todas las edades y por ello corren el riesgo de causar resistencia.  Trabajar en la elaboración 
de la Lista Modelo no basta para proporcionar a los niños todos o siquiera la mayoría de los medicamentos 
importantes que necesitan:  también se necesitan medios eficaces para aumentar la investigación, el desa-
rrollo y la autorización de los medicamentos en formulaciones apropiadas.  Espera con interés poder con-
tinuar colaborando con la OMS. 

 El Dr. WAGNER (Comisión Médica Cristiana - Acción de las Iglesias por la Salud), haciendo uso 
de la palabra por invitación del PRESIDENTE y en nombre de la Ecumenical Pharmaceutical Network y 
Health Action International, observa que el proyecto de resolución sobre uso racional de los medicamentos 
promueve un enfoque en el cual todas las partes interesadas tengan una función y que afectaría a diversos 
programas de la OMS, como los de tuberculosis, paludismo, enfermedades no transmisibles y salud de las 
mujeres y de los niños.  Mediante un enfoque holístico de los sistemas de salud sobre el uso racional de los 
medicamentos en sus programas nacionales se reduciría la morbilidad, la mortalidad y las complicaciones 
de la resistencia, y se recortarían los gastos, tanto del gobierno como de los particulares.  El éxito y la sos-
tenibilidad futura de la resolución dependen de varios elementos fundamentales:  el establecimiento y el 
financiamiento de órganos multidisciplinarios encargados de supervisar y coordinar los programas nacio-
nales de uso racional; la lucha contra una promoción de medicamentos inexacta, engañosa y carente de 
ética y la observancia de los criterios éticos y medidas de la OMS para detener la publicidad dirigida a los 
consumidores; el desarrollo de programas destinados a mejorar el uso de los medicamentos, por ejemplo 
directrices de tratamiento; y el fortalecimiento de la Lista Modelo OMS de Medicamentos Esenciales. 

 La Sra. KEITH (The Save the Children Fund), haciendo uso de la palabra por invitación del 
PRESIDENTE, dice que el párrafo 1 del proyecto de resolución presentado en el documento EB120/7 de-
be subrayar la necesidad de fuertes sistemas de supervisión y vigilancia para reducir el uso ineficaz de los 
medicamentos.  El texto debe hacer referencia al efecto negativo de los derechos cobrados a los usuarios 
en el uso racional de los medicamentos.  También se podría pedir un análisis país por país de las políticas 
que fomentan el uso irracional de los medicamentos, entre ellas el cobro de cargas al usuario, los sueldos 
bajos del personal sanitario y una afluencia poco realista de recursos hacia los servicios de salud de distri-
to.  De este modo, la resolución sería acorde con resoluciones precedentes sobre este tema, y mejoraría la 
responsabilización social. 

Con respecto al documento EB120/37, la oradora se complace de que haya más investigaciones so-
bre formulaciones seguras destinadas a los niños, teniendo en cuenta que el 75% de las defunciones infan-
tiles prevenibles podrían evitarse mediante intervenciones eficaces ya existentes que se pongan gratuita-
mente a disposición de los más pobres en el punto de acceso.  Así pues, el párrafo 1(2) del proyecto de 
resolución debe modificarse para que rece:  «a que conciban medidas que garanticen que los medicamen-
tos esenciales estén disponibles de manera gratuita en el punto de acceso para los niños más pobres del 
mundo».  Debe añadirse al párrafo 1 otro subpárrafo en el que se inste a los Estados Miembros a supervi-
sar el uso racional de los medicamentos y reglamentar sus sistemas de prestación de servicios de salud.  
Asimismo, en el párrafo 2(4) debe pedirse a la Directora General que haga hincapié en políticas alternati-
vas que sirvan para superar los obstáculos a un acceso rápido de los niños a los medicamentos esenciales.  
Declara el compromiso de su organización con la mejora del uso racional de los medicamentos en pro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio 4 y 6. 

 El Dr. ZUCKER (Subdirector General) dice que desde 1985 se han logrado progresos en la promo-
ción de un mejor uso de los medicamentos, pero se necesita un enfoque distinto.  Las intervenciones loca-
les de pequeña escala han sido eficaces, pero pocos países las han hecho extensivas a la población en gene-
ral, y ninguna intervención puede tener éxito por sí sola.  Se necesitan diferentes tipos de programas en 
diferentes países y regiones, y una coordinación, aunque ésta resulte difícil, entre las múltiples partes inte-
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resadas.  Si bien la conveniencia de las intervenciones posibles enumeradas en el documento EB120/7 va-
riará según el país, se necesitaría desarrollar un conjunto de intervenciones país por país.  La Secretaría 
propone ayudar a los países a crear un órgano de coordinación nacional multidisciplinario, que reúna a las 
diversas partes interesadas y se adapte a las necesidades de cada país.  Su función sería desarrollar, aplicar 
y evaluar las intervenciones en los países, identificar los problemas, encontrar las soluciones más adecua-
das para cada país, extender esas soluciones mediante programas y supervisar los logros.  Asimismo, 
abordaría las funciones de los prescriptores, dispensadores y pacientes en el uso apropiado de los medica-
mentos y fomentaría buenas prácticas farmacéuticas.  Así pues, el enfoque sería flexible. 
 En su 118ª reunión, el Consejo no llegó a un consenso sobre algunas de las estrategias debatidas, 
pero éstas son pertinentes para el proyecto de resolución que actualmente debe examinar.  La Lista Mode-
lo OMS de Medicamentos Esenciales se utiliza en unos 157 países de todo el mundo para orientar a los 
prescriptores.  Los comités medicinales y terapéuticos se utilizan de modo generalizado en los hospitales 
de muchos países industrializados y de algunos países en desarrollo para ocuparse de los errores de medi-
cación y la observancia.  Donde no existan esos comités, ¿quién velará por que los medicamentos se utili-
cen correctamente?  Es posible que en algunos países la promoción de productos farmacéuticos requiera 
supervisión y control, un aspecto relacionado con las cuestiones planteadas por el miembro representante 
de Sri Lanka.  El modo en que se remunera a los dispensadores de servicios de salud y el modo en que los 
pacientes pagan por los medicamentos afecta a la manera en que se utilizan éstos.  Estas cuestiones deben 
investigarse país por país, tal como ha subrayado el miembro representante de Tailandia.  La Secretaría 
reconoce el papel primordial de los pacientes en su propia atención sanitaria, y los dirigentes en el ámbito 
de la salud pública deben fomentar esta iniciativa; por medio de la resolución, apoyará a los Estados 
Miembros en la elaboración de un enfoque del uso apropiado de los medicamentos y el seguimiento de los 
progresos realizados.  Al parecer, esto satisface los deseos de muchas delegaciones. 
 Respondiendo a una pregunta del miembro representante de los Estados Unidos sobre las repercu-
siones financieras de las dos resoluciones, dice que el presupuesto total para los seis años abarcados por 
las dos resoluciones es de aproximadamente US$ 50 millones; cerca de un tercio de esta suma ya está pre-
visto en el Proyecto de Plan Estratégico a Plazo Medio para 2008-2013, lo cual deja un déficit de aproxi-
madamente US$ 35 millones, que debería enjugarse para que la iniciativa sea viable.  Para el periodo 
2008-2009 se necesitarán entre US$ 10 millones y US$ 12 millones adicionales, el 60% de los cuales se 
destinará a las regiones.  Se solicitará financiación a los Estados Miembros. 

En referencia al documento EB120/37, aplaude los logros de la Comisión Europea en sus activida-
des encaminadas a mejorar los medicamentos esenciales destinados a los niños.   

 La DIRECTORA GENERAL expresa agradecimiento a los miembros por su valiosa contribución al 
debate.  En respuesta a la observación de que debe hacer frente a la industria farmacéutica, dice que, a di-
ferencia de la industria tabacalera, la industria farmacéutica, lejos de ser una enemiga de la salud pública, 
fabrica productos que mitigan el sufrimiento, curan dolencias y salvan vidas.  Por tanto, es importante co-
laborar con ella a fin de encontrar soluciones a los problemas sanitarios.  Sin embargo, las decisiones de 
la OMS se deben basar en pruebas científicas y razones de salud pública.  La Organización mantendrá su 
independencia en el proceso de adopción de decisiones y no se verá influenciada por la industria farma-
céutica. 

 (Véase la continuación del debate en al acta resumida de la décima sesión.) 

Se levanta la sesión a las 17.45 horas. 
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NOVENA SESIÓN 

Viernes 26 de enero de 2007, a las 9.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Tras un debate de procedimiento en que participaron el Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Bra-
sil), el Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América), el Dr. VIROJ 
TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia), el Dr. NYIKAL  
(Kenya), la Sra. HALTON (Australia), el Dr. TANGI (Tonga) y el Dr. SHANGULA (Namibia), el 
PRESIDENTE sugiere que, habida cuenta del limitado tiempo disponible, se aplace el examen del pun-
to 4.10 (Salud de los trabajadores:  proyecto de plan de acción mundial), que requeriría un debate sustan-
cial.  Debido a su importancia, el punto 4.14 (Salud pública, innovación y propiedad intelectual:  hacia una 
estrategia mundial y plan de acción) debe tratarse esta mañana en lugar de dejarse para más adelante. 

Así queda acordado. 

2. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Cibersalud:  terminología normalizada:  punto 4.11 del orden del día (documento EB120/9) 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) hace uso de la palabra en nombre de la presidencia ale-
mana y en nombre de la Unión Europea y sus 27 Estados miembros, los países candidatos Croacia, ex Re-
pública Yugoslava de Macedonia y Turquía, los países del Proceso de Estabilización y Asociación y can-
didatos potenciales Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, así como de Ucrania y la Repú-
blica de Moldova.  Acoge con satisfacción el compromiso de la OMS en el ámbito de las terminologías 
clínicas normalizadas, que debe continuar y ampliarse, ya que las terminologías semánticas adquirirán una 
importancia cada vez mayor para la plena interoperabilidad de las tecnologías sanitarias.  Por tanto, 
la OMS debe insistir en la apertura en lo que respecta a la nomenclatura sistematizada,1 con el objetivo a 
largo plazo de lograr una solución de carácter abierto a disposición de todos los países.  Los recursos no 
deben invertirse en productos de marcas registradas, ni cuyo uso esté limitado ni cuya lógica interna se 
mantenga secreta.  El objetivo de la nueva Organización Internacional de Normalización de la Terminolo-
gía Sanitaria es conseguir que el desarrollo de la terminología clínica y el acceso a ésta sean un proceso 
abierto.  La OMS también debe participar en la junta de armonización de dicha Organización y facilitar el 
acceso equitativo a todas las herramientas relacionadas con la nomenclatura sistematizada, incluido el 
software, la terminología y las definiciones, que pueden establecerse en cooperación con esa Organiza-
ción.  Las normas y reglas sobre información sanitaria deben aprovechar las prácticas óptimas establecidas 
en la elaboración de ontologías, que son un requisito previo necesario para la presentación de información 
sanitaria en un entorno cada vez más informatizado. 

El proceso de definición de mapeos es costoso, lento y delicado, y por ello debe buscar como obje-
tivo, en primer lugar, cartografiar las terminologías sanitarias a un nivel semántico elevado.  Si surge al-

 

1 Nomenclatura sistematizada de términos de medicina clínica (SNOMED-CT, marca registrada). 
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guna oportunidad de establecer la terminología clínica como herramienta común para la Unión Europea en 
un plazo previsible, se necesitará una estrategia para velar por su uso libre de derechos de autor.  Modifi-
car e implementar esta herramienta en el marco de los sistemas nacionales de documentación ya existentes 
implica un trabajo y costos notables, tal como ha ocurrido con la elaboración y la distribución de la Clasi-
ficación Internacional de Enfermedades (décima revisión) en el decenio de 1990.  La Secretaría debe utili-
zar su posición para promover por parte de los Estados Miembros una decisión política de utilizar la ter-
minología clínica de un modo activo y generalizado en su trabajo con la Organización de elaboración de 
normas.  La OMS debe participar en la creación de una infraestructura para el desarrollo, la aplicación y la 
interoperatividad de las terminologías y ontologías sanitarias.  Es preciso apoyar las actividades científicas 
destinadas a garantizar la solidez de la terminología clínica y hacer hincapié en ellas. 

El Dr. SADASIVAN (Singapur) observa que el desarrollo de sistemas de cibersalud está aumentan-
do en todo el mundo y dice que, si se utilizan de modo eficaz y apropiado, estos sistemas pueden ser un 
complemento valioso de los sistemas sanitarios actuales.  En Singapur ya se están utilizando extensamen-
te.  Por tanto, la adopción de una terminología normalizada es de gran importancia. 

La participación de la OMS en el desarrollo de una terminología normalizada para la cibersalud be-
neficiará a la comunidad mundial y garantizará un acceso equitativo de los Estados Miembros, pero la du-
plicación de esfuerzos por parte de los diferentes grupos no es el modo más eficaz de aprovechar los recur-
sos.  El orador insta a la Secretaría, a los Estados Miembros y a todas las partes interesadas a que trabajen 
conjuntamente para elaborar terminologías normalizadas.  La OMS debe procurar activamente garantizar 
la igualdad de acceso a los avances derivados de la normalización de la terminología en los sistemas de 
cibersalud. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que la Secretaría debe alentar a las partes 
interesadas, tanto del sector público como del privado, a que utilicen sus conocimientos y recursos a fin de 
elaborar una o varias estrategias para conseguir la interoperabilidad de las aplicaciones de cibersalud.  Una 
de las iniciativas debe consistir en armonizar la terminología clínica mundial normalizada más idónea para 
utilizar en el marco de las aplicaciones de cibersalud con la familia de clasificaciones internacionales de 
la OMS. 

La Secretaría no debe desperdiciar recursos escasos en crear una nueva terminología clínica ni con-
tinuar elaborando una alternativa al conjunto de términos propuesto.  Del mismo modo, la Organización de 
normalización no debe duplicar las décadas de trabajo ya dedicadas por la Secretaría a desarrollar las clasi-
ficaciones sólidas y clínicamente actualizadas que se utilizan ampliamente en la atención sanitaria y en el 
ámbito de los datos administrativos y la estadística.  En lugar de ello, las dos organizaciones deben colabo-
rar a fin de acordar criterios unificados para la clasificación y la terminología, y mejorar la información 
sobre la salud individual, nacional e internacional.  Apoya la opción a favor de la participación de la OMS 
en la normalización, descrita en el párrafo 3(b) del documento EB120/9. 

La Secretaría debe negociar con la Organización de normalización un acuerdo que prevea lo si-
guiente:  desempeñar funciones complementarias y no competitivas, establecer una junta de armoniza-
ción encargada de validar los mapeos entre la terminología y las clasificaciones y aunar ambas en futuras 
versiones de la terminología clínica y la familia de clasificaciones internacionales de la OMS, y crear un 
asiento de enlace sin derecho de voto para la Secretaría en la junta directiva de la nueva Organización a fin 
de coordinar las actividades de ambas organizaciones en el ámbito de la cibersalud. 

La Sra. HALTON (Australia) subraya que las terminologías de cibersalud deben estar a disposición 
de todos los países.  Señalando que Australia es miembro fundador de la Organización Internacional de 
Normalización de la Terminología Sanitaria, apoya la opinión expresada por el orador anterior acerca de la 
importancia de que haya una sola clasificación para un lenguaje internacional común en este ámbito.  Está 
a favor de la creación de una junta de armonización para velar por la colaboración y la accesibilidad para 
todos los países.  También prefiere la opción, favorable a la participación de la OMS, que figura en el pá-
rrafo 3(b) del documento EB120/9. 
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La Sra. ABDI (suplente del Sr. Miguil, Djibouti), haciendo uso de la palabra en nombre de los Esta-
dos Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental, dice que la terminología normalizada es una piedra 
angular de los sistemas de información sanitaria y debe utilizarse en todos los registros sanitarios informa-
tizados.  La OMS, a través de su familia de clasificaciones internacionales, ha establecido normas mundia-
les de terminología aplicables, y su gestión de la terminología debe fortalecerse para garantizar un apoyo 
equitativo a los diferentes idiomas y regiones.  Una mejor asignación de recursos fomentaría el desarrollo 
de la terminología y la normalización en el plano regional. 

La nueva Organización de normalización supone un desafío para otros organismos internacionales 
que ya están trabajando en esa esfera, en particular la OMS, pero no debe privar a ésta de una de sus prin-
cipales contribuciones a la salud mundial, sino que debe facilitar aportaciones técnicas a la base mundial 
de datos de terminología de la OMS, y no a una que sirva únicamente a un grupo de países o a un grupo 
lingüístico específico. 

La elaboración de normas internacionales es un proceso multidisciplinario, y la OMS debe conti-
nuar participando activamente en la orientación para el establecimiento de normas, la autenticación, así 
como la aprobación y el mapeo de la tecnología.  Otras partes interesadas pueden participar en la crea-
ción de redes, la difusión, la coordinación y la documentación de herramientas normativas y normas in-
ternacionales.  Los nuevos avances tecnológicos, por ejemplo bases de datos distribuidas específicamen-
te, sistemas descentralizados y aplicaciones en línea, proporcionan oportunidades a todas las organiza-
ciones para colaborar utilizando el espacio virtual sin comprometer su identidad ni su función.  Las polí-
ticas de cibersalud de la OMS deben promover el multilingüismo y la capacidad de los países para ges-
tionar la terminología normalizada en los idiomas locales, junto con aplicaciones de cibersalud tales co-
mo bases de datos estadísticos, sistemas de información sanitaria, sistemas de información geográfica y 
registros sanitarios electrónicos.  El multilingüismo puede apoyarse mediante diccionarios multilingües 
de lectura electrónica, sistemas de clasificación y traducción asistida por ordenador, y la OMS debe fo-
mentar la investigación en este ámbito. 

La OMS debe velar por la igualdad entre los idiomas facilitando normas y clasificaciones a nivel 
nacional y local.  Debe asignarse un mismo porcentaje de fondos a todos los idiomas oficiales de la OMS a 
fin de superar la desigualdad que hay entre el español, el francés y el inglés, por una parte, y el árabe, el 
chino y el ruso por otra. 

El Dr. SHINOZAKI (Japón) dice que no está seguro de que la terminología clínica normalizada va-
ya a ser un bien público internacional que pueda ser compartido de modo gratuito por todos los Estados 
Miembros, como ocurre con la Clasificación Internacional de Enfermedades y otras clasificaciones inter-
nacionales de la OMS.  El multilingüismo es un principio importante debido a las diferencias entre las in-
terpretaciones nacionales de algunos términos clínicos, en particular entre diferentes grupos lingüísticos.  
La mayoría de los países han establecido bases de datos de terminología clínica en sus propios idiomas y 
con raíces en sus propias culturas. 

El Dr. MOLLAHALILOGLU (suplente del Profesor Aydin, Turquía) observa que la colaboración 
entre los Estados Miembros y un mínimo consenso sobre los requisitos son vitales para la interoperabili-
dad de las terminologías normalizadas.  La OMS debe tener un asiento en la junta de la organización in-
ternacional de normalización, y no la condición de observadora.  Para armonizar y llegar a un consenso se 
necesitarán recursos considerables, pero con ello se contribuirá a evitar muchos de los problemas que de 
otro modo los países podrían encontrar a la hora de adoptar las terminologías. 

El Dr. QI Qingdong (China) insta a la OMS a aprovechar su liderazgo en el desarrollo de sistemas 
de información sanitaria y de la clasificación internacional de enfermedades.  Dado que los países en desa-
rrollo tendrán más dificultades para utilizar una terminología clínica normalizada, la OMS debe participar 
a fin de representar los intereses de todos los Estados Miembros y cooperar con las organizaciones inter-
nacionales pertinentes.  Los miembros representantes de Djibouti y del Japón han hecho hincapié en el 
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multilingüismo, pero en el informe no se explica cómo se logrará.  La terminología clínica normalizada 
que se ha propuesto debe beneficiar al máximo número de países posible. 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) señala a la atención del Consejo las dificultades de 
su país para retener al personal de atención primaria de salud en las zonas remotas porque a menudo este 
último se siente incapaz de atender a las necesidades de los pacientes.  Con el apoyo de las aplicaciones de 
cibersalud, por ejemplo para realizar diagnósticos, habrá menos probabilidades de que ese personal renun-
cie a su empleo.  Además, a menudo es necesario transportar a los pacientes largas distancias hasta llegar a 
centros médicos más tecnificados, lo cual resulta costoso en comparación con la cibersalud.  Por ello, los 
ministerios de salud, educación, ciencia y tecnología, y defensa y comunicaciones del Brasil han coopera-
do en el establecimiento de un programa nacional de cibersalud, proporcionando centros de atención pri-
maria.  A través de hospitales universitarios se ofrece apoyo, por ejemplo asistencia para el diagnóstico y 
formación en este campo, a centros de atención primaria en zonas remotas, con lo cual se logra una mayor 
retención del personal sanitario.  Las aplicaciones de cibersalud ilustran la necesidad de una terminología 
normalizada, y por tanto el orador apoya el proyecto de resolución. 

La Dra. SOPIDA CHAVANICHKUL (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia), refiriéndo-
se a los párrafos 3(a) y (b) del informe, indica que en la mayoría de los países en desarrollo los sistemas de 
información sanitaria carecen de la infraestructura y de los recursos humanos básicos.  Por ello, no tendría 
sentido elaborar una terminología más sofisticada.  Además, los países en desarrollo no están representados 
en la nueva Organización de normalización.  La oradora está a favor de la opción expuesta en el párra-
fo 3(b), es decir a favor de que la OMS participe en la junta de armonización y pueda responder a las nece-
sidades de los Estados Miembros, por ejemplo velando por el multilingüismo.  Asimismo, está a favor de 
fortalecer la red terminológica de la OMS y de velar por que todos los Estados Miembros tengan igualdad de 
acceso a ésta.  La red debe concentrarse también en los sistemas de información en materia de salud pública. 

La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) dice que la entrada en vigor del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) ha aumentado la necesidad de actualizar, normalizar y armonizar las tecnologías y 
terminologías pertinentes.  El acceso a una información fiable facilita la adopción de decisiones, lo cual 
es importante para los países en desarrollo que tienen que hacer frente a grandes epidemias con escasos 
recursos financieros, materiales o humanos.  La OMS debe tomar la iniciativa en el establecimiento de 
normas y reglas de información sanitaria, y ayudar a los países en desarrollo a obtener acceso a las nue-
vas tecnologías.  Apoya la opción descrita en el párrafo 3(b), que fortalecerá el papel de la OMS en la 
elaboración de una terminología normalizada. 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) respalda las observaciones formuladas por el Ja-
pón, e insiste en la importancia de la terminología normalizada como medio para armonizar perspectivas 
diferentes.  Debe centrarse la atención en las terminologías científicas y de gestión, ya que éstas son fun-
damentales para las actividades conjuntas.  El proceso de normalización requerirá una colaboración inter-
sectorial y un enfoque ascendente, comenzando en el plano de los países.  La OMS debe desempeñar un 
papel fundamental en la coordinación de la producción de una terminología normalizada. 

El Sr. DEL PICÓ (Chile)1 apoya la opción que figura en el párrafo 3(a), ya que la OMS debe to-
mar la iniciativa en el establecimiento de normas clínicas internacionales.  Reconoce los esfuerzos des-
plegados por los Estados Unidos de América y el Reino Unido para elaborar una terminología clínica ex-
haustiva.  No obstante, los criterios de acceso no están claros, en particular los costos.  Es necesario defi-
nir con precisión los vínculos entre las terminologías y las clasificacione

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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El Dr. GHEBREHIWET (Consejo Internacional de Enfermeras), haciendo uso de la palabra por 
invitación del PRESIDENTE, señala a la atención del Consejo la Clasificación internacional para la prác-
tica de enfermería, que permite el intercambio y la comparación de datos a nivel internacional a fin de 
servir de apoyo para la adopción de decisiones clínicas, evaluar la atención de enfermería y los resultados 
de los pacientes, desarrollar políticas sanitarias y generar conocimientos por medio de la investigación.  
Hay una necesidad continua de desarrollo y aplicación de terminologías normalizadas sobre atención sa-
nitaria.  Una red de terminología de la OMS podría contribuir a la armonización de las diversas termino-
logías, incluida la clasificación mencionada anteriormente.  

Le complacen los planes de apoyar a los Estados Miembros en el desarrollo, la aplicación y la ges-
tión de terminologías normalizadas.  El informe aclara la función de la OMS en relación con la Organiza-
ción de normalización que se ha creado para administrar la terminología clínica.  Expresa su preocupa-
ción por la accesibilidad de esta última y por su pertinencia para los países en desarrollo.  Pide más in-
formación sobre los planes de la Secretaría para garantizar su divulgación equitativa y equilibrada entre 
los Estados Miembros que no se adhieran a la Organización de normalización por motivos financieros o 
de otro tipo. 

El Dr. EVANS (Subdirector General) dice que parece haber consenso en el sentido de que la nor-
malización de la terminología es importante y de que la OMS debe participar en ella.  La OMS participa-
rá en calidad de observadora en la junta de armonización de la nueva Organización de normalización.  
Sin embargo, la creación de la nueva organización no garantizará, por sí sola, el acceso universal a la 
terminología normalizada ni pondrá ésta a disposición en muchos idiomas.  La OMS continuará trabajan-
do en esas cuestiones junto con el nuevo órgano y sus propios centros colaboradores.  Se necesitará una 
inversión importante para superar los múltiples desafíos técnicos, incluidas la fiabilidad, la validez y la 
interoperabilidad.  La Secretaría ayudará a los Estados Miembros en la medida de lo posible, pero no se 
debe esperar demasiado de ella. 

El Consejo toma nota del informe. 

Salud bucodental:  plan de acción para la promoción y la prevención integrada de la 
morbilidad:  punto 4.6 del orden del día (documento EB120/10) (continuación de la sexta sesión) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine un proyecto de resolución revisado sobre salud 
bucodental, que incorpora enmiendas propuestas por los miembros, y cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre Salud bucodental:  plan de acción para la promoción y 

la prevención integrada de la morbilidad1 y el informe sobre Prevención y control de las enferme-
dades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial,2

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la siguiente resolución: 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud,  
Recordando las resoluciones WHA22.30, WHA28.64 y WHA31.50 sobre fluoración y 

salud dental; WHA36.14 sobre la salud bucodental en la estrategia de salud para todos; 
WHA42.39 sobre salud bucodental; WHA56.1 y WHA59.17 sobre el Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco; WHA58.22 sobre prevención y control del cáncer; 

 

1 Documento EB120/10. 

2 Documento EB120/22. 
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WHA57.14 sobre la expansión del tratamiento y la atención en el marco de una respuesta 
coordinada e integral al VIH/SIDA; WHA57.16 sobre promoción de la salud y modos de vi-
da sanos; WHA57.17 relativa a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud; WHA58.16 relativa a la promoción del envejecimiento activo y saludable; 
WHA51.18 y WHA53.17 sobre prevención y control de las enfermedades no transmisibles, y 
WHA58.26 sobre problemas de salud pública provocados por el uso nocivo del alcohol; 

Reconociendo el importante papel de la salud bucodental para la salud en general y pa-
ra la calidad de vida; 

Reconociendo el vínculo intrínseco que une la salud bucodental, la salud en gene-
ral y la calidad de vida; [Kenya] 

Haciendo hincapié en la necesidad de incorporar programas para la promoción de la 
salud bucodental y la prevención de las enfermedades bucodentales en los programas nacio-
nales de prevención y tratamiento integrados de las enfermedades crónicas; 

Consciente de que en el Undécimo Programa General de Trabajo 2006-2015 se 
destaca la importancia de la prevención y el control de las enfermedades no transmisi-
bles; [Kenya] 

Valorando la función que desempeñan los centros colaboradores de la OMS, los 
asociados y las organizaciones no gubernamentales en la mejora de la salud bucodental 
en todo el mundo; [Kenya] 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
(1) a que adopten medidas para velar por que la salud bucodental sea incorporada 
según proceda [Australia] a las políticas nacionales [Australia] para la prevención y 
el tratamiento integrados de las enfermedades crónicas no transmisibles; 
(2) a que adopten medidas para velar por que se apliquen planteamientos ba-
sados en la evidencia a la hora de incorporar la salud bucodental en las políticas 
nacionales de prevención y control integrados de las enfermedades no transmisi-
bles;[Kenya] 
(2)(3) a que den estudien mecanismos para dar [Australia] cobertura a la población 
con atención bucodental básica, incorporar la salud bucodental al y garanticen, en el 
[EE.UU.] marco de la atención primaria de salud mejorada para las enfermedades 
crónicas no transmisibles, y promover [EE.UU.] la disponibilidad de sistemas nacio-
nales [EE.UU.] de salud bucodental, que deben orientarse hacia la prevención de en-
fermedades y la promoción de la salud entre las poblaciones pobres y desfavorecidas, 
en colaboración con los programas integrados de prevención de las enfermedades cró-
nicas no transmisibles; 
(3)(4) para los países que carezcan de acceso a unos niveles óptimos de fluoruro, o 
[Tailandia] que aún no hayan establecido programas sistemáticos de fluoración del 
agua, a que estudien la elaboración y ejecución de elaboren y ejecuten [Australia] 
programas nacionales [Australia] de fluoración, dando prioridad a estrategias equita-
tivas como la administración automática de flúor, por ejemplo en el agua de bebida, la 
sal o la leche, y al suministro de dentífricos fluorados a precios asequibles; 
(4)(5) a que adopten medidas tomen disposiciones [Australia] para velar por que la 
prevención del cáncer de la boca forme parte integral de los programas nacionales de 
control del cáncer, y a que alienten la participación de hagan participar a [Australia] 
profesionales de la salud bucodental o y a de [Australia] personal especialmente ca-
pacitado que haya recibido formación pertinente en salud bucodental y especializa-
do [Australia] en detección, diagnóstico precoz y tratamiento en materia de salud 
bucodental; [Australia] 
(5)(6) a que elaboren y ejecuten programas de tomen disposiciones para asegurar la 
[Australia] prevención de enfermedades bucodentales asociadas al VIH/SIDA y la 
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promoción de la salud bucodental y la calidad de vida entre las personas que viven con 
el VIH, en los que participen profesionales de la salud bucodental o personal espe-
cialmente adiestrado en atención primaria de salud, aplicando la atención primaria en 
salud bucodental cuando sea posible; [Australia]  
(6)(7) a que desarrollen y apliquen la promoción integrada de la salud bucodental y la 
prevención de las enfermedades bucodentales entre los niños de edad preescolar y 
escolar [Tailandia] como parte integral de los programas nacionales de escuelas sanas 
las actividades de las escuelas donde se promociona la salud; [Tailandia]  
(8) a que amplíen la capacidad de formar personal de salud bucodental, in-
cluidos higienistas, enfermeras y auxiliares dentales, velando por que esos auxi-
liares se distribuyan de forma equitativa en el nivel de atención primaria y por 
que se disponga del adecuado servicio de apoyo de dentistas, por conducto de los 
sistemas apropiados de referencia de casos; [Tailandia] 
(7)(9) a que elaboren y apliquen, en los países afectados por el noma, programas na-
cionales de lucha contra esta enfermedad dentro de los programas de atención integra-
da a las enfermedades prevalentes de la infancia y para la reducción de la malnutrición 
y la pobreza, de acuerdo con los objetivos de desarrollo acordados en el plano interna-
cional en relación con la salud, inclusive los contenidos en la Declaración del Milenio; 
(8)(10) a que incorporen un sistema de información sobre la salud bucodental a los 
planes de vigilancia sanitaria de modo que los objetivos de salud bucodental sean con-
formes con las normas internacionales, y a que evalúen los progresos realizados en la 
promoción de la salud bucodental; 
(9)(11) a que fortalezcan la investigación en salud bucodental y utilicen la promoción 
de la salud bucodental y la prevención de enfermedades bucodentales basadas en datos 
científicos para consolidar y adaptar los programas nacionales de salud bucodental y a 
que alienten el intercambio entre países de conocimientos sólidos y experiencias de 
programas comunitarios de salud bucodental; 
(12) a que tengan en cuenta la planificación de recursos humanos y fuerza de 
trabajo para salud bucodental en el marco de los planes nacionales de salud; 
[Kenya] 
(13) a que aumenten las dotaciones presupuestarias dedicadas a la prevención 
y el control de las enfermedades y afecciones bucodentales y craneofaciales; 
[Kenya] 

2. PIDE a la Directora General: 
(1) que fomente la toma de conciencia acerca de los retos mundiales a que se en-
frenta la mejora de la salud bucodental y de las necesidades específicas de los países 
de ingresos bajos y de los grupos pobres y desfavorecidos; 
(2) que vele por que la Organización, en los niveles mundial y regional, preste apo-
yo, asesoramiento y asistencia técnica a los Estados Miembros que lo soliciten para la 
elaboración y la ejecución de programas de salud bucodental en el marco de criterios 
integrados de vigilancia, prevención y gestión de las enfermedades crónicas no trans-
misibles; 
(3) que siga continuamente promoviendo la cooperación internacional y la interac-
ción con todos los interesados, y entre éstos, en la aplicación del plan de acción en sa-
lud bucodental, incluidos los centros colaboradores de la OMS en salud bucodental y 
las organizaciones no gubernamentales; 
(4) que comunique al UNICEF y a otras organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas que realizan actividades relacionadas con la salud, la necesidad de 
que la salud bucodental forme parte integral de sus programas; [Jamaica] 
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(5) que refuerce el liderazgo técnico de la OMS en materia de salud bucodental 
ampliando su programa de salud bucodental en la Sede y en las oficinas regiona-
les.  [Kenya] 

La Sra. HALTON (Australia) sugiere que en el cuarto párrafo del preámbulo se suprima la palabra 
«nacionales» de la expresión «programas nacionales», ya que no es adecuada para Estados federales como 
el suyo.  El mismo problema se presenta en el párrafo 1(2), y la oradora sugiere que en éste se añadan las 
palabras «según proceda», para que el texto rece:  «… a la hora de incorporar, según proceda, la salud bu-
codental en las políticas nacionales de prevención y control integrados… ».  Debe modificarse el párra-
fo 1(13) para que rece:  «a que consideren la posibilidad de aumentar las dotaciones presupuestarias… ». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que el párrafo 2(4), tal como está redactado 
actualmente, podría dar a entender que la OMS debe decir al UNICEF y a otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas lo que deben hacer. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) sugiere que tal vez 
sea preferible que el texto rece:  «que mantenga comunicación con el UNICEF y con otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas… ». 

La Dra. SOPIDA CHAVANICHKUL (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) sugiere 
modificar el párrafo 1(4) para que rece:  «… y que aún no hayan establecido programas sistemáticos de 
fluoración del agua… ». 

El PRESIDENTE sugiere que el Consejo continúe examinando el proyecto de resolución en una fa-
se posterior. 

Así queda acordado. 

(Véase la adopción de la resolución en la página 231.) 

Sistemas de salud, incluidos los sistemas de atención de emergencia:  punto 4.7 del orden del día 
(documentos EB120/27, EB120/27 Add.1, EB120/38 y EB120/38 Add.1) (continuación de la quinta 
sesión) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine el proyecto revisado de resolución sobre sistemas 
de atención de emergencia, que refleja las enmiendas propuestas, y cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe «Sistemas de salud:  sistemas de atención de emergencia»,1 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe «Sistemas de salud:  sistemas de atención de emer-

gencia»; 

 
1 Documento EB120/27. 
2 En el documento EB120/27 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-

ra la Secretaría. 
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Recordando las resoluciones WHA56.24, sobre aplicación de las recomendaciones 
del Informe mundial sobre la violencia y la salud, y WHA57.10, sobre seguridad vial y sa-
lud, en las que se señala, respectivamente, que la violencia es un importante problema de sa-
lud pública en todo el mundo y que las lesiones debidas al tráfico rodado causan amplios y 
graves problemas de salud pública; 

Recordando asimismo que en la resolución WHA56.24 se pedía al Director General 
que proporcionara apoyo técnico para reforzar los servicios de atención traumatológica y 
médica destinados a los supervivientes o víctimas de actos violentos, y que en la resolu-
ción WHA57.10 se recomendaba a los Estados Miembros que reforzaran los servicios de 
emergencia y rehabilitación y se pedía al Director General que proporcionara apoyo técnico 
para reforzar los sistemas de asistencia prehospitalaria y traumatológica a las víctimas de las 
colisiones en las vías de tránsito; 

Reconociendo que cada año, en todo el mundo, más de 100 millones de personas su-
fren traumatismos, más de cinco millones de personas mueren por causa de la violencia y 
los traumatismos, y que el 90% de la carga mundial de mortalidad debida a la violencia 
y los traumatismos se registra en países de ingresos bajos y medianos; 

Consciente de la necesidad de practicar la prevención primaria, que es uno de los mo-
dos más importantes de reducir la carga de traumatismos;  

Reconociendo que la mejora de la organización y la planificación para la prestación 
de los servicios de [EE.UU.] atención traumatológica y de emergencia forma parte esencial 
de la prestación de atención integrada, tiene un papel importante en [Jamaica] la pre-
paración y la respuesta ante incidentes con gran número de víctimas, y puede reducir la 
mortalidad y la discapacidad y prevenir otros resultados sanitarios adversos consecutivos de 
la carga cotidiana de traumatismos; 

Considerando que las orientaciones publicadas por la OMS y los instrumentos elec-
trónicos que ha preparado ofrecen un medio para mejorar la organización y la planificación 
de la de los servicios de [EE.UU.] atención traumatológica y de emergencia particularmente 
bien adaptado para atender las necesidades de los países de ingresos bajos y medianos, 

1. CONSIDERA que es necesario desplegar más esfuerzos en todo el mundo para refor-
zar la prestación de los servicios de [EE.UU.] atención traumatológica y de emergencia 
con el fin de asegurar que se preste de forma oportuna y eficaz a quienes los la necesitan en 
el contexto del sistema asistencial general, y de las iniciativas de salud y promoción de 
la salud relacionadas; [Jamaica, Kenya] 

2. INSTA a los Estados Miembros: 
(1) a que evalúen de forma integral el contexto de la atención prehospitalaria y de 
emergencia, incluidas, cuando proceda, [Australia] las necesidades que aún no se 
han atendido; 
(2) a que velen por que los ministerios de salud participen en la revisión y el forta-
lecimiento de la prestación de los servicios de [EE.UU.] atención traumatológica y 
de emergencia, y que a ese efecto se disponga de un mecanismo de coordinación in-
tersectorial; 
(3) a que consideren el establecimiento de sistemas institucionales de atención 
traumatológica y de emergencia prehospitalaria en los lugares donde resultarían cos-
toeficaces, incluidos aquellos donde la frecuencia de traumatismos es elevada, y que 
aprovechen los sistemas no institucionales y los recursos comunitarios con el fin de 
dotar de capacidad de atención prehospitalaria a las zonas donde son inviables los 
servicios sistemas [EE.UU.] médicos de emergencia prehospitalarios institucionales; 
(4) a que velen por que en los contextos que cuenten con un sistema [EE.UU.] ins-
titucionales de servicios de atención [EE.UU.] médicaos de emergencia, y donde sea 
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apropiado y viable, se disponga de un mecanismo de vigilancia que promueva y ga-
rantice unas normas mínimas de capacitación, dotación de equipo, infraestructura y 
comunicaciones; 
(5) a que, en los lugares que cuenten con un sistema [EE.UU.] institucionales de 
servicios de atención [EE.UU.] médicaos de emergencia, o donde se estén poniendo 
en marcha esos servicios, establezcan números de teléfono de acceso universal y los 
divulguen ampliamente; 
(6) a que determinen un conjunto básico de servicios de atención traumatológica y 
de emergencia y elaboren métodos para garantizar y documentar que esos servicios se 
prestan de modo apropiado a quienes los necesitan; 
(7) a que establezcan unos plazos realistas para la prestación de atención de 
emergencia; [Letonia] 
(8) a que desarrollen incentivos para la formación y la mejora de las condi-
ciones de trabajo de los dispensadores de atención implicados; [Jamaica, Kenya]  
(7)(9) a que velen por que las competencias básicas pertinentes adecuadas figuren en 
los programas de estudios sanitarios y promuevan la formación continua del personal 
que presta atención traumatológica y de emergencia; 
(8)(10) a que velen por que se disponga de fuentes de datos suficientes para monito-
rear objetivamente los resultados de los esfuerzos desplegados para reforzar los sis-
temas de atención traumatológica y de emergencia; 
(9)(11) a que revisen y actualicen la legislación pertinente, incluidos métodos finan-
cieros y métodos de gestión, para asegurar que haya un conjunto básico de ser-
vicios de atención traumatológica y de emergencia accesibles para todas las per-
sonas que los necesiten; [Tailandia] 

3. PIDE a la Directora General: 
(1) que idee instrumentos y técnicas estandarizadas para evaluar la necesidad de 
capacidad prehospitalaria y hospitalaria de servicios de [EE.UU.] atención traumato-
lógica y de emergencia 
(2) que elabore técnicas para revisar la legislación relativa a la prestación los ser-
vicios [EE.UU.] de atención de emergencia y compile ejemplos de ese tipo de legis-
lación; 
(3) que determine normas, mecanismos, [Jamaica, Kenya] y técnicas para la ins-
pección de las instalaciones, y que preste apoyo a los Estados Miembros para 
[Kenya] diseñar programas de mejora de la calidad y otros métodos que aseguren 
una prestación competente y oportuna de los servicios de [EE.UU.] atención trauma-
tológica y de emergencia esenciales 
(4) que proporcione orientación para la creación y el fortalecimiento de sistemas 
de manejo de los incidentes con gran número de víctimas; 
(5) que preste apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en la evaluación de 
las necesidades, la inspección de las instalaciones, la mejora de los programas, la re-
visión de la legislación, y otros aspectos del reforzamiento de la prestación de sus 
servicios [EE.UU.] de atención traumatológica y de emergencia; 
(6) que aliente las investigaciones y colabore con los Estados Miembros en el es-
tablecimiento de políticas y programas de base científica para la aplicación de méto-
dos de reforzamiento de los servicios de la [EE.UU.] atención traumatológica y de 
emergencia; 
(7) que colabore con los Estados Miembros, las organizaciones no gubernamenta-
les y otras partes interesadas con el fin de ayudar a que se disponga de la necesaria 
capacidad para planificar, organizar, administrar, financiar y monitorear eficazmente 
la prestación de los servicios de [EE.UU.] atención traumatológica y de emergencia; 
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(8) que aumente la concienciación acerca de la existencia de intervenciones de ba-
jo costo que reducen la mortalidad mediante la mejora de la organización y la planifi-
cación de la prestación los servicios [EE.UU.] de atención traumatológica y de 
emergencia, y organice periódicamente reuniones de expertos para que intercambien 
información y experiencias y se cree capacidad en esa esfera; 
(9) que informe sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente reso-
lución a la Asamblea Mundial de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo. 

La Sra. HALTON (Australia) dice que el párrafo 2(7) es inaceptable.  Es imposible estipular un 
plazo para la prestación de atención de emergencia que sea adecuado para todos los Estados Miembros.  
Debe modificarse el párrafo 2(8) para que rece:  «que consideren el establecimiento de incentivos… », y 
debe modificarse el párrafo 2(11) para que rece:  «… incluidos, cuando sea necesario, los métodos finan-
cieros… ».  

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), refiriéndose al párrafo 2(7), dice que corres-
ponde a cada Estado Miembro determinar los plazos de prestación de atención de emergencia más ade-
cuados para su propia situación.  Acepta las enmiendas de los párrafos 2(8) y 2(11) propuestas. 

El PRESIDENTE dice que parece haber consenso en el Consejo sobre la supresión del párra-
fo 2(7). 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq), haciendo uso de la palabra en nombre de los Es-
tados Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental, dice que el proyecto de resolución no insiste lo 
suficiente en la preparación y la respuesta ante emergencias, un ámbito en el que muchos países, incluido 
el suyo, necesitan más orientación.  

El Dr. TANGI (Tonga) señala que el proyecto de resolución debe ser de carácter general y tratar 
todos los aspectos de la atención de emergencia. 

La DIRECTORA GENERAL señala a la atención del Consejo la resolución WHA59.22, sobre la 
preparación y respuesta ante emergencias, en la que se pide a la Secretaría que proporcione la ayuda soli-
citada por el miembro representante del Iraq. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura de las enmiendas 
propuestas.  Se suprimirá el párrafo 2(7).  El párrafo 2(8) se modificará para que rece:  «que consideren el 
establecimiento de incentivos… ».  El párrafo 2(11) será modificado para que rece:  «… incluidos, cuan-
do sea necesario, los métodos financieros… ». 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Salud bucodental:  plan de acción para la promoción y la prevención integrada de la 
morbilidad:  punto 4.6 del orden del día (documento EB120/10) (reanudación) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a reanudar el examen del proyecto de resolución. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura de las enmiendas 
propuestas al proyecto de resolución, con excepción del párrafo 2(4), cuyo nuevo texto se propondrá pos-

                                                      

1 Resolución EB120.R4. 
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teriormente.  En el cuarto párrafo del preámbulo se suprimirá la palabra «nacionales».  En el párrafo 1(2) 
se incluirán las palabras «según proceda» antes de «salud bucodental».  En el párrafo 1(4) se sustituirán 
las palabras «o que» por «y que».  Se modificará el párrafo 1(13) para que rece:  «a que consideren la 
posibilidad de aumentar las dotaciones presupuestarias... ». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) propone que en el párrafo 2(4) se modifique la 
expresión «la necesidad de que la salud bucodental forme parte integral de sus programas» para que rece: 
 «la necesidad de integrar la salud bucodental en sus programas».  Debe modificarse el párrafo 2(5) para 
que rece:  «que refuerce el liderazgo técnico de la OMS en materia de salud bucodental.» a fin de dar a la 
Directora General más flexibilidad al no especificar la manera de financiar los programas conexos. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) prefiere mantener el texto de la enmienda original del párrafo 2(5), ya 
que no entiende por qué debe cambiarse la petición específica realizada en éste.  No obstante, estaría dis-
puesto a aceptar la inclusión de las palabras «y de cualquier otro modo» después de «y en las oficinas 
regionales». 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) propone reempla-
zar las palabras «programas sistemáticos de fluoración del agua» que aparecen en la primera parte del 
párrafo 1(4) por «programas sistemáticos de fluoración». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), respondiendo al miembro representante de 
Kenya, dice que debe darse a la Directora General una mayor flexibilidad en cuanto al alcance, la ampli-
tud y la financiación de los programas. 

La DIRECTORA GENERAL expresa su preferencia por la enmienda propuesta por el miembro re-
presentante de los Estados Unidos, porque en efecto agradecería mayor flexibilidad; por ejemplo, las ofi-
cinas en los países no están incluidas en el alcance del texto actual.  Reconoce la importancia que conce-
den los miembros a la cuestión de la salud bucodental y la sugerencia de éstos de que debe hacerse más al 
respecto. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que, naturalmente, no rechazará la sugerencia de la Directora General. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Género, mujer y salud:  proyecto de estrategia para integrar el análisis y las acciones de género 
en la labor de la OMS:  punto 4.8 del orden del día (documentos EB120/6 y EB120/6 Add.1) 
(continuación de la sexta sesión) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine el proyecto de resolución revisado sobre el pro-
yecto de estrategia para integrar el análisis y las acciones de género en la labor de la OMS, cuyo texto, 
después de las consultas oficiosas, es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo considerado el proyecto de estrategia para integrar una perspectiva de género en 

las actividades de la OMS,2 

 

1 Resolución EB120.R5. 

2 Documento EB120/6. 
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RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la siguiente resolución:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el proyecto de estrategia para integrar una perspectiva de género 

en las actividades normativas y programáticas de la OMS; 
Recordando el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Po-

blación y el Desarrollo (El Cairo, 1994), la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
(1995), las recomendaciones dimanantes de la Conferencia Beijing + 10 (2005) y sus infor-
mes, las conclusiones convenidas 1997/2 del Consejo Económico y Social, la Declaración 
del Milenio de las Naciones Unidas 2000, el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005,2 
y la resolución WHA58.30, sobre la aceleración de la consecución de los objetivos de desa-
rrollo relacionados con la salud acordados internacionalmente, incluidos los que figuran en la 
Declaración del Milenio, 

1. TOMA NOTA CON RECONOCIMIENTO de la estrategia para integrar una pers-
pectiva de género en todas las actividades de la OMS; 

2. INSTA a los Estados Miembros: 
(1) a que incluyan el análisis y la planificación de las cuestiones de género en las 
actividades conjuntas de planificación estratégica y operativa; 
(2) a que formulen estrategias nacionales para abordar las cuestiones de género en 
las políticas, programas e investigaciones sobre salud, inclusive en la esfera de la sa-
lud sexual y reproductiva; 
(3) a que hagan hincapié en la capacitación y la sensibilización en materia de 
género, mujer y salud, y en la promoción de esta cuestión; 
(4) a que velen por que en todos los niveles de prestación de atención sanitaria 
se incorporen servicios de salud sensibles a las cuestiones de género;  
(3)(5) a que recopilen y analicen datos desglosados por sexo y tengan presentes los re-
sultados al elaborar políticas y programas; 
(4)(6) a que avancen hacia la igualdad entre mujeres y hombres en el sector de la salud 
para garantizar que la contribución de mujeres y hombres, niñas y niños a la aten-
ción de salud sea tenida en cuenta en la planificación y las políticas sanitarias;  

3. PIDE a la Directora General: 
(1) que evalúe y corrija las diferencias y desigualdades entre hombres y mujeres 
en la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de la labor de la OMS, y que 
ello figure como requisito en las descripciones de puesto y como criterio en las eva-
luaciones del desempeño; 
(2) que defina indicadores y supervise la aplicación de la estrategia por la Secre-
taría de la OMS en la Sede, las oficinas regionales y las oficinas en los países, y ga-
rantice la rendición de cuentas al respecto; 
(3) que preste apoyo y dé continuidad a la integración de una perspectiva de género 
en todas las actividades normativas y programáticas de la OMS, incluso mediante la 
contratación de personal con responsabilidades y experiencia específicas en géne-
ro y salud de la mujer; 

                                                      

1 En el documento EB120/6 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 

2 Resolución 60/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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na,  

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

Derechos de Propiedad Intelectual, 
Innov

roporcionar un marco 
a plazo medio basado en las recomendaciones de la Comisión;  

                                                     

(4) que apoye a los Estados Miembros en la formulación y el mantenimiento de es-
trategias y planes de acción para integrar la igualdad entre hombres y mujeres en todas 
las políticas, programas e investigaciones sobre salud; 
(5) que otorgue prioridad a la utilización de datos desglosados por sexo y al análisis 
de las cuestiones de género en las publicaciones de la OMS y en las actuaciones para 
reforzar los sistemas de información sanitaria, a fin de garantizar que se tenga en cuen-
ta la noción de la igualdad entre mujeres y hombres como determinante de la salud; 
(6) que vele por que en las evaluaciones programáticas y temáticas se haga constar 
la medida en que se han integrado las cuestiones de género en la labor de la Organiza-
ción; 
(7) que vele por la plena ejecución de la estrategia e informe cada dos años a la 
Asamblea de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo sobre los progresos reali-
zados. 

 El PRESIDENTE dice que, si no se formulan observaciones, considerará que el Consejo desea 
adoptar el proyecto de resolución. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Salud pública, innovación y propiedad intelectual:  hacia una estrategia mundial y plan de 
acción:  punto 4.14 del orden del día (documentos EB120/35, EB120/35 Add.1, EB120/INF.DOC./1 
y EB120/INF.DOC./4) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine el proyecto de resolución sobre salud pública, 
innovación y propiedad intelectual:  hacia una estrategia mundial y plan de acción, propuesto por Kenya y 
Suiza, cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados por el Grupo de Trabajo In-

tergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual en su primera reunión,2 y 
las propuestas de algunos Estados Miembros acerca de posibles áreas de implementación tempra-

3

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Teniendo presente el informe de la Comisión sobre 
ación y Salud Pública y sus recomendaciones;4 

Recordando la resolución WHA59.24, por la que se establece un grupo de trabajo in-
tergubernamental abierto a la participación de todos los Estados Miembros interesados que se 
encargue de elaborar una estrategia mundial y plan de acción a fin de p

 

1 Resolución EB120.R6. 

2 Documento EB120/35, sección F. 

3 Documento EB120/INF.DOC./1. 

4 Documento CIPIH/2006/1. 
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Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados por el Grupo de Traba-
jo Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual en su primera 
reunión, y el documento de información donde se enumeran las posibles áreas de implemen-
tación temprana y actividades conexas de la OMS; 

Teniendo presente que en la resolución WHA59.24 se pide al mencionado Grupo de 
Trabajo que informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud por conducto del Consejo Ejecu-
tivo, prestando especial atención a las posibles áreas de implementación temprana; 

Consciente de la necesidad de actuar rápidamente para afrontar con eficacia la crecien-
te carga de morbilidad y las afecciones que afectan de forma desproporcionada a los países 
en desarrollo, en particular las que afectan a las mujeres y los niños, incluido al aumento 
brusco de las enfermedades no transmisibles; 

Consciente de la necesidad de empezar de inmediato la adopción de medidas que sien-
ten los cimientos para la aplicación futura de la estrategia mundial y el plan de acción; 

Teniendo presente que esas medidas preliminares de implementación temprana no de-
ben prejuzgar ni limitar el contenido de la futura estrategia mundial y del plan de acción;  

Observando que la Secretaría ya está llevando a cabo actividades en determinadas 
áreas de implementación temprana señaladas por el Grupo de Trabajo de acuerdo con ante-
riores resoluciones de la Asamblea de la Salud, y deseosa de acelerar esas actividades, 

1. ACOGE CON AGRADO los progresos realizados por el Grupo de Trabajo Intergu-
bernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual; 

2. INSTA a los Estados Miembros: 
(1) a que contribuyan activamente a la elaboración de una estrategia mundial y plan 
de acción por parte del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Salud Pública, In-
novación y Propiedad Intelectual; 
(2) a que notifiquen voluntariamente a la OMS las medidas adoptadas en relación 
con las recomendaciones de la Comisión sobre Derechos de Propiedad Intelectual, In-
novación y Salud Pública; 

3. PIDE a la Directora General: 
(1) que determine las carencias de la actual cobertura en materia de investigación y 
desarrollo de medicamentos y vacunas para enfermedades que afectan de forma des-
proporcionada a los países en desarrollo, teniendo en cuenta otros trabajos que se estén 
realizando en esa esfera; 
(2) que reúna a entidades académicas, empresas farmacéuticas y biotecnológicas 
pequeñas y grandes, donantes de ayuda, consejos de investigaciones médicas, funda-
ciones, alianzas publicoprivadas, instituciones internacionales, y grupos de pacientes y 
de la sociedad civil en un foro permanente con el fin de velar por que se organice me-
jor el intercambio de información y mejore la coordinación entre las diversas partes in-
teresadas en materia de investigación y desarrollo de medicamentos y vacunas para las 
enfermedades que afectan de forma desproporcionada a los países en desarrollo; 
(3) que promueva el establecimiento de alianzas para encontrar maneras de conse-
guir que las quimiotecas sean más accesibles a fin de que se puedan identificar com-
puestos posiblemente activos contra las enfermedades que afectan a los países en desa-
rrollo; 
(4) que promueva, con otras organizaciones pertinentes, las patentes mancomuna-
das de tecnologías básicas que puedan ser útiles para promover la innovación para lu-
char contra las enfermedades que afectan de forma desproporcionada a los países en 
desarrollo;  
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(5) que refuerce los ensayos clínicos y la infraestructura de reglamentación en los 
países en desarrollo, sobre todo en el África subsahariana, incluida la mejora de las 
normas de revisión ética; 
(6) que preste apoyo a los países en desarrollo en el establecimiento, la aplicación o 
el fortalecimiento de programas nacionales de investigaciones sanitarias; 
(7) que preste apoyo a los países de modo que, mediante políticas de patentes y li-
cencias y respetando las obligaciones internacionales, aumenten al máximo la disponi-
bilidad de innovaciones, incluidos instrumentos de investigación y plataformas tecno-
lógicas, a fin de desarrollar productos de interés para la salud pública, en particular 
destinados a combatir afecciones prevalentes en los países en desarrollo;  
(8) que colabore con las partes interesadas pertinentes para reforzar la sostenibili-
dad de las alianzas publicoprivadas; 
(9) que siga vigilando, desde la perspectiva de la salud pública, el impacto de los 
derechos de propiedad intelectual y otros factores en la obtención de nuevos produc-
tos y el acceso a los medicamentos y otros productos sanitarios en los países en desa-
rrollo; 
(10) que informe, en el contexto de la adopción de una estrategia mundial y plan de 
acción, a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, 
sobre la aplicación de la presente resolución. 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) se manifiesta satisfecho de las actividades de 
la OMS (descritas en el documento EB120/INF.DOC./4) y reafirma la importancia de la resolu-
ción WHA59.24 sobre salud pública, innovación, investigaciones sanitarias esenciales y derechos de pro-
piedad intelectual.  Se ha llegado a un consenso sobre esta resolución en un ambiente positivo y armonio-
so, un «espíritu de Ginebra», que se ha reflejado bien en la Organización en general.  Lamentablemente, 
no ha ocurrido lo mismo en la primera reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Salud Pú-
blica, Innovación y Propiedad Intelectual, celebrada en diciembre de 2006.  Sin culpar a ninguna persona 
ni país, como tampoco a la Secretaría, el orador califica esa reunión de «ridícula» y no tiene la intención 
de formular observaciones sobre el proyecto de resolución.  Es necesario reparar los daños y aunar fuerzas 
para encontrar un nuevo modo de avanzar.  Se necesita un nuevo proceso para sentar las bases de los resul-
tados que se esperan de la reunión del Grupo de Trabajo en octubre de 2007. 

El Dr. NYIKAL (Kenya), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la Re-
gión de África, recuerda el establecimiento, por medio de la resolución WHA59.24, del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, que ha pedido comunicacio-
nes de los Estados Miembros y ha mencionado ámbitos de posible aplicación temprana.  Su país y Suiza 
han propuesto el actual proyecto de resolución.  En reuniones oficiosas se ha llegado a un consenso para 
fortalecer el proceso del Grupo de Trabajo sin proceder a extensos debates sobre una resolución y, dado 
que el Grupo de Trabajo no ha llegado a un acuerdo sobre los ámbitos para una posible aplicación tempra-
na, pide que se aplace el examen del proyecto de resolución. 

El Consejo debe pedir a la Secretaría que acelere las actividades del Grupo de Trabajo permitiendo a 
los Estados Miembros realizar contribuciones al contenido y al proceso de elaboración de la estrategia 
mundial y plan de acción.  El proceso debe avanzar más rápidamente, y las recomendaciones de la Comi-
sión de Derechos de Propiedad Intelectual, Innovación y Salud Pública deben tenerse en cuenta e incluirse 
en el mencionado plan de acción. 

La cuestión del acceso a productos de la innovación tales como medios de diagnóstico, medicamen-
tos y vacunas es de suma importancia para la atención de salud en África.  Se deben asignar más recursos 
a la investigación de enfermedades.  Espera con interés que el futuro plan de acción mundial aborde estos 
problemas. 
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La Sra. SRIPEN TANTIVESS (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) está de acuerdo 
con las observaciones formuladas por los miembros representantes del Brasil y de Kenya, en particular con 
respecto a la importancia del «espíritu de Ginebra».  El Consejo debe concentrarse en el proceso del Grupo 
de Trabajo.  Recuerda la resolución WHA59.24, en particular los párrafos 3(3) y 3(4).  En su primera reu-
nión, el Grupo de Trabajo propuso que los Estados Miembros le presentaran sus comunicaciones oficiales 
antes del fin de febrero de 2007.  Sin embargo, no se ha emitido ningún mensaje específico para informar 
a los Estados Miembros que no estaban presentes en la reunión sobre la necesidad o el contenido de dichas 
comunicaciones.  Las comunicaciones oficiales deben contener recomendaciones sobre la futura estrategia 
mundial y plan de acción, haciendo referencia en particular a los siguientes aspectos:  garantizar una base 
sostenible para la investigación y el desarrollo relacionados con las enfermedades que afectan despropor-
cionadamente a los países en desarrollo, proponer objetivos y prioridades claros, y calcular las necesidades 
de financiamiento conexas.  La salud pública y la propiedad intelectual son cuestiones vitales.  Debe pro-
rrogarse el plazo fijado para el fin de febrero de 2007. 

Esta semana se han mantenido debates constructivos.  A fin de mantener este impulso, algunos Es-
tados Miembros desean acelerar la aplicación de la resolución WHA59.24.  Con el fin de apoyar la labor 
del Grupo de Trabajo, el orador propone que el Consejo adopte una decisión, cuyo texto sería el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo decide pedir a la Secretaría que apoye activamente, a todos los niveles, 
la aplicación de la resolución WHA59.24, proporcionando: 

a) apoyo a los Estados Miembros a fin de que presenten para mediados de marzo sus 
aportaciones al contenido y los procesos de elaboración de la estrategia mundial y plan de 
acción; 
b) un resumen, síntesis y elaboración de la documentación pertinente para finales de junio 
de 2007; 
c) apoyo a las aportaciones de los Estados Miembros a la finalización de la estrategia 
mundial y plan de acción como aporte importante a la segunda reunión del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental, a través del mecanismo regional y de intensas consultas. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), haciendo uso de la palabra en nombre de la presidencia 
alemana de la Unión Europea y sus 27 Estados miembros, acoge con agrado la elaboración de un plan de 
acción, pero considera necesario seguir debatiendo cuestiones estratégicas, en particular la futura estrate-
gia mundial.  El Grupo de Trabajo Intergubernamental es el foro apropiado para mantener debates conti-
nuos sobre salud pública, innovación y propiedad intelectual, y el orador alienta vivamente a los Estados 
Miembros a que presenten observaciones por escrito para hacer avanzar la labor del Grupo.  Se requiere 
una preparación minuciosa para continuar con el proceso.  La Secretaría debe proporcionar documentos 
informativos sobre cada una de las ocho acciones propuestas del plan.  La documentación debe compren-
der una matriz que muestre las actividades en curso y las deficiencias actuales, otra que muestre las pro-
puestas y las principales partes interesadas, e información sobre las repercusiones financieras. 

En referencia al informe sobre los progresos realizados (documento EB120/INF.DOC./1), el orador 
señala que algunas acciones no han sido incluidas, por ejemplo los adelantos conseguidos por la Unión 
Europea en la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 9, 13, 23 y 29.  La Unión Europea también ha par-
ticipado en la formulación de una política de investigación, la financiación para enfermedades desatendi-
das, y el desarrollo, mediante su apoyo y financiación a alianzas publicoprivadas, intercambios de especia-
listas y recursos humanos.  

Haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Portugal, dice que su país asu-
mirá la presidencia de la Unión Europea en julio de 2007 y, en el desempeño de esas funciones, su Go-
bierno ayudará a los Estados Miembros, si es necesario, a facilitar el proceso del Grupo de Trabajo.  

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que su país parti-
cipó en la reunión del Grupo de Trabajo en diciembre de 2006.  Los resultados no cumplieron las expecta-
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tivas.  Se necesita un exhaustivo proceso de preparación para que en la reunión del Grupo de Trabajo que 
se celebrará en octubre de 2007 se obtengan resultados concretos, pero en la propuesta planteada por el 
miembro representante de Tailandia no queda claro en qué debe consistir exactamente ese proceso de pre-
paración.  La propuesta debe publicarse por escrito como documento oficial del Consejo.  En la resolu-
ción WHA59.24 se pide al Grupo de Trabajo que informe a la Asamblea de la Salud a través del Consejo 
Ejecutivo, pero el orador no está seguro si el Consejo es el encargado de introducir oficialmente cambios 
en el proceso instituido por la Asamblea de la Salud mediante dicha resolución.  Pide que se aclare la fun-
ción del Consejo. 

El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra como miembro representante de Bolivia, está de 
acuerdo en que es prematuro que el Consejo tome medidas sobre este punto.  Es preciso mantener más 
consultas antes de plantear cualquier resolución.  Por ejemplo, las consultas deben determinar la viabilidad 
de las medidas que deben adoptarse. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) recuerda que el Consejo ya había acordado proceder al examen de 
la cuestión de la salud pública, la innovación y la propiedad intelectual, a condición de que el debate no 
fuera prolongado.  La única cuestión que ha de tener ante sí el Consejo a ese respecto en la presente se-
sión es la petición formulada por el miembro representante de Kenya de aplazar el examen del proyecto 
de resolución.  

El PRESIDENTE coincide en que no se ha previsto que el Consejo proceda a un debate en profun-
didad, y entiende que entre los miembros hay consenso en el sentido de no adoptar por el momento ningu-
na medida oficial sobre este asunto.  

El Sr. SILBERSCHMIDT (Suiza)1 dice que, como copatrocinador del proyecto de resolución pro-
puesto, coincide con la anterior declaración del miembro representante de Kenya.  También está de acuer-
do con el miembro representante del Brasil sobre la necesidad de mantener «el espíritu de Ginebra» a me-
dida que avance el proceso. 

El Sr. BURCI (Asesor Jurídico), respondiendo a la pregunta del miembro representante de los Esta-
dos Unidos, dice que, de conformidad con el proceso establecido por la Asamblea de la Salud, el Grupo de 
Trabajo Intergubernamental es el foro para debatir tanto el fondo del asunto como el proceso a seguir para 
abordarlo.  El Grupo de Trabajo es un órgano subsidiario de la Asamblea de la Salud e informa a ésta.  
Dado que el Grupo de Trabajo debe informar a la Asamblea de la Salud a través del Consejo, éste está ca-
pacitado, en el ejercicio de sus funciones normales conforme a la Constitución de la OMS, para debatir el 
tema si lo considera oportuno y presentar sus opiniones y recomendaciones a la Asamblea de la Salud.  En 
su opinión, sin embargo, el Consejo no está autorizado a tomar decisiones que vayan más allá de lo deci-
dido por la Asamblea de la Salud o el Grupo de Trabajo.  Con respecto a la propuesta formulada por Tai-
landia, una vez distribuida ésta por escrito será más fácil determinar si compete al Consejo.  Se puede adu-
cir que una petición general dirigida a la Secretaría para solicitar apoyo al proceso del Grupo de Trabajo 
incumbiría al Consejo, pero éste debe evitar toda medida que conlleve cambios en el proceso establecido 
por el Grupo de Trabajo, ya que una medida semejante podría ser considerada como una injerencia en la 
labor de un órgano subsidiario de la Asamblea de la Salud. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) expresa agradecimiento 
al Asesor Jurídico por su clara explicación y dice que las cuestiones de procedimiento no deben impedir 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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avanzar hacia un resultado tangible.  Comprende las preocupaciones expresadas por el miembro represen-
tante de Namibia, pero los miembros del Consejo deben tener, en algún momento, la oportunidad de ex-
presar sus opiniones sobre la cuestión a la Directora General.  Esa orientación probablemente sea la mejor 
contribución que el Consejo puede hacer a este proceso. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) considera claro que todos coinciden en la necesidad de apoyar el proceso.  
Esa parece ser la intención de la propuesta de Tailandia.  Pero no está claro si el Consejo tendrá otra opor-
tunidad de continuar debatiendo la cuestión después de que se haya distribuido la propuesta por escrito. 

La Sra. SRIPEN TANTIVESS (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que está dis-
puesta a distribuir la propuesta por escrito si el Consejo lo desea. 

El Dr. ZUCKER (Subdirector General) describe las próximas medidas propuestas en el proce-
so del Grupo de Trabajo.  Se acaba de publicar el informe de su primera reunión (documen-
to A/PHI/IGWG/1/6).  Se ha enviado a los Estados Miembros una circular en la que se solicita una apor-
tación adicional sobre los resultados (documento A/PHI/IGWG/1/5) y propuestas para expertos y entida-
des interesadas, que deben recibirse para finales de febrero de 2007.  La aportación y las sugerencias de 
los Estados Miembros se incorporarán a un documento de trabajo revisado, que será elaborado por grupos 
de tareas internos, en la Sede y en las oficinas regionales, y se distribuirá a los Estados Miembros en julio 
de 2007.  La Directora General, en consulta con la Mesa del Grupo de Trabajo, establecerá un grupo de 
expertos y entidades interesadas, tal como se pide en la resolución WHA59.24, con una representación 
equilibrada en cuanto a regiones, género y países desarrollados y en desarrollo.  En agosto y septiembre 
de 2007, mediante una segunda ronda de audiencias públicas a través de Internet, la Secretaría solicitará 
más aportaciones sobre el documento de trabajo que se habrá distribuido en julio, y posiblemente se cele-
brarán consultas regionales.  Los comités regionales también pueden debatir el documento de trabajo y 
los resultados de las consultas regionales. 

El Grupo de Trabajo ha previsto celebrar su segunda y última reunión en octubre de 2007 para fina-
lizar el proyecto de estrategia mundial y plan de acción, y su Mesa se reunirá según sea necesario en el 
periodo intermedio.  La Secretaría aplicará las recomendaciones de la Comisión de Derechos de Propiedad 
Intelectual, Innovación y Salud Pública dirigidas específicamente a la OMS y cualquier actividad adicio-
nal respaldada por los Estados Miembros.  La Secretaría establecerá además un sitio web específico que 
permita la notificación voluntaria en línea por los Estados Miembros sobre la aplicación de la resolu-
ción WHA59.24. 

Respondiendo a una petición del Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), el Dr. ZUCKER (Subdi-
rector General) está de acuerdo en que esta información se distribuya por escrito. 

El Sr. RAJALA (Comisión Europea) señala que la resolución WHA59.24 prevé la participación de 
organizaciones de integración regional en la labor del Grupo de Trabajo Intergubernamental.  Estas orga-
nizaciones deben figurar en las listas de distribución de toda la documentación correspondiente al Grupo 
de Trabajo. 

El PRESIDENTE pregunta cómo desea proceder el Consejo con respecto a la propuesta del miem-
bro representante de Kenya de aplazar el examen del proyecto de resolución. 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) está a favor del proceso de decisión planteado por 
Tailandia. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) apoya la propuesta del miembro representante de Kenya. 
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El PRESIDENTE dice que entiende que el Consejo desea aplazar el examen del proyecto de resolu-
ción, tal como ha propuesto Kenya. 

Así queda acordado. 

La Sra. HALTON (Australia), planteando una cuestión de orden, dice que ha entendido que hay dos 
propuestas ante el Consejo.  Una de ellas es la de abandonar el examen del proyecto de resolución, con lo 
que el Consejo ha expresado su acuerdo.  La otra es la propuesta de Tailandia.  ¿Se proporcionará esta 
propuesta por escrito como documento oficial para su examen posterior? 

El PRESIDENTE espera que la propuesta de Tailandia se distribuya, no como documento oficial del 
Consejo, sino como documento de información oficioso. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) propone que Tailandia distribu-
ya su proyecto de decisión oficiosamente durante el día.  A fin de que el Consejo tome una decisión, el 
documento deberá traducirse a los seis idiomas oficiales. 

La DIRECTORA GENERAL, tomando en consideración las observaciones del Asesor Jurídico, su-
giere que el proceso del Grupo de Trabajo se ajuste a la petición de la 59ª Asamblea Mundial de la Salud.  
No obstante, las sugerencias de los Estados Miembros serán bien recibidas, como las que se presenten en 
el documento oficioso que distribuirá Tailandia.  Todas las sugerencias serán examinadas debidamente y 
la Secretaría adoptará medidas al respecto.  Es posible que sea necesario hacer algunos ajustes en los pla-
zos, a fin de tener en cuenta las reuniones de los comités regionales y la disponibilidad para las consultas, 
pero declara su apoyo pleno al proceso del Grupo de Trabajo, habida cuenta de la importancia que el Con-
sejo le otorga. 

El PRESIDENTE dice que todas las recomendaciones, incluidas las que figuran en los documentos 
que serán distribuidos por Tailandia, se señalarán a la atención de la Directora General, quien se ocupará 
de su aplicación. 

Así queda acordado. 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:  
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/5 y EB120/5 Add.1) (continuación de la octava 
sesión, sección 2) 

El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo el proyecto de resolución revisado sobre palu-
dismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo, cuyo texto es el si-
guiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de establecimiento 

de un Día Mundial del Paludismo;1 
Preocupado porque son escasos los países con paludismo endémico que han hecho progresos 

sustanciales hacia los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos los que figu-
ran en la Declaración del Milenio relacionados con el paludismo, y porque algunos países no han 

 

1 Documento EB120/5. 
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cumplido aún el compromiso de aumentar sus presupuestos nacionales que adquirieron al adoptar la 
Declaración de Abuja sobre VIH/SIDA, tuberculosis y otras enfermedades infecciosas conexas; 

Observando que están surgiendo valiosas oportunidades en forma de nuevos instrumentos y 
estrategias más definidas, y que está creciendo el impulso para expandir las intervenciones de con-
trol del paludismo y aumentar los recursos financieros en los países y a nivel mundial, 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud,  
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de estable-

cimiento de un Día Mundial del Paludismo;  
Preocupada porque el paludismo sigue causando más de un millón de defunciones pre-

venibles cada año;  
Observando que el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Ma-

laria; el Programa de Estímulo del Banco Mundial para la Lucha contra el Paludismo; la 
Fundación Bill y Melinda Gates, la iniciativa del Presidente de los Estados Unidos de Améri-
ca contra el paludismo y otros donantes han aportado importantes recursos; 

Acogiendo con agrado la contribución a la movilización de recursos por innovadoras 
iniciativas de financiación de carácter voluntario de grupos de Estados Miembros y, al res-
pecto, observando la existencia del Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos 
(UNITAID), del Servicio Financiero Internacional para la Inmunización, y la intención el 
compromiso de iniciar en 2006 un proyecto piloto en el marco de las iniciativas de compro-
misos de mercado anticipados;2 

Recordando que la lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades figu-
ra entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas; 

Consciente de que es necesario reducir la carga mundial de paludismo con miras a al-
canzar el Objetivo de Desarrollo del Milenio de reducir la mortalidad en la niñez en dos ter-
cios para 2015 y a contribuir a lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio de mejorar la 
salud materna y erradicar la pobreza extrema, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
(1) a que apliquen en sus contextos específicos las políticas, las estrategias y los 
instrumentos recomendados por la OMS, y a que establezcan políticas nacionales ba-
sadas en la evidencia, planes operacionales y sistemas de seguimiento y evaluación 
basados en el desempeño a fin de extender masivamente la cobertura de las principales 
intervenciones preventivas y curativas en las poblaciones en riesgo, así como de eva-
luar con prontitud y eficacia el desempeño de los programas y la cobertura y el impac-
to de las intervenciones, usando en particular la base de datos de perfiles de los países 
de la OMS; 
(2) a que asignen recursos nacionales e internacionales, tanto humanos como finan-
cieros, para prestar apoyo técnico a fin de que se apliquen eficazmente las estrategias 
más adaptadas a la situación y la epidemiología locales y se llegue a las poblaciones 
destinatarias; 

                                                      

1 En el documento EB120/5 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 

 2 Este párrafo es una cita del párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas «2001-2010:  Decenio para lograr la regresión de la malaria en los países en desarrollo, en particu-
lar en África». 
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(3) a que progresivamente [China] retiren del mercado, o retiren su autorización 
de comercialización prohíban la práctica [Tailandia], en el sector público y en el 
privado, de [Tailandia] las monoterapias de artemisinina oral, es decir, las artemisini-
nas utilizadas en solitario, sin asociarlas a otro fármaco, y que promuevan el uso de 
los tratamientos combinados con artemisinina, apliquen políticas que prohíban la fa-
bricación o falsificación de medicamentos antipalúdicos, y velen por que los órganos 
de financiación dejen de facilitar dichas monoterapias u otros medicamentos; 
[EE.UU., Namibia] 
(4) a que determinen y apliquen medios apropiados para que se disponga a bajo co-
sto o gratuitamente de medicamentos eficaces, mosquiteros tratados con insecticidas 
de larga duración, y otros productos que indique la OMS; a que aumenten el acceso a 
tratamientos antipalúdicos combinados asequibles, inocuos y efectivos, trata-
miento preventivo intermitente durante los embarazos, mosquiteros impregnados 
de insecticida  - distribuyéndolos gratuitamente si fuera necesario -  e insecticidas 
para la fumigación de interiores con efecto residual para luchar contra el palu-
dismo teniendo en cuenta las normas, pautas y directrices internacionales perti-
nentes;1 [EE.UU.] 
[(5) a que dispongan en sus legislaciones el recurso pleno a las flexibilidades previs-
tas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacio-
nados con el Comercio, con el fin de aumentar el acceso a los medicamentos antipalú-
dicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención;] 
O BIEN 
[(5) a que alienten que los acuerdos comerciales tengan en cuenta las flexibilida-
des previstas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relacionados con el Comercio y reconocidas en la Declaración Ministerial 
de Doha sobre los ADPIC y la salud pública con el fin de aumentar el acceso a los 
medicamentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de 
prevención; [EE.UU.]] 
(6) a que propongan reducir los factores de riesgo de la transmisión mediante 
el control integrado de los vectores, promuevan el mejoramiento de las condicio-
nes locales y ambientales y los entornos saludables, y aumenten el acceso a los 
servicios de salud con miras a reducir la carga de morbilidad; [México] 
(7) a que apliquen métodos integrados de prevención y control del paludismo 
mediante la colaboración multisectorial y la participación corresponsable de la 
comunidad; [México] 

2. PIDE a las organizaciones internacionales: 
(1) que presten apoyo para la creación de capacidad en los países en desarrollo 
a los países [Namibia] para expandir el uso de tratamientos combinados con artemisi-
nina apropiados para las circunstancias de farmacorresistencia locales, la lucha anti-
vectorial integrada que comprenda la utilización de mosquiteros impregnados de in-
secticidas de larga duración, y el rociamiento de interiores con insecticidas de acción 
residual apropiados y seguros, según indique la OMS de conformidad con el Convenio 
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, así como para utilizar sis-

                                                      

1 Este párrafo es una cita del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas «2001-2010:  Decenio para lograr la regresión de la malaria en los países en desarrollo, en particu-
lar en África». 
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temas de seguimiento y evaluación, incluida la base de datos de países, desarrollados 
por la OMS; 
(2) que aporten más fondos a los diversos mecanismos de financiación de la lucha 
contra el paludismo, de manera que puedan seguir prestando apoyo a los países, y ca-
nalizar los recursos adicionales, a fin de garantizar la asistencia técnica requerida para 
que puedan ser absorbidos y usados eficazmente en los países;  
3) que presten apoyo al aumento de la capacidad de los países en desarrollo para 
fabricar y distribuir medicamentos apropiados y mosquiteros tratados con insecticidas 
de larga duración; [Namibia] 

3. PIDE a la Directora General:  
(1) que adopte medidas para identificar las lagunas de conocimientos existentes 
en materia de control del paludismo; proporcionar apoyo al desarrollo de nuevos ins-
trumentos y estrategias; estimar con más exactitud la carga mundial de morbilidad y 
determinar las tendencias; desarrollar nuevos instrumentos y métodos para evaluar 
el impacto y la costoeficacia de las intervenciones; reforzar las actuales investigacio-
nes de la OMS sobre el paludismo, en particular las del Programa Especial 
UNICEF/PNUD/Banco Mundial/OMS de Investigaciones y Enseñanzas sobre Enfer-
medades Tropicales; y proporcionar apoyo técnico a los países para llevar a cabo in-
vestigaciones operacionales y sobre ejecución que determinen las posibles alternativas 
para asegurar una cobertura adecuada de las intervenciones antipalúdicas; 
(2) que refuerce y racionalice los recursos humanos dedicados al paludismo descen-
tralizando al personal a nivel de país, mejorando así la capacidad de las oficinas de 
la OMS en los países para ayudar a los programas nacionales de salud a coordinar a 
los asociados para prevenir y controlar el paludismo; y que proporcione orientación 
técnica para el manejo de la lucha antipalúdica en los campamentos de refugiados y en 
las emergencias complejas; 
(3) que reúna al Programa Mundial de la OMS sobre Paludismo, la Alianza para 
Hacer Retroceder el Paludismo, el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuber-
culosis y la Malaria, el sector académico, empresas farmacéuticas y biotecnológicas 
pequeñas y grandes, Estados Miembros interesados, consejos de investigaciones médi-
cas, y fundaciones en un foro permanente [EE.UU.] con el fin de mejorar la coordina-
ción entre las diversas partes interesadas en la lucha contra el paludismo; 
(4) que informe a la Asamblea de la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, so-
bre los progresos realizados en la aplicación de la presente resolución; 

4. RESUELVE: 
(1) que el 25 de abril de cada año, o en la fecha o fechas que cada Estado Miembro 
determine, se celebre el Día del Paludismo, a fin de fomentar la educación sobre esta 
enfermedad y difundir la idea de que se trata de un azote mundial prevenible y de una 
dolencia curable; 
(2) que el Día del Paludismo suponga la culminación de un año entero de aplica-
ción intensificada de las estrategias nacionales de lucha antipalúdica, incluidas las ac-
tividades comunitarias de prevención y tratamiento del paludismo en las zonas epidé-
micas, así como una ocasión para informar al público en general acerca de los obstácu-
los surgidos y los progresos realizados en la lucha contra el paludismo. 

El PRESIDENTE dice que las repercusiones administrativas y financieras del proyecto de resolu-
ción permanecen sin cambios, salvo la supresión de la palabra «permanente» en el párrafo 3(b). 
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El Dr. QI Qingdong (China) sugiere que, en el párrafo 1(3), la palabra «prohíban» se sustituya por 
«detengan». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) sugiere que, si se sustituye «prohíban» por «de-
tengan», se sustituya también «la práctica» por «el suministro».  Refiriéndose al párrafo del preámbulo 
que comienza con las palabras «Acogiendo con agrado la contribución a la movilización de recursos»,  
reitera su inquietud por el hecho de que la cita incorporada en dicho párrafo, a la que se hace referen-
cia adecuadamente en la nota 1 a pie de página, no termina con el acrónimo «UNITAID», mientras que 
el Servicio Financiero Internacional para la Inmunización no apoya actividades relacionadas con el palu-
dismo.  En lo que respecta a la segunda opción para el párrafo 1(5), propuesta por los Estados Unidos, pide 
que se supriman las palabras «con el fin de aumentar el acceso a los medicamentos antipalúdicos, los pro-
ductos de diagnóstico y las tecnologías de prevención» ya que no figuran en la propuesta original de su 
Gobierno.  No obstante, reconoce el valor de esta parte del texto, y propone que se traslade al subpárrafo 6, 
de modo que la cláusula final se modifique para que rece:  «y aumenten el acceso a los servicios de salud, 
los medicamentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención con miras a 
reducir la carga de morbilidad;». 

El Dr. SHANGULA (Namibia) expresa su pesar por la falta de respuesta a su petición, formulada en 
la octava sesión, de que se aclaren las palabras «la iniciativa del Presidente de los Estados Unidos de Amé-
rica» a la que se hace referencia en el tercer párrafo del preámbulo. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) considera inapropiado sustituir la palabra «prohíban» por «detengan» en el 
párrafo 1(3) porque no se da a los Estados ninguna indicación, mientras que «prohíban» exige que los Es-
tados tomen medidas activas para impedir las prácticas en cuestión.  En la primera opción sugerida para el 
párrafo 1(5), las palabras iniciales «a que dispongan en sus legislaciones», constituyen una petición especí-
fica a los Estados, a diferencia de la segunda opción, que no es conveniente.  Tampoco aprueba la suge-
rencia de trasladar al subpárrafo 6, relacionado con la prevención de enfermedades, las palabras finales del 
párrafo 1(5), que constituyen el objetivo de este último.  No se está obligando sino instando a los Estados a 
introducir disposiciones apropiadas en su legislación.  Así pues, no se impondrán expectativas a los Esta-
dos Miembros no afectados por el paludismo, pero el subpárrafo original permitirá la introducción de las 
disposiciones pertinentes en la legislación nacional de las zonas afectadas por el paludismo, donde conti-
núan muriendo niños. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) está de acuerdo en que controlar el paludismo es 
sumamente importante.  El texto que él ha propuesto para el párrafo 1(5) refleja aspectos sobre los que por 
lo general se ha llegado a un acuerdo, pero, habida cuenta de las fuertes opiniones expresadas por Kenya, 
pide el establecimiento de un grupo de redacción oficial. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) responde a dos propuestas del miembro representante de 
los Estados Unidos ya que hacen referencia a posturas que él mismo ha expresado en nombre de la Unión 
Europea.  No tiene ninguna objeción a la supresión del final del cuarto párrafo del preámbulo.  Con res-
pecto al párrafo 1(5), está a favor de la primera alternativa, que es más acorde con la legislación vinculante 
en vigor en la Unión Europea. 

El Dr. SOMSAK AKKSILP (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que en el párra-
fo 1(3) son aceptables tanto la palabra «detengan» como «prohíban».  Suscribe las observaciones formula-
das por los miembros representantes de Kenya y Portugal sobre el párrafo 1(5). 

El Dr. SHANGULA (Namibia) comparte las inquietudes expresadas por el miembro representante 
de Kenya, que son aplicables a su propio país.  La primera opción para el párrafo 1(5), la inicial, es más 
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clara y está más orientada a la acción que el otro párrafo alternativo propuesto, que no se ajusta al contexto 
del actual proyecto de resolución.  Por tanto, insta al miembro representante de los Estados Unidos a que 
reconsidere su postura sobre la cuestión. 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) sugiere que el UNITAID, uno de los actores princi-
pales en la lucha contra el paludismo, se incorpore a la lista de partes interesadas enumeradas en el párra-
fo 3(3). 

El Dr. QI Qingdong (China) cree que las palabras «detengan» y «prohíban» producen el mismo re-
sultado, pero «prohíban» es demasiado negativa y sería preferible una palabra más neutral, aceptable para 
todas las partes. 

El PRESIDENTE dice que se establecerá inmediatamente un grupo de redacción. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) recuerda que cuatro miembros se han puesto de acuerdo sobre el texto 
del párrafo 1(5), y sólo uno difiere.  Así pues, ¿por qué motivo debe establecerse un grupo de redacción? 
No entiende cómo un país que no está afectado por esta cuestión puede verse afectado por esta medida.  
Se puede ahorrar un tiempo muy valioso si no se traslada innecesariamente la cuestión a un grupo de re-
dacción. 

La Sra. IMAI (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) dice que su país coincide con los Estados Unidos 
respecto al párrafo 1(5). 

El Dr. SADASIVAN (Singapur) dice que los países soberanos tienen derecho a abordar la cuestión 
como deseen, mediante legislación o mediante acuerdos comerciales.  Su decisión no debe estar dictada 
por otras partes.  En un grupo de redacción se podría dar cabida a ambas posturas. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), respondiendo a las inquietudes expresadas por 
el miembro representante de Kenya, propone otra alternativa al párrafo 1(5), cuyo texto rece, de conformi-
dad con el párrafo 1(2):  «a que consideren, siempre que sea necesario, la posibilidad de adaptar las legis-
laciones nacionales de modo que hagan pleno uso de las flexibilidades previstas en el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC)».  Este texto 
contiene disposiciones sobre las que ya se ha debatido y se ha llegado a un acuerdo en diferentes contextos 
y jurisdicciones de los gobiernos.  Está de acuerdo en que es preciso ahorrar tiempo e intentar resolver la 
cuestión.  

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) señala que, pese a que ha expresado su preferencia res-
pecto del párrafo 1(5), la Unión Europea se mantiene flexible sobre la cuestión. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la décima sesión.) 

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 
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DÉCIMA SESIÓN 

Viernes 26 de enero de 2007, a las 14.20 horas 

Presidente:  Dr. J. NYIKAL (Kenya) 
después:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del orden del día (continuación) 

Contribución de la medicina tradicional a la salud pública:  la hoja de coca:  punto 4.13 del orden 
del día (documento EB120/36) 

La Sra. NAVARRO LLANOS (suplente del Dr. Antezana Araníbar, Bolivia) dice que su Gobierno 
realizará un estudio sobre la medicina tradicional, con la asistencia técnica de la OMS y de conformidad 
con la resolución WHA56.31, a fin de identificar métodos de vigilancia y garantía de la calidad, la eficien-
cia y la seguridad de los productos, así como de definir indicaciones para el tratamiento de enfermedades y 
afecciones por medio de la medicina tradicional.  Aunque Bolivia ha propuesto la inclusión de este punto 
del orden del día, considera que sería útil postergar la discusión sobre el tema hasta que se cuente con los 
resultados y los datos científicos una vez concluido el estudio. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) dice que la medicina tradicional es una impor-
tante cuestión de alcance mundial; está basada en antiguas tradiciones culturales y espirituales, y puede ser 
un complemento de la medicina moderna con fines comerciales.  Los beneficios de la Artemisia annua, 
por ejemplo, se identificaron por primera vez hace cientos de años en China; esos conocimientos no se 
patentaron, si bien se pusieron a disposición de la población en la forma tradicional.  Existe el peligro de 
que la medicina moderna vaya demasiado lejos en la dirección contraria.  En años recientes, las terapias de 
combinación basadas en la artemisinina se han patentado y promovido como las mejores contra el palu-
dismo.  A este respecto, al orador le complace que el Consejo no haya suprimido del proyecto de resolu-
ción sobre el paludismo la referencia a las monoterapias.  Tanto la medicina tradicional como la medicina 
moderna son necesarias, pero la medicina tradicional necesita inversiones comerciales tanto como la me-
dicina moderna necesita los valores espirituales y culturales de la tradicional. 

El orador apoya la sugerencia formulada por Bolivia en el sentido de aplazar el examen ulterior de 
este punto. 

El Dr. BUSS (Brasil) dice que el Consejo debe seguir manteniendo una actitud abierta a nuevas 
formas de terapia basadas en los productos naturales, y debe reconocer el valor de combinar la medicina 
tradicional con la moderna.  El orador acoge con agrado el hecho de que Bolivia se proponga realizar un 
estudio.  Considera que se debe aplazar la continuación del debate sobre este tema. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) apoya la propuesta de aplazar el debate y hace 
hincapié en que sean órganos con antecedentes científicos apropiados, por ejemplo la Oficina de las Na-
ciones Unidas contra la Droga y el Delito, los encargados de las investigaciones relativas a sustancias tales 
como la hoja de coca. 

El PRESIDENTE entiende que el Consejo está de acuerdo en que lo mejor es aplazar el debate so-
bre este punto y en que, entretanto, desea tomar nota del informe. 

 Así queda acordado. 



 ACTAS RESUMIDAS:  DÉCIMA SESIÓN 251 
 
 
 
 

 

                                                     

Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud:  punto 4.15 del orden del día 
(documentos EB120/35 y EB120/35 Add.1) 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), refiriéndose a la frase del párrafo 17 del docu-
mento EB120/35 según la cual se espera que en la 62ª Asamblea Mundial de la Salud se examinen una 
estrategia mundial y una resolución para abordar los determinantes sociales de la salud y la equidad sanita-
ria, dice que en los informes sobre los progresos realizados no se debe prejuzgar acerca de los resultados 
de la Comisión ni del orden del día de las futuras Asambleas de la Salud.  Los Estados Miembros deben 
poder examinar cabalmente las conclusiones de la Comisión antes de decidir si la Secretaría o la Asamblea 
de la Salud deben adoptar alguna medida, incluida la preparación de una estrategia mundial. 

La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) dice que en los países en desarrollo, especialmente en 
África, las mujeres y los niños tienen problemas de salud asociados a la pobreza extrema, entornos y vi-
viendas insalubres, falta de acceso a la educación, mala alimentación y otros determinantes sociales, exa-
cerbados por disturbios civiles y conflictos armados.  Las medidas que se concentren exclusivamente en 
los servicios sanitarios no pondrán remedio a esa situación.  Se necesita un planteamiento intersectorial 
que aborde los elementos centrales de la Declaración de Alma-Ata.  Los determinantes sociales y la parti-
cipación de la comunidad en el sistema sanitario deben formar parte del enfoque de la salud pública.  La 
oradora elogia las alianzas publicoprivadas que vinculan a la OMS con organizaciones nacionales y regio-
nales de la sociedad civil a todos los niveles, incluidas las del África subsahariana. 

La labor de la Comisión debe tener prioridad en el marco de la OMS. 

El Dr. BUSS (Brasil) suscribe las opiniones expresadas por el miembro representante de Madagas-
car.  Convertir los determinantes sociales de la salud en una de las cinco prioridades del Undécimo Pro-
grama General de Trabajo y uno de los 15 objetivos estratégicos del Plan Estratégico a Plazo Medio 
2008-2013 ayudaría a entender mejor las condiciones sociales y sanitarias.  Nunca se insistirá lo suficiente 
en la influencia de los determinantes sociales en la salud, especialmente en los países en desarrollo y los 
menos adelantados.  El Gobierno del Brasil ha establecido una comisión nacional sobre determinantes so-
ciales y está concienciando a científicos, organizaciones no gubernamentales y estudiantes de medicina y 
enfermería en lo concerniente a los modos de vida de las personas con el fin de proporcionar tratamientos 
más eficaces.  Está trabajando en toda Latinoamérica y en los países africanos de habla portuguesa a fin de 
establecer comisiones nacionales y dar participación a servicios importantes para la salud, así como a los 
propios servicios sanitarios. 

La Sra. TOR-DE TARLÉ (Francia)1 dice que la salud no puede mejorarse de forma sostenible sin 
fortalecer sus fundamentos.  La cuestión de los determinantes sociales de la salud incumbe a muchas enti-
dades internacionales, por ejemplo los organismos de las Naciones Unidas y las instituciones financieras 
internacionales, a las que se debe concienciar más con respecto a la importancia de promover un entorno 
propicio para la salud de todos.  Francia encomia la labor desplegada en 2006 por la Comisión con institu-
ciones internacionales, el G8, según se indica en el informe.  Como parte del seguimiento de la Cumbre 
del G8 celebrada en 2006 en San Petersburgo (Federación de Rusia), Francia acogerá en París los días 15 
y 16 de marzo de 2007 una conferencia internacional de alto nivel en la que se abordará la protección so-
cial de la salud en los países en desarrollo y la manera de romper el círculo vicioso de la enfermedad y la 
pobreza.  La falta de sistemas de protección social de la salud en los países en desarrollo constituye un po-
deroso obstáculo para la reducción de la pobreza y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  
Esta conferencia se inspirará en los trabajos de la Conferencia sobre la seguridad social en los países en 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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desarrollo, celebrada en 2005, así como del consorcio formado por el Organismo Alemán para la Coopera-
ción Técnica, la OIT y la OMS en relación con la protección social de la salud en los países en desarrollo.  
El objetivo será comparar los mecanismos públicos, privados o comunitarios más eficaces en los países en 
desarrollo, y sugerir nuevas alianzas para el establecimiento de sistemas de protección social de la salud.  
El medio ambiente se debe considerar entre los determinantes sociales de la salud; en la conferencia se 
examinarán la promoción de la calidad del aire y del agua y la gestión de desechos a escala mundial. 

El Dr. EVANS (Subdirector General) dice que la Comisión ha celebrado recientemente su séptima 
reunión en Ginebra y que, tras 18 meses, se están pronunciando mensajes clave sobre la manera en que la 
Secretaría y los Estados Miembros colaboran con la Comisión, y sobre la manera en que los principales 
asociados de la OMS responden a las recomendaciones de la Comisión.  A este respecto, es pertinente la 
cuestión de los servicios importantes para la salud planteada por el miembro representante del Brasil.  El 
párrafo 17 del informe, puesto en entredicho por el miembro representante de los Estados Unidos, tal vez 
no sea suficientemente claro:  la 62ª Asamblea Mundial de la Salud se celebrará en 2009 y el informe de 
la Comisión se publicará en 2008, por lo que los Estados Miembros tendrán tiempo suficiente para exami-
narlo.  Con respecto a las observaciones formuladas por la representante de Francia, la Comisión dispone 
de una red de conocimientos centrada específicamente en el medio urbano, y ha recibido una presentación 
de la OMS sobre la intersección con los determinantes sociales.  La Secretaría espera con interés la reu-
nión preparatoria sobre protección social de la salud para la Cumbre del G8 porque se refiere a una dimen-
sión decisiva de los determinantes sociales. 

 El Consejo toma nota del informe. 

Salud de los trabajadores:  proyecto de plan de acción mundial:  punto 4.10 del orden del día 
(documentos EB120/28 Rev.1 y EB120/28 Add.1) 

El Dr. GWENIGALE (Liberia), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros 
de la Región de África, apoya el proyecto de resolución contenido en el documento, habida cuenta del 
número cada vez mayor de peligros a que se enfrentan los habitantes de la Región en su entorno de traba-
jo.  Muchos dirigentes de la Región se proponen aumentar el empleo y están atrayendo empresas extran-
jeras para que establezcan plantas de producción, pero a nivel local no se cuenta con los conocimientos 
especializados necesarios para controlar el uso de los productos químicos importados.  No es posible eli-
minar con seguridad los productos químicos peligrosos, que afectan a la salud de los trabajadores y con-
taminan el aire y el agua.  A fin de mejorar el rendimiento de los cultivos, se dan a los agricultores pro-
ductos químicos sin etiquetar o con etiquetas en idiomas desconocidos por los trabajadores locales.  Las 
cosechas obtenidas poco después de fumigar suelen estar contaminadas, y ello afecta a las comunidades 
locales.  En algunos países hay dirigentes que no favorecen los intereses de sus ciudadanos e importan 
materiales con la única finalidad de lucrarse.  Recientemente, un país europeo exportó desechos químicos 
y los vertió en una ciudad de África occidental.  Se debe impedir esa clase de exportaciones, y los pro-
ductos químicos se deben evacuar en el lugar de origen.  Los hospitales y las clínicas de la Región han 
tomado conciencia de que el temor a enfermedades tales como el VIH/SIDA y a la contaminación está 
reduciendo el número de solicitudes de formación de enfermeras y técnicos de laboratorio.  Se necesita 
apoyo de expertos de la OMS para controlar los productos químicos industriales que se importan y prote-
ger los cultivos agrícolas. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein), quien hace uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de 
la Región del Mediterráneo Oriental, dice que desde 1996, cuando la Asamblea de la Salud hizo suya la 
estrategia mundial de salud ocupacional para todos, los Estados Miembros, con apoyo de la Oficina Re-
gional, han mejorado los programas de salud de los trabajadores, lo que constituye una buena base para un 
plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores.  La Región ha incorporado la salud de los traba-
jadores en la atención primaria de salud, lo que también se prevé en el proyecto de plan de acción mundial. 
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 Sin embargo, persisten los problemas debido a una ausencia de coordinación entre los sectores interesa-
dos, así como de recursos financieros, técnicos y humanos, a la escasa cobertura de los servicios de salud 
ocupacional y a una falta de conciencia de que la salud de los trabajadores es una prioridad para los pro-
gramas de salud pública, todo lo cual representa un reto para el plan de acción mundial. 
 El orador propone tres enmiendas al proyecto de resolución, a saber:  la adición, al final del párra-
fo 2(4), de las palabras «y desarrollo de los sistemas de salud;» la adición de un nuevo subpárrafo en el 
párrafo 2, que diga lo siguiente:  «a que fomenten el desarrollo de mecanismos eficaces de colaboración y 
cooperación entre los países desarrollados y en desarrollo (Norte-Sur y Sur-Norte) en los planos regional, 
subregional y nacional a la hora de aplicar el plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores»; y 
la adición de las palabras «y de país» a continuación de «regional» en el párrafo 3(2). 

La Sra. HALTON (Australia) hace suyas las observaciones formuladas por los oradores precedentes 
con respecto a la importancia de la salud de los trabajadores.  Sin embargo, el anexo al informe de la Se-
cretaría, que contiene el proyecto de plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores 2008-2017, 
no se ha recibido con anticipación a la reunión del Consejo y no ha sido posible celebrar consultas.  Por 
consiguiente, la oradora desea que se encuentre una forma de examinar el plan de acción mundial, espe-
cialmente teniendo en cuenta el deseo de varios miembros del Consejo de remitir el proyecto a la 
60ª Asamblea Mundial de la Salud. 

El PRESIDENTE dice que se procurará resolver esa cuestión de procedimiento en el curso de la  
sesión. 

La Dra. INAOKA (asesora del Dr. Shinozaki, Japón), acogiendo complacida el proyecto de resolu-
ción, señala a la atención de los presentes el párrafo 2(4) y la importancia de promover la salud ocupacio-
nal de una manera coherente con la política de salud pública.  La oradora pone de relieve la prevención 
primaria de los riesgos de salud ocupacional, y la creación de capacidad institucional para responder a las 
necesidades de los distintos grupos ocupacionales.  El apoyo de la OMS en forma de instrumentos de polí-
tica y medidas de vigilancia será muy de agradecer.  El número cada vez mayor de trabajadores del sector 
no estructurado y trabajadores migrantes ejerce presión sobre los servicios de salud ocupacional.  Es preci-
so mejorar la atención de salud de esos grupos.  Muchos trabajadores del Japón están cubiertos por un 
programa de prevención del VIH que forma parte de un proyecto de infraestructura de gran escala finan-
ciado por su Gobierno. 

El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) celebra que se haya elegido la salud de los trabaja-
dores como tema para el Día Mundial de la Salud 2006.  No es posible crear un sistema sanitario nacional 
robusto a menos que los trabajadores del sector puedan desempeñar sus funciones en buenas condiciones 
laborales.  Buena parte de los 2,5 millones de trabajadores sanitarios del Brasil tienen trabajos inseguros.  
Con miras a protegerles, el Gobierno del orador ha estado colaborando con la OMS y la OIT para estable-
cer indicadores adecuados a fin de mejorar las condiciones de trabajo. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica), quien hace uso de 
la palabra en nombre de los países miembros de la Comunidad del Caribe, dice que éstos se han compro-
metido con el proyecto de plan de acción mundial.  En muchos de ellos se están elaborando y aplicando 
instrumentos de política con el fin de proteger y promover la salud en el lugar de trabajo.  En Jamaica se 
está redactando un proyecto de ley sobre seguridad y salud ocupacional que aborda las obligaciones de los 
propietarios, empleadores y trabajadores en el lugar de trabajo.  Se ha adoptado un enfoque conexo sobre 
la gestión del amianto y la reglamentación de la calidad del aire.  También se ha colaborado mucho con el 
sector privado en lo concerniente a la política relativa al VIH/SIDA y el lugar de trabajo.  En el programa 
de salud ambiental se están integrando mejores servicios de salud ocupacional.  La  oradora hace suyas las 
preocupaciones expresadas por el miembro representante de Australia. 
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El Dr. SUPAKIT SIRILAK (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que su Gobierno 
ha adoptado la mayoría de los principios enunciados en el proyecto de plan mundial.  En 1998 entró en 
vigor una ley sobre protección de los trabajadores que abarca la seguridad en el entorno laboral y la salud 
ocupacional.  Se hacen gratuitamente a los empleados un examen físico anual y exámenes de laboratorio 
sobre riesgos específicos.  Las trabajadoras embarazadas están bien protegidas.  El Fondo de Indemniza-
ción de los Trabajadores paga una indemnización por traumatismos y fallecimientos relacionados con el 
trabajo.  Los empleados del sector privado están cubiertos tanto por dicho Fondo como por la seguridad 
social.  Los trabajadores del sector no estructurado están cubiertos por un programa universal financiado 
con ingresos fiscales.  El Ministerio de Salud Pública también proporciona servicios sanitarios a los traba-
jadores migrantes de tres países vecinos.  Un plan de acción mundial ayudará a colmar la laguna que sepa-
ra a los trabajadores de los sectores estructurado y no estructurado de la economía.  El orador apoya el 
proyecto de resolución, pero propone que en el párrafo 2(2) de la resolución, a continuación de «todos los 
trabajadores, incluidos» se inserten las palabras «los trabajadores migrantes y». 

El Sr. DE SILVA (Sri Lanka) apoya el proyecto de resolución y dice que todas las ocupaciones con-
llevan posibles riesgos o peligros para la salud.  Es preciso adoptar medidas de precaución a fin de mitigar 
éstos.  La concienciación del público, la legislación y la reglamentación son fundamentales.  Con fondos 
de la OMS, el Ministerio de Salud y Nutrición de Sri Lanka está explorando la posibilidad de integrar los 
servicios existentes de atención primaria de salud en los servicios de salud ocupacional del Ministerio de 
Trabajo.  Más de 1,5 millones de trabajadores de Sri Lanka trabajan actualmente en el extranjero, y se está 
haciendo un esfuerzo considerable para capacitarlos sobre los peligros que conlleva el VIH/SIDA.  En el 
proyecto de resolución se pide que se intensifique la colaboración con la OIT y se promueva la realización 
de actividades conjuntas sobre salud de los trabajadores a nivel regional.  Los trabajadores migrantes pro-
ducen alrededor del 75% de la riqueza económica de los países occidentales, donde a menudo se les explo-
ta y viven en condiciones inadecuadas. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que los organismos de su país participan ac-
tivamente en la protección de la salud de los trabajadores y proporcionan orientaciones y asistencia técnica 
a otros países.  El orador tropieza con las mismas dificultades de procedimiento que el miembro represen-
tante de Australia en lo referente al proyecto de resolución, y pregunta qué posibilidades de consulta exis-
ten al respecto. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) dice que el proyecto de plan de acción mundial propor-
ciona un marco para una acción concertada en el sector de la salud y otros sectores.  En vista de las obser-
vaciones formuladas por los demás miembros, podría ser útil entablar nuevas consultas sobre ese plan de 
acción.  Sin embargo, la cuestión no debe aplazarse hasta la 61ª Asamblea Mundial de la Salud.  El com-
promiso de la OMS respecto del fortalecimiento de la cooperación con la OIT promoverá la aplicación de 
las políticas en esa esfera.  Durante la Presidencia portuguesa de la Unión Europea, en el segundo semestre 
de 2007, su país abordará las preocupaciones relativas a la salud de los trabajadores.  Una conferencia eu-
ropea sobre salud y migración que se celebrará en septiembre de 2007 se centrará en las condiciones de 
trabajo de los migrantes como determinante de la salud y en la manera de facilitar a éstos un mejor acceso 
a la atención de salud.  La salud de los migrantes estará en el orden del día de la 122ª reunión del Consejo, 
y el orador propone que en ese punto se incluya también la salud de los trabajadores. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que la salud de los trabajadores es un derecho fundamental 
que figura en el articulado de la Constitución de su país.  Su Gobierno está estableciendo un programa de 
bienestar con el fin de ayudar a los empleados de todas sus instituciones en lo relativo a los aspectos físi-
cos y sociales de su trabajo.  El orador respalda el espíritu del proyecto de resolución, pero en vista de las 
preocupaciones expresadas en cuanto al procedimiento, sugiere que el Consejo lo apruebe en principio a la 
espera de nuevas consultas.  Refiriéndose al párrafo 3(4), pregunta por las razones de las fechas de presen-
tación de informes al Consejo, a saber, 2013 y 2018. 



 ACTAS RESUMIDAS:  DÉCIMA SESIÓN 255 
 
 
 
 

 

                                                     

La Sra. HALTON (Australia) dice que no puede aprobar el documento en principio.  Aún no se han 
celebrado consultas con las autoridades australianas en lo referente al proyecto de plan de acción mundial 
contenido en el anexo al informe.  Tal vez puedan entablarse por medios electrónicos. 

El Dr. SUPAKIT SIRILAK (asesor del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) dice que todo apla-
zamiento o demora en la adopción del proyecto de resolución será un golpe para la causa de la salud de los 
trabajadores.  Apoya la propuesta formulada por los miembros representantes de Portugal y Namibia en el 
sentido de que el Consejo siga avanzando con respecto al proyecto de resolución. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) dice que puede convenir en entablar consultas por me-
dios electrónicos. 

El PRESIDENTE, en respuesta a una observación formulada por el Dr. GWENIGALE (Liberia), 
sugiere que se establezca como fecha límite para celebrar dichas consultas el 1 de marzo de 2007. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) está de acuerdo en que es necesario establecer 
una fecha límite.  Habida cuenta de que las consultas sobre el plan de acción influirán en las posiciones 
que se adopten con respecto al proyecto de resolución, es preciso concluir las primeras antes de adoptar 
las segundas. 

La DIRECTORA GENERAL está de acuerdo en que el hecho de que el proyecto de resolución in-
dique que el Consejo ha examinado el proyecto de plan de acción mundial puede crear problemas a los 
miembros que no han tenido tiempo de entablar consultas a nivel nacional.  Por consiguiente, propone que 
el Consejo tome nota de los progresos realizados tal como se describen en el informe.  A continuación, 
la Secretaría entablará por medios electrónicos consultas con los Estados Miembros sobre el plan de ac-
ción y éste se remitirá luego a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud.  Se establecerá un plazo para celebrar 
dichas consultas. 

Tras un debate de procedimiento en el cual participaron el Dr. GWENIGALE (Liberia), 
el DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, el Dr. KHALFAN (Bahrein) y el Dr. SHANGULA (Namibia), 
el PRESIDENTE sugiere que el Consejo tome nota del proyecto de resolución relativo al proyecto de 
plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores en el entendimiento de que, después de las con-
sultas que se realicen por medios electrónicos, se presentará un texto revisado a la 60ª Asamblea Mundial 
de la Salud. 

Así queda acordado. 

 La Sra. KAZRAGIENE (Lituania)1 dice que abordar la salud de los trabajadores forma parte de un 
fortalecimiento más amplio de los sistemas sanitarios.  La oradora apoya el proyecto de resolución y el 
proyecto de plan de acción mundial, incluso que se dé importancia al diagnóstico de las enfermedades 
ocupacionales, a las inspecciones laborales y a la prevención primaria de los riesgos ocupacionales.  El 
diagnóstico precoz y las estadísticas normalizadas sobre las enfermedades y los traumatismos ocupaciona-
les y relacionados con el trabajo proporcionan pruebas del fortalecimiento de los sistemas de salud. 
 Al elaborar sus políticas de prevención, Lituania ha tenido que hacer frente al problema de estadísti-
cas inadecuadas e incompletas.  Es preciso que los datos sean más comparables y exhaustivos.  Será útil 
armonizar las estadísticas sobre salud ocupacional, las orientaciones normativas y la información sobre 
buenas prácticas a la hora de evaluar los peligros en el lugar de trabajo, la seguridad química, la protección 
contra las radiaciones y otras amenazas para la salud presentes en el entorno de trabajo. 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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 La oradora aboga en favor de la red regional de interesados, incluso del intercambio de datos pro-
batorios para la formulación de políticas y normas, definiciones acordadas y sistemas de clasificación e 
indicadores.  La OMS debe trabajar en la esfera de la seguridad y la salud ocupacionales en asociación 
con otras organizaciones intergubernamentales e internacionales, principalmente la OIT.  Una estrecha 
cooperación y una mejora de las sinergias permitirán evitar duplicaciones y favorecerán la eficacia en los 
niveles nacional, regional e internacional.  La salud ocupacional se examinará más a fondo en el marco 
de la Asociación de la Dimensión Septentrional en pro de la Salud Pública y el Bienestar Social, que Li-
tuania preside. 

El Dr. Antezana Araníbar asume la presidencia. 

La Sra. BELLO DE KEMPER (República Dominicana)1 pregunta si las consultas electrónicas esta-
rán abiertas a todos los Estados Miembros, habida cuenta de la indicación en el párrafo 2 del informe en el 
sentido de que el proyecto de plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores se ha basado en 
una encuesta en la que solamente participaron 104 países. 

El Sr. RAJALA (Comisión Europea) dice que la Comisión está de acuerdo en informar al Consejo 
tanto en forma escrita como por medios electrónicos.  El diagnóstico de las enfermedades ocupacionales y 
las inspecciones laborales son esferas en las cuales la colaboración entre la OIT y la OMS tiene suma im-
portancia.  A la Comisión le interesa participar activamente en la concepción y aplicación del proyecto de 
plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores. 

 El Dr. FEDOTOV (Organización Internacional del Trabajo) dice que la OIT y la OMS son los dos 
organismos especializados de las Naciones Unidas directamente interesados en la promoción y la protec-
ción de la salud de los trabajadores y la salud ocupacional en su conjunto.  Comparten una definición co-
mún de salud ocupacional y coordinan eficazmente sus actividades, especialmente en el contexto del Co-
mité Mixto OIT/OMS de Higiene del Trabajo, establecido en 1950.  La finalidad del proyecto de plan de 
acción mundial sobre la salud de los trabajadores es poner en práctica las recomendaciones adoptadas por 
dicho Comité. 
 La cooperación entre la OIT y la OMS es importante para elaborar un enfoque multidisciplinario e 
intersectorial respecto de la salud ocupacional.  El nuevo Convenio de la OIT sobre el Marco Promocional 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo, de 2006 (Nº 187) prevé intensificar la acción encaminada a forta-
lecer la seguridad ocupacional y las infraestructuras sanitarias a nivel nacional, sobre la base de un enfo-
que sistémico.  La OMS utiliza un enfoque de atención primaria de salud para llegar a los trabajadores, y 
publicó la Estrategia mundial de salud ocupacional para todos:  el camino hacia la salud en el trabajo.  
Ambas organizaciones aplican los mismos principios a la hora de promover prácticas racionales en materia 
de salud ocupacional, y pueden llegar a los interesados clave en el plano nacional:  sus políticas y progra-
mas se complementan mutuamente.  Las dos organizaciones se han comprometido a mejorar los entornos 
laborales y promover la salud ocupacional para todos. 
 El proyecto de plan de acción mundial es un poderoso instrumento de aplicación de la estrategia 
mundial.  Ante la globalización, la OIT y la OMS deben intensificar esa cooperación para proteger la salud 
de los trabajadores.  El orador apoya la adopción del proyecto de plan de acción mundial y la cooperación 
con la OMS con miras a su aplicación satisfactoria. 

 El Dr. GHEBREHIWET (Consejo Internacional de Enfermeras), haciendo uso de la palabra por in-
vitación del PRESIDENTE y en nombre de la Federación Dental Internacional (FDI), la Confederación 

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 



 ACTAS RESUMIDAS:  DÉCIMA SESIÓN 257 
 
 
 
 

 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que su intención nunca ha sido suprimir ese 
texto.  Se muestra reacio a alterar la redacción del párrafo 1(5), ya que cita texto de otro documento res-

Internacional de Matronas, la Federación Internacional Farmacéutica, la Confederación Mundial de Fisio-
terapia y la Asociación Médica Mundial, Inc., describe brevemente la cooperación de esas asociaciones 
con la OMS en la sede y las regiones.  Teniendo en cuenta los problemas que conllevan la contratación y 
la retención del personal sanitario, el orador apoya toda medida que proteja, promueva y mejore la salud, 
la seguridad y el bienestar de los trabajadores sanitarios, así como la seguridad de los pacientes.  La distri-
bución de personal debe ajustarse a cargas de trabajo y niveles de estrés manejables.  Esos esfuerzos tras-
cienden los mandatos de una organización o país, y son responsabilidad de todos los interesados del sector 
de la salud.  La OMS debe asociarse a los profesionales sanitarios en la campaña anual de promoción de 
lugares de trabajo seguros y saludables para todos los trabajadores sanitarios, que se lanzará en 2007. 

El Profesor RANTANEN (Comisión Internacional de Salud Ocupacional) acoge complacido el pro-
yecto de plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores.  La cobertura de los servicios de salud 
ocupacional sigue siendo escasa a nivel mundial, pese a que las necesidades son enormes.  El número de 
casos anuales de enfermedades ocupaciones se estima en 160 millones, y el de accidentes ocupaciones 
en 270 millones.  El acceso a servicios de prevención y protección, especialmente en los países en desarro-
llo, es menor allí donde las necesidades son mayores, y la tendencia actual no apunta a mejora alguna.  
Debe hacerse especial hincapié en las necesidades de los trabajadores agrícolas, las empresas pequeñas, 
los autónomos y los trabajadores del sector no estructurado, que en conjunto comprenden unos 2000 mi-
llones de trabajadores prácticamente carentes de acceso a servicios de salud ocupacional.  Se necesitan 
directrices internacionales y apoyo técnico de la OMS.  El orador toma nota de la inclusión de servicios 
básicos de salud ocupacional en el plan de acción.  Los países desarrollados necesitan el plan de acción 
para abordar epidemias ocupacionales emergentes tales como las de estrés, trastornos del aparato locomo-
tor y alergias ocupacionales.  En los ámbitos mundial y regional, la OMS desempeña una importante fun-
ción a la hora de identificar nuevos riesgos y divulgar información utilizable. 

 La Sra. WEBER-MOSDORF (Subdirectora General) acoge complacida el compromiso respecto 
de la salud de los trabajadores y respeta plenamente la petición de los Estados Miembros de entablar nue-
vas consultas; se invitará a todos los Estados Miembros a que participen en consultas por medios electró-
nicos.  La oradora espera con interés nuevas aportaciones de los Estados Miembros, así como los debates 
sobre el tema en la 60ª Asamblea Mundial de la Salud. 

En respuesta a la pregunta formulada por el miembro representante de Namibia con respecto al pá-
rrafo 3(4), la oradora dice que el plan mundial es un ejercicio de 10 años de duración; como 2013 marca la 
mitad de ese periodo, es un año apropiado para un examen de los progresos realizados en la aplicación. 

Se toma nota de ello. 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:   
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/5 y EB120/5 Add.1) (continuación de la novena 
sesión, sección 2) 

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que, tras deliberaciones oficiosas con el miembro representante de 
los Estados Unidos de América, admite que hay poca diferencia de significado entre instar a los Estados 
Miembros a que «prohíban» una práctica o a que la «detengan», y puede aceptar la propuesta relativa al 
párrafo 1(3).  En la última propuesta formulada por dicho orador con respecto al párrafo 1(5), la palabra 
«consideren» es demasiado imprecisa y debe suprimirse, de manera que simplemente se inste a los Estados 
Miembros a que, «siempre que sea necesario, adapten las legislaciones nacionales».  El orador propone 
también que se mantengan las palabras «con el fin de aumentar el acceso a los medicamentos antipalúdi-
cos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención». 
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pecto del que se llegó a un consenso anteriormente.  La propuesta del orador es trasladar la frase del final 
del párrafo 1(5) al final del párrafo 1(6). 

El Dr. NYIKAL (Kenya) argumenta que tiene más sentido mantener la frase en el párrafo 1(5). 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que, si bien reconoce la importancia que el 
miembro representante de Kenya concede a la cuestión, desea que la redacción del párrafo se mantenga 
fiel a su fuente, es decir la resolución WHA56.27, relativa a los derechos de propiedad intelectual, innova-
ción y salud pública, a la que se debe hacer referencia. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) sugiere que, como la dificultad parece radicar en la renuencia del 
orador precedente a añadir palabras a una cita directa, se vuelva a redactar el párrafo de manera que dicha 
cita se sustituya por una referencia a su fuente. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein) propone que se aplace el examen del proyecto de resolución, ya que 
resulta difícil lograr un consenso. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) propone que, si el Consejo no puede alcanzar un acuerdo, se refuerce el 
texto original y se presente entre corchetes a la Asamblea de la Salud. 

En respuesta a una propuesta formulada por la Sra. HALTON (Australia) en el sentido de que los 
miembros representantes de Kenya y los Estados Unidos deben consultar de forma oficiosa a fin de con-
venir en una redacción, el PRESIDENTE sugiere que el Consejo posponga el nuevo examen de ese punto 
con el fin de disponer de más tiempo para que los miembros interesados entablen consultas oficiosas. 

Así queda acordado. 

 (Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la duodécima sesión, sección 3.) 

Gripe aviar y gripe pandémica:  novedades, respuesta y seguimiento, y aplicación del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005):  punto 4.4 del orden del día (documentos EB120/15, 
EB120/15 Add.1, EB120/INF.DOC./3 y EB120/16) (continuación de la cuarta sesión) 

 El PRESIDENTE señala a la atención de los presentes una versión enmendada del proyecto de reso-
lución, que reza como sigue: 

Gripe aviar y gripe pandémica:  novedades,respuesta y seguimiento, y aplicación 
del Reglamento Sanitario Internacional (2005)1 y prácticas óptimas para 
intercambiar los virus gripales y los datos sobre su secuencia 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el los informes sobre la pandemia de gripe aviar:  novedades, respuesta 

y seguimiento, y aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005), y prácticas óptimas 
para intercambiar los virus gripales y los datos sobre su secuencia,21 

                                                      

1 Para información sobre la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005), véase el documento EB120/16. 

2 1Documentos EB120/15, y EB120/16.  y EB120/INF.DOC./3, respectivamente. 
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llas; 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
 Habiendo examinado el informe sobre la pandemia de gripe aviar:  novedades, res-

puesta y seguimiento; 
 Recordando las resoluciones WHA58.5 y WHA59.2, en que se manifestaba preocupa-

ción por la posibilidad de que el virus H5N1 de la gripe aviar provoque una pandemia y se 
instaba a los Estados Miembros a difundir a los centros colaboradores de la OMS la informa-
ción y el material biológico oportunos, incluidos muestras clínicas y virus; 

 Reconociendo, en particular, la importancia del intercambio internacional, con los 
centros colaboradores de la OMS, de muestras clínicas y virus como contribución a la eva-
luación del riesgo de pandemia, el desarrollo de vacunas antipandémicas, la actualización de 
los reactivos de diagnóstico y los kits de pruebas, y la vigilancia de la resistencia a los anti-
virales, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que continúen respaldando la Red Mundial OMS de Vigilancia de la Gripe y 
sus procedimientos de obtención, intercambio y caracterización sistemáticos de cepas 
circulantes de virus de la gripe estacional; 
2) a que establezcan mecanismos, conformes con la legislación y la normativa 
nacionales de los Estados Miembros, como las relativas a la bioseguridad y el 
transporte, [China] para garantizar el intercambio sistemático y puntual de material 
biológico relacionado con los nuevos virus de la gripe que entrañan riesgo de pande-
mia, incluidas las cepas víricas de H5N1 aisladas en personas y animales, y la difusión 
pública sistemática y puntual [China] de los datos sobre las secuencias genéticas de 
esos virus; 
3) a que respalden la aplicación del plan de acción mundial de la OMS contra la 
gripe pandémica para incrementar el suministro de vacunas,2 como medio para am-
pliar la disponibilidad de vacunas contra la gripe pandémica y el acceso a e
4) a que sigan realizando investigaciones clínicas y epidemiológicas rápidas de los 
casos de personas infectadas y compartan los resultados de forma oportuna con 
la OMS y la comunidad internacional; 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que continúe coordinando las actividades internacionales de vigilancia de los vi-
rus de la gripe estacional y los virus potencialmente pandémicos; 
2) que establezca un mecanismo por el cual los centros nacionales de la gripe 
sean notificados de forma sistemática y puntual acerca de los resultados resumi-
dos de los análisis virológicos importantes que realicen los centros colaboradores 
de la OMS y los laboratorios de referencia del H5; [China] 
2)3) que vele por que los resultados de las investigaciones sobre virus de la gripe, in-
cluido el virus H5N1, favorezcan el mayor acceso posible a productos útiles, incluidas 
vacunas contra la gripe pandémica; 

                                                      

31 En el documento EB120/15 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 

2 Documento WHO/IVB/06.13 - WHO/CDS/EPR/GIP/2006.1. 
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4) que adopte las medidas apropiadas si un Estado Miembro notifica a  
la OMS que cree que los virus proporcionados por ese Estado Miembro han sido 
indebidamente utilizados por un centro colaborador de la OMS o un laboratorio 
de referencia del H5 para investigaciones o con fines lucrativos en una forma con-
traria a las prácticas óptimas; [China] 
3)5) que garantice una distribución regional más amplia y más equitativa [Bahrein] 
de la capacidad para producir vacunas contra la gripe y el aumento de la capacidad pa-
ra producir vacunas antipandémicas mediante la aplicación del plan de acción mundial 
de la OMS contra la gripe pandémica para aumentar el suministro de vacunas, hacien-
do especial hincapié en las actividades destinadas a incrementar el acceso a las vacu-
nas antipandémicas en los países en desarrollo y en otros países que no tienen capaci-
dad de fabricación; 
4)6) que continúe estudiando la evolución del riesgo de una pandemia de gripe y 
mantenga puntualmente [Singapur] informada a la comunidad internacional al res-
pecto.; 
7) que preste apoyo a los países en desarrollo, inclusive aquellos que facilitan 
sus virus, para que aumenten la capacidad de vigilancia, detección y notificación 
de casos, invitando a personal científico de los países que facilitan virus a partici-
par en actividades pertinentes de investigación y análisis realizadas por los cen-
tros colaboradores de la Red Mundial OMS de Vigilancia de la Gripe; [China] 
8) que trabaje con los Estados Miembros para determinar y establecer incen-
tivos viables y sostenibles, inclusive alentando y reconociendo públicamente sus 
contribuciones, por intercambiar sus virus y su información sobre secuencias ge-
néticas; [China] 
9) que movilice apoyo adicional para los Estados Miembros que tienen siste-
mas de salud vulnerables con el fin de fortalecer esos sistemas y mejorar su grado 
de preparación; [Kenya] 
10) que defina y recomiende posibles opciones encaminadas a promover la ac-
cesibilidad de una vacuna contra la gripe pandémica y medicamentos antivirales 
para todos, por ejemplo movilizando fondos suficientes para compensar el costo 
de la labor de investigación y obtención de la vacuna contra la gripe pandémica y 
de medicamentos antivirales; [Tailandia] 
11) que informe todos los años a la Asamblea de la Salud por conducto del 
Consejo Ejecutivo acerca de la situación de la gripe pandémica y del grado de 
preparación a escala mundial.  [Tailandia] 

La Sra. HALTON (Australia) propone que, en el párrafo 2(4), las palabras «por un centro colabora-
dor de la OMS o un laboratorio de referencia del H5» se trasladen al final de la oración, y la expresión 
«con fines lucrativos» se sustituya por «con fines comerciales».  La fuente del texto del subpárrafo, es de-
cir el documento EB120/INF.DOC./3, se debe identificar en una nota a pie de página.  El párrafo 2(10) se 
debe modificar de manera que empiece con las palabras «que identifique, recomiende y apoye, según pro-
ceda, la aplicación de posibles opciones …».  Las palabras «compensar» y «el costo de» se deben elimi-
nar, y todo el subpárrafo se debe trasladar a continuación del párrafo 2(5). 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América), refiriéndose al párrafo 1(2), propone sustituir 
las palabras «la legislación y la normativa nacionales de los Estados Miembros» por «sus legislaciones y 
normativas nacionales».  También sugiere insertar «y los reglamentos internacionales» a continuación de 
«nacionales», y sustituir «difusión pública sistemática y puntual» por «incorporación sistemática y pun-
tual a bases de datos de dominio público».  Con respecto al párrafo 2(2), solicita que las palabras «esta-
blezca un mecanismo» se sustituyan por «refuerce el mecanismo de comunicación», y que las palabras 
«sean notificados de forma sistemática y puntual» se sustituyan por «reciban de forma puntual las notifi-
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caciones sistemáticas».  En aras de la claridad, las líneas primera y última del párrafo 2(3) deben invertir-
se de manera que el párrafo rece como sigue:  «que promueva el mayor acceso posible a los productos de 
aplicación práctica, incluidas las vacunas contra la gripe pandémica, resultantes de las investigaciones 
sobre los virus de la gripe, incluida la cepa H5N1».  En el párrafo 2(5), la palabra «garantice» debe susti-
tuirse por «facilite».  En el párrafo 2(7), el orador propone sustituir «invitando a» por «facilitando la par-
ticipación de» y, en el párrafo 2(8), «trabaje» debe convertirse en «coopere»; las palabras «determinar y» 
deben suprimirse. 

El Dr. NYIKAL (Kenya), refiriéndose a la enmienda que acaba de proponerse para el párrafo 2(3), 
considera que la palabra «promueva» es demasiado vaga y el párrafo debe concretar las medidas específi-
cas por adoptar a fin de asegurar el acceso a los productos. 

La DIRECTORA GENERAL, refiriéndose a las observaciones formuladas por el orador precedente, 
recuerda que en el párrafo en cuestión se formula una petición a la Directora General, no a las autoridades 
nacionales, y por ello la redacción es adecuada. 

El PRESIDENTE dice que, a su entender, el Consejo desea adoptar el proyecto de resolución en su 
forma enmendada. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Prevención y control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial:  
punto 4.5 del orden del día (documentos EB120/22 y EB120/22 Add.1) (continuación de la octava 
sesión, sección 2.) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a que examine el proyecto de resolución enmendado sobre pre-
vención y control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial, que reza co-
mo sigue: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no transmi-

sibles:  aplicación de la estrategia mundial,2 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la siguiente resolución:3 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no 

transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial; 
Recordando las resoluciones WHA53.17 sobre prevención y control de las enfermeda-

des no transmisibles, WHA56.1 sobre el Convenio Marco de la OMS para el Control del Ta-
baco, WHA57.17 referente a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud, WHA57.16 sobre promoción de la salud y modos de vida sanos, WHA58.22 

 

1 Resolución EB120.R7. 

2 Documento EB120/22. 

3 En el documento EB120/22 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 
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sobre prevención y control del cáncer y WHA58.26 sobre problemas de salud pública causa-
dos por el uso nocivo del alcohol, así como las numerosas resoluciones conexas de los comi-
tés regionales, entre ellas las referidas a la salud mental; 

Profundamente preocupada porque en 2005 las enfermedades no transmisibles cróni-
cas causaron unos 35 millones de defunciones (el 60% del total mundial de defunciones), 
porque un 80% de esas defunciones ocurrieron en países de ingresos bajos y medianos, y 
porque unos 16 millones de defunciones ocurrieron entre personas de menos de 70 años de 
edad; 

Observando que se prevé que la mortalidad debida a enfermedades no transmisibles 
crónicas aumente un 17% más para 2015, con consecuencias socioeconómicas graves para 
los Estados Miembros, las comunidades y las familias; 

Observando las relaciones existentes entre las enfermedades no transmisibles crónicas, 
el desarrollo, el medio ambiente y la seguridad humana, y la contribución de dichas enferme-
dades a las desigualdades en materia de salud; 

Observando que las respuestas multisectoriales siguen estando limitadas por la falta de 
conciencia acerca de la pandemia de enfermedades no transmisibles crónicas y la falta de 
medidas apropiadas para hacer retroceder esa pandemia; 

Observando que la importancia de la prevención y del control de las enfermedades 
crónicas no transmisibles se ha destacado en el Undécimo Programa General de Trabajo, 
2006-2015, que establece la meta de reducir las tasas de mortalidad de todas las enfermeda-
des crónicas no transmisibles en un 2% anual durante los próximos 10 años; 

Tomando nota de los crecientes datos probatorios sobre la costoeficacia de varias in-
tervenciones sencillas de prevención y control de las enfermedades no transmisibles crónicas; 

Tomando nota de la importancia que tienen la motivación, la educación y el apoyo pa-
ra que las personas y las familias tomen decisiones saludables en su vida cotidiana, y de la 
importante función que corresponde a los gobiernos de proporcionar políticas públicas 
y entornos saludables; [Tailandia] 

Reafirmando la importancia de abordar los principales factores de riesgo de enferme-
dades no transmisibles crónicas de manera integrada, completa, multisectorial y progresiva; 

Teniendo presente que la respuesta a la triple carga de enfermedades infecciosas, en-
fermedades no transmisibles crónicas y traumatismos que soportan muchos países y sus gra-
ves limitaciones de recursos requieren un sistema de atención primaria de salud fuerte dentro 
de un sistema de salud integrado; 

Reconociendo que la aplicación del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco es esencial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles cró-
nicas; 

Reconociendo que es preciso redoblar los esfuerzos mundiales para promover la acti-
vidad física y mejorar la calidad de los alimentos y bebidas, incluso la información a disposi-
ción de los consumidores y las modalidades de comercialización de productos [nuevos y sa-
ludables [EE.UU.]] o bien [nuevos y saludables [Dinamarca]], especialmente las dirigidas a 
los niños; 

Reconociendo que se requiere más información sobre las repercusiones que tienen las 
enfermedades no transmisibles crónicas en las esferas socioeconómica y del desarrollo y so-
bre los resultados de las intervenciones disponibles; 

Consciente de que los Estados Miembros gastan sólo una pequeña proporción de su 
presupuesto de atención de salud en la prevención de enfermedades no transmisibles crónicas 
y en la salud pública, y que un aumento aun modesto de ese porcentaje permitiría obtener ex-
traordinarios beneficios sanitarios y socioeconómicos, 
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1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que fortalezcan la voluntad política nacional y local de prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles crónicas como parte de un compromiso encaminado a 
alcanzar la meta de reducir las tasas de mortalidad de todas las enfermedades no 
transmisibles crónicas un 2% por año durante los próximos 10 años, prevista en el Un-
décimo Programa General de Trabajo, 2006-2015; 
2) a que establezcan según proceda [Australia] o fortalezcan un mecanismo coor-
dinador nacional de las actividades de prevención de las enfermedades no transmisi-
bles crónicas, según las circunstancias nacionales, [Kenya] según las circunstancias 
nacionales, [EE.UU.] cuyo mandato sea multisectorial, amplio y comprenda la movi-
lización de voluntad política y de recursos financieros y abarque a todos los interesa-
dos directos pertinentes; 
3) a que elaboren y ejecuten un plan de acción multisectorial nacional de preven-
ción y control de las enfermedades no transmisibles crónicas basado en datos probato-
rios que establezca prioridades, plazos e indicadores de desempeño y sirva de base pa-
ra coordinar el trabajo de todos los interesados directos y lograr la participación activa 
de la sociedad civil; 
3bis)  a que consideren aumentar aumenten el [Australia] presupuesto destinado a la 
prevención y control de las enfermedades no transmisibles crónicas [Kenya] y a que 
asignen en el presupuesto sanitario anual, según corresponda, [Australia] una partida 
ordinaria para prevención y control de las enfermedades no transmisibles crónicas, 
como medida esencial para la aplicación de la política; [Jamaica] 
O BIEN 
3bis) a que aumenten, según corresponda, los recursos destinados a los progra-
mas de prevención y control de las enfermedades transmisibles; [EE.UU.]  
3ter) a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos internacionales 
existentes [Australia] y aumentar el apoyo a iniciativas mundiales que contribuyan a 
alcanzar la meta de reducir las tasas de mortalidad por enfermedades no transmisibles 
crónicas en un 2% al año durante los próximos 10 años; [Kenya] 
O BIEN 
3ter) a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos internacionales 
existentes [Australia] y aumentar el apoyo a iniciativas mundiales que contribuyan a 
alcanzar la meta de reducir las tasas de mortalidad por enfermedades no transmisibles 
crónicas en un 2% al año durante los próximos 10 años; [EE.UU.] 
4) a que incorporen la prevención y el control de las enfermedades no transmisi-
bles crónicas en programas encaminados al fortalecimiento de los sistemas de atención 
primaria de salud, y a que fortalezcan los sistemas las instituciones [EE.UU.] de aten-
ción primaria de salud, de modo que puedan responder a los retos planteados por las 
enfermedades no transmisibles crónicas; [Jamaica] 
5) a que fortalezcan los sistemas de seguimiento y evaluación, incluidos mecanis-
mos de vigilancia epidemiológicos a nivel de país, para recopilar pruebas científicas 
con las que se puedan respaldar las decisiones de política; 
6) a que velen por que los sistemas las instituciones nacionales [EE.UU.] de salud 
dispongan de una organización adecuada que les permitan afrontar los importantes re-
tos planteados por las enfermedades no transmisibles, lo cual implica que se haga es-
pecial hincapié en la atención primaria de salud; [Portugal] 
7) a que consideren diferentes posibilidades de utilizar los mecanismos legislativos 
o normativos nacionales con el fin de prevenir y controlar las enfermedades no trans-
misibles; [Portugal] a que destaquen el papel neurálgico que corresponde a las 
funciones gubernamentales, incluidas las funciones de reglamentación, en la lu-
cha contra las enfermedades no transmisibles; [EE.UU.] 
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2. PIDE a la Directora General: 
1) que, sobre la base de la sinopsis que figura en el informe1 sobre prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial, 
[Australia] prepare un plan de acción que se presentará a la 61ª Asamblea Mundial de 
la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, [EE.UU.] en el cual se establezcan las 
prioridades, acciones, plazos e indicadores de desempeño en materia de prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles entre 2008 y 2013 a nivel mundial y re-
gional y que preste apoyo cuando sea necesario para elaborar, intensificar la ejecución 
y supervisar los planes nacionales de prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles crónicas, incluso para perfeccionar una intervención encaminada a con-
trolar las condiciones de las personas expuestas a un alto riesgo de contraer esas en-
fermedades; 
2) que promueva aún más entre los Estados Miembros la conciencia de la impor-
tancia de preparar, promover y financiar mecanismos nacionales multisectoriales pro-
picios de coordinación y vigilancia y planes de prevención y control de las enfermeda-
des no transmisibles crónicas; 
3) que preste apoyo a los Estados Miembros, a petición de éstos, y que promueva 
las alianzas, la colaboración, la cooperación y el intercambio de prácticas óptimas en-
tre los Estados Miembros, para incorporar intervenciones integrales contra las enfer-
medades no transmisibles crónicas en las políticas y programas nacionales, incluidas 
las políticas y programas sobre sistemas de salud, y para ampliar las intervenciones, 
con inclusión de estrategias para educar y prestar apoyo a las personas y a las familias; 
4) que difunda a los Estados Miembros, de manera oportuna y constante, informa-
ción sobre intervenciones básicas costoeficaces encaminadas a prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles crónicas; 
4bis) que fomente el diálogo con organizaciones no gubernamentales internacionales, 
regionales y nacionales, donantes y organismos técnicos asociados y con el sector 
privado [Dinamarca y Jamaica] con el fin de incrementar el apoyo, los recursos y las 
relaciones de asociación para prevenir y controlar las enfermedades no transmisibles 
crónicas, incluidos los programas de salud y bienestar en el lugar de trabajo; [Di-
namarca y Jamaica] 
5) que fomente el diálogo con el sector privado en particular [Australia y Portugal] 
para aumentar la demanda relativa y [Australia] la disponibilidad de alimentos saluda-
bles, promover los regímenes alimentarios sanos, reducir y la comercialización y la 
promoción de los productos insalubres  saludables, [EE.UU.] y aumentar el acceso de 
las poblaciones de alto riesgo a los medicamentos en los países de ingresos bajos y 
medianos, e incluir según proceda [Australia] programas de salud y bienestar en los 
lugares de trabajo; [Brasil y Dinamarca] 
5) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial 
con la finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover 
los regímenes alimentarios sanos, y reducir la comercialización y la promoción de 
los productos insalubres, en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, 
incluidas las del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entra-
ñan las enfermedades no transmisibles, y aumentar el acceso a los medicamentos 
para las poblaciones en alto riesgo de los países de ingresos bajos y medianos; 
[Brasil y Dinamarca] 

                                                      

1 Documento EB120/22. 
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6) que establezca y mantenga el contacto con los medios de difusión para velar por 
que destaquen continuamente las cuestiones relacionadas con la prevención y el con-
trol de las enfermedades no transmisibles crónicas; 
7) que mejore el conocimiento de las repercusiones socioeconómicas de las enfer-
medades no transmisibles crónicas a nivel nacional y familiar, y de las relaciones de 
esas enfermedades con la pobreza y la inseguridad humana especialmente en los paí-
ses de ingresos bajos y medianos; 
7bis) que vele por que la labor de prevención y control de las enfermedades no trans-
misibles reciba una alta prioridad y apoyo adecuados, según corresponda; [Australia 
y EE.UU.] 
8) que informe a la 63ª Asamblea Mundial de la Salud, y en lo sucesivo cada dos 
años a la Asamblea de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo, sobre los progre-
sos realizados en la aplicación de la estrategia mundial de prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles, incluidos los progresos realizados en lo que se refiere 
al plan de acción. 

La Dra. SMITH (Dinamarca), refiriéndose al decimotercer párrafo preambular, reitera su sugerencia 
de que no se inserten las palabras «nuevos y saludables» porque debilitan considerablemente el párrafo.  
Con respecto al párrafo 1(3bis), prefiere con creces la segunda alternativa, propuesta por los Estados Uni-
dos, porque refleja con mayor claridad el deseo de asignar recursos nacionales suficientes a las enferme-
dades no transmisibles.  El párrafo 1(3ter) debe mantenerse, si bien modificado para que rece como sigue:  
«a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos internacionales existentes y aumentar el 
apoyo a iniciativas mundiales que contribuyan a reducir las tasas de mortalidad de forma significativa». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) suscribe la petición de Dinamarca y acoge com-
placido el apoyo al párrafo 1(3bis).  Al no estar seguro del significado de la expresión «políticas públicas 
saludables» en el noveno párrafo preambular, sugiere sustituir «políticas públicas y entornos saludables» 
por «políticas públicas en materia de salud y medio ambiente».  El orador está dispuesto a retirar la pro-
puesta de insertar las palabras «nuevos y saludables» en el decimotercer párrafo preambular. 

También propone modificar el párrafo 1(3ter) de manera que rece como sigue:  «a que apliquen el 
Convenio Marco para el Control del Tabaco y aumenten el apoyo a otras iniciativas mundiales que contri-
buyan al logro de la meta de reducir las tasas de mortalidad de las enfermedades no transmisibles un 2% 
por año durante los próximos 10 años».  Propone asimismo que en el nuevo párrafo 2(5) se suprima la fra-
se siguiente:  «con la finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover los regí-
menes alimentarios sanos, y reducir la comercialización y la promoción de los productos insalubres».  En 
ese párrafo deben suprimirse las palabras «y aumentar el acceso a los medicamentos para las poblaciones 
en alto riesgo de los países de ingresos bajos y medianos», que se han de trasladar a un nuevo párrafo 1(8) 
que rezará como sigue:  «a que aumenten el acceso a los medicamentos pertinentes para las poblaciones en 
alto riesgo de los países de ingresos bajos y medianos». 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia), en relación con la propuesta de sustituir «políti-
cas públicas saludables» por «políticas públicas en materia de salud» en el noveno párrafo preambular, 
observa que «políticas públicas saludables» significa «políticas públicas que fomentan la salud»; el uso 
de la frase tiene precedentes y encuentra su origen en la Carta de Ottawa para el Fomento de la Salud, 
de 1986.  Por consiguiente, debe mantenerse la redacción original. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) sugiere insertar en el párrafo 1(3) la frase «,velando por que se eviten los 
posibles conflictos de intereses» a continuación de «todos los interesados directos». 

La Sra. HALTON (Australia) dice que el alcance del decimotercer párrafo preambular no se debe 
limitar a los niños, ya que las cuestiones relativas a la información y comercialización respecto de los ali-
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mentos y bebidas atañen a todos los consumidores.  Por consiguiente, sugiere que se elimine la frase «es-
pecialmente las dirigidas a los niños».  Propone añadir las palabras «según proceda» a continuación de «en 
el lugar de trabajo» en el párrafo 2(4bis). 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura de las enmiendas pro-
puestas.  El decimotercer párrafo preambular, en su forma enmendada, dirá lo siguiente:  «Reconociendo 
que es preciso redoblar los esfuerzos mundiales para promover la actividad física y mejorar la calidad de 
los alimentos y bebidas, incluso la información a disposición de los consumidores y las modalidades de 
comercialización de productos».  El párrafo 1(3), en su forma enmendada, rezará como sigue:  «a que ela-
boren y ejecuten un plan de acción multisectorial nacional de prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles basado en datos probatorios que establezca prioridades, plazos e indicadores de desempeño y 
sirva de base para coordinar el trabajo de todos los interesados directos, velando por que se eviten los po-
sibles conflictos de intereses, y logre la participación activa de la sociedad civil».  El párrafo 1(3bis) dirá 
lo siguiente:  «a que aumenten, según proceda, los recursos destinados a los programas de prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles».  El párrafo 1(3ter), en su forma enmendada, rezará como 
sigue:  «a que consideren la posibilidad de poner en práctica acuerdos internacionales existentes y aumen-
tar el apoyo a otras iniciativas mundiales que contribuyan a reducir las tasas de mortalidad de forma signi-
ficativa».  El final del párrafo 2(4bis) se modificará con la adición de las palabras «según proceda». 

En respuesta a las solicitudes de aclaración, el Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice 
que su propuesta es que el párrafo 2(5) diga lo siguiente:  «que promueva las iniciativas encaminadas a 
aplicar la estrategia mundial en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las del sector 
privado, que están comprometidas a reducir los riesgos de las enfermedades no transmisibles».  Un nuevo 
subpárrafo 1(8) rezará como sigue:  «a que aumenten el acceso a los medicamentos pertinentes para las 
poblaciones en alto riesgo de los países de ingresos bajos y medianos». 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) propone que, en el 
decimotercer párrafo preambular, se mantengan las palabras «especialmente las dirigidas a los niños» y a 
continuación de éstas se añadan las palabras «y los jóvenes». 

La Dra. SMITH (Dinamarca) apoya la mayoría de las enmiendas propuestas.  Sin embargo, varios 
miembros del Consejo interesados han redactado cuidadosamente el párrafo 2(5) y, si bien puede aceptar 
la propuesta formulada por el miembro representante de los Estados Unidos de trasladar la última frase a 
un nuevo párrafo 1(8), no puede aceptar la eliminación de la frase «con la finalidad de aumentar la dispo-
nibilidad de alimentos saludables, promover los regímenes alimentarios sanos, y reducir la comercializa-
ción y la promoción de los productos insalubres». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que abriga serias preocupaciones con res-
pecto a esa redacción en particular. 

La Dra. SMITH (Dinamarca), apoyada por el Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil), dice que 
también hay miembros muy interesados en esa redacción, que además figuraba en el texto propuesto ini-
cialmente por la Secretaría. 

El Dr. GWENIGALE (Liberia) dice que, habida cuenta de que la obesidad aumenta cada vez más en 
todo el mundo, no quiere que se suprima ese texto importante. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) hace suyas las opiniones formuladas por los miembros representantes de 
Dinamarca y Liberia; el régimen alimentario es un factor importante en la promoción de la salud. 
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 El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) propone que, en aras de lograr un consenso, se 
mantengan solamente las palabras «con la finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables 
y promover los regímenes alimentarios sanos». 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que, en ese caso, el párra-
fo 2(5) rezará como sigue:  «que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con 
la finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables y promover los regímenes alimentarios 
sanos, en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las del sector privado, que están 
comprometidas a reducir los riesgos de las enfermedades no transmisibles».  También habrá un nuevo pá-
rrafo 1(8) que dirá lo siguiente:  «a que aumenten el acceso a los medicamentos para las poblaciones en 
alto riesgo de los países de ingresos bajos y medianos». 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) pregunta si los miembros del Consejo pueden 
aceptar que la frase polémica «y reducir la comercialización y la promoción de los productos insalubres» 
se sustituya por «y aumentar  la comercialización y promoción de los productos saludables». 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) propone sustituir «reducir» por «restringir». 

El Dr. SHANGULA (Namibia) expresa su preferencia por mantener el texto original.  La última 
propuesta formulada por el miembro representante de los Estados Unidos no contribuirá en modo alguno a 
reducir la disponibilidad de los alimentos insalubres, y es importante transmitir un mensaje firme al res-
pecto.  Además, «restringir» la comercialización será difícil para la Directora General, a quien va dirigido 
el párrafo.  Refiriéndose a las enmiendas propuestas para el decimotercer párrafo preambular, prefiere que 
la frase «especialmente las dirigidas a los niños» se sustituya por las palabras «para el público». 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) hace hincapié en 
que el decimotercer párrafo preambular debe reflejar el riesgo concreto para los niños y adolescentes. 

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) propone que se establezca un grupo de trabajo 
para examinar más a fondo el proyecto de resolución, en particular el párrafo 2(5). 

 El Sr. CAMPOS (suplente del Dr. Buss, Brasil) reitera su apoyo a la posición adoptada por el 
miembro representante de Dinamarca.  Es importante mantener una referencia a la necesidad de reducir la 
comercialización de los productos insalubres. 

 La Sra. HALTON (Australia) dice que, en el decimotercer párrafo preambular, sería preferible susti-
tuir «especialmente las dirigidas a los niños» por «especialmente entre las poblaciones vulnerables», lo 
que abarca a otros grupos vulnerables tales como las poblaciones indígenas.  Es importante distinguir entre 
los productos que perjudican la salud en cualquier cantidad, como es el caso del tabaco, y los que solamen-
te son perjudiciales en cantidades excesivas, como ocurre con los alimentos «insalubres».  La oradora 
apoya el establecimiento de un grupo de redacción que examine, en particular, el texto del párrafo 2(5). 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) apoya la posición adoptada por el miembro representan-
te de Dinamarca y propone sustituir «reducir» por «limitar». 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia), refiriéndose a su propuesta anterior de sustituir 
la palabra «reducir» por «restringir», indica que la disposición insta a la Directora General a que promueva 
iniciativas con la finalidad de restringir la comercialización, no a que restrinja ésta.  A modo de compro-
miso, el Consejo puede convenir en sustituir las palabras «reducir la comercialización» por «reducir la 
comercialización agresiva». 
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El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) apoya la opinión expresada por el miembro re-
presentante de Australia con respecto a los «productos insalubres»; de cualquier producto puede resultar 
insalubre, en algunos casos, demasiado, en otros, demasiado poco. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) reitera que no se puede pedir a la Directora General que reduzca la 
comercialización. 

El PRESIDENTE entiende que debe establecerse un grupo de trabajo. 

Así queda acordado. 

(Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la duodécima sesión, sección 3.) 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud y 
en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día (continuación) 

 Tecnologías sanitarias esenciales (documentos EB120/13 y EB120/13 Add.1) 

El PRESIDENTE recuerda que el Consejo, en su 118ª reunión, examinó este punto y pidió al Con-
sejo Ejecutivo que volviera a examinarlo en la presente reunión.1  Señala a la atención de los presentes el 
proyecto de resolución que figura en el párrafo 16 del documento EB120/13. 

La Sra. VELÁZQUEZ (suplente del Dr. Bailón, México) recuerda que el proyecto de resolución es 
el primero que se somete al examen del Consejo en relación con este tema, y dice que las tecnolo- 
gías sanitarias esenciales permiten brindar una atención de salud de buena calidad, segura y efectiva.  Es 
por ello que el Ministerio de Salud de su país estableció en 2004 un Centro Nacional de Excelencia Tecno-
lógica en Salud, con el fin de informar y orientar a los ministerios de salud de la Región de las Américas 
sobre la promoción y la evaluación del uso racional de las tecnologías sanitarias.  El examen del proyecto 
de resolución debe posponerse en espera de un amplio proceso de consulta en el que participen expertos, 
organizaciones no gubernamentales y Estados Miembros.  Esto permitirá a la Secretaría delimitar más cla-
ramente el ámbito de acción y las repercusiones del proyecto de resolución.   

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) respalda esa propuesta. 

El Dr. JAKSONS (Letonia) dice que, a fin de evitar confusiones, será importante definir la termino-
logía con precisión, por ejemplo determinar si los procedimientos y protocolos de tratamiento se han de 
considerar como tecnologías sanitaria. 

El PRESIDENTE dice que, a su entender, México propone que se celebren consultas para aclarar 
esas cuestiones. 

El Dr. ZUCKER (Subdirector General) explica que el objetivo es determinar las tecnologías sanita-
rias básicas que deben estar disponibles en todos los países.  Previo proceso de consulta, se definirán el 
alcance y la terminología de las tecnologías sanitarias en cuestión, incluidos equipos, procedimientos de 
tratamiento y pruebas de laboratorio. 

 

1 Documento EBSS-EB118/2006/REC/1, acta resumida de la cuarta sesión, sección 2. 
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La Sra. VELÁZQUEZ (suplente del Dr. Bailón, México) confirma su propuesta de que se entablen 
nuevas consultas sobre qué tecnologías sanitarias se han de incluir. 

La Sra. HALTON (Australia) solicita más información sobre el proceso propuesto, por ejemplo:  
¿quiénes participarán?, ¿a quiénes se consultará?, ¿cuál es el calendario propuesto?, ¿cuál es el resultado 
final previsto? y, ¿cuándo volverá a someterse ese asunto a la consideración de un órgano deliberante? 

El Dr. ZUCKER (Subdirector General) dice que se quiere finalizar el proceso de consulta con los 
Estados Miembros y los expertos en esa esfera a tiempo para que el proyecto de resolución se revise y pre-
sente a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007.  El objetivo será sugerir qué tecnologías 
sanitarias hacen falta en general con el fin de facilitar atención básica de salud para todos, más que elabo-
rar una lista específica.  Por ejemplo, se podría definir la necesidad de evaluar el ritmo cardíaco en lugar 
de especificar un instrumental determinado a tal fin. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) indica que se dispondrá de poco tiempo para en-
tablar consultas, habida cuenta del plazo para la presentación de proyectos de resolución a la Asamblea de 
la Salud en mayo.  El orador propone que se pida a la Secretaría que más adelante, en la presente reunión 
del Consejo, facilite aclaraciones adicionales sobre el proceso propuesto. 

La DIRECTORA GENERAL apoya esa propuesta. 

El Sr. ALLAGE (suplente del Dr. Saheli, Jamahiriya Árabe Libia), hacienda uso de la palabra en 
nombre de los Estados Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental, dice que una resolución inspira-
da en las propuestas formuladas reafirmará las decisiones anteriores, incluida la resolución WHA55.18 
sobre la calidad de la atención:  seguridad del paciente, y el informe posterior de la Secretaría sobre el 
mismo tema (documento EB113/37), en el que se insta a los países a que elaboren reglamentos nacionales 
adecuados, sistemas de garantía de la calidad y procedimientos para las adquisiciones y la evaluación de 
riesgos.  Esas actividades pueden proporcionar una base útil para la formulación de políticas en esa esfera. 

(Véase la continuación del debate en el acta resumida de la undécima sesión.) 

Progresos realizados en el uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los 
medicamentos de uso pediátrico:  punto 4.9 del orden del día (documentos EB120/7, 
EB120/7 Add.1, EB120/37 y EB120/37 Add.1) (continuación de la octava sesión, sección 2) 

El PRESIDENTE propone que se establezca un grupo de redacción a fin de examinar los dos pro-
yectos de resolución sobre este punto. 

Así queda acordado. 

 (Véase la adopción de las resoluciones en el acta resumida de la duodécima sesión, sección 3.) 

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.
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UNDÉCIMA SESIÓN 

Sábado 27 de enero de 2007, a las 9.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud 
y en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día (continuación) 

 Tecnologías sanitarias esenciales (documentos EB120/13 y EB120/13 Add.1) 
(continuación de la décima sesión) 

 En respuesta a la Sra. VELÁZQUEZ (suplente del Dr. Bailón, México), quien reiteró su llamamien-
to para que se creara un grupo de trabajo a fin de aprovechar la presencia de los miembros y escuchar sus 
ideas, el PRESIDENTE propuso que se celebraran deliberaciones con carácter oficioso. 

 El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
coincide con el miembro representante de México.  Señala que el debate sobre este tema ya se aplazó en 
la 118ª reunión del Consejo, y lamenta que la Secretaría no haya continuado estudiando la cuestión.  La 
mayoría de los miembros están dispuestos a seguir adelante con el proyecto de resolución.  La propuesta 
de la Secretaría retrasaría innecesariamente la labor del Consejo.  El proyecto de resolución permitiría a la 
Secretaría y los Estados Miembros actuar de inmediato sobre la cuestión. 

 La DIRECTORA GENERAL ha entendido que México desea aplazar el debate, pero, habida cuen-
ta de las observaciones anteriores, se adoptarán las medidas oportunas para que se reúna un grupo de re-
dacción como se ha propuesto. 

 Así queda acordado. 

 (Véase la continuación del debate en el acta resumida de la duodécima sesión, sección 3.)  

 Erradicación de la viruela:  destrucción de las reservas de Variola virus 
(documentos EB120/11, EB120/11 Add.1 y EB120/39) (continuación de la segunda sesión, 
sección 3) 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), hablando en su calidad de presidente del grupo de re-
dacción, presenta, con las modificaciones propuestas, el proyecto de resolución sobre la erradicación de la 
viruela:  destrucción de las reservas de Variola virus, que dice lo siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado los informes sobre erradicación de la viruela: destrucción de las reser-

vas de Variola virus,1 

 

1 Documentos EB120/11 y EB120/39. 
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RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte el proyecto de resolución 
siguiente:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Recordando la resolución WHA49.10, en la que se recomienda una fecha para la des-

trucción de las reservas restantes de virus variólico previa decisión de la Asamblea de la Sa-
lud, así como la resolución WHA52.10, en la que se autoriza a conservar temporalmente di-
chas reservas hasta una fecha posterior, con sujeción a un examen anual por la Asamblea de 
la Salud; 

Observando que, en la resolución WHA55.15, la Asamblea de la Salud decidió auto-
rizar la prolongación de la conservación temporal, siempre que las investigaciones aproba-
das estuvieran orientadas a la obtención de resultados y fueran limitadas en el tiempo y so-
metidas periódicamente a examen, en el entendimiento de que se propondría una nueva fe-
cha para la destrucción de las reservas de virus variólico cuando los logros y los resultados 
de las investigaciones permitieran llegar a un consenso acerca del calendario de destrucción 
de dichas reservas; 

Observando que se concedió autorización para permitir la realización de investigacio-
nes esenciales para la salud pública mundial, incluidas nuevas investigaciones internaciona-
les sobre agentes antivirales y vacunas mejores y más seguras, así como investigaciones de 
alta prioridad sobre la estructura genética del virus y la patogenia de la viruela; 

Observando que en la resolución WHA52.10 se pedía a la Directora General que 
nombrara un grupo de expertos para que determinase qué investigaciones, en su caso, se de-
berían realizar con el fin de llegar a un consenso mundial sobre la fecha de destrucción de 
las reservas de virus variólico existentes; 

Recordando las decisiones de Asambleas de la Salud anteriores en el sentido de que 
se deberían destruir las reservas de virus variólico que aún existen; 

Reconociendo que la destrucción de todas las reservas de virus variólico sería un 
hecho irreversible y que la decisión sobre la fecha para llevarla a la práctica debe ser muy 
meditada; 

Recordando la resolución WHA55.16, en la que se pedía una respuesta mundial de sa-
lud pública a la aparición natural, la liberación accidental o el uso deliberado de agentes bio-
lógicos y químicos o de material radionuclear que afecten a la salud; 

Reconociendo también que podrían existir reservas desconocidas de virus variólico vi-
vo, y que su liberación deliberada o accidental sería catastrófica para la comunidad mundial; 

Habiendo examinado el informe sobre la erradicación de la viruela:  destrucción de 
las reservas de Variola virus, así como el informe de la octava reunión del Comité Asesor de 
la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico;2 

Observando con satisfacción los considerables progresos realizados en materia de de-
sarrollo de agentes antivirales, vacunas mejoradas y más seguras y pruebas diagnósticas 
sensibles y específicas, así como en la secuenciación de genomas virales completos de mu-
chos tipos de cepas; 

Consciente de que no se han autorizado agentes antivirales para la viruela, de que se 
necesitará virus variólico vivo para analizar la eficacia in vitro y de que quizá haya que per-
feccionar el modelo animal a fin de adaptarlo al análisis de la eficacia de esos agentes; 

 

1 En el documento EB120/11 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución 
para la Secretaría. 

2 Documento EB120/39. 
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Observando asimismo que las inspecciones de los dos centros de almacenamiento au-
torizados dirigidas por la OMS en 2005 corroboraron la seguridad de las reservas de virus  
variólico; 

Tomando nota de que el Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus 
Variólico, en su séptima reunión, señaló la urgente necesidad de revisar cualquier propuesta 
nueva de investigación con virus variólico vivo a la luz de los considerables progresos reali-
zados hasta la fecha;1 

Tomando nota asimismo de que la Secretaría, a petición del Comité Asesor de 
la OMS, ha establecido un formato para la presentación de propuestas de investigación y un 
protocolo y plazos para someterlas a la consideración del Comité, y de que las investigacio-
nes aprobadas se notifican a la OMS con arreglo a un protocolo establecido, 

1. REAFIRMA ENÉRGICAMENTE las decisiones de Asambleas de la Salud anteriores 
en el sentido de que las reservas de virus variólico restantes deberían destruirse; 

2. REAFIRMA ADEMÁS:  
1) la necesidad de alcanzar un consenso sobre una nueva fecha para la destrucción 
de las reservas de virus variólico, siempre que se hayan obtenido los resultados sanita-
rios indispensables para mejorar la respuesta de salud pública ante un brote; 
2) la decisión que figura en la resolución WHA55.15 (mantener las actividades del 
Comité Asesor en Investigaciones sobre el Virus Variólico con respecto a las investi-
gaciones que entrañen la autorización de reservas de Variola virus y velar por que el 
programa de investigaciones se ejecute de forma abierta y transparente) de que el pro-
grama de investigaciones se ejecute de forma abierta y transparente, y sólo con el 
acuerdo y bajo el control de la OMS; 

3. DECIDE incluir un punto sustantivo sobre el tema «Erradicación de la viruela:  des-
trucción de las reservas de Variola virus» en el orden del día provisional de la [63ª/64ª] 
Asamblea Mundial de la Salud; 

4. PIDE a la Directora General: 
1) que lleve a cabo un examen de gran alcance [en 2009/2010] de los resultados de 
las investigaciones que actualmente se llevan a cabo y los planes y requisitos para rea-
lizar nuevas investigaciones esenciales con fines de salud pública mundial, teniendo 
en cuenta las recomendaciones del Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre 
el Virus Variólico, a fin de que en la [63ª/64ª] Asamblea Mundial de la Salud pueda 
alcanzarse un consenso mundial sobre la fecha de destrucción de las reservas de virus 
variólico; 
2) que prosiga la labor del Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el 
Virus Variólico y difunda sus recomendaciones más ampliamente entre la comunidad 
científica; 
3) que revise la composición del Comité Asesor de la OMS y la representación de 
los asesores y observadores en las reuniones de éste, para garantizar una representa-
ción geográfica equilibrada, con inclusión de expertos de países en desarrollo y una 
representación importante de expertos en salud pública, así como la independencia de 
los miembros de ese Comité respecto de cualquier conflicto de intereses; 

 

1 Véase el documento A59/10. 
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4) que vele por que las propuestas de investigación aprobadas, los resultados de 
las investigaciones y los beneficios de éstas se pongan a disposición de todos los Es-
tados Miembros; 
5) que mantenga las inspecciones bianuales de los dos lugares de almacenamiento 
autorizados para cerciorarse de que las condiciones de conservación del virus y las 
investigaciones realizadas en los laboratorios cumplan los requisitos más estrictos en 
materia de bioseguridad y bioprotección; 
6) que desarrolle de forma continuada el marco operacional para la reserva de va-
cuna antivariólica de la OMS; 
7) que siga informando anualmente a la Asamblea de la Salud, por conducto del 
Consejo Ejecutivo, sobre los progresos del programa de investigaciones, la biosegu-
ridad y bioprotección y otras cuestiones conexas, y sobre la aplicación de las reco-
mendaciones del Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Varió-
lico aceptadas por el Director General; 
8) que vele por que las investigaciones emprendidas no entrañen la modificación 
del virus variólico mediante ingeniería genética; 
9) [que vele por que los dos lugares de almacenamiento autorizados del virus 
vivo y cualquier otra institución que tenga fragmentos de ADN del virus varióli-
co sólo distribuyan dicho ADN de acuerdo con las recomendaciones del Comité 
Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico] 
O BIEN 
 [que vele por que ninguno de los dos lugares de almacenamiento autoriza-
dos del virus vivo distribuya ADN del virus variólico con fines no diagnósticos]; 
10) que presente un informe anual detallado a la Asamblea de la Salud, por con-
ducto del Consejo Ejecutivo, acerca de las investigaciones finalizadas, los resultados 
de dichas investigaciones, las investigaciones emprendidas y las investigaciones pre-
vistas en los dos lugares de almacenamiento autorizados; 
11) que presente a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud un informe sobre la condi-
ción jurídica de las cepas de virus variólico conservadas en los dos lugares de alma-
cenamiento en lo concerniente a la propiedad de las mismas; 
12) que presente a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, un informe sobre las medidas tendentes a fomentar en los Estados Miem-
bros el acceso más amplio y equitativo que sea posible a los resultados de las investi-
gaciones, incluidos los agentes antivirales, las vacunas y los medios de diagnóstico 
que se deriven de los resultados de las investigaciones. 

 El grupo no ha alcanzado un consenso con respecto a la formulación del párrafo 3 ni de los párra-
fo 4(1) y 4(9), y considera que no se pueden hacer más progresos.  Así pues, debería presentarse el pro-
yecto de resolución en su forma actual a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud.  Se seguirá trabajando pa-
ra intentar llegar a un consenso. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Región de 
África, confía en que se podrá llegar a un consenso con respecto a la destrucción de las reservas de Va-
riola virus.  Sin embargo, la conservación temporal de virus variólico para fines de investigación en los 
Centros de Control y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de América y en el Centro Es-
tatal de Investigaciones Virológicas y Biotecnológicas de Rusia suscita preocupación en cuanto a la segu-
ridad.  Sigue oponiéndose a la manipulación genética del virus variólico, debido al riesgo de accidentes 
de laboratorio, liberación intencional del virus y bioterrorismo y a la posible aparición de formas más 
peligrosas del virus.  Dice que, a pesar de la decisión de la Asamblea de la Salud de que el Comité Asesor 
de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico estuviera integrado por un grupo de expertos de 
los Estados Miembros de cada región de la OMS, ese Comité no tiene una representación suficientemente 
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amplia, sobre todo de países en desarrollo, por lo que su composición se debe examinar de conformidad 
con lo establecido en el párrafo 4(3) del proyecto de resolución revisado, que se redactó con el fin de que 
el Comité mantuviera su independencia con respecto a los dos centros de almacenamiento y evitar posi-
ciones sesgadas.  
 La cuestión objeto de examen es la destrucción de las reservas de Variola virus y no la ampliación 
de la investigación en esa esfera.  Se había aceptado la conservación temporal de las citadas reservas a 
condición de que las investigaciones aprobadas estuvieran orientadas a la obtención de resultados y fueran 
limitadas en el tiempo y sometidas periódicamente a examen.  En el informe de la Secretaría presentado a 
la 56ª Asamblea Mundial de la Salud1 se indicaba que la mayoría de las investigaciones esenciales que 
requerían el uso de virus variólico vivo había concluido.  Ha llegado el momento de alcanzar un consenso 
mundial con respecto al calendario para la destrucción de las reservas restantes, en cumplimiento de las 
resoluciones WHA49.10 y WHA52.10; lamenta que en el proyecto de resolución revisado no se haga nin-
guna mención al respecto.  Numerosas resoluciones de la Asamblea de la Salud han abordado la necesidad 
de fijar una fecha para proceder a la destrucción de las reservas, pero siempre se ha aplazado esa tarea. 

El proyecto de resolución parece tratar las cuestiones más destacadas.  El Consejo no ha podido fi-
jar una fecha para llevar a cabo una revisión general de los resultados de las investigaciones actuales; eso 
deberá decidirlo la Asamblea de la Salud.  Propone que se introduzca la siguiente modificación en el pá-
rrafo 4(9):  «... sólo distribuyan dicho ADN para fines de diagnóstico y de acuerdo con las recomenda-
ciones... ». 

El Dr. VOLJČ (Eslovenia), hablando en nombre de la Presidencia alemana de la Unión Europea y 
en nombre de sus 27 Estados miembros, señala que Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia y 
Turquía, países candidatos; Bosnia y Herzegovina y Montenegro, países del Proceso de Estabilización y 
Asociación y candidatos potenciales, así como la República de Moldova se suman a la declaración.  
Agradece los esfuerzos hechos por el Comité Asesor durante el tiempo transcurrido desde que se erradicó 
la viruela.  Se han logrado avances espectaculares en cuanto a nuevos procedimientos de diagnóstico y 
tratamientos de las ortopoxvirosis.  Reafirma la decisión de destruir todas las reservas de virus variólico 
en una fecha concreta, aún por fijar.  Actualmente se necesita virus variólico vivo para investigaciones 
que no se pueden llevar a cabo con otro material.  Todas las investigaciones aprobadas deben seguir es-
tando orientadas a la obtención de resultados y ser limitadas en el tiempo y transparentes.  Las reservas 
existentes deben permanecer en su ubicación actual para las investigaciones internacionales, y habrá que 
proponer una nueva fecha para la destrucción de dichas reservas cuando los resultados de las investiga-
ciones permitan llegar a un consenso. 
 Le preocupa que no se presente información completa sobre las investigaciones relacionadas con la 
salud que se llevan a cabo en humanos con fragmentos de ADN del virus variólico, e insta a la Secretaría 
a que pida a los laboratorios interesados informes al respecto. 

El Dr. TANGI (Tonga) señala que en el párrafo 4(9) del proyecto de resolución se habla de «cual-
quier otra institución que tenga fragmentos de ADN del virus variólico».  Desea saber de qué instituciones 
se trata y qué control ejerce la OMS sobre ellas.  También quisiera saber si la Organización podría hacer 
aplicar en el mundo entero la decisión de destruir todas las reservas de virus variólico.  No tiene claro 
quién es el propietario legal de las reservas. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Región del Medi-
terráneo Oriental, encomia los progresos realizados en las investigaciones sobre el virus variólico.  Todas 
las investigaciones esenciales en las esferas de la secuenciación del genoma y el desarrollo de diagnósticos 
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y vacunas que requieren virus variólico vivo han concluido.  Para las futuras investigaciones no debería 
hacer falta virus variólico vivo.  Habría que fijar una fecha precisa para la destrucción de todas las reservas 
del virus, con objeto de eliminar por fin la amenaza de que, por causa de una liberación accidental o inten-
cional de éste, se produzca una reaparición catastrófica de la viruela.  

El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) recuerda que las investigaciones sobre el virus 
variólico se autorizaron con el fin de desarrollar mejores diagnósticos, vacunas y tratamientos para la vi-
ruela, y dice que, en el informe de su sexta reunión, celebrada en noviembre 2004,1 el Comité Asesor esta-
bleció normas estrictas acerca de las áreas de investigación en que los laboratorios distintos de los dos lu-
gares de almacenamiento oficiales podían utilizar fragmentos de ADN del virus variólico, aparte de espe-
cificar las áreas de investigación en las que bajo ninguna circunstancia debía utilizarse el virus.  Por ejem-
plo, indicó de forma explícita que quedaba terminantemente prohibido sintetizar la totalidad del genoma 
del virus variólico o virus variólicos infecciosos a partir de fragmentos de ADN más pequeños.  Además, 
ningún laboratorio, a excepción de los dos de los lugares de almacenamiento, estaba autorizado a conser-
var ADN con más de un 20% del genoma completo.  Solicita la opinión de la Secretaría sobre la cuestión.  
Se han distribuido legítimamente fragmentos de ADN a laboratorios del mundo entero, pero sólo los dos 
de almacenamiento poseen el virus completo. 
 Sin embargo, la formulación de compromiso propuesta por el miembro representante de Namibia 
para el párrafo 4(9) significaría, en caso de ser adoptada, que los laboratorios distintos de los dos de alma-
cenamiento tendrían que limitarse a realizar investigaciones para fines de diagnóstico y no podrían llevar 
a cabo investigaciones sobre tratamientos ni vacunas contra la viruela.  Todos aguardamos ansiosos el día 
en que los medios de diagnóstico, las vacunas y los tratamientos estén tan avanzados que deje de hacer 
falta virus variólico vivo, pero ese día no ha llegado aún. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) reitera su preocupación acerca de la posible manipulación del ADN del 
virus variólico y considera que el Comité Asesor tiene una gran responsabilidad a ese respecto. Hay que 
revisar urgentemente la composición de ese comité, como se pide en el párrafo 4(3).  La OMS reconoce 
que pueden existir reservas desconocidas de virus variólico vivo, pero no ha intentado verificar esa afir-
mación.  Los partidarios de conservar las reservas oficiales utilizan la posible existencia de esas reservas 
como argumento para prepararse para un posible caso de liberación intencional o accidental de virus varió-
lico.  La OMS debería investigar la cuestión de las reservas no oficiales de virus variólico.  Se está deba-
tiendo la futura destrucción de las reservas del virus, así como la distribución de éste  - o de partes de él -  
a varios laboratorios, lo cual haría más difícil llevar un control de las reservas.  El orador es partidario del 
proyecto resolución, con la modificación propuesta por el miembro representante de Namibia.  La OMS 
debería prestar más atención a dos cuestiones:  la existencia de reservas no oficiales del virus y la distribu-
ción de reservas a laboratorios. 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein) dice que no hace falta una resolución para destruir las reservas de virus 
variólico, pues ya existe una sobre el tema.  Sí hace falta, en cambio, una resolución para instar a los dos 
laboratorios de almacenamiento a que destruyan las reservas lo antes posible y respeten la decisión adop-
tada en 1999. 

 La Sra. MAFUBELU (Sudáfrica)2 está de acuerdo con las observaciones formuladas por el miem-
bro representante de Bahrein en nombre de la Región del Mediterráneo Oriental, y señala que en el infor-
me completo sobre la octava reunión del Comité Asesor, en que se examina la necesidad de proseguir la 

 

1 Documento WHO/CDS/CSR/ARO/2005.4. 

2 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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secuenciación del ADN del virus variólico, se afirma que es necesario «un equilibrio entre las secuencias 
que pueden tener un interés científico y las que son esenciales para fines de salud pública».1  Se ha permi-
tido que se siga conservando temporalmente virus variólico vivo, para que se puedan llevar a cabo investi-
gaciones esenciales para la salud pública mundial, en lugar de trabajos de investigación con mero «interés 
científico».  Por lo tanto, se congratula de que el Comité permanezca alerta a este respecto. 
 Pide que se le aclare el proceso de aplicación de las recomendaciones del Comité Asesor.  Ha leído 
con sorpresa en el informe que se están estudiando anticuerpos neutralizantes inducidos contra el virus 
variólico, a pesar de que el Comité afirmó en su séptima reunión que no consideraba necesario utilizar vi-
rus variólico vivo para la investigación de vacunas.  También le ha sorprendido que el Comité haya vuelto 
a tratar el tema de proseguir la secuenciación del ADN del virus variólico, cuando en su séptima reunión 
indicó que no eran necesarias más secuencias completas de ADN.  Es contraria a la manipulación genética 
del virus variólico, debido a los riesgos de liberación accidental o deliberada, bioterrorismo y aparición de 
formas más peligrosas del virus.  Acoge con satisfacción la decisión del Comité de rechazar la propuesta 
de introducir genes particulares del virus variólico en otros ortopoxvirus. 

 El Sr. MACPHEE (Canadá)2 respalda las observaciones del miembro representante de Eslovenia y 
agradece las aclaraciones proporcionadas por el miembro representante de los Estados Unidos de América.  
Por lo que respecta al informe sobre la octava reunión del Comité Asesor, comenta que la ciencia no se de-
tiene.  En el informe se señala que hay que adoptar decisiones con respecto a siete proyectos de investiga-
ción (párrafo 12), y que el Comité Asesor ha decidido mantener la política según la cual el personal de los 
centros colaboradores no puede participar en el subcomité científico, cuya composición se debe revisar; 
hasta una tercera parte de los miembros del subcomité se tiene que renovar todos los años (párrafo 14). 

 El Sr. RASOLONJATOVO (suplente de la Dra. Rahantanirina, Madagascar) pide también aclara-
ciones sobre el proceso que está siguiendo el Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus 
Variólico para llevar a cabo su labor. 

 El PRESIDENTE señala que todavía hay que adoptar decisiones de muy alto nivel con respecto a 
algunos elementos del texto.  Se ha propuesto que la resolución sea sometida a la Asamblea de la Salud en 
su forma actual, sin tomar una decisión acerca de los puntos pendientes.  Pide al presidente del grupo de 
redacción su opinión al respecto. 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), hablando en su calidad de presidente del grupo de re-
dacción, propone que, con objeto de atender a las preocupaciones expresadas por los miembros de Nami-
bia y los Estados Unidos de América, se añadan las palabras «para fines de investigación sobre medios de 
diagnóstico, tratamiento y vacunas» después de «sólo distribuyan dicho ADN» en el párrafo 4(9) del pro-
yecto de resolución. 

 El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que, si las recomendaciones relativas a los 
fragmentos de ADN formuladas por el Comité Asesor quedan reflejadas en el texto propuesto, puede 
aceptar esa formulación.  

 El Dr. HEYMANN (Subdirector General interino) afirma que ya se han adoptado medidas con res-
pecto a la recomendación recogida en el párrafo 4(3) del proyecto de resolución de que se revise la com-
posición del Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico para garantizar una 
representación geográfica más equilibrada y la participación de expertos en virología y salud pública de 

 

1 Documento WHO/CDS/CSR/EPR/2007.1. 

2 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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países en desarrollo.  Por ejemplo, en la última reunión del Comité el número de miembros de África 
había aumentado de cuatro a seis, de un total de 25; tres de ellos eran virólogos y otros tres, expertos en 
salud pública.  Durante esa reunión se expresó preocupación por el tema de la seguridad con respecto al 
mantenimiento de virus vivo en los dos lugares de almacenamiento.  La OMS seguirá realizando inspec-
ciones bianuales de la bioseguridad en esos lugares; la siguiente inspección está prevista para más adelan-
te en el año en curso. 
 Por lo que se refiere a la cuestión relativa al párrafo 4(9) del proyecto de resolución, la Secretaría 
opina que la propuesta destinada a garantizar que el ADN del virus variólico se distribuya sólo para fines 
de investigación sobre medios de diagnóstico, tratamiento y vacunas es coherente con el informe de inves-
tigación presentado en la última reunión del Comité Asesor.  Los grupos consultivos revisan constante-
mente la información y los conocimientos disponibles, con objeto de adoptar las decisiones más adecuadas 
para cumplir sus programas de investigación.  A medida que se llevan a cabo nuevas investigaciones, se 
van comprendiendo más cosas y eso puede incluso llevar a concluir con mayor rapidez el programa de 
investigación. 

 En respuesta al PRESIDENTE, el Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que está dis-
puesto a aceptar la modificación propuesta del párrafo 4(9), si el miembro representante de Namibia está 
de acuerdo con ello. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) señala que está conforme con la modificación. 

 El Dr. KEAN (Director Ejecutivo de la Oficina del Director General) dice que el párrafo 4(9) reza-
ría así:  «que vele por que los dos lugares de almacenamiento autorizados del virus vivo y cualquier otra 
institución que tenga fragmentos de ADN del virus variólico sólo distribuyan dicho ADN para fines de 
investigación sobre medios de diagnóstico, tratamiento y vacunas, de acuerdo con las recomendaciones del 
Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico». 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein) propone que se supriman los corchetes entre los que figuran las fechas 
en el párrafo 3 y el párrafo 4(1).  De lo contrario, puede parecer que se aplazan de forma indefinida las 
medidas que se han de adoptar. 

 El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) recuerda que el grupo de redacción no pudo lle-
gar a un consenso con respecto a esas fechas, y por ello se acordó mantener los corchetes y que el texto se 
enviara en esa forma a la Asamblea de la Salud para proseguir los debates al respecto. 

 La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) considera que la Secretaría no ha respondido plenamen-
te a la pregunta formulada por el representante de Sudáfrica sobre la labor del Comité Asesor. 

 El Dr. HEYMANN (Subdirector General interino) dice que sus explicaciones sobre los programas 
de investigación de los comités asesores tenían por objeto responder a esa pregunta.  Todos los años, el 
Comité Asesor de la OMS en Investigaciones sobre el Virus Variólico, al igual que los demás comités 
consultivos, revisan todos los datos disponibles y formulan nuevas recomendaciones sobre lo que hay que 
hacer para concluir su programa de investigación, de conformidad con lo encomendado por la Asamblea 
de la Salud.  

 Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 
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 Promoción de la salud en un mundo globalizado (documentos EB120/12 y  
EB120/12 Add.1) 

 El Dr. RUIZ MATUS (suplente del Dr. Bailón, México) recuerda la importancia concedida a la 
promoción de la salud en la Declaración de Alma-Ata, en la Carta de Ottawa para el Fomento de la Salud 
y en posteriores conferencias internacionales.  La promoción de la salud se ha convertido en un elemento 
indispensable para la sostenibilidad de las reformas sanitarias y los sistemas de salud.  Después de la cele-
bración de la Conferencia de Ottawa, la OMS no ha establecido un mecanismo de seguimiento eficaz ni 
proporcionado apoyo concreto a los países, y su capacidad de respuesta ha disminuido.  Por lo tanto, res-
palda el proyecto de resolución consignado en el documento EB120/12. 

 La Dra. SMITH (Dinamarca) está a favor del proyecto de resolución y dice que los miembros del 
Consejo evidentemente coinciden en que la promoción de la salud es decisiva para hacer disminuir los 
problemas mundiales provocados por las enfermedades no transmisibles.  Se debe dar a la promoción de la 
salud y a la prevención y al control de dichas enfermedades mayor prioridad en la asignación de recursos. 

 El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) recuerda que ya se han 
adoptado varias resoluciones sobre el tema de la promoción de la salud y considera que otra no es necesa-
ria.  No obstante, si el Consejo desea proceder a la adopción del proyecto de resolución, tiene varias modi-
ficaciones que proponer.  
 En el primer párrafo del preámbulo habría que cambiar «cinco conferencias internacionales» por 
«seis conferencias internacionales» y añadir una referencia a la Sexta Conferencia Mundial de Promoción 
de la Salud (Bangkok, 7 a 11 de agosto de 2005).  Además, habría que suprimir el último párrafo del 
preámbulo, porque los determinantes de la salud más generales ya se mencionan en el quinto párrafo del 
mismo. 
 Puede aceptar que se haga referencia a la Carta de Bangkok en el preámbulo, pero, dado que ésta no 
tiene fuerza a nivel intergubernamental, no se debería mencionar en los párrafos de la parte dispositiva, 
sobre todo como base para la adopción de medidas por la Directora General.  Así pues, en el párrafo 2(6) 
habría que suprimir la referencia a la Carta de Bangkok; ese párrafo diría lo siguiente:  «que facilite el in-
tercambio de información con los foros internacionales no sanitarios acerca de aspectos fundamentales de 
la promoción de la salud».  

 El Dr. QI Qingdong (China) destaca la relevancia de la promoción de la salud, su importante fun-
ción en la reducción de la carga de morbilidad y su repercusión en el desarrollo económico y social.  Pro-
pone dos modificaciones en el proyecto resolución:  en el párrafo 1(1) habría que introducir las palabras 
«y articulen políticas idóneas» después de «inversiones», y fusionar los párrafos 1(4) y 1(6) para que di-
gan lo siguiente:  «a que vigilen y evalúen de forma sistemática y periódica las políticas, los programas, la 
infraestructura y las inversiones en materia de promoción de la salud mediante el desarrollo y la aplicación 
de métodos de evaluación del impacto sanitario». 

 El Dr. NYIKAL (Kenya), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Región de África, 
dice que la promoción de la salud es esencial para reducir la carga de morbilidad y constituye la base de la 
salud pública.  El Gobierno de Kenya acogerá la Séptima Conferencia Mundial de Promoción de la Salud 
en Nairobi en 2009.  La aplicación de la Carta de Ottawa para el Fomento de la Salud y la Carta de Bang-
kok para el Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado permitirá que en todo lugar mejore considera-
blemente la salud de hombres, mujeres y niños.  Insta a todos los interesados a inspirarse en ambas Cartas.  
 Propone enmendar el párrafo 1(1) del proyecto de resolución para que diga lo siguiente:  «a que 
aumenten, si procede, las inversiones en promoción de la salud como componente fundamental de un de-
sarrollo social y económico equitativo».  El párrafo 1(2) debería rezar así:  «a que establezcan mecanis-
mos eficaces para aplicar un enfoque multisectorial a fin de abordar de manera efectiva los determinantes 
sociales, económicos, políticos y medioambientales de la salud».  Asimismo, habría que insertar las pala-
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bras «, evitando los posibles conflictos de intereses,» después de «sector privado» en el párrafo 1(3) y 
después de «y otras entidades interesadas» en el párrafo 2(3). 
 Señala que hará falta más de US$ 1 millón para la Séptima Conferencia Mundial de Promoción de 
la Salud, y que sólo US$ 100 000 del costo estimado para el bienio 2006-2007 (US$ 790 000) se podrán 
subsumir en las actuales actividades programadas.1  Dado el importante déficit de fondos, existe el riesgo 
de que los resultados del programa no sean buenos. 

 El PRESIDENTE sugiere que, dado que se han propuesto numerosas modificaciones en el proyecto 
de resolución, éstas se presenten por escrito a la Secretaría de manera que se pueda someter al Consejo una 
versión revisada en la sesión siguiente. 

 Así queda acordado. 

 (Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la duodécima sesión, sección 3.) 

 Función y responsabilidades de la OMS en las investigaciones sanitarias  
(documentos EB120/14 y EB/120/14 Add.1) 

 La Dra. SMITH (Dinamarca) recuerda que, en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud, los países nór-
dicos propusieron que se presentara a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud una estrategia sobre la gestión 
y organización de las actividades de investigación en la OMS.2  Dinamarca es partidaria de que se desarro-
lle esa estrategia para la 62ª Asamblea Mundial de la Salud, prestando especial atención a los mecanismos 
de gobernanza y establecimiento de prioridades y tomando como base las estrategias de investigación de 
la OMS de 1986 y 1993.  Para ello, habría que celebrar consultas con los asociados, como gobiernos, do-
nantes y organizaciones no gubernamentales. 
 Propone introducir en el proyecto de resolución contenido en el documento EB120/14 las modifi-
caciones que se indican a continuación.  En el párrafo 3 propone insertar un nuevo subpárrafo antes 
del 1), que diga:  «que promueva y fomente las investigaciones en áreas desatendidas que sean importan-
tes para mejorar la salud, en particular para los pobres y los grupos desfavorecidos».  Asimismo, antes 
del subpárrafo 5) habría que añadir uno nuevo que diga:  «que establezca mecanismos transparentes para 
establecer las prioridades de las actividades y proyectos de investigación de la OMS, con inclusión de 
mecanismos de examen independiente interpares y criterios de selección tales como la pertinencia y la 
calidad científica».  En el párrafo 3(13) se debería sustituir «lleve» por «cree capacidad para llevar».  Por 
último, antes del subpárrafo 6) habría que introducir uno nuevo que diga:  «que asesore a los Estados 
Miembros que lo soliciten sobre el modo de organizar sistemas integrales de investigación para mejorar 
la salud»; en consecuencia, en la segunda parte del párrafo 3(14), se deberían suprimir las palabras «y 
sobre el apoyo prestado a los países que lo hayan solicitado para organizar las investigaciones sanitarias». 

 El Dr. QI Qingdong (China) es partidario de que la OMS asuma mayores responsabilidades en las 
investigaciones sanitarias pues éstas son fundamentales para disponer de datos válidos para la formulación 
de políticas y la mejora de la salud, sobre todo teniendo en cuenta las grandes diferencias existentes entre 
países desarrollados y países en desarrollo.  El Undécimo Foro Mundial sobre Investigaciones Sanitarias 
(Beijing, 29 de octubre-2 de noviembre de 2007) se centrará en el acceso equitativo a las investigaciones 
sanitarias y, gracias a la amplia participación de expertos con que contará, permitirá reforzar la capacidad 
y los logros de los países en desarrollo en materia de investigación.  Propone que en el preámbulo del pro-

 

1 Documento EB120/12 Add.1. 

2 Documento WHA59/2006/REC/3, acta resumida de la cuarta sesión de la Comisión B, sección 3. 
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yecto de resolución se inserte un párrafo adicional que diga lo siguiente:  «Reconociendo que existen 
grandes diferencias entre los países desarrollados y los países en desarrollo con respecto a su capacidad de 
investigación en materia de salud, y que esas diferencias pueden dificultar los esfuerzos por lograr mejores 
resultados sanitarios». 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) dice que la OMS debería desempeñar una función más 
operacional, definir prioridades en materia de investigaciones sanitarias, crear o promover medios de fi-
nanciación y participar directamente en el proceso de investigación propiamente dicho.  Hace hincapié en 
el tercer párrafo del preámbulo del proyecto de resolución:  «Reconociendo la función vital de las inves-
tigaciones médicas y sanitarias de todo tipo en la mejora de la salud humana», pues hay falta de informa-
ción sobre todos los problemas de salud y por ello es necesario realizar investigaciones concretas.  Las 
necesidades de investigación se podrían definir en el marco de prioridades oficiales.  Al menos el 2% del 
presupuesto nacional de salud se debería invertir en investigaciones y en el fortalecimiento de la capaci-
dad de investigación, como se señala en el párrafo 1(1). 
 Manifiesta su apoyo al proyecto de resolución y a las modificaciones propuestas por el miembro 
representante de Dinamarca y señala que presentará otras modificaciones por escrito. 
 Aunque cerca del 30% de los trabajos portugueses que aparecen en publicaciones periódicas revi-
sadas por homólogos se refieren a investigaciones sanitarias realizadas en Portugal, éstas reciben tan sólo 
el 10% de la financiación total y han tenido un impacto muy pequeño en la salud y la calidad de vida de 
la población.  En un programa nacional de investigaciones sanitarias se podrían definir las principales 
áreas de investigación a las que asignar fondos públicos en el marco del plan nacional de salud. 
 La OMS debería continuar respaldando las actividades destinadas a colmar la «brecha 10/90» en las 
investigaciones sanitarias, colaborando con el Foro Mundial sobre Investigaciones Sanitarias.  Asimismo, 
debería asignar más fondos en esta esfera, establecer prioridades en materia de investigación, respaldar un 
acceso abierto, promover la evaluación de la tecnología de salud y determinar la pertinencia de las inter-
venciones sanitarias, teniendo en cuenta al mismo tiempo las cuestiones de tipo ético, legal y social.  

 El Dr. AGWUNOBI (Estados Unidos de América) dice que las investigaciones sanitarias requieren 
transparencia, exámenes colegiados independientes, inversiones sostenibles y una visión estratégica de la 
manera en que los conocimientos se pueden traducir en medidas prácticas que permitan orientar las polí-
ticas, reducir al máximo las diferencias y mejorar la calidad de vida.  La investigación médica y en salud 
pública se basa en las ideas e iniciativas de personas.  El aumento de las inversiones de las instituciones 
de investigación públicas y privadas está acelerando los progresos en todas las ciencias biomédicas y 
comportamentales.  En los Estados Unidos, la investigación se basa en alianzas publicoprivadas en las 
que el sector privado actúa como fuerza impulsora.  La asociación con todos los interesados es funda-
mental para que la infraestructura científica y la investigación se expandan. 
 Sin embargo, un programa mundial podría frenar la investigación; es mejor que la generación de 
ideas se deje en manos de la comunidad científica y las instituciones de investigación.  Los países deben 
colaborar en estrategias dinámicas que se adecúen a las circunstancias nacionales o regionales; la Secre-
taría puede facilitar la convergencia de ideas, respaldar investigaciones innovadoras, desarrollar ideas y 
promover estrategias beneficiosas para la comunidad.  Es partidario del proyecto de resolución consigna-
do en el documento EB120/14 en la forma en que se redactó originalmente. 

 El PRESIDENTE recuerda al Consejo que el proyecto de resolución ya se examinó y modificó en 
una reunión anterior y se envió a la Asamblea de la Salud, la cual lo devolvió al Consejo para que lo ul-
timara. 

 El Dr. SALEHI (Afganistán), hablando en nombre de los Estados Miembros de la Región del Medi-
terráneo Oriental, dice que siguen existiendo enormes desigualdades entre los distintos sistemas de aten-
ción sanitaria y prestación de servicios de salud, y la población de los países en desarrollo es la que está en 
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situación de mayor riesgo.  Las actividades de investigación sanitaria deberían estar plenamente integradas 
en la salud pública y habría que realizar inversiones en prestación de atención de salud a nivel mundial.  
 La investigación ha sido siempre un elemento de los programas de colaboración de la OMS, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado n) del Artículo 2 de su Constitución; la Secretaría ha ayudado a 
los Estados Miembros a desarrollar su capacidad de investigación, mediante el establecimiento de cuadros 
y comités de expertos y la realización de inversiones, que han beneficiado a todos los países.  Aunque los 
principales responsables de desarrollar y aplicar las investigaciones son los Estados Miembros, la OMS 
desempeña un papel esencial tanto en lo que respecta a la promoción de las investigaciones sanitarias co-
mo al apoyo técnico que puede brindar en la creación de sistemas nacionales de salud adecuados a las ne-
cesidades de los países.  La investigación sobre sistemas de salud es fundamental para que éstos funcionen 
de manera efectiva y eficaz.  Las responsabilidades de la OMS consisten en asegurar que las investigacio-
nes se lleven a cabo debidamente y de forma equitativa, justa y ética.  La OMS también debe promover la 
colaboración con los institutos de investigación, ofrecer asesoramiento normativo para fortalecer la inves-
tigación en materia de salud y fomentar el uso de los resultados de esa actividad. 

 El Dr. DIALLO (suplente del Dr. Youba, Malí), hablando en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de África, manifiesta su apoyo al proyecto de resolución, y señala que presentará por escrito su 
declaración a la Secretaría.  Malí acogerá el Foro Ministerial Mundial sobre Investigaciones Sanitarias 
(Bamako, 17-20 de noviembre de 2008). 

 La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) está de acuerdo 
con el miembro representante de China acerca de las diferencias que existen entre los países en desarrollo 
y los desarrollados en el ámbito de la investigación.  Sugiere que se inserten las palabras «para que la in-
vestigación no contribuya a agravar el problema de la fuga de cerebros» en la modificación que ese miem-
bro propuso para el preámbulo. 

 La Sra. HALTON (Australia) dice, en relación con la observación del Presidente, que el hecho de 
que la Asamblea de la Salud haya devuelto el proyecto de resolución al Consejo sin aprobarlo justifica que 
se introduzcan nuevas modificaciones.  Señala la larga lista de medidas que se pide que adopte la Directo-
ra General y recuerda debates anteriores acerca de la cantidad de tareas que se encomiendan en proyectos 
de resolución y de la necesidad de tener disciplina presupuestaria, ya que tanto el tiempo como los recur-
sos financieros son finitos.  Está de acuerdo con el espíritu del proyecto de resolución, pero presentará por 
escrito algunas modificaciones a la Secretaría. 

 El Sr. RAJALA (Comisión Europea) dice que en el proyecto de resolución se debería indicar de 
forma más clara la política de la OMS con respecto a otros interesados, la manera en que ésta determina 
qué órganos deben recibir asesoramiento, el modo en que se lleva a cabo la colaboración y cómo puede 
mostrar la OMS coordinación interna en el ámbito de la investigación.  El papel de la industria en la inves-
tigación sanitaria también podría tenerse en cuenta; considera que la participación de la industria en una 
etapa temprana del debate facilitaría la adopción posterior de medidas. 

 El Sr. MACPHEE (Canadá)1 comparte la opinión del miembro representante de Australia con res-
pecto al importante desfase que existe entre el tiempo y los fondos disponibles y la cantidad de medidas 
que se pide que adopte la Directora General.  Esas medidas son mera teoría si no se dispone de fondos pa-
ra aplicarlas.  

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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 La Profesora WHITWORTH, hablando en su calidad de Presidenta del Comité Consultivo de In-
vestigaciones Sanitarias (CCIS), dice que este Comité seguirá contribuyendo a la estrategia de investiga-
ción de la Organización.  Su Subcomité para la mejora del uso de los datos de investigación en la OMS 
ha publicado artículos sobre los métodos utilizados por la OMS y otras organizaciones para formular re-
comendaciones en materia de salud.  Una parte esencial de la función normativa de la OMS es velar por 
que se haga el mejor uso posible de los datos de que se dispone en la formulación de políticas, directrices 
y recomendaciones.  El Subcomité propuso la creación en la OMS de un comité de revisión de directri-
ces, que se ocupara de definir procedimientos estandarizados para el establecimiento de directrices, y que 
un cuadro de expertos se reuniera bajo los auspicios del CCIS para proporcionar orientación a ese comité. 
 El Comité Consultivo establecerá mecanismos y procedimientos estándares para la realización de 
investigaciones y el empleo de los resultados por la Organización, entre otras cosas sobre registro, exa-
men colegiado, difusión de resultados y supervisión de los gastos en investigaciones sanitarias.  El CCIS 
presta apoyo a la Plataforma de registros internacionales de ensayos clínicos, que constituye un ejemplo 
práctico de la labor de rectoría de la OMS y del uso idóneo de los datos disponibles.  La necesidad de 
registrar previamente los ensayos clínicos ha suscitado el interés del público, y en relación con algunos 
ensayos importantes se ha destacado la necesidad de dar a conocer en una etapa temprana todos los datos 
de registro de la OMS.  El tema de la presentación adecuada de los resultados de los ensayos ha promo-
vido la introducción de leyes en los Estados Unidos de América destinadas a hacer cumplir requisitos 
mínimos en materia de presentación de informes.  Se han estudiado diversas maneras de utilizar los regis-
tros de ensayos para facilitar la creación de capacidad para disponer de infraestructura de investigación, 
como la prestación de apoyo para realizar los exámenes éticos.  La red de la OMS de registros de ensayos 
clínicos colaboradores y el portal de búsqueda comenzarán a funcionar oficialmente en abril de 2007. 
 Por lo que respecta al apoyo técnico solicitado en el párrafo 3(8) del proyecto de resolución para 
examinar los protocolos de investigación complejos, el CCIS está estudiando qué medidas se podrían 
adoptar para subsanar las desigualdades existentes en los contratos de investigación con países en desa-
rrollo.  

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 
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DUODÉCIMA SESIÓN 

Lunes 29 de enero de 2007, a las 9.05 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. ASUNTOS FINANCIEROS:  punto 6 del orden del día 

Estado de la recaudación de las contribuciones señaladas, y Miembros con atrasos de 
contribuciones de importancia bastante para que esté justificado aplicar el Artículo 7 de 
la Constitución:  punto 6.1 del orden del día (documento EB120/19) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que las conclusiones del Comité sobre este punto figuran en 
los párrafos 32 y 33 de su informe (documento EB120/3).  El estado de la recaudación de las contribucio-
nes señaladas al 31 de diciembre de 2006 ha sido aproximadamente el mismo que en años anteriores.  El 
Comité ha tomado nota de los esfuerzos de la Secretaría por resolver los atrasos prolongados, y presentará 
a la 60ª Asamblea de la Salud en mayo de 2007 otro informe en el que se examinará si algún Estado 
Miembro se verá afectado por el Artículo 7 de la Constitución. 

 El PRESIDENTE dice que la Secretaría se dirigirá a los Estados Miembros con atrasos para tratar 
de que aceleren el pago con miras a evitar la aplicación del Artículo 7.  Entiende que el Consejo desea to-
mar nota del informe. 

 El Consejo toma nota del informe. 

Escala de contribuciones 2008-2009:  punto 6.2 del orden del día (documento EB120/20) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que las conclusiones del Comité figuran en el párrafo 34 de 
su informe (documento EB120/3).  El Comité ha tomado nota del contenido del informe de la Directora 
General (documento EB120/20) y, en particular, de que la escala de contribuciones propuesta se deriva de 
la escala de cuotas más reciente de las Naciones Unidas, adoptada en diciembre de 2006.  Por tanto, reco-
mienda que el Consejo proponga a la Asamblea de la Salud la adopción de la escala enunciada en el párra-
fo 3 del informe de la Directora General. 

 El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
pregunta cuándo actualizó la Asamblea General de las Naciones Unidas por última vez la escala de cuotas. 

 El Sr. JEFFREYS (Contralor) responde que la escala de cuotas de las Naciones Unidas se actualizó 
por última vez en diciembre de 2003 para el bienio 2004-2005. 

 El PRESIDENTE dice que si no se formulan otras observaciones considerará que el Consejo desea 
recomendar a la Asamblea de la Salud la adopción de la escala de contribuciones tal como figura en el do-
cumento EB120/20. 

 Así queda decidido.1 
 

1 Resolución EB120.R18. 
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Modificaciones del Reglamento Financiero y de las Normas de Gestión Financiera:  punto 6.3 del 
orden del día (documentos EB120/21 y Corr.1) 

 El PRESIDENTE dice que el Comité de Programa, Presupuesto y Administración ha estudiado la 
posibilidad de realizar algunas modificaciones en el Reglamento Financiero y las Normas de Gestión Fi-
nanciera.  También ha debatido la propuesta de introducir las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público.  Invita al Consejo a que examine el proyecto de resolución sobre dichas modificaciones y 
la introducción de estas Normas, presentado en el documento EB120/21 Corr.1. 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité, dice 
que éste recomienda al Consejo la adopción del proyecto de resolución.  Agradece a la Secretaría su ayuda 
para explicar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público y las propuestas modificacio-
nes del Reglamento Financiero y de las Normas de Gestión Financiera, que conllevarían una transición de 
una contabilidad de caja a una contabilidad en valores devengados. 

 Se adopta la resolución.1 

2. ASUNTOS DE PERSONAL:  punto 7 del orden del día (continuación) 

Recursos humanos:  informe anual:  punto 7.2 del orden del día (documentos EB120/24, 
EB120/24 Add.1 y Corr.1) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que el Comité ha debatido ampliamente las metas y logros 
de la Secretaría en relación con el género y la diversidad geográfica, cuestión a la que concede considera-
ble importancia (documento EB120/3, párrafos 39 y 40).  El Comité ha subrayado la necesidad de aumen-
tar el número de candidatos procedentes de países no representados o subrepresentados.  Otro motivo de 
preocupación es el número aparentemente alto de personal temporero en la Oficina Regional para África 
(párrafo 41).  Se ha informado al Comité de que la situación de estos empleados se regularizará mediante 
la creación de nuevos puestos de plazo fijo, y éste ha debatido la introducción del sistema mundial de ges-
tión y la cuestión de las aptitudes para la gestión (párrafos 43 y 44).  El Comité recomienda que el Consejo 
tome nota del informe presentado en los documentos EB120/24, EB120/24 Add.1 y Corr.1. 

 El Dr. SHINOZAKI (Japón) se complace del aumento del porcentaje de mujeres en las categorías 
profesional y superior, así como de los talleres de extensión destinados a ampliar la base de la contrata-
ción.  La contratación debe basarse en los méritos, pero el personal de la Secretaría debe reflejar la compo-
sición de la Organización.  Es preciso continuar haciendo hincapié en la representación geográfica equita-
tiva y el equilibrio entre los sexos en todos los niveles de la Secretaría. 

 El Dr. SALEHI (Afganistán), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región del Mediterráneo Oriental, dice que presentará sus observaciones a la Secretaría por escrito. 

 El Consejo toma nota del informe. 

                                                      

1 Resolución EB120.R9. 

Comment [MRS1]: Glosario OMS 

Comment [MRS2]: Glosario OMS 
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Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional:  punto 7.3 del orden del día 
(documento EB120/25) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que se informó al Comité de que la Asamblea General de 
las Naciones Unidas había aprobado las recomendaciones de la Comisión de Administración Pública In-
ternacional de adoptar el sistema revisado de subsidios por movilidad y condiciones de vida difíciles y 
subsidio de destino a partir del 1 de enero de 2007.  También se le informó de que la Comisión había co-
municado a la Asamblea General que se debía seguir aplicando la actual escala común de contribuciones 
del personal y de que había recomendado que la Asamblea General instara a las organizaciones a estable-
cer políticas y estrategias para mejorar el equilibrio entre los sexos en su contratación.  Se pide al Consejo 
que tome nota del informe que figura en el documento EB120/25. 

 El Consejo toma nota del informe. 

Confirmación de la aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas del marco 
general recomendado por la Comisión de Administración Pública Internacional, incluidos la 
aplicación y el costo de las modificaciones del Reglamento de Personal:  punto 7.4 del orden del 
día (documentos EB120/26 y EB120/26 Add.1) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, hace referencia al punto 3.10 del informe del Comité (documen-
to EB120/3).  Se informó al Comité de que la Asamblea General de las Naciones Unidas había tomado 
nota de la decisión de la Comisión de Administración Pública Internacional de adoptar el marco general de 
arreglos contractuales.  El Comité recomienda que el Consejo apruebe el proyecto de decisión que figura 
en el párrafo 16 del documento EB120/26, modificado mediante la supresión de las palabras «de la apro-
bación» después de «confirmación» en la primera línea. 

 Se adopta la decisión, en su forma enmendada.1 

Confirmación de las modificaciones del Reglamento de Personal:  punto 7.5 del orden del día 
(documentos EB120/29 y EB120/29 Add.1) 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que se informó al Comité de que la Asamblea General de 
las Naciones Unidas había aprobado las recomendaciones de la Comisión de Administración Pública In-
ternacional relativas al aumento de los sueldos básicos netos del personal de las categorías profesional y 
superior «sin pérdidas ni ganancias» a partir del 1 de enero de 2007, y había aprobado asimismo las modi-
ficaciones del nivel máximo de gastos admisibles y de la cuantía máxima del subsidio de educación con 
efecto a partir del año escolar en curso el 1 de enero de 2007 y las modificaciones del periodo de admisibi-
lidad para el subsidio de educación con efecto a partir de la misma fecha. 

 La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) acoge con agrado 
las aclaraciones sobre los cambios inminentes anunciados en el documento EB120/26 y la mejora de la 
planificación de recursos humanos y la reforma de la contratación.  Apoya la reforma de la contratación, 
pero es prematuro que la OMS aplique dicha reforma antes de que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas tome una decisión sobre las recomendaciones de la Comisión de Administración Pública Interna-
cional.  En su sexagésimo primer periodo de sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas exa-

                                                      

1 Decisión EB120(1). 

Comment [MRS3]: EB111/18 

Comment [MRS4]: EB120/26 

Comment [MRS5]: EB120/26 
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minó y tomó nota del nuevo marco contractual, pero no lo ha aprobado, ni ha decidido aplicarlo.  La 
Asamblea General se limitó a tomar nota de la labor de la Comisión, principalmente debido a preocupa-
ciones por los costos de aplicación.  Sería prematuro tomar una decisión antes de la publicación de dos 
informes próximos, uno relativo a las prestaciones para el personal sobre el terreno y el otro a la revisión 
de las condiciones de servicio del personal en lugares de destino donde no puedan estar acompañados por 
sus familiares, porque dichos informes tendrán repercusiones directas en el debate de la Asamblea Gene-
ral.  La oradora hace hincapié en la coherencia en el régimen común y en la necesidad de evitar cualquier 
cambio a la espera de una decisión final por parte de la Asamblea General.  
 Le preocupa la modificación del párrafo 760.2 del Reglamento de Personal a la que se hace referen-
cia en el párrafo 28 del informe incluido en el documento EB120/29, por la que se prevé prolongar la li-
cencia de maternidad en caso de nacimientos múltiples.  Esto crearía disparidad de derechos entre las or-
ganizaciones del régimen común de las Naciones Unidas. 

 El Sr. HENNING (Gestión de los Recursos Humanos) recuerda que el Comité de Programa, Presu-
puesto y Administración deliberó sobre el mandato y la autoridad de la Comisión de Administración Pú-
blica Internacional y sobre las cuestiones para las que requiere la aprobación de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas.  En lo referente a los sueldos y derechos del personal, la Comisión debe pedir a la 
Asamblea General que tome una decisión.  Sin embargo, puede decidir por sí misma en lo concerniente a 
la gestión de los recursos humanos en general, la reforma de la contratación y la gestión de la actuación 
profesional.  La Comisión informa a la Asamblea General de las decisiones y propuestas que ha presenta-
do a los organismos del régimen común y los fondos y programas de la Secretaría de las Naciones Unidas.  
En su resolución sobre el marco de la reforma de la contratación, la Asamblea General tomó nota de la 
recomendación de la Comisión a todos los organismos, fondos y programas del sistema común.  La Comi-
sión está facultada para adoptar decisiones y formular recomendaciones dentro de este marco.  Toda obje-
ción planteada por un Estado Miembro o por la Asamblea General a una decisión de la Comisión constará 
en una resolución de la Asamblea General.  En dicha resolución normalmente se pedirá a la Comisión que 
informe a la Asamblea General en su próximo periodo ordinario de sesiones, o al cabo de un año, sobre el 
modo en que se haya resuelto la cuestión.  La resolución 61/239 no plantea estas cuestiones; simplemente 
se toma nota de la decisión de la Comisión.  En consecuencia, el hecho de que la OMS aplique la propues-
ta sobre la reforma de la contratación no conlleva ninguna contradicción porque la Asamblea General no 
ha planteado ninguna cuestión a ese respecto. 

 El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el primer proyecto de resolución sobre la confirma-
ción de las modificaciones del Reglamento de Personal que figuran en el párrafo 40 del documen-
to EB120/29. 

 Se adopta la resolución.1 

 El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el segundo proyecto de resolución sobre la confir-
mación de las modificaciones del Reglamento de Personal, en su forma enmendada por el Comité de Pro-
grama, Presupuesto y Administración, cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
 Habiendo examinado el informe sobre la confirmación de las modificaciones del Regla-

mento de Personal,2 

 
1 Resolución EB120.R10. 
2 Documento EB120/29. 
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RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Enterada de las recomendaciones del Consejo Ejecutivo acerca de la remuneración de 

los titulares de puestos sin clasificar y del Director General, 

1. FIJA el sueldo anual de los Subdirectores Generales y los Directores Regionales a 
partir del 1 de enero de 2007 en US$ 168 826 que, una vez deducidas las contribuciones del 
personal, dejarán un sueldo neto modificado de US$ 122 737 (con familiares a cargo) o de 
US$ 111 142 (sin familiares a cargo); 

2. FIJA el sueldo anual del Director General Adjunto a partir del 1 de enero de 2006 en 
US$ 181 778 que, una vez deducidas las contribuciones del personal, dejarán un sueldo neto 
modificado de US$ 131 156 (con familiares a cargo) o de US$ 118 034 (sin familiares a 
cargo); y a partir del 1 de enero de 2007 en US$ 185 874 que, una vez deducidas las contri-
buciones del personal, dejarán un sueldo neto modificado de US$ 133 818 (con familiares a 
cargo) o de US$ 120 429 (sin familiares a cargo); 

3. FIJA el sueldo anual del Director General a partir del 1 de enero de 2007 en 
US$ 228 818 que, una vez deducidas las contribuciones del personal, dejarán un sueldo ne-
to modificado de US$ 161 732 (con familiares a cargo) o de US$ 143 829 (sin familiares a 
cargo). 

 Se adopta la resolución.2 

Intervención del representante de las asociaciones del personal de la OMS:  punto 7.6 del orden 
del día (documento EB120/INF.DOC./2) 

El Sr. MATSIONA (representante de las asociaciones del personal de la OMS) felicita a la 
Dra. Margaret Chan por su elección como Directora General.  El personal se compromete a apoyarla y a 
colaborar con ella. 

Se han dado pasos importantes para garantizar la integridad institucional, pero se necesita un marco 
jurídico amplio para definir los ámbitos, las funciones y la interacción entre los diversos participantes.  En 
general, las asociaciones del personal apoyan el proceso pero se necesitarán consultas sobre los canales 
para presentar quejas confidenciales y proteger al personal contra las represalias.  El sistema de integridad 
también debe comprender un programa de formación, un código de ética, un plan de comunicación para 
todo el personal e igualdad de acceso a los nuevos mecanismos, servicios y recursos jurídicos.  El marco 
racionalizado ayudará a poner fin al uso de contratos «de segunda clase» y velar por que el personal reciba 
igual remuneración por igual trabajo.  Todos los puestos de plazo fijo, es decir todas las funciones que se 
prevé que continúen durante al menos 12 meses, se incluirán en el plan de recursos humanos de la Organi-
zación. 

En lo relativo a la rotación y la movilidad, el personal acoge con satisfacción la promoción profe-
sional por medio de la rotación, pero esas medidas deben añadir valor para la Organización, no sólo para el 
personal.  El personal necesita más información sobre las ventajas y los inconvenientes de la nueva políti-

                                                      

1 En el documento EB120/29 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría 

2 Resolución EB120.R11. 

Comment [MRS6]: EB120/2
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ca para considerar la rotación y la movilidad como una promoción y no como un castigo.  El plan piloto de 
movilidad previsto debería constituir una valiosa experiencia.  Queda trabajo por hacer a fin de mejorar el 
nuevo marco global para el desarrollo profesional, tanto dentro de la OMS como dentro del régimen co-
mún de las Naciones Unidas, a fin de aumentar la movilidad interinstitucional. 

Las asociaciones del personal de las regiones deben tener la posibilidad de dirigirse a sus respecti-
vos órganos deliberantes regionales, es decir los comités regionales.  Deben ponerse en práctica las deci-
siones a las que se llegue durante la octava reunión del Consejo Mundial Personal/Administración. 

 El Consejo toma nota de la intervención del representante de las asociaciones del personal de 
la OMS. 

3. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Progresos realizados en el uso racional de los medicamentos, incluida la mejora de los 
medicamentos de uso pediátrico:  punto 4.9 del orden del día (documentos EB120/7, 
EB120/7 Add.1, EB120/37 y EB120/37 Add.1) (continuación de la décima sesión) 

 La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) presenta versiones 
enmendadas de los proyectos de resolución sobre el uso racional de los medicamentos y sobre la mejora de 
los medicamentos destinados a los niños, cuyos textos son los siguientes: 

Uso racional de los medicamentos 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados en el uso racional de los me-

dicamentos, incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños,1 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre el uso racional de los medicamentos:  progresos 

realizados en la aplicación de la estrategia farmacéutica de la OMS; 
Recordando el informe de la Secretaría sobre el uso racional de los medicamentos por 

prescriptores y pacientes, que fue examinado en la 58ª Asamblea Mundial de la Salud; 
Recordando las resoluciones WHA39.27, WHA41.16 y WHA47.13 sobre el uso racio-

nal de los medicamentos, WHA41.17, WHA45.30 y WHA47.16 sobre los criterios éticos pa-
ra la promoción de medicamentos, WHA43.20 y WHA45.27 relativas al Programa de Acción 
de la OMS sobre Medicamentos Esenciales, WHA47.12 sobre la función del farmacéutico, 
WHA49.14 y WHA52.19 sobre la estrategia revisada en materia de medicamentos, 
WHA51.9 sobre la publicidad, promoción y venta transfronterizas de productos médicos por 
medio de Internet, WHA54.11 sobre la estrategia farmacéutica de la OMS, y WHA58.27 so-
bre la resistencia a los antimicrobianos; 

 

1 Documento EB120/7. 

2 En el documento EB120/7 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 
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Reconociendo los esfuerzos desplegados por la OMS en colaboración con gobiernos, 
universidades, el sector privado y organizaciones no gubernamentales, en ámbitos relaciona-
dos con los sistemas de atención de salud y los programas de seguro médico, para mejorar el 
uso de los medicamentos por los prescriptores, dispensadores y pacientes; 

Conocedora de los componentes básicos de la estrategia de la OMS para fomentar el 
uso racional de los medicamentos;1 

Deseando fomentar un uso racional y científicamente fundamentado de los medica-
mentos por parte de los dispensadores y consumidores y mejorar el acceso a los medicamen-
tos esenciales; 

Consciente de que el uso irracional de los medicamentos sigue siendo un problema  
urgente y generalizado en el sector sanitario público y privado de los países desarrollados y 
en desarrollo, con graves consecuencias en términos de malos resultados para los pacientes, 
reacciones adversas a los medicamentos, aumento de la resistencia a los antimicrobianos y 
despilfarro de recursos; 

Admitiendo que no cabe aplicar con éxito resoluciones anteriores sobre la resistencia a 
los antimicrobianos sin abordar el problema mundial del uso irracional de los medicamentos; 

Reconociendo que muchos países carecen de un organismo riguroso de reglamentación 
farmacéutica y de un programa completo u órgano nacional para fomentar el uso racional de 
los medicamentos; 

Recalcando que las iniciativas mundiales para aumentar el acceso a los medicamentos 
esenciales deben atenerse al principio del uso racional de los medicamentos, sobre todo en 
relación con la observancia del tratamiento por el paciente; 

Preocupada por la insuficiente atención y los parvos recursos que se dedican al pro-
blema del uso irracional de los medicamentos por prescriptores, dispensadores y consumi-
dores; 

Haciendo hincapié en la necesidad de aplicar un planteamiento global, duradero, na-
cional y sectorial para fomentar el uso racional de los medicamentos; 

Reconociendo que la financiación de los medicamentos y los arreglos de pago al pres-
tador de servicios de salud pueden tener gran repercusión en el uso racional de los medica-
mentos, y que se requieren políticas apropiadas en materia de financiación de la atención sa-
nitaria; 

Reconociendo que en el conjunto del sistema de salud puede haber incentivos perver-
sos para utilizar irracionalmente los medicamentos, por ejemplo que en ocasiones generen 
conflictos de intereses; 

Preocupada por que las ventas directas al consumidor a través de Internet puedan dar 
lugar a un uso irracional de los medicamentos; 

Convencida de que ha llegado el momento de que los gobiernos, los profesionales de 
la salud, la sociedad civil, el sector privado y la comunidad internacional se comprometan a 
fomentar el uso racional de los medicamentos, en particular con un volumen suficiente de re-
cursos, 

1. INSTA a los Estados Miembros:2 
1) a que inviertan lo suficiente en recursos humanos y aporten los fondos necesa-
rios para reforzar la capacidad de las instituciones de garantizar un uso más apropiado 
de los medicamentos en los sectores público y privado; 

 

1 Documento WHO/EDM/2004.5. 

2 Y a las organizaciones de integración económica regional, cuando proceda. 
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2) a que estudien la posibilidad de establecer y/o reforzar, según proceda, un orga-
nismo nacional de reglamentación farmacéutica y un programa nacional completo y/o 
órgano multidisciplinario, con participación de la sociedad civil y de órganos profe-
sionales, a fin de supervisar y promover el uso racional de los medicamentos; 
3) a que estudien la posibilidad de impulsar, reforzar o instaurar, según proceda, la 
aplicación de una lista de medicamentos esenciales al conjunto de prestaciones que 
ofrecen las cajas de seguros existentes o nuevas; 
4) a que desarrollen y refuercen los programas de formación existentes sobre el 
uso racional de los medicamentos y se aseguren de que son tenidos en cuenta en los 
planes de estudios de todos los profesionales de la salud y estudiantes de medicina, in-
cluida la enseñanza continua, cuando proceda, y a que promuevan programas de edu-
cación pública sobre el uso racional de los medicamentos; 
5) a que promulguen nuevos textos legislativos, o los hagan cumplir cuando ya 
existan, que prohíban la promoción inexacta, equívoca o no ética de medicamentos, a 
que vigilen la promoción de medicamentos y a que elaboren y apliquen programas pa-
ra ofrecer información independiente y no promocional sobre los medicamentos; 
6) a que formulen y pongan en práctica políticas y programas nacionales para me-
jorar el uso de los medicamentos, en particular directrices clínicas y listas de medica-
mentos esenciales, según proceda, haciendo hincapié en intervenciones multifacéticas 
dirigidas a los sistemas de salud tanto públicos como privados, con participación tanto 
de los dispensadores como de los consumidores; 
7) a que consideren la posibilidad de crear, o reforzar cuando sea el caso, la fun-
ción de los comités farmacéuticos y terapéuticos hospitalarios para promover el uso 
racional de los medicamentos; 
8) a que amplíen a todo el territorio nacional las intervenciones sostenibles que 
hayan tenido éxito a escala local; 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que refuerce la función de coordinación y de promoción científicamente funda-
mentada que ejerce la OMS para fomentar el uso racional de los medicamentos; 
2) que, en colaboración con los gobiernos y la sociedad civil, fortalezca el apoyo 
técnico de la OMS a los Estados Miembros en sus esfuerzos por establecer órganos 
multidisciplinarios nacionales encargados de supervisar el uso de medicamentos y 
aplicar los programas nacionales sobre uso racional de los medicamentos, o de refor-
zar esos órganos, según corresponda; 
3) que refuerce la coordinación del apoyo financiero y técnico internacional en 
cuanto al uso racional de los medicamentos; 
4) que fomente la investigación, en particular sobre la concepción de intervencio-
nes sostenibles para promover el uso racional de los medicamentos en todos los nive-
les del sector sanitario tanto público como privado; 
5) que fomente el debate sobre el uso racional de los medicamentos entre las auto-
ridades sanitarias, los profesionales y los pacientes; 
6) que informe a la 62ª Asamblea Mundial de la Salud, y ulteriormente cada dos 
años, de los progresos realizados, los problemas que hayan surgido y las nuevas accio-
nes propuestas para aplicar los programas de la OMS de fomento del uso racional de 
los medicamentos. 

y 
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Mejora de los medicamentos de uso pediátrico 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados en el uso racional de los me-

dicamentos, incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños,1 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados en el uso racional de 

los medicamentos, incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños; 
Recordando las resoluciones WHA39.27, WHA41.16, y WHA47.13 sobre el uso ra-

cional de los medicamentos, WHA41.17 sobre los criterios éticos para la promoción de me-
dicamentos, WHA43.20 y WHA45.27 sobre el Programa de Acción de la OMS sobre Medi-
camentos Esenciales, WHA47.12 sobre la función del farmacéutico en apoyo de la estrate-
gia revisada de la OMS en materia de medicamentos, WHA49.14 y WHA52.19 sobre la es-
trategia revisada en materia de medicamentos, WHA54.11 sobre la estrategia farmacéutica 
de la OMS y WHA58.27 sobre la mejora de la contención de la resistencia a los antimicro-
bianos; 

Reconociendo los esfuerzos desplegados por la OMS en colaboración con gobiernos, 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, universidades, el sector privado, 
organizaciones no gubernamentales y organismos de financiación en esferas relacionadas con 
la mejora del acceso a medicamentos más adecuados para los niños; 

Consciente de los componentes básicos del marco mundial de la OMS para mejorar el 
acceso a los medicamentos esenciales; 

Deseosa de contribuir a que los proveedores de asistencia sanitaria y los cuidadores se 
basen en datos científicos a la hora de seleccionar y utilizar medicamentos para niños; 

Sabedora de que existen iniciativas regionales que tratan de solucionar la falta de acce-
so a medicamentos esenciales destinados a los niños; 

Deseosa de garantizar la mejora del acceso a los medicamentos esenciales para los ni-
ños como requisito para alcanzar los resultados sanitarios establecidos en los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio; 

Teniendo presente que la falta de acceso a medicamentos esenciales de calidad garan-
tizada sigue planteando un riesgo de morbilidad y mortalidad altas en los niños, sobre todo 
en los menores de cinco años; 

Preocupada por que los niños pueden encontrarse en una situación aún más desfavore-
cida cuando carecen de acceso físico y económico a los medicamentos esenciales, en particu-
lar en las comunidades vulnerables; 

Reconociendo que muchos países no cuentan con la capacidad necesaria para regla-
mentar y controlar los medicamentos destinados a los niños; 

Consciente de que muchos fabricantes de medicamentos esenciales no han desarrolla-
do ni producido medicamentos con formas ni dosis farmacéuticas adecuadas para los niños; 

Preocupada de que no se hagan suficientes inversiones en la realización de ensayos 
clínicos, ni el desarrollo y la fabricación de medicamentos para los niños, 

                                                      

1 Documento EB120/37. 

2 En el documento EB120/37 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 

Comment [MRS7]: EB120/3
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1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que adopten medidas para determinar las formas y dosis farmacéuticas ade-
cuadas de los medicamentos de uso pediátrico y para promover su fabricación y auto-
rización de comercialización; 
2) a que investiguen si los medicamentos existentes en la actualidad pueden for-
mularse de manera que sean aptos para uso pediátrico; 
3) a que estimulen las investigaciones y el desarrollo de medicamentos apropiados 
contra enfermedades que afectan a los niños y velen por que se realicen ensayos clíni-
cos de calidad y éticos de esos medicamentos; 
4) a que hagan posible la autorización oportuna de comercialización de medica-
mentos apropiados para niños, de gran calidad y asequibles utilizando métodos inno-
vadores para supervisar la seguridad de esos medicamentos, y fomenten la comerciali-
zación de formulaciones pediátricas adecuadas de los nuevos medicamentos que se ob-
tengan;  
5) a que faciliten el acceso a los medicamentos pediátricos esenciales, incluyendo 
dichos medicamentos en las listas nacionales de medicamentos y los planes de adqui-
sición y reembolso, según proceda, y a que establezcan medidas para supervisar los 
precios; 
6) a que colaboren a fin de facilitar las investigaciones y el desarrollo innovador, la 
formulación, la aprobación reglamentaria, la facilitación de información rápida y ade-
cuada y el uso racional de los medicamentos pediátricos y de los medicamentos auto-
rizados para los adultos, pero no aprobados para uso pediátrico; 
7) a que se sirvan de mecanismos, incluidos, según proceda, los acuerdos comer-
ciales internacionales que puedan afectar a la salud, para asegurar el acceso de los ni-
ños a los medicamentos esenciales, cuando proceda; 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que promueva la elaboración, armonización y utilización de patrones para ensa-
yos clínicos de medicamentos pediátricos, que revise y actualice periódicamente la 
Lista Modelo de Medicamentos Esenciales con el fin de agregar los medicamentos pe-
diátricos esenciales que falten, utilizando directrices clínicas basadas en datos científi-
cos, y que promueva la aplicación de esas directrices por los Estados Miembros y los 
órganos de financiación internacionales, centrándose inicialmente en los tratamientos 
contra el VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludismo y las enfermedades crónicas; 
2) que vele por que todos los programas pertinentes de la OMS, incluido, entre 
otros, el de medicamentos esenciales, contribuyan a que se disponga tan ampliamente 
de medicamentos seguros y eficaces para los niños como para los adultos; 
3) que favorezca el establecimiento de normas y patrones internacionales para ase-
gurar la calidad y la seguridad de las formulaciones pediátricas y la creación de capa-
cidad normativa para aplicarlos; 
4) que proporcione pautas de tratamiento basadas en datos científicos e informa-
ción independiente sobre dosis y aspectos relacionados con la seguridad de los medi-
camentos pediátricos esenciales, y que progresivamente abarque la totalidad de los 
medicamentos pediátricos, y que trabaje con los Estados Miembros para aplicar esas 
pautas; 
5) que colabore con los gobiernos, otras organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas, organismos donantes y organizaciones no gubernamentales a fin de alen-
tar las prácticas leales en el comercio de los medicamentos pediátricos seguros y efi-
caces y una financiación suficiente para garantizar la mejora del acceso a los medica-
mentos de uso pediátrico; 
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6) que informe a la 62ª Asamblea Mundial de la Salud, y ulteriormente según pro-
ceda, por conducto del Consejo Ejecutivo, sobre los progresos realizados, los proble-
mas encontrados y las medidas que sea necesario adoptar para continuar contribuyen-
do a mejorar el acceso a los medicamentos de uso pediátrico. 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein) sugiere que la cuestión sea examinada por la Asamblea de la Salud 
como dos puntos distintos. 

 El PRESIDENTE está de acuerdo.  En ausencia de otras observaciones, entiende que el Consejo 
desea adoptar los proyectos de resolución. 

 Se adoptan las resoluciones.1 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud y 
en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día (continuación) 

 Promoción de la salud en un mundo globalizado (documentos EB120/12 y 
EB120/12 Add.1) (continuación de la undécima sesión) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el proyecto de resolución enmendado sobre la pro-
moción de la salud en un mundo globalizado, cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre promoción de la salud en un mundo globalizado,2 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:3 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Recordando las resoluciones WHA42.44 sobre promoción de la salud, información 

pública y educación para la salud, WHA51.12 sobre promoción de la salud, WHA57.16 so-
bre promoción de la salud y modos de vida sanos, y los resultados de las cinco seis [EE.UU.] 
conferencias internacionales sobre promoción de la salud (Ottawa, 1986; Adelaida (Austra-
lia), 1988; Sundsvall (Suecia), 1991; Yakarta, 1997; y México, D.F., 2000; Bangkok, 2005); 
[EE.UU.] 

Habiendo examinado el informe sobre el seguimiento de la Sexta Conferencia Mundial 
sobre Promoción de la Salud, celebrada en Bangkok en 2005, en el que se confirma la nece-
sidad de centrar la atención en la promoción de la salud para abordar los determinantes de la 
salud; 

Basándose en la Declaración de Alma-Ata, la Carta de Ottawa para el Fomento de la 
Salud, y la Carta de Bangkok para el Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado, en la 
que se establecen orientaciones estratégicas para mejorar la salud de forma equitativa en los 
primeros decenios del siglo XXI; 

                                                      

1 Resoluciones EB120.R12 y EB120.R13, respectivamente. 

2 Documento EB120/12. 

3 En el documento EB120/12 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 
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Teniendo en cuenta las acciones y las recomendaciones que figuran en la Carta de 
Bangkok para el Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado con el fin de conseguir que 
la promoción de la salud sea un componente primordial del programa mundial de desarrollo, 
una responsabilidad básica de todo gobierno, y [Australia] un objetivo fundamental de las 
comunidades, y [Australia] la sociedad civil, y el sector privado un requisito de las buenas 
prácticas empresariales; [Australia] 

Tomando nota de que la promoción de la salud es indispensable para alcanzar las me-
tas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, está íntimamente relacionada con la labor de 
la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud, y contribuye de manera importante al 
logro de los objetivos del Undécimo Programa General de Trabajo; 

Reconociendo que los cambios espectaculares que se observan en la carga mundial de 
morbilidad exigen mayor atención, así como ajustes en el conjunto de la sociedad y en la 
asignación de recursos con el fin de abordar los determinantes de la salud tanto inmediatos 
como subyacentes; 

Confirmando la importancia de que se aborden también los determinantes de la salud 
más generales y se apliquen las recomendaciones respecto de la salud para todos y se em-
prendan las medidas correspondientes, tal y como se establece en la Carta de Bangkok para el 
Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado, [EE.UU.] 

[O BIEN] 
Confirmando la importancia de que se aborden también los determinantes de la salud 

más generales y se apliquen las recomendaciones respecto de la salud para todos y se em-
prendan las medidas correspondientes, tal y como se establece en la Carta de Bangkok para el 
Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
[1) a que consideren la necesidad de aumentar aumenten, si procede, las inversio-
nes en promoción de la salud como componente fundamental de un desarrollo social y 
económico equitativo; [Kenya]] 

[O BIEN] 
[1) a que consideren la necesidad de aumentar las inversiones y articular políticas 
sólidas en promoción de la salud como componente fundamental de un desarrollo so-
cial y económico equitativo; [China]] 
[2) a que establezcan, si procede, mecanismos para hacer participar al conjunto del 
gobierno a fin de abordar de manera efectiva los determinantes sociales, económicos y 
medioambientales de la salud a lo largo de todo el ciclo vital; [Australia]] 

[O BIEN] 
[2) a que establezcan mecanismos eficaces para aplicar un enfoque multisectorial 
hacer participar al conjunto del gobierno a fin de abordar de manera efectiva los de-
terminantes sociales, económicos y medioambientales de la salud a lo largo de todo el 
ciclo vital; [Kenya]] 
3) a que apoyen y favorezcan la participación activa en la promoción de la salud 
de las comunidades, la sociedad civil, el sector privado, evitando posibles conflictos 
de intereses, [Kenya] y las organizaciones no gubernamentales, incluidas las asocia-
ciones de salud pública, en la promoción de la salud; 
4) a que vigilen y evalúen de forma sistemática y periódica las políticas, los pro-
gramas, la infraestructura y las inversiones en materia de promoción de la salud, in-
cluida la consideración [Australia] del uso de las evaluaciones del impacto sanita-
rio; [China] 
5) a que acorten las distancias entre las prácticas actuales y las funciones basadas 
en una promoción de la salud de eficacia demostrada mediante un uso pleno de la 
promoción de la salud basada en pruebas científicas; 
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6) a que desarrollen y apliquen de forma sistemática evaluaciones del impacto sa-
nitario de las políticas, programas y proyectos con el fin de mejorar la toma de deci-
siones en todos los sectores de la sociedad; [China] 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que fortalezca en toda la Organización la capacidad en materia de promoción de 
la salud, con el fin de prestar un apoyo de mayor calidad a los Estados Miembros me-
diante el aumento de los conocimientos y la participación activa de las organizaciones 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales pertinentes; 
2) que preste apoyo a los Estados Miembros en sus continuos esfuerzos por forta-
lecer los sistemas nacionales de salud, y en particular el sector de la atención primaria, 
a fin de mejorar su capacidad para hacer frente a las graves amenazas para la salud, 
incluidas las [Australia] que suponen las enfermedades no transmisibles; 
3) que optimice el uso de los foros que tienen los Estados Miembros para los inte-
resados directos de diversos sectores, organizaciones y otras entidades interesadas, 
evitando los posibles conflictos de intereses, [Kenya] a fin de apoyar el desarrollo y 
la aplicación de la promoción de la salud, y que informe sobre la necesidad de crear 
nuevos foros u órganos para alentar la promoción de la salud; [Australia] 
4) que aliente la convocatoria periódica [Australia] de conferencias nacionales, 
subregionales, regionales [Australia] y mundiales sobre promoción de la salud; 
5) que supervise y evalúe los progresos realizados y determine las principales defi-
ciencias de la promoción de la salud a escala mundial, e informe de ello a través de un 
sistema regular; 
6) que facilite el intercambio de información con los foros internacionales no sani-
tarios acerca de aspectos fundamentales de la promoción de la salud relacionados 
con la Carta de Bangkok, y cree mecanismos para informar de los resultados a la 
Asamblea de la Salud; [EE.UU.] 
7) que informe a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, acerca de los progresos realizados en la aplicación de la presente resolu-
ción. 

 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) propone sustituir las pala-
bras «el sector privado» por «los sectores público y privado» en el párrafo 1(3) y trasladar las palabras 
«evitando posibles conflictos de intereses» al final del párrafo. 

La Dra. SMITH (Dinamarca), refiriéndose a la segunda alternativa para el párrafo 1(1), dice que la 
palabra «en» antes de «promoción de la salud» debe sustituirse por las palabras «para la».  En la segunda 
alternativa para el párrafo 1(2), deben mantenerse las palabras «a lo largo de todo el ciclo vital», porque se 
trata de un concepto importante.  En el párrafo 2(4) preferiría mantener la palabra «periódica». 

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que, si por «ciclo vital» se entiende lo mismo que «ciclo de vida», 
puede estar de acuerdo en mantener la expresión en el proyecto de resolución.  

La Sra. HALTON (Australia), respondiendo al miembro representante de Dinamarca, explica que se 
ha propuesto la supresión de la palabra «periódica» porque el párrafo 2 es una petición a la Directora Ge-
neral, y la palabra «periódica» implica una falta de flexibilidad para ella.  En la redacción queda muy clara 
la importancia de la promoción de la salud. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) dice que se debe dar importancia a la promoción de la salud y que ce-
lebrar conferencias mundiales es un modo de hacerlo. 
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La DIRECTORA GENERAL dice que, se mantenga o no la palabra «periódica», los Estados 
Miembros la orientarán para abordar cuestiones importantes, y en cualquier caso goza de flexibilidad para 
decidir acerca de esa periodicidad.  El debate del Consejo ha puesto claramente de manifiesto la importan-
cia de la promoción de la salud. 

El Dr. GWENIGALE (Liberia) está a favor de mantener la palabra «periódica». 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
insta al Consejo a que envíe a la Asamblea de la Salud un claro mensaje sobre la necesidad de la promo-
ción de la salud, acerca de lo cual todos están de acuerdo, suprimiendo todos los corchetes y seleccionando 
una de las alternativas de determinados párrafos.  Propone que se adopte la segunda alternativa para el sép-
timo párrafo del preámbulo.  Las dos alternativas para el párrafo 1(1) se pueden combinar en un párrafo 
que rece:  «a que aumenten, si procede, las inversiones en promoción de la salud como componente fun-
damental de un desarrollo social y económico equitativo y articulen políticas idóneas al respecto».  Insta a 
los miembros representantes de Australia y Kenya a que lleguen a un consenso sobre el párrafo 1(2). 

El Dr. QI Qingdong (China) apoya el texto combinado del párrafo 1(1). 

La Sra. HALTON (Australia) dice que la segunda alternativa del párrafo 1(2) sería aceptable siem-
pre que se incluyeran las palabras «, según proceda,» después de «establezcan», ya que algunos países ya 
tienen un enfoque multisectorial. 

El PRESIDENTE dice que, si no se formulan otras observaciones, entiende que el Consejo está dis-
puesto a adoptar la resolución. 

 Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

 Función y responsabilidades de la OMS en las investigaciones sanitarias 
(documentos EB120/14 y EB120/14 Add.1) (continuación de la undécima sesión) 

El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo una nueva versión modificada del proyecto de 
resolución, cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre la función y las responsabilidades de la OMS en las 

investigaciones sanitarias,2 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:3 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Recordando la resolución WHA58.34 sobre la Cumbre Ministerial sobre Investigación 

en Salud; 

                                                      

1 Resolución EB120.R14. 

2 Documento EB120/14. 

3 En el documento EB120/14 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 
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Habiendo examinado el informe sobre la función y las responsabilidades de la OMS en 
las investigaciones sanitarias; 

Reconociendo la función vital de las investigaciones médicas y sanitarias de todo tipo 
en la mejora de la salud humana; 

Reconociendo que las investigaciones sobre la pobreza y la inequidad sanitaria son es-
casas, y que los datos que proporcionan son importantes para orientar la formulación de polí-
ticas con el fin de reducir al mínimo las desigualdades; 

Reafirmando que las investigaciones destinadas a robustecer los sistemas de salud son 
vitales para alcanzar los objetivos de desarrollo relacionados con la salud acordados interna-
cionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas; 

 Reconociendo que existen grandes diferencias entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo con respecto a su capacidad de investigación en materia de salud, y 
que esas diferencias pueden dificultar los esfuerzos por lograr mejores resultados sani-
tarios [China] y contribuir a agravar la fuga de cerebros; [Jamaica] 

Observando en particular la labor del CIIC, el Centro OMS para el Desarrollo Sanita-
rio, el Programa Especial UNICEF/PNUD/Banco Mundial/OMS de Investigaciones y Ense-
ñanzas sobre Enfermedades Tropicales, y el Programa Especial PNUD/FNUAP/OMS/Banco 
Mundial de Investigaciones, Desarrollo y Formación de Investigadores sobre Reproducción 
Humana; 

Convencida de que las decisiones sobre la realización de intervenciones destinadas es-
pecíficamente a quienes más las necesitan tienen que fundamentarse en los resultados de las 
investigaciones y en datos generados por sistemas de información sanitaria eficaces; 

Consciente de que la Organización debe predicar con el ejemplo en el uso de los resul-
tados de las investigaciones para fundamentar las decisiones sanitarias; 

Reafirmando la función de los programas de investigación copatrocinados por la OMS 
en el apoyo a las áreas de investigación desatendidas de importancia para los grupos de po-
blación pobres y desfavorecidos, en particular las enfermedades relacionadas con la po-
breza, la tuberculosis, el paludismo y el SIDA, [Portugal] y reconociendo la contribución 
de la OMS al fortalecimiento de la capacidad de investigación; 

Comprometida a velar por que en la realización de las investigaciones sanitarias que 
apoye la Organización se respeten unas normas éticas, 

1. INSTA a los Estados Miembros a que movilicen los recursos científicos, sociales, polí-
ticos y económicos necesarios con el fin de lo siguiente:  [Australia] 

1) considerar la aplicación de la recomendación formulada por la Comisión de In-
vestigaciones Sanitarias para el Desarrollo en 1990 de que los países en desarrollo in-
virtieran al menos el 2% del presupuesto nacional de salud en investigaciones y en el 
fortalecimiento de la capacidad de investigación, y que al menos el 5% de la ayuda pa-
ra proyectos y programas del sector de la salud procedente de los organismos de ayuda 
para el desarrollo se destinara a investigaciones y al fortalecimiento de la capacidad de 
investigación;1 
2) elaborar y mejorar considerar la elaboración y mejora de [Australia] instru-
mentos de seguimiento de recursos para vigilar el gasto de gobiernos y donantes en 
investigación sanitaria y difundir los resultados pertinentes [Australia] de las investi-
gaciones entre los encargados de formular políticas, las entidades de la sociedad civil 
y el público en general; 

                                                      

1 Véase Commission on Health Research for Development.  Health research:  essential link to equity in development. 
Nueva York, Oxford University Press, 1990. 
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3) integrar la investigación en las actividades de los programas y planes generales 
nacionales, y promover un mayor acceso a los resultados de las investigaciones; 
4) fortalecer la capacidad de los comités éticos nacionales e institucionales encar-
gados de examinar las propuestas de investigaciones sanitarias, según proceda; [Aus-
tralia] 
5) elaborar o reforzar políticas e instrumentos legislativos en materia de investiga-
ción sanitaria, según proceda; [Australia] 
6) crear un programa de capacitación permanente y facilitar un cuadro de profesio-
nales capacitados en la gestión de las investigaciones sanitarias, cuando sea necesa-
rio; [Australia] 
7) mejorar el aprovechamiento de las posibilidades de carrera de los investigadores 
que no dependan necesariamente del ministerio competente en materia de investiga-
ción, según proceda; [Australia] 
8) reforzar considerar el reforzamiento de [Australia] la capacidad nacional de 
investigación en las siguientes esferas complementarias:  generación de nuevos cono-
cimientos, recursos humanos y financieros, institutos de investigación y aplicación a 
las decisiones normativas de los resultados de las investigaciones; y promover redes 
nacionales e internacionales de colaboración en la investigación; 
9) desarrollar y reforzar un mecanismo participativo, según proceda, [Australia] 
para todas las partes interesadas a fin de asignar prioridades en materia de investiga-
ción sanitaria, teniendo en cuenta la transformación dinámica de los sistemas de salud, 
la carga de morbilidad y los nuevos problemas sanitarios que vayan surgiendo; 

2. EXHORTA a la comunidad de investigación sanitaria, a otras organizaciones interna-
cionales, al sector privado, a la sociedad civil y a otras partes interesadas a que presten un 
apoyo firme y sostenido a las actividades de investigación en todo el espectro de las investi-
gaciones sanitarias, médicas y comportamentales, en especial las investigaciones sobre las 
enfermedades transmisibles y sobre la pobreza y la inequidad sanitaria, con participación de 
las comunidades y en consonancia con las prioridades de cada país, y a que sigan apoyando 
las actividades que promuevan el uso de los resultados de las investigaciones para fundamen-
tar las políticas y la práctica e informar a la opinión pública;  

3. PIDE a la Directora General: 
1) que fomente y defienda la investigación en áreas desatendidas que sean im-
portantes para mejorar la salud, y en particular para los pobres y los grupos des-
favorecidos; [Dinamarca] 
1)2) que fortalezca en la Organización la cultura de investigación para la adopción 
de decisiones basadas en datos científicos y vele por que las investigaciones sirvan pa-
ra fundamentar sus actividades técnicas; 
2)3) que ponga a punto un sistema de información sobre las actividades de la OMS 
en materia de investigaciones sanitarias; 
3)4) que mejore la coordinación de las actividades de investigación pertinentes, 
[Australia] en particular la integración de la investigación en los programas de control 
y prevención de enfermedades; 
4)5) que examine el uso que se hace de los datos científicos en la OMS en la adop-
ción de decisiones y recomendaciones importantes en materia de política; 
6) que establezca mecanismos transparentes para establecer las prioridades 
de las actividades y proyectos de investigación dentro de la OMS, con inclusión 
de mecanismos de examen independiente interpares y criterios de selección tales 
como la pertinencia y la calidad científica; [Dinamarca] 
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5)7) que establezca procedimientos y mecanismos estandarizados para la realización 
de investigaciones y el uso de sus resultados por la Organización, incluidos el registro 
de las propuestas de investigación en una base de datos de acceso público, el examen 
de las propuestas por expertos y la divulgación de los resultados; 
8) que asesore a los Estados Miembros, cuando sea necesario, sobre las mejo-
res formas de organizar sistemas integrales de investigación destinada a mejorar 
la salud; [Dinamarca] 
6) 9) que promueva un mejor acceso a los resultados de las investigaciones pertinen-
tes; [Australia] 
[O BIEN] 
6) 9) que promueva un mejor acceso a los resultados de las investigaciones, con in-
clusión del apoyo al movimiento en pro del acceso gratuito a las revistas científi-
cas; [Portugal]  
7)10) que preste apoyo a los Estados Miembros en el desarrollo de capacidades para 
las investigaciones sobre sistemas de salud y políticas sanitarias, cuando sea necesa-
rio; [Australia] 
8)11) que preste apoyo técnico a los Estados Miembros de cara a:  fortalecer la capa-
cidad de los comités nacionales e institucionales de ética de la investigación sanitaria; 
examinar los protocolos de investigación complejos; y redactar políticas sanitarias na-
cionales e instrumentos legislativos sobre investigación sanitaria; 
9)12) que siga descentralizando las competencias y los recursos hacia los países y las 
regiones [Australia] que identifique y aplique mecanismos para prestarles un mejor 
apoyo a los países y regiones [Australia] en el reconocimiento y la optimización de la 
investigación sanitaria como factor fundamental para el desarrollo de los sistemas de 
salud, en particular en los países en desarrollo; 
10)13) que formule estrategias sencillas de definición de prioridades en investigación 
sanitaria para que las utilicen los gobiernos nacionales, cuando sea necesario; [Aus-
tralia] 
11)14) que establezca sistemas y mecanismos apropiados para mejorar la interacción y 
la convergencia entre los investigadores y los usuarios de las investigaciones perti-
nentes [Australia] a fin de mejorar el uso de los resultados de las investigaciones y de 
potenciar la elaboración de políticas sanitarias; 
12)15) que ofrezca oportunidades de creación de capacidad en economía sanitaria, es-
tudio de las repercusiones económicas de las enfermedades y, cálculo de los costos de 
las distintas intervenciones y evaluación de las tecnologías sanitarias para ayudar a 
determinar cuáles son las intervenciones idóneas para cada país a fin de optimizar las 
prestaciones de su sistema sanitario; [Portugal] 
13)16) que lleve cree capacidad para llevar [Dinamarca] a cabo un seguimiento del 
gasto total en investigación sanitaria por países y regiones, por donantes y fuentes pú-
blicas de fondos y por tipo de gasto, y que informe al respecto a los Estados Miem-
bros; 
14)17) que presente a la 62ª Asamblea Mundial de la Salud una estrategia sobre la ges-
tión y organización de las actividades de investigación en la OMS, y sobre el apoyo 
prestado a los países que lo hayan solicitado para organizar las investigaciones sanita-
rias. [Australia, Dinamarca] 

 El PRESIDENTE sugiere fusionar las dos opciones propuestas para el párrafo 3(9) insertando la 
palabra «pertinentes» después de «resultados» en la segunda de las opciones propuestas. 

 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) propone suprimir del pá-
rrafo 3(1) las palabras «en áreas desatendidas que sean importantes».  En el párrafo 3(8) propone susti-
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tuir «, cuando sea necesario,» por «que lo soliciten» y suprimir las palabras «mejores» e «integrales».  De-
be modificarse el párrafo 3(15) para que rece:  «que ofrezca oportunidades de creación de capacidad en 
materia de economía sanitaria, estudio del impacto económico de las enfermedades, y cálculo de los costos 
de evaluación de las tecnologías sanitarias de las distintas intervenciones, para ayudar a determinar cuáles 
son las intervenciones idóneas para cada país a fin de optimizar las prestaciones de su sistema de salud». 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) propone insertar las palabras «de forma significativa» 
después de «mejore» en el párrafo 3(4) y añadir, al final del mismo párrafo, las palabras «y designe un 
responsable dentro de la OMS que supervise la totalidad de las actividades de investigación de la OMS».  
El nuevo texto propuesto para el párrafo 3(15) es plenamente aceptable para Portugal. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que deben mantenerse las palabras «en áreas desatendidas que 
sean importantes» en el párrafo 3(1).  La falta de investigación en dichas áreas es un problema reconocido 
por la OMS que afecta al mundo en desarrollo. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) respalda las observaciones del orador precedente; se necesita investi-
gación en áreas desatendidas, por ejemplo la de las enfermedades tropicales.  También apoya la modifica-
ción propuesta por el miembro representante de Portugal. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) y el Dr. VOLJČ (Eslovenia) se hacen eco de las opiniones expresadas por 
el orador precedente.  Las palabras «en áreas desatendidas que sean importantes» constituyen la esencia 
misma del párrafo 3(1). 

El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América), refiriéndose al párra-
fo 3(1), propone que, para lograr un consenso, se sustituyan las palabras «en áreas desatendidas que sean 
importantes» por «sobre enfermedades que afectan de modo desproporcionado a los países en desarrollo». 

El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia, dice 
que el texto alternativo propuesto por los Estados Unidos no transmite el mismo significado. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
propone que se mantengan las palabras «en áreas desatendidas que sean importantes», y que, después de 
«para mejorar la salud,» el resto del párrafo se sustituya por los siguiente:  «, en particular en el caso de las 
enfermedades que afectan de modo desproporcionado a los países en desarrollo y a los pobres y los grupos 
desfavorecidos». 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Paludismo, incluida la propuesta de establecimiento de un Día Mundial del Paludismo:  
punto 4.2 del orden del día (documentos EB120/5 y EB120/5 Add.1) (continuación de la décima 
sesión) 

 El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo una nueva versión del proyecto de resolución con 
más modificaciones, cuyo texto es el siguiente: 

                                                      

1 Resolución EB120.R15. 
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El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de establecimiento 

de un Día Mundial del Paludismo;1 
Preocupado porque son escasos los países con paludismo endémico que han hecho progresos 

sustanciales hacia los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos los que figu-
ran en la Declaración del Milenio relacionados con el paludismo, y porque algunos países no han 
cumplido aún el compromiso de aumentar sus presupuestos nacionales que adquirieron al adoptar la 
Declaración de Abuja sobre VIH/SIDA, tuberculosis y otras enfermedades infecciosas conexas; 

Observando que están surgiendo valiosas oportunidades en forma de nuevos instrumentos y 
estrategias más definidas, y que está creciendo el impulso para expandir las intervenciones de con-
trol del paludismo y aumentar los recursos financieros en los países y a nivel mundial,  

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el informe sobre el paludismo, incluida la propuesta de estable-

cimiento de un Día Mundial del Paludismo; 
Preocupada porque el paludismo sigue causando más de un millón de defunciones pre-

venibles cada año; 
Observando que el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Ma-

laria; el Programa de Estímulo del Banco Mundial para la Lucha contra el Paludismo; la 
Fundación Bill y Melinda Gates, la iniciativa del Presidente de los Estados Unidos de Améri-
ca contra el paludismo y otros donantes han aportado importantes recursos; 

Acogiendo con agrado la contribución a la movilización de recursos por innovadoras 
iniciativas de financiación de carácter voluntario de grupos de Estados Miembros y, al res-
pecto, observando la existencia del Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos 
(UNITAID);3 

Recordando que la lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades figu-
ra entre los objetivos de desarrollo relacionados con la salud acordados internacionalmente, 
incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio;  

Consciente de que es necesario reducir la carga mundial de paludismo con miras a al-
canzar el Objetivo de Desarrollo del Milenio de reducir la tasa de mortalidad de los menores 
de cinco años en dos tercios para 2015 y a contribuir a lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio de mejorar la salud materna y erradicar la pobreza extrema, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que apliquen en sus contextos específicos las políticas, las estrategias y los 
instrumentos recomendados por la OMS, y a que establezcan políticas nacionales ba-
sadas en pruebas científicas, planes operacionales y sistemas de seguimiento y evalua-
ción basados en el desempeño a fin de extender masivamente la cobertura de las prin-
cipales intervenciones preventivas y curativas en las poblaciones en riesgo, así como 

 

1 Documento EB120/5. 

2 En el documento EB120/5 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 

3 Este párrafo es una cita del párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas A/61/L.50: 2001-2010:  Decenio para lograr la regresión de la malaria en los países en desarrollo, en particular 
en África. 
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de evaluar con prontitud y eficacia el desempeño de los programas y la cobertura y el 
impacto de las intervenciones, usando en particular la base de datos de perfiles de los 
países de la OMS; 
2) a que asignen recursos nacionales e internacionales, tanto humanos como finan-
cieros, para prestar apoyo técnico a fin de que se apliquen eficazmente las estrategias 
más adaptadas a la situación y la epidemiología locales y se llegue a las poblaciones 
destinatarias; 
3) a que progresivamente detengan, en el sector público y en el privado, el sumi-
nistro de las monoterapias de artemisinina oral, es decir, las artemisininas utilizadas en 
solitario, sin asociarlas a otro fármaco, y que promuevan el uso de los tratamientos 
combinados con artemisinina, apliquen políticas que prohíban la fabricación de medi-
camentos antipalúdicos falsificados, y velen por que los órganos de financiación dejen 
de facilitar dichas monoterapias;  
4) a que aumenten el acceso a tratamientos antipalúdicos combinados asequibles, 
inocuos y efectivos, tratamiento preventivo intermitente durante los embarazos,1 mos-
quiteros impregnados de insecticida  - distribuyéndolos gratuitamente si fuera necesa-
rio -  e insecticidas para la fumigación de interiores con efecto residual para luchar co-
ntra el paludismo teniendo en cuenta las normas, pautas y directrices internacionales 
pertinentes;2 
5) a que dispongan en sus legislaciones el recurso pleno a las flexibilidades 
previstas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio, con el fin de aumentar el acceso a los medica-
mentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención; 

O BIEN 
5) a que alienten que los acuerdos comerciales tengan en cuenta las flexibilida-
des previstas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relacionados con el Comercio y reconocidas en la Declaración de Doha so-
bre los ADPIC y la salud pública con el fin de aumentar el acceso a los medicamen-
tos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención;  

O BIEN 
5) a que consideren, siempre que sea necesario, la posibilidad de adaptar las 
legislaciones nacionales de modo que hagan pleno uso de las flexibilidades previs-
tas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual re-
lacionados con el Comercio, con el fin de aumentar el acceso a los medicamentos 
antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención; 
6) a que propongan reducir los factores de riesgo de la transmisión mediante el 
control integrado de los vectores, promuevan el mejoramiento de las condiciones loca-
les y ambientales y los entornos saludables, y aumenten el acceso a los servicios de sa-
lud con miras a reducir la carga de morbilidad; 
7) a que apliquen métodos integrados de prevención y control del paludismo  
mediante la colaboración multisectorial y la participación corresponsable de la comu-
nidad; 

 

1 Tomando precauciones especiales en las embarazadas infectadas por el VIH que hayan recibido quimioterapia 
con trimetoprim-sulfametoxazol (WHO guidelines for the treatment of malaria.  Ginebra, Organización Mundial de la 
Salud, 2006, p. 39).  (Esta nota a pie de página no figura en el proyecto de resolución A/61/L.50.) 

2 Este párrafo es una cita del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas A/61/L.50: 2001-2010:  Decenio para lograr la regresión de la malaria en los países en desarrollo, en particular 
en África. 
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2. PIDE a las organizaciones internacionales: 
1) que presten apoyo para la creación de capacidad en los países en desarrollo para 
expandir el uso de tratamientos combinados con artemisinina apropiados para las cir-
cunstancias de farmacorresistencia locales, la lucha antivectorial integrada que com-
prenda la utilización de mosquiteros impregnados de insecticidas de larga duración, y 
el rociamiento de interiores con insecticidas de acción residual apropiados y seguros, 
según indique la OMS de conformidad con el Convenio de Estocolmo sobre Contami-
nantes Orgánicos Persistentes, así como para utilizar sistemas de seguimiento y eva-
luación, incluida la base de datos de países, desarrollados por la OMS; 
2) que aporten más fondos a los diversos mecanismos de financiación de la lucha 
contra el paludismo, de manera que puedan seguir prestando apoyo a los países, y ca-
nalizar los recursos adicionales, a fin de garantizar la asistencia técnica requerida para 
que puedan ser absorbidos y usados eficazmente en los países; 

3. PIDE a la Directora General: 
1) que adopte medidas para identificar las lagunas de conocimientos existentes 
en materia de control del paludismo; proporcionar apoyo al desarrollo de nuevos ins-
trumentos y estrategias; estimar con más exactitud la carga mundial de morbilidad 
y determinar las tendencias; desarrollar nuevos instrumentos y métodos para evaluar 
el impacto y la costoeficacia de las intervenciones; reforzar las actuales investigacio-
nes de la OMS sobre el paludismo, en particular las del Programa Especial 
UNICEF/PNUD/Banco Mundial/OMS de Investigaciones y Enseñanzas sobre En- 
fermedades Tropicales; y proporcionar apoyo técnico a los países para llevar a cabo 
investigaciones operacionales y sobre ejecución que determinen las posibles alternati-
vas para asegurar una cobertura adecuada de las intervenciones antipalúdicas; 
2) que refuerce y racionalice los recursos humanos dedicados al paludismo descen-
tralizando al personal a nivel de país, mejorando así la capacidad de las oficinas de 
la OMS en los países para ayudar a los programas nacionales de salud a coordinar a 
los asociados para prevenir y controlar el paludismo; y que proporcione orientación 
técnica para el manejo de la lucha antipalúdica en los campamentos de refugiados y en 
las emergencias complejas; 
3) que reúna al Programa Mundial de la OMS sobre Paludismo, la Alianza para 
Hacer Retroceder el Paludismo, el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuber-
culosis y la Malaria, el Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos 
(UNITAID), el sector académico, empresas farmacéuticas y biotecnológicas pequeñas 
y grandes, Estados Miembros interesados, consejos de investigaciones médicas, y fun-
daciones en un foro con el fin de mejorar la coordinación entre las diversas partes inte-
resadas en la lucha contra el paludismo; 
4) que informe a la Asamblea de la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, so-
bre los progresos realizados en la aplicación de la presente resolución; 

4. RESUELVE: 
1) que el 25 de abril de cada año, o en la fecha o fechas que cada Estado Miembro 
determine, se celebre el Día del Paludismo, a fin de fomentar la educación sobre esta 
enfermedad y difundir la idea de que se trata de un azote mundial prevenible y de una 
dolencia curable; 
2) que el Día del Paludismo suponga la culminación de un año entero de aplica-
ción intensificada de las estrategias nacionales de lucha antipalúdica, incluidas las ac-
tividades comunitarias de prevención y tratamiento del paludismo en las zonas epidé-
micas, así como una ocasión para informar al público en general acerca de los obstácu-
los surgidos y los progresos realizados en la lucha contra el paludismo. 
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En el párrafo 3(b) del informe sobre las repercusiones financieras y administrativas del proyecto de resolu-
ción enmendado deben sustituirse las palabras «foro permanente» por «foro». 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) pi-
de una explicación de las razones de la inclusión entre paréntesis de las palabras «Esta nota a pie de página 
no figura en el proyecto de resolución A/61/L.50» en la segunda nota al pie de página del proyecto de re-
solución. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) explica que esa nota al pie de 
página se ha incluido en beneficio de la claridad, porque el texto del párrafo 1(4) reproduce un texto del 
proyecto de resolución A/61/L.50 de la Asamblea General en el que no aparece dicha nota al pie. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) di-
ce que, en ese caso, preferiría que el contenido de la nota al pie de página se incorporase en el texto del 
párrafo 1(4).  La modificación es de carácter estrictamente técnico, y está relacionada con el uso adecuado 
de los medicamentos.  El no tomar precauciones especiales en las embarazadas infectadas por VIH que 
reciban cotrimoxazol tiene graves consecuencias para la salud de éstas. 

El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que no puede aceptar 
la modificación propuesta, ya que constituiría una modificación del texto acordado por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas.  No tiene ninguna objeción a que la información se incluya en forma de nota al 
pie de página. 

El PRESIDENTE pide que la Secretaría aclare si el hecho de relegar el texto a una nota al pie de 
página afecta al grado de importancia que se le atribuye. 

El Sr. BURCI (Asesor Jurídico) explica que las notas al pie de página no se consideran como parte 
integral del texto.  Aunque es poco habitual que se utilicen notas al pie en las resoluciones, la Asamblea de 
la Salud las ha utilizado en ocasiones para facilitar la obtención de un consenso.  El texto que figura en las 
notas al pie de página no tiene la misma fuerza jurídica que el texto de la resolución, pero permite hacer 
referencias cruzadas que puedan aclarar el significado de la resolución. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) di-
ce que, en particular teniendo en cuenta la resolución adoptada sobre el uso racional de los medicamentos, 
el Consejo debe hacer todo lo posible por impedir incidentes que se deban a errores de medicación.  Pide 
de nuevo que se incorpore la nota al pie de página en el cuerpo principal del texto. 

El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que no es habitual 
que las resoluciones de la Asamblea de la Salud sirvan como directrices clínicas para el tratamiento.  Sin 
embargo, estaría dispuesto a aceptar la propuesta de Tailandia siempre que se suprima la referencia cruza-
da al proyecto de resolución A/61/L.50 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que la segunda de las tres opciones propuestas para el párrafo 1(5) 
podría eliminarse.  Así pues, podrían presentarse a la Asamblea de la Salud dos alternativas con respecto 
al párrafo 1(5), correspondientes a la primera y tercera opción que se muestran en el último texto 
enmendado del proyecto de resolución. 

El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) explica que la propuesta 
ha sido simplemente utilizar el texto acordado.  En la segunda de las dos opciones que se presentarán a la 
Asamblea de la Salud, el párrafo 1(5) debería terminar después de las palabras «Derechos de Propiedad 
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Intelectual relacionados con el Comercio».  Las palabras «los medicamentos antipalúdicos, los productos 
de diagnóstico y las tecnologías de prevención» deben pasar al párrafo 1(6), después de las palabras «ser-
vicios de salud». 

El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que, en ese caso, las palabras «los medicamentos antipalúdicos, los 
productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención» deberían figurar entre corchetes. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura de las propuestas de 
enmienda de los párrafos 1(5) y 1(6).  Se propondrán dos alternativas con respecto al párrafo 1(5):  la pri-
mera correspondería a la primera de las tres opciones del texto más reciente del proyecto de resolución, 
que comienza con las palabras «a que dispongan en sus legislaciones…».  La segunda opción rezaría:  «a 
que consideren, siempre que sea necesario, la posibilidad de adaptar las legislaciones nacionales de modo 
que hagan pleno uso de las flexibilidades previstas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio».  En este caso, se insertarían las palabras «los medi-
camentos antipalúdicos, los productos de diagnóstico y las tecnologías de prevención» entre corchetes 
después de la palabra «servicios de salud» en el párrafo 1(6). 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud y 
en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día (reanudación) 

 Tecnologías sanitarias esenciales:  (documentos EB120/13 y EB120/13 Add.1) 
(continuación de la undécima sesión) 

 La DIRECTORA GENERAL reconoce las tres preocupaciones principales de los Estados Miem-
bros respecto al proyecto de resolución:  el alcance excesivamente amplio, la falta de una definición del 
término «esenciales» o de otro criterio que permita determinar qué tecnologías sanitarias son esenciales, y 
la cuestión de la lista.  Por tanto, propone que se supriman todas las referencias a estas preocupaciones y 
que la Secretaría, después de consultar a los expertos pertinentes, revise a continuación su informe y pre-
sente un proyecto de resolución revisado a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud. 

 La Sra. VELÁZQUEZ (suplente del Dr. Bailón, México) apoya esta propuesta.  Podría apoyar el 
proyecto de resolución con esas modificaciones y quisiera participar en el grupo de expertos propuesto. 

 La Sra. HALTON (Australia) apoya la propuesta de la Directora General y pregunta si se pondrá a 
disposición un texto revisado del proyecto de resolución y quiénes serán los expertos:  algunos Estados 
Miembros están especialmente interesados en participar en el grupo. 

 El Dr. GWENIGALE (Liberia) pregunta si la Secretaría prevé comunicar al Consejo los resultados 
de sus consultas antes de la Asamblea de la Salud, y cómo prevé hacerlo. 

 El PRESIDENTE dice que, de conformidad con su Reglamento Interior, el Consejo debería exami-
nar el proyecto de resolución antes de que sea remitido a la Asamblea de la Salud; la Secretaría debe poder 
comunicar a los miembros el resultado de sus consultas por vía electrónica. 

                                                      

1 Resolución EB120.R16 y Corr.1. 
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 El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura a las enmiendas pro-
puestas y dice que debe suprimirse la palabra «esenciales» del primer párrafo del preámbulo, y debe cam-
biarse el título del proyecto de resolución antes de que se presente a la Asamblea de la Salud.  Debe su-
primirse el párrafo del preámbulo que comienza con las palabras «Entendiendo por tecnología sanitaria 
esencial…».  El párrafo 1(1) rezará:  «a que recopilen, verifiquen, actualicen e intercambien información 
sobre tecnologías sanitarias, a modo de instrumento auxiliar para su jerarquización de las necesidades y 
asignación de recursos».  En el párrafo 1(4) debe sustituirse «centros de excelencia» por «institutos».  En 
el párrafo 2(1), debe sustituirse «una lista OMS de» por «normas y patrones y de la OMS relacionados 
con».  Debe suprimirse la palabra «esenciales» de los párrafos 2(2), 2(3), 2(4) y 2(5), y también debe su-
primirse «centros de excelencia» del párrafo 2(4). 

 La Sra. HALTON (Australia), observando que algunos países, entre ellos el suyo, tienen sistemas 
para evaluar, adquirir y gestionar tecnologías sanitarias y han establecido institutos regionales y nacionales 
en el ámbito de las tecnologías sanitarias, propone añadir «, según proceda,» después de «formulen» en el 
párrafo 1(2) y «, si es necesario,» después de «establezcan» en el párrafo 1(4). 

 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) pide aclaraciones sobre el 
párrafo 2(1); el texto modificado parece implicar que es responsabilidad de la OMS fijar normas y patro-
nes en materia de tecnologías sanitarias. 

 El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que el texto completo del 
párrafo 2(1) será el siguiente:  «que establezca un comité de expertos en tecnologías sanitarias para que 
ayude a confeccionar y mantener normas y patrones de la OMS relacionados con las tecnologías sanitarias». 

El PRESIDENTE dice que el texto no implica que la OMS fije normas en materia de tecnologías 
sanitarias, sino que proporciona a los países directrices para fijar ellos mismos normas adecuadas a sus 
necesidades.  No se prevé establecer una norma mundial única. 

 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) tiene algunas objeciones a 
esa explicación y sugiere que, en aras del consenso, se suprima todo el párrafo 2(1). 

 El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
señala que la OMS tiene la obligación de desempeñar una función normativa proporcionando directrices, 
normas y pautas a los países que las necesiten.  Por tanto, debe mantenerse el texto actual del párrafo 2(1) 
con la posible adición de las palabras «según proceda», sugeridas por Australia. 

 La DIRECTORA GENERAL sugiere que se modifique el párrafo 2(1) para que rece:  «que esta-
blezca un comité de expertos encargado de asesorar a la OMS en su trabajo en el ámbito de las tecnologías 
sanitarias». 

 El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia, dice 
que el Consejo debe procurar no introducir en el proyecto de resolución ningún elemento que requiera que 
los Estados Miembros cumplan con normas de tecnología sanitaria.  Debe esperar a recibir asesoramiento 
del comité de expertos sobre este tema complejo. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) apoya el texto propuesto por la Directora General. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) señala que los Estados Miembros no están obligados a cumplir con las 
normas de tecnología sanitaria fijadas por la OMS; las normas proporcionan una orientación oficial cuan-
do es necesario.  Por tanto, hace suya la posición de Tailandia.  Si se añaden las palabras «según proceda» 
los Estados Miembros que no deseen adoptar las normas quedarían eximidos de ello. 
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 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que, con la propuesta 
de la Directora General, que el orador acepta, el párrafo 2(4) parece pasar a ser redundante; podrían com-
binarse los dos párrafos.  Está de acuerdo con el miembro representante de Australia en que los Estados 
Miembros interesados puedan participar en la labor del grupo de expertos. 

 El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
está de acuerdo con la sugerencia de combinar los párrafos 2(1) y 2(4), y propone que la Secretaría redacte 
un texto apropiado.  Las palabras «confeccionar y mantener» son demasiado específicas en la etapa actual. 

 La Sra. VELÁZQUEZ (suplente del Dr. Bailón, México) propone que se someta al examen del gru-
po de expertos el siguiente texto del párrafo 2(1):  «que establezca un comité de expertos en tecnologías 
sanitarias para que ayude a confeccionar y mantener o coordinar bancos de información para la gestión de 
conocimientos sobre tecnologías sanitarias (centros de intercambio de información) y desarrollo posterior 
de herramientas y directrices». 

 El PRESIDENTE dice que, debido a la complejidad del tema, no serviría de nada proponer más 
cambios de redacción.  Así pues, sugiere que la Secretaría prepare un texto revisado para que el Consejo lo 
examine en el curso del día. 

 La DIRECTORA GENERAL dice que la Secretaría preparará una versión enmendada del proyecto 
de resolución que refleje la esencia de los debates del Consejo. 

 Así queda acordado. 

 (Véase la adopción de la resolución en el acta resumida de la decimotercera sesión, sección 3.) 

Prevención y control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial: 
punto 4.5 del orden del día (documentos EB120/22 y EB120/22 Add.1) (continuación de la décima 
sesión) 

 El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo un proyecto de resolución revisado sobre la pre-
vención y el control de las enfermedades no transmisibles, cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no transmi-

sibles:  aplicación de la estrategia mundial,1 

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
 Habiendo examinado el informe sobre prevención y control de las enfermedades no 

transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial; 
 Recordando las resoluciones WHA53.17 sobre prevención y control de las enfermeda-

des no transmisibles, WHA56.1 sobre el Convenio Marco de la OMS para el Control del Ta-

                                                      

1 Documento EB120/22. 

2 En el documento EB120/22 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución pa-
ra la Secretaría. 
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baco, WHA57.17 referente a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud, WHA57.16 sobre promoción de la salud y modos de vida sanos, WHA58.22 
sobre prevención y control del cáncer y WHA58.26 sobre problemas de salud pública causa-
dos por el uso nocivo del alcohol, así como las numerosas resoluciones conexas de los comi-
tés regionales, entre ellas las referidas a la salud mental; 

 Profundamente preocupada porque en 2005 las enfermedades no transmisibles causa-
ron unos 35 millones de defunciones (el 60% del total mundial de defunciones), porque 
un 80% de esas defunciones ocurrieron en países de ingresos bajos y medianos, y porque 
unos 16 millones de defunciones ocurrieron entre personas de menos de 70 años de edad; 

 Observando que se prevé que la mortalidad debida a enfermedades no transmisibles 
aumente un 17% más para 2015, con consecuencias socioeconómicas graves para los Estados 
Miembros, las comunidades y las familias; 

 Observando las relaciones existentes entre las enfermedades no transmisibles, el desa-
rrollo, el medio ambiente y la seguridad humana, y la contribución de dichas enfermedades a 
las desigualdades en materia de salud;  

 Observando que las respuestas multisectoriales siguen estando limitadas por la falta de 
conciencia acerca de la pandemia de enfermedades no transmisibles y la falta de medidas 
apropiadas para hacer retroceder esa pandemia; 

 Observando que la importancia de la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles se ha destacado en el Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015, que 
establece la meta de reducir las tasas de mortalidad de todas las enfermedades no transmisi-
bles un 2% por año durante los próximos 10 años; 

 Tomando nota de los crecientes datos probatorios sobre la costoeficacia de varias in-
tervenciones sencillas de prevención y control de las enfermedades no transmisibles; 

 Tomando nota de la importancia que tienen la motivación, la educación y el apoyo pa-
ra que las personas y las familias tomen decisiones saludables en su vida cotidiana, y de la 
importante función que corresponde a los gobiernos de proporcionar políticas públicas y en-
tornos saludables; 

 Reafirmando la importancia de abordar los principales factores de riesgo de enferme-
dades no transmisibles de manera integrada, completa, multisectorial y progresiva; 

 Teniendo presente que la respuesta a la triple carga de enfermedades infecciosas, en-
fermedades no transmisibles y traumatismos que soportan muchos países y sus graves limita-
ciones de recursos requieren un sistema de atención primaria de salud fuerte dentro de un sis-
tema de salud integrado; 

 Reconociendo que la aplicación del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco es esencial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles; 
 Reconociendo que es preciso redoblar los esfuerzos mundiales para promover la acti-
vidad física y los modos de vida sanos [EE.UU.] y mejorar la calidad de los alimentos y be-
bidas, incluso las modalidades de comercialización y [EE.UU.] la información a disposi-
ción de los consumidores, sus familias y sus hijos; y las modalidades de comercialización de 
los productos 

[O BIEN] 
 Reconociendo que es preciso redoblar los esfuerzos mundiales para promover la acti-

vidad física y mejorar la calidad de los alimentos y bebidas, incluso la información a disposi-
ción de los consumidores y las modalidades de comercialización de los productos entre las 
poblaciones vulnerables, especialmente los niños y los jóvenes; [Tonga] 

 Reconociendo que se requiere más información sobre las repercusiones socioeconómi-
cas y de desarrollo que tienen las enfermedades no transmisibles y sobre los resultados de las 
intervenciones disponibles; 
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 Consciente de que los Estados Miembros gastan sólo una pequeña proporción de su 
presupuesto de atención de salud en la prevención de enfermedades no transmisibles y en la 
salud pública, y que un aumento aun modesto de ese porcentaje permitiría obtener extraordi-
narios beneficios sanitarios y socioeconómicos, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que fortalezcan la voluntad política nacional y local de prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles como parte de un compromiso encaminado a alcanzar 
la meta de reducir las tasas de mortalidad de las enfermedades no transmisibles un 2% 
por año durante los próximos 10 años, prevista en el Undécimo Programa General de 
Trabajo, 2006-2015;1 
2) a que establezcan según proceda o fortalezcan un mecanismo coordinador na-
cional de las actividades de prevención de las enfermedades no transmisibles, según 
proceda en función de las circunstancias nacionales, cuyo mandato sea multisectorial, 
amplio y comprenda la movilización de voluntad política y de recursos financieros y 
abarque a todos los interesados directos pertinentes; 
3) a que elaboren y ejecuten un plan de acción multisectorial nacional de preven-
ción y control de las enfermedades no transmisibles basado en datos probatorios que 
establezca prioridades, plazos e indicadores de desempeño y sirva de base para coor-
dinar el trabajo de todos los interesados directos, velando por que se eviten los posi-
bles conflictos de intereses, y lograr la participación activa de la sociedad civil; 
4) a que aumenten, según proceda, los recursos destinados a los programas de pre-
vención y control de las enfermedades no transmisibles;  
5) a que apliquen y aumenten el apoyo a las iniciativas mundiales existentes y al 
Convenio Marco para el Control del Tabaco, que contribuyen al logro de la meta de 
reducir las tasas de mortalidad de las enfermedades no transmisibles un 2% por año 
durante los próximos 10 años; 
6) a que incorporen la prevención y el control de las enfermedades no transmisi-
bles en los programas encaminados al fortalecimiento de los sistemas de atención  
primaria de salud, y a que fortalezcan las instituciones de atención primaria de salud, 
de modo que puedan responder a los retos planteados por las enfermedades no trans-
misibles; 
7) a que fortalezcan los sistemas de seguimiento y evaluación, incluidos los meca-
nismos de vigilancia epidemiológica a nivel de país, para recopilar pruebas científicas 
con las que se puedan respaldar las decisiones de política;  
(8) a que velen por que las instituciones de salud dispongan de una organización 
adecuada que les permita afrontar los importantes retos planteados por las enfermeda-
des no transmisibles, lo cual implica que se haga especial hincapié en la atención pri-
maria de salud; 
9) a que destaquen el papel neurálgico que desempeñan las funciones gubernamen-
tales, incluidas las de reglamentación, en la lucha contra las enfermedades no transmi-
sibles; 
10) a que aumenten el acceso a los medicamentos para las poblaciones en alto 
riesgo de los países de ingresos bajos y medianos; 

                                                      

1 Documento A59/25, Apéndice 6. 
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2. PIDE a la Directora General: 
1) que, sobre la base de la sinopsis que figura en el informe1 sobre prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial, 
prepare un plan de acción que se presentará a la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, 
por conducto del Consejo Ejecutivo, en el cual se establezcan las prioridades, accio-
nes, plazos e indicadores de desempeño en materia de prevención y control de las en-
fermedades no transmisibles entre 2008 y 2013 a nivel mundial y regional y que preste 
apoyo cuando sea necesario para elaborar, intensificar la ejecución y supervisar los 
planes nacionales de prevención y control de las enfermedades no transmisibles, inclu-
so para perfeccionar una intervención encaminada a controlar las condiciones de las 
personas expuestas a un alto riesgo de contraer esas enfermedades;  
2) que promueva aún más entre los Estados Miembros la conciencia de la impor-
tancia de preparar, promover y financiar mecanismos nacionales multisectoriales pro-
picios de coordinación y vigilancia y planes de prevención y control de las enfermeda-
des no transmisibles; 
3) que preste apoyo a los Estados Miembros, a petición de éstos, y que promueva 
las alianzas, la colaboración, la cooperación y el intercambio de prácticas óptimas en-
tre los Estados Miembros, para incorporar intervenciones integrales contra las enfer-
medades no transmisibles en las políticas y programas nacionales, incluidas las políti-
cas y programas sobre sistemas de salud, y para ampliar las intervenciones, con inclu-
sión de estrategias para educar y prestar apoyo a las personas y a las familias;  
4) que difunda a los Estados Miembros, de manera oportuna y constante, informa-
ción sobre intervenciones básicas costoeficaces encaminadas a prevenir y controlar las 
enfermedades no transmisibles;  
5) que fomente el diálogo con organizaciones no gubernamentales internacionales, 
regionales y nacionales, donantes y organismos técnicos asociados y con el sector pri-
vado, velando por que se eviten los posibles conflictos de intereses, con el fin de au-
mentar el apoyo, los recursos y las relaciones de asociación para prevenir y controlar 
las enfermedades no transmisibles, incluidos los programas de salud y bienestar en el 
lugar de trabajo según proceda; 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover los regíme-
nes alimentarios sanos, [y reducir O BIEN limitar [Portugal]] O BIEN [y restringir 
[Tailandia] la comercialización y la promoción [agresivas [Tailandia]] de los pro-
ductos insalubres, en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las 
del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades 
no transmisibles;  

[O BIEN] 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, y promover los regí-
menes alimentarios sanos, y reducir la comercialización y la promoción de los produc-
tos insalubres, en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las del 
sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades no 
transmisibles; [EE.UU.] 

[O BIEN] 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de promover los regímenes alimentarios sanos y los modos de vida sanos, 

                                                      

1 Documento EB120/22. 
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y de promover la práctica de la comercialización responsable, en particular en lo 
relativo a los alimentos ricos en grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares 
libres o sal, [Australia] en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, in-
cluidas las del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las 
enfermedades no transmisibles;  

[O BIEN] 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover los regíme-
nes alimentarios sanos, y reducir la comercialización y la promoción de productos 
tales como los ricos en grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres o sal, 
[UE y Finlandia], en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las 
del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades 
no transmisibles;  

[O BIEN] 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover los regíme-
nes alimentarios sanos, y mejorar la comercialización con objeto de disminuir el 
impacto de los productos ricos en grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares 
libres o sal, [UE y Alemania], en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, 
incluidas las del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las 
enfermedades no transmisibles;  

[O BIEN] 
6) que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de alimentos saludables, promover los regíme-
nes alimentarios sanos y mejorar la comercialización, incluso introduciendo cam-
bios voluntarios en las prácticas de promoción, en particular en relación con los 
alimentos ricos en grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres o sal, 
[EE.UU.], en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las del 
sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades no 
transmisibles; 
7) que establezca y mantenga el contacto con los medios de difusión para velar por 
que destaquen continuamente las cuestiones relacionadas con la prevención y el con-
trol de las enfermedades no transmisibles; 
8) que mejore el conocimiento de las repercusiones socioeconómicas de las enfer-
medades no transmisibles a nivel nacional y familiar, especialmente en los países de 
ingresos bajos y medianos; 
9) que vele por que la labor de prevención y control de las enfermedades no trans-
misibles reciba una alta prioridad y apoyo adecuados, según corresponda; 
10) que informe a la 63ª Asamblea Mundial de la Salud, y en lo sucesivo cada dos 
años a la Asamblea de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo, sobre los progre-
sos realizados en la aplicación de la estrategia mundial de prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles, incluidos los progresos realizados en lo que se refiere 
al plan de acción. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia), haciendo uso de la palabra en calidad de presidente del grupo de 
redacción, dice que se ha llegado a una postura común con respecto a las dos cuestiones pendientes, a sa-
ber, el decimotercer párrafo del preámbulo y el párrafo 2(6).  Las dos versiones del decimotercer párrafo 
del preámbulo serán sustituidas por un párrafo con el siguiente texto:  «Reconociendo que es preciso redo-
blar los esfuerzos mundiales para promover la actividad física y los modos de vida sanos, y mejorar la ca-
lidad nutritiva de los alimentos y bebidas, las modalidades de comercialización y la calidad y la disponibi-
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lidad de la información dirigida a los consumidores y sus familias, en particular los niños, los jóvenes y 
otros grupos de población en situación de vulnerabilidad». 
 Las seis versiones alternativas del párrafo 2(6) se combinarán en un único párrafo, cuyo texto será:  
«que promueva las iniciativas encaminadas a aplicar la estrategia mundial con el fin de aumentar la dispo-
nibilidad de alimentos saludables y promover los regímenes alimentarios sanos, y de promover la práctica 
de la comercialización responsable con objeto de disminuir el impacto de los alimentos ricos en grasas 
saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres o sal, en diálogo con todas las partes interesadas pertinentes, 
incluidas las del sector privado, comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades no 
transmisibles». 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) coincide con la última versión del decimotercer párrafo del preámbulo.  
Sugiere añadir las palabras «velando por que se eviten los posibles conflictos de intereses» al final del pá-
rrafo 2(6). 

 El Sr. ABDOO (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) apoya la propuesta de 
Kenya.  En aras de una mayor uniformidad, las palabras «velando por que se eviten los posibles conflictos 
de intereses» deben trasladarse al final del párrafo 1(3), después de «sociedad civil». 

 El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
dice que en el párrafo 2(6) es difícil distinguir a nivel operacional entre las partes que están comprometi-
das a reducir los riesgos de enfermedades no transmisibles y las que no lo están. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que el texto propuesto para el párrafo 2(6) es el resultado de 
consultas oficiosas celebradas después de la reunión del grupo de redacción.  La expresión «partes intere-
sadas pertinentes» abarca a todos los interesados.  Las últimas palabras, «incluidas las del sector privado, 
comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las enfermedades no transmisibles» son redundantes y 
podrían suprimirse. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) apoya esta propuesta, ya que la inclusión de las palabras «velando por que 
se eviten los posibles conflictos de intereses» debería bastar para cubrir cualquier preocupación. 

 La Sra. HALTON (Australia) hace hincapié en mantener la referencia al sector privado y por tanto 
propone que se supriman solamente las palabras «comprometidas a reducir los riesgos que entrañan las 
enfermedades no transmisibles». 

 Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

4. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS:  punto 8 del orden del día 

Director General y Director General Adjunto de la Organización Mundial de la Salud:  examen 
de las cuestiones planteadas en la reunión extraordinaria y la 118ª reunión del Consejo 
Ejecutivo:  punto 8.1 del orden del día (documento EB120/30) 

 El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Programa, Presupuesto y Administración, ha examina-
do el informe y ha propuesto modificaciones al proyecto de resolución que figura en el párrafo 27 del do-
cumento EB120/30.  El texto modificado reza: 

                                                      

1 Resolución EB120.R17. 
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El Consejo Ejecutivo, 
Habiendo examinado las propuestas consignadas en el informe «Director General y Director 

General Adjunto de la Organización Mundial de la Salud:  examen de las cuestiones planteadas en 
la reunión extraordinaria y la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo»,1 

1. ESTÁ DE ACUERDO con el procedimiento elaborado por la Secretaría acerca del modo en 
que el Consejo Ejecutivo evaluará si el candidato que proponga para el puesto de Director General 
goza de las buenas condiciones físicas que se exigen de todo funcionario de la Organización; 

2. DECIDE que el curriculum vitae y la información complementaria de los candidatos presen-
tados con arreglo al artículo 52 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo se limitarán 
a 2000 palabras y se presentarán también en formato electrónico, para que el Presidente del Consejo 
pueda verificar que no se ha superado ese límite; 

3. CONFIRMA su decisión previa de que en el curriculum vitae se satisfagan los criterios esta-
blecidos por el Consejo Ejecutivo y se incluya una declaración de la visión del candidato sobre las 
prioridades y estrategias;2 

4. DECIDE que el Presidente del Consejo Ejecutivo podrá autorizar al Director General a 
pueda publicar en el sitio Web de la OMS, además del nombre de los candidatos, los curricula vitae 
y la información complementaria despachada a los Estados Miembros, y las señas de contacto de 
cada candidato, salvo que el candidato interesado o el Estado Miembro que lo haya presentado esti-
pulen lo contrario. 

 La Sra. HALTON (Australia), haciendo uso de la palabra en su calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, recuerda que este punto se debe al inesperado fallecimiento del 
anterior Director General.  El debate del Comité sobre este punto y su recomendación están reflejados en 
el párrafo 54 de su informe (documento EB120/3).  El Comité propuso modificaciones del párrafo 1(4) 
para asegurar que sea el Presidente del Consejo quien adopte toda decisión de publicar en el sitio web de 
la OMS los curricula vitae de los candidatos al puesto de Director General e información complementaria. 
Ese procedimiento sería coherente con las responsabilidades actuales del Presidente en este ámbito esta-
blecidas en el artículo 52 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo.  La oradora agradece al Asesor 
Jurídico la orientación facilitada al Comité sobre este complejo asunto constitucional. 

 El Dr. GWENIGALE (Liberia), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de 
la Región de África, recuerda que, durante las deliberaciones que precedieron la elección de la actual Di-
rectora General, los miembros del Consejo acordaron que se nombraría a un Director General Adjunto y 
que el nombramiento se daría a conocer públicamente.  Acoge con agrado el rápido nombramiento de un 
nuevo Director General Adjunto y le complace especialmente que esta persona proceda de su Región. 
 Los debates del Consejo también han abordado la cuestión de la rotación geográfica en el puesto de 
Director General.  Como se indica en el párrafo 24 del informe, la OMS ha tenido siete Directores Genera-
les procedentes de tres de las seis regiones de la Organización.  Todavía no ha elegido a ningún candidato 
de las Regiones de África, Asia Sudoriental ni del Mediterráneo Oriental, pese a que en ellas hay profesio-
nales sanitarios calificados capaces de dirigir la OMS que cumplirían con el requisito fundamental de tener 
el nivel más alto posible de eficiencia e integridad, como establece el Artículo 35 de la Constitución de 
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la OMS.  La rotación geográfica se aplica a la elección del Secretario General de las Naciones Unidas.  Por 
tanto, está a favor de la rotación geográfica en el puesto de Director General de la OMS y de toda modifi-
cación del Reglamento Interior necesaria para lograrlo. 

 La Sra. ABDI (suplente del Sr. Miguil, Djibouti), haciendo uso de la palabra en nombre de los Esta-
dos Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental, hace suya la posición del orador precedente.  En 
la 118ª reunión del Consejo, Djibouti pidió rotación geográfica en el puesto de Director General para ga-
rantizar imparcialidad y equilibrio entre las regiones.  Los criterios de selección deben incluir la compe-
tencia y el equilibrio entre los sexos.  La propuesta de la rotación geográfica es razonable, dados los pro-
cedimientos que implica la selección del Secretario General de las Naciones Unidas, y se ajusta al buen 
gobierno, a la distribución equitativa de los recursos humanos y a la paridad entre hombres y mujeres.  La 
propuesta se debe someter al examen de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007. 

 El Dr. KHALFAN (Bahrein) apoya la rotación geográfica.  Si la reglamentación estipula que, en 
caso de fallecimiento o incapacitación del Director General, quien pase a ejercer las funciones de su cargo 
sea el Director General Adjunto, el nombramiento de un nuevo Director General Adjunto debe ser obliga-
torio.  Propone que el artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud, donde se 
estipula que quien pase a ejercer dichas funciones sea «el funcionario de más categoría de la Secretaría», 
se modifique a fin de especificar que sea un funcionario nombrado, y no un cargo electo.  También propo-
ne que se establezca un formato estándar para los curricula vitae de los candidatos al puesto de Director 
General y un procedimiento para verificar su estado de salud. 

 El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Essawi, Iraq) dice que reconoce la necesidad de procedimientos 
de selección normalizados y oportunidades equitativas para los candidatos de todas las regiones de 
la OMS.  Apoya las opiniones expresadas por el miembro representante de Liberia. 

 El Dr. WANGCHUK (Bhután) dice que ningún candidato de la Región de Asia Sudoriental ha sido 
elegido para el puesto de Director General.  Por tanto, hace suya la petición de rotación geográfica.  Pide 
más información sobre las funciones del Director General Adjunto que se describen en los párrafos 20 
y 21 del informe. 

 El Sr. DE SILVA (Sri Lanka), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de la 
Región de Asia Sudoriental, se une a los oradores precedentes en apoyo de la propuesta de rotación geo-
gráfica en el puesto de Director General.  Podría examinarse un procedimiento para dar preferencia a los 
candidatos procedentes de las tres regiones de las que todavía no se ha elegido a ningún candidato. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) suscribe la petición de rotación geográfica y de aclaración del procedi-
miento que debe seguirse en caso de incapacitación del Director General. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia), con el apoyo del Dr. SALEHI (Afganistán), propone que el proyec-
to de resolución se modifique para hacer obligatorio el nombramiento de Director General Adjunto, y para 
reflejar la petición de rotación geográfica realizada por los miembros del Consejo.  Pide a la Secretaría que 
sugiera un texto adecuado. 

 El Dr. TANGI (Tonga) no está a favor de la rotación geográfica.  Es fundamental que se seleccione 
al mejor candidato posible para el puesto sin limitación geográfica alguna.  Además, un Director General 
puede ocupar el cargo durante 10 años, de modo que la rotación geográfica puede dar a cada región un 
candidato elegido sólo cada 60 años.  Todos los Estados Miembros deben tener interés en cada proceso de 
selección. 



 ACTAS RESUMIDAS:  DUODÉCIMA SESIÓN 315 
 
 
 
 

 

 El Dr. VOLJČ (Eslovenia) dice que no está claro el modo en que la rotación geográfica funcionará 
en la práctica.  Por ejemplo, ¿se clasificará a los candidatos en función de la región de la que proceden?  
Pide orientación al Asesor Jurídico. 

 El Sr. SHIRALIYEV (Azerbaiyán) apoya el principio de la rotación geográfica, pero dice que en la 
práctica podría limitar la lista de posibles candidatos al puesto de Director General, por lo que deben man-
tenerse los procedimientos de selección vigentes. 

 El Dr. INOUE (suplente del Dr. Shinozaki, Japón) apoya el principio establecido en el Artículo 35 
de la Constitución de la OMS según el cual, en la contratación del personal, el criterio de la representación 
geográfica es secundario al criterio primordial del nivel más alto posible de eficacia e integridad.  Este úl-
timo criterio debe aplicarse del modo más estricto en la selección de Director General.  El elemento geo-
gráfico debe ser secundario, junto con otras consideraciones tales como el equilibrio entre los sexos, la 
lengua materna, el grupo étnico y el entorno religioso.  La representación geográfica ya está reflejada en la 
selección de los Directores Regionales. 

 La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) dice que la rota-
ción geográfica sería ideal, pero lo fundamental es encontrar al candidato más apto para el puesto.  La ora-
dora prefiere los criterios de selección actuales, conforme los cuales cada región presenta a sus propios 
candidatos. 

 El Sr. BURCI (Asesor Jurídico), respondiendo a las peticiones de aclaraciones, dice que la Consti-
tución es bastante general; en su Artículo 31 estipula que el Director General será nombrado por la Asam-
blea de la Salud, a propuesta del Consejo, en las condiciones que determine la Asamblea de la Salud.  En 
el Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud y en el Reglamento Interior del Consejo Eje-
cutivo figuran más detalles sobre el procedimiento, y en particular sobre el proceso de propuesta de nom-
bramiento.  El primero establece las principales condiciones de nombramiento, mientras que el segundo, 
en el artículo 52, estipula que cualquier Estado Miembro podrá proponer para el puesto de Director Gene-
ral a una o más personas.  Por tanto, está claro que cada uno de los Estados Miembros tiene derecho a pro-
poner o presentar a candidatos para el puesto de Director General, de acuerdo con el Reglamento en vigor. 

 El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) dice que no debe imponerse ninguna restricción geográ-
fica; cualquier Estado Miembro debe tener derecho a proponer a un candidato a fin de que se elija a la me-
jor persona para el puesto. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que las regiones de las que todavía no se ha elegido a ningún 
Director General no carecen de candidatos calificados, pero las condiciones no son igualitarias.  A menos 
que se solucione esto, la única alternativa es plantearse la posibilidad de una rotación. 

 El Sr. ABOUBAKER (suplente del Sr. Miguil, Djibouti) dice que la rotación daría significado a la 
palabra equidad.  Las disposiciones de la Constitución y del Reglamento Interior podrían modificarse si 
fuera necesario. 

 El Dr. CHEW SUOK KAI (suplente del Dr. Sadasivan, Singapur) está de acuerdo en que el concep-
to de rotación fomentaría la equidad.  No obstante, la OMS debe emplear a la mejor persona para el traba-
jo.  Antes de tomar cualquier decisión sobre la rotación geográfica, la Secretaría debe llevar a cabo un 
examen a fin de averiguar por qué no se ha seleccionado a candidatos de determinadas regiones. 
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 La Dra. RAHANTANIRINA (Madagascar) apoya las opiniones expresadas por el miembro repre-
sentante de Djibouti y está de acuerdo en que podrían modificarse la Constitución y el Reglamento Interior 
a fin de adaptarse al principio de rotación geográfica. 

 El Sr. RAMOTSOARI (Lesotho) expresa su apoyo al concepto de equidad.  Es posible que en oca-
siones anteriores algunas regiones no hayan tenido candidatos con la competencia necesaria para ocupar el 
cargo de Director General.  La calidad y los conocimientos prácticos no pueden comprometerse, y estos 
elementos continuarán respetándose con la rotación regional.  En las recientes elecciones para cubrir el 
puesto de Director General, todos los candidatos fueron propuestos debido a su competencia y conoci-
mientos; sin embargo, la presión y la negociación también han desempeñado un papel importante.  Pone 
en entredicho los criterios utilizados para seleccionar a uno entre varios candidatos competentes.  El prin-
cipio de la rotación podría reflejar los cambios en curso. 

 El Dr. JAKSONS (Letonia) acoge con satisfacción la declaración del miembro representante de 
Tonga.  Técnicamente, la rotación se basa en el principio de la equidad absoluta, que no siempre es conve-
niente en los concursos. 

 La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que no hay 
nada prescriptivo sobre la rotación geográfica en los textos básicos de ninguna otra organización del sis-
tema de las Naciones Unidas.  Reconoce un reconocimiento oficioso del concepto en la sede de las Nacio-
nes Unidas habida cuenta de diversos factores políticos.  Debe hacerse todo lo posible por garantizar que 
se nombre a la mejor persona para el puesto. 

 La Sra. HALTON (Australia) se suma a las opiniones expresadas por los miembros representantes 
de los Estados Unidos, Tonga y el Japón.  La principal consideración en la contratación de funcionarios, 
incluido el Director General, es la capacidad.  La OMS es una organización técnica y debe exigir la máxi-
ma capacidad.  Aunque espera con interés que algún día se elija a un miembro de la Región de África u 
otra Región mencionada, apoya la postura fundamental enunciada en el Artículo 35 de la Constitución. 

 El Dr. GWENIGALE (Liberia) está de acuerdo con el miembro representante de Namibia sobre la 
falta de condiciones igualitarias.  Algunos candidatos no tienen los medios de que disponen otros, pero 
ello no significa que las regiones carezcan de candidatos con la competencia o integridad necesarias.  Una 
política de rotación significa que se propondría a cierto número de candidatos de una región en particular, 
se evaluaría su competencia e integridad y se elegiría a la persona más apta para el trabajo en función de 
criterios específicos.  Debe continuar debatiéndose esta cuestión en la próxima Asamblea de la Salud. 

 La Dra. HANSEN-KOENIG (Luxemburgo) dice que la persona que esté a la cabeza de la OMS de-
be ser fuerte, competente y carismática.  Es reticente a limitar las candidaturas por razones de rotación 
geográfica; sin embargo, las opiniones de los miembros representantes de Liberia y Namibia implican que 
se debe seguir examinando el procedimiento de presentación de candidatos y la cuestión de la igualdad de 
oportunidades. 

 El Dr. BAILÓN (México) pone en tela de juicio el concepto de rotación y sus repercusiones.  ¿Se 
propondrá solamente a candidatos de determinadas regiones? ¿Tendrán desventaja los candidatos de de-
terminadas regiones? ¿Se aplicará la propuesta en la próxima elección o en una elección posterior? ¿Có-
mo afectará la rotación geográfica a las prioridades de la Organización, establecidas por los Estados 
Miembros, y cómo permitirá garantizar la rendición de cuentas de la OMS? La OMS debe poder selec-
cionar a la mejor persona para el puesto y, si se introduce el principio de la rotación, deben aclararse sus 
repercusiones. 
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 El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que una cuestión tan compleja debe someterse a la Asamblea de la 
Salud, y observa que el Consejo no ha llegado a un consenso.  Mientras tanto, la Secretaría debe estudiar 
las cuestiones planteadas, en particular las planteadas por el miembro representante de México.  Pide tam-
bién aclaraciones sobre el cargo de Director General Adjunto.  ¿Es obligatorio que exista o se debe cubrir 
a discreción del Director General? y ¿cuál es el proceso de traspaso de poderes en caso de que el Director 
General quede incapacitado? 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que debe quedar claro que los debates sobre la rotación no han 
surgido a consecuencia de las recientes elecciones y no tienen relación alguna con sus resultados.  Los de-
bates están orientados hacia el futuro en el contexto del proceso de reforma de las Naciones Unidas.  

 El Dr. KHALFAN (Bahrein) dice que, aunque la carta de sucesión ha sido aceptada de buena fe, el 
proceso a seguir en el futuro debe definirse claramente.  A fin de aclarar la interpretación del artículo 113 
del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud, deben resolverse las ambigüedades sobre la 
definición de «funcionario de más categoría».  ¿Es el funcionario de más categoría un funcionario electo o 
un funcionario nombrado por el Director General?  ¿Se define la superioridad de rango jerárquico en fun-
ción de la edad o del tiempo transcurrido en el cargo?  En caso de que el Director General Adjunto no pase 
a desempeñar las funciones de Director General, los Subdirectores Generales deben clasificarse en función 
de su rango jerárquico.  

 El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia, apo-
ya la propuesta del miembro representante de Kenya.  Al elegir a un Director General se añade inevita-
blemente un elemento político a las consideraciones de calidad, capacidad y región.  Si se introdujera la 
rotación regional, la elección tendría lugar, en gran medida, a nivel regional.  Los candidatos de las regio-
nes menos favorecidas deben gozar de mayor exposición a reuniones y conferencias, ya que a menudo el 
talento de los candidatos de dichas regiones pasa desapercibido.  Mediante una participación más eficaz de 
todas las regiones se evitaría la necesidad de rotación. 

 El Sr. BURCI (Asesor Jurídico), respondiendo a la cuestión de si el puesto de Director General Ad-
junto es obligatorio, dice que según el vigente Estatuto del Personal, no hay ninguna obligación de nom-
brar a un Director General Adjunto.  Citando el párrafo 20 del documento EB120/30, dice que el Director 
General Adjunto ejercerá las funciones de Director General en caso de que la titular quede incapacitada 
para desempeñar las funciones del cargo o de que el puesto quede vacante, con sujeción a cualquier deci-
sión del Consejo Ejecutivo al respecto. 

 La DIRECTORA GENERAL dice que, aunque no era obligatorio que ella nombrara a un Director 
General Adjunto, lo ha hecho lo antes posible después de haber asumido sus funciones, sabiendo que es lo 
que querían los miembros del Consejo. 
 Explicando la intención del texto del párrafo 21, recuerda que en su discurso pronunciado en la pri-
mera reunión extraordinaria de la Asamblea Mundial de la Salud, prometió trabajar incansablemente.  Gra-
cias a la tecnología moderna, el personal superior siempre puede contactarla en caso de necesidad, y por 
tanto continuará dirigiendo la Organización incluso cuando esté ausente de viaje en comisión de servicio o 
con licencia. 

 El PRESIDENTE señala que, si el proyecto de resolución debe presentarse a la 60ª Asamblea Mun-
dial de la Salud, el texto debe modificarse para reflejar las ideas planteadas durante el debate. 

 La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que no urge 
someter la cuestión a la Asamblea de la Salud.  Las diferencias de opinión son significativas, y la próxima 
elección de Director General no tendrá lugar hasta dentro de cinco años.  La Secretaría debe continuar tra-
bajando en este tema y el Consejo podría examinarlo nuevamente en una reunión futura. 
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 El Dr. KHALFAN (Bahrein) dice que la cuestión de la sucesión después de una emergencia debe 
resolverse lo antes posible.  Apoya la propuesta enunciada en el párrafo 20 del informe, a saber, que el 
Director General Adjunto debe desempeñar las funciones de Director General en caso de incapacitación o 
de vacante en el cargo, hasta que el Consejo Ejecutivo haya tomado una decisión sobre este asunto. 

 El Dr. GWENIGALE (Liberia) dice que, independientemente de que este tema se someta al examen 
de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud, debe quedar constancia de las observaciones formuladas por los 
miembros del Consejo sobre la rotación geográfica, preferiblemente en el proyecto de resolución, y el te-
ma debe plantearse a la Asamblea de la Salud en algún momento. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) dice que no le convence la justificación expuesta para no examinar este 
punto en la 60ª Asamblea Mundial de la Salud.  El proyecto de resolución se debe presentar junto con una 
declaración de que el Consejo ha examinado extensamente la cuestión pero no ha llegado a ninguna con-
clusión, y de que es preciso seguir trabajando.  Así pues, propone que, de acuerdo con las observaciones 
formuladas por el miembro representante de Liberia, se modifique el párrafo 3 del proyecto de resolución 
insertando las palabras «así como la cuestión de la rotación regional» después de «prioridades y estrate-
gias». 

 La DIRECTORA GENERAL señala que el proyecto de resolución que se está examinando es de 
una resolución del Consejo y no de una resolución que deba presentarse automáticamente a la Asamblea 
de la Salud.  Sin embargo, es prerrogativa del Consejo plantear la cuestión a la Asamblea de la Salud co-
mo un punto adicional.  Sugiere que los miembros adopten la resolución en la reunión en curso y pidan a 
la Secretaría que continúe trabajando al respecto.  El Consejo podría volver a examinar el punto en una 
reunión futura, y en ese momento decidir si someterá dicho punto y un proyecto de resolución a la Asam-
blea de la Salud. 

 El Dr. NYIKAL (Kenya) toma nota del consejo de la Directora General y propone que se modifique 
el proyecto de resolución mediante la adición de un nuevo párrafo a fin de indicar que se debe continuar 
examinando la cuestión de la rotación regional y proporcionar al Consejo más información para debatirla 
en una reunión futura. 

 El Dr. SHANGULA (Namibia) pide garantías de que las modificaciones que ha propuesto anterior-
mente aparecerán en el proyecto de resolución. 

 Como respuesta, el Sr. BURCI (Asesor Jurídico) pide al miembro representante de Namibia que 
proponga un texto.  La Secretaría ha entendido que se ha llegado a un consenso sobre la cuestión de la ro-
tación geográfica:  el Consejo continuará examinando la cuestión y la Secretaría proporcionará más infor-
mación sobre las repercusiones para proseguir el examen.  Sugiere que el nuevo párrafo propuesto por el 
miembro representante de Kenya rece:  

«5. PIDE a la Directora General que informe al Consejo Ejecutivo en su 121ª reunión sobre la ro-
tación geográfica del puesto de Director General, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por 
los miembros del Consejo.» 

 Refiriéndose a la petición del miembro representante de Namibia de nombramiento obligatorio de 
un Director General Adjunto, indica que, si hay consenso entre los Estados Miembros, pueden introducirse 
las modificaciones pertinentes en el Estatuto del Personal.  Sin embargo, como sólo la Asamblea de la Sa-
lud tiene competencia para ello, no está seguro del significado de incorporar una decisión sobre esa cues-
tión en una resolución del Consejo Ejecutivo. 
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El Dr. SHANGULA (Namibia) propone que el texto del nuevo párrafo sugerido por el Asesor  
Jurídico se incluya en el proyecto de resolución.  La opinión del Consejo sobre la necesidad de claridad 
respecto de los futuros nombramientos y las funciones de Director General Adjunto se debe transmitir a 
la Asamblea de la Salud, independientemente de que esa opinión se incluye o no en el proyecto de reso-
lución. 

Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 
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DÉCIMOTERCERA SESIÓN 

Lunes 29 de enero de 2007, a las 14.50 horas 

Presidente:  Dr. F. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) 

1. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS:  punto 8 del orden del día (continuación) 

Director General y Director General Adjunto de la Organización Mundial de la Salud:  examen 
de las cuestiones planteadas en la reunión extraordinaria y la 118ª reunión del Consejo 
Ejecutivo:  punto 8.1 del orden del día (documento EB120/30) (continuación) 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) recuerda que, durante el debate 
entablado en la sesión precedente con respecto a la versión enmendada del proyecto de resolución conteni-
do en el párrafo 27 del documento EB120/30, se propuso un nuevo párrafo 5.  Éste, redactado tras consul-
tas oficiosas con los miembros, diría lo siguiente:  «PIDE a la Directora General que informe al Consejo 
Ejecutivo en su 121ª reunión sobre la rotación geográfica del puesto de Director General y sobre el requisi-
to de nombrar un Director General Adjunto, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los miembros 
del Consejo». 

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entiende que el Consejo desea adoptar el proyecto 
de resolución en su forma enmendada. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

La OMS y la reforma del sistema de las Naciones Unidas:  punto 8.2 del orden del día 
(documento EB120/31 y Corr.1)  

El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo el informe sobre la reforma del sistema de las 
Naciones Unidas.  En la sala de reuniones se puede encontrar una Nota del Secretario General de las Na-
ciones Unidas sobre el seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio,2 que contiene el informe 
del Grupo de Alto Nivel sobre la coherencia en todo el sistema de las Naciones Unidas, titulado «Unidos 
en la acción». 

La Sra. HALTON (Australia), quien hace uso de la palabra en calidad de Presidenta del Comité de 
Programa, Presupuesto y Administración, dice que ese Comité, según se indica en los párrafos 55 y 56 de 
su informe (documento EB120/3), ha examinado la reforma del sistema de las Naciones Unidas y ha sub-
rayado la necesidad de que la OMS participe en el proceso.  El Comité ha examinado los proyectos piloto 
destinados a asegurar que las Naciones Unidas actúen de forma unificada, y ha hecho hincapié en la nece-
sidad de evitar la duplicación y asegurar la coordinación de las actividades. 

 

1 Resolución EB120.R19 y EB120.R19 Corr.1. 

2 Documento A/61/583. 
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El Dr. QI Qingdong (China) acoge con beneplácito el informe y los esfuerzos desplegados para re-
formar las Naciones Unidas, que deben conducir a un aumento de los recursos destinados al desarrollo 
económico y social y al fortalecimiento de las instituciones.  Es preciso tener en cuenta cuatro factores:  en 
primer lugar, la reforma debe llevarse a cabo de forma gradual, con la participación de numerosos orga-
nismos; no cabe esperar beneficio alguno si se establecen plazos arbitrarios; en segundo lugar, debe haber 
un consenso entre todas las partes, en particular los países en desarrollo; en tercer lugar, las reformas de-
ben conducir a un aumento de los recursos financieros y mejorar la eficiencia del sistema, si bien no deben 

El Dr. SHANGULA (Namibia), haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados Miembros de 
la Región de África, pone de relieve la necesidad postergada de reformar las Naciones Unidas.  Sus estruc-
turas y operaciones contradicen los principios de la democracia, la transparencia y el buen gobierno.  Las 
reformas propuestas afectarán a la OMS, que debe adoptar una posición estratégica desde el principio. 

En la Cumbre Mundial 2005 y en el Grupo de Alto Nivel se formularon recomendaciones con el fin 
de asegurar la coherencia y la consolidación de las actividades, un mecanismo adecuado de financiación y 
prácticas de trabajo orientadas a la consecución de resultados.  La propuesta de unificar las Naciones Uni-
das a nivel de país, con un dirigente, un programa, un presupuesto y, donde convenga, una misma oficina, 
difiere radicalmente de las prácticas vigentes.  Es posible que, en el futuro, la OMS tenga que funcionar en 
un entorno completamente distinto.  La Organización debe ser consciente de ello. 

Al parecer, algunas de las recomendaciones ya se están poniendo a prueba en algunos Estados 
Miembros.  La Secretaría debe seguir de cerca la evolución y mantener informada a la Asamblea de la Sa-
lud.  El orador acoge complacido el compromiso de la Directora General con respecto a la participación 
activa de la OMS en el proceso de reforma. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal), quien hace uso de la palabra en nombre de la Presiden-
cia alemana así como de la Unión Europea y sus 27 Estados miembros, Bosnia y Herzegovina, Noruega, 
Ucrania y la Republica de Moldova, acoge complacido el debate.  Tomó nota de que la Directora General 
había asegurado a los miembros que la OMS participaría activamente en la reforma del sistema de las Na-
ciones Unidas.  El orador acoge también con beneplácito la actitud favorable de la OMS hacia los ejerci-
cios piloto propuestos en determinados países. 

El compromiso de la OMS con la reforma de las Naciones Unidas, especialmente a nivel de país, es 
decisivo para el desarrollo y en particular para las actividades sanitarias.  Son alentadoras su participación 
en la coordinación del sistema de las Naciones Unidas, su compromiso con la revisión trienal amplia de la 
política, su aplicación de la resolución WHA58.25 sobre el proceso de reforma de las Naciones Unidas y 
su papel en la armonización de las actividades operacionales para el desarrollo a nivel de país.  El enfoque 
«país por país» proporciona oportunidades a los organismos de las Naciones Unidas comprometidos a ni-
vel de país, y el orador reconoce los progresos realizados hacia la aplicación de proyectos piloto destina-
dos a asegurar que las Naciones Unidas actúen de forma unificada.  El principio de identificación por parte 
de los países ocupa un lugar central en las recomendaciones del Grupo de Alto Nivel.  Los primeros pro-
gramas piloto proporcionarán enseñanzas tanto a la OMS como al sistema de las Naciones Unidas.  
La OMS debe participar en esas actividades piloto y en las iniciativas futuras.  El orador espera recibir 
informes periódicos sobre los progresos realizados y las enseñanzas extraídas. 

La Sra. BLACKWOOD (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que la re-
forma de las Naciones Unidas es una de las principales prioridades de su país.  La reforma es crucial si las 
Naciones Unidas quieren mantenerse fieles a sus ideales y ser idóneas ante los retos y problemas reales.  
El informe del Grupo de Alto Nivel contiene recomendaciones creativas para reestructurar las operaciones 
y mejorar los servicios prestados a los países en desarrollo. 

La OMS debe comprometerse con los asociados, incluidos otros organismos del sistema de las Na-
ciones Unidas y la sociedad civil, a fin de eliminar duplicaciones, fortalecer la coherencia y mejorar la 
prestación de servicios.  Su participación en esos esfuerzos es importante para sus propias operaciones y 
para el sistema en su conjunto. 
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interferir en el mandato de organismos especializados tales como la OMS.  Será necesario definir la nueva 
relación de la OMS con otras organizaciones internacionales, su autonomía en la aplicación de los proyec-
tos, y la utilización de los fondos.  En cuarto y último lugar, las reformas deben respetar las situaciones de 
los distintos países. 

El orador acoge complacido los proyectos piloto que se están aplicando actualmente.  Deben llevar-
se a cabo reformas efectivas si la OMS quiere adaptarse a la evolución de la situación sanitaria. 

El Sr. RABGYE (suplente del Dr. Wangchuk, Bhután) expresa su apoyo a la reforma de las Nacio-
nes Unidas y está de acuerdo con las conclusiones del informe de la Secretaría.  Es esencial que se man-
tengan y se aprovechen las mejores prácticas de cooperación satisfactoria a nivel nacional. 

El informe del Grupo de Alto Nivel aún no se ha examinado oficialmente en un plano interguber-
namental, y no debe prejuzgarse acerca de los proyectos piloto ni los esfuerzos de reforma.  Todas las par-
tes se proponen crear un sistema más eficiente y proporcionar servicios más eficaces. 

Los organismos gubernamentales y otros asociados, que no necesariamente están familiarizados con 
las complejidades de la gestión internacional, no siempre comprenden bien la función que desempeñan los 
Coordinadores Residentes.  Los Representantes de la OMS pueden dar a conocer mejor la relación de su 
labor con la de los equipos de país de las Naciones Unidas. 

El Dr. BAILÓN (México) apoya la participación de la OMS en el proceso de reforma de las Nacio-
nes Unidas.  Una mejor coordinación entre los diferentes organismos mediante un enfoque integrado en 
los países permitirá que las contribuciones se utilicen de forma más eficiente y facilitará la evaluación.  El 
orador hace suyas las opiniones expresadas por el miembro representante de Portugal, incluida la solicitud 
de información periódica sobre los proyectos piloto en los que participe la OMS. 

La Sra. HALTON (Australia) hace hincapié en el compromiso de su Gobierno con la reforma de las 
Naciones Unidas y encomia la participación de la OMS en los proyectos piloto propuestos.  Las reformas 
internas y las nuevas formas de colaboración mejorarán la prestación de asistencia por parte de la Organi-
zación.   

El PRESIDENTE, quien hace uso de la palabra en calidad de miembro representante de Bolivia y 
hace suyas las opiniones de los miembros representantes de Australia y México, dice que los proyectos 
piloto pueden ofrecer la oportunidad de que la OMS asuma el liderazgo en lo concerniente a las cuestiones 
sanitarias. 

El Sr. MARTIN (Suiza)1 encomia el compromiso de la Organización con el proceso de reforma y la 
participación en los proyectos piloto.  Ese enfoque, junto con la participación de la OMS en algunas acti-
vidades preliminares llevadas a cabo en Mozambique, está en consonancia con compromisos incorporados 
en la resolución WHA58.25, tales como el de revisión trienal amplia de la política relativa a las activida-
des operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas.  La Secretaría debe mantener a 
los Estados Miembros informados sobre los progresos realizados en el marco de los proyectos piloto, así 
como sobre las enseñanzas extraídas. 

La DIRECTORA GENERAL reafirma que la OMS participará activamente en el proceso de refor-
ma de las Naciones Unidas a fin de asegurar que los Estados Miembros obtengan los mayores beneficios 
de los resultados cosechados a nivel colectivo.  Informará al Consejo periódicamente sobre los progresos 
realizados en los proyectos piloto y las enseñanzas extraídas.  Si el Consejo aprueba el orden del día provi-

 

1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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sional que figura en el documento EB120/32, el primer informe se podría presentar a la 60ª Asamblea 
Mundial de la Salud. 

El Consejo toma nota del informe. 

Informes de los comités del Consejo Ejecutivo:  punto 8.3 del orden del día 

 Comité Permanente de Organizaciones No Gubernamentales (documentos EB120/41 y 
EB120/41 Add.1)  

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia), 
quien hace uso de la palabra en nombre del Presidente del Comité Permanente de Organizaciones No Gu-
bernamentales, dice que el Comité examinó las solicitudes de establecimiento de relaciones oficiales con 
la OMS presentadas por varias organizaciones no gubernamentales, así como los informes relativos a 80 
organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones oficiales con la Organización.  El Comité 
expresó reconocimiento por la labor de las organizaciones solicitantes y de aquellas cuyas actividades se 
examinarán.  También examinó la participación de organizaciones no gubernamentales en el Grupo de 
Trabajo Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual.  En la sección IV del 
informe figuran las recomendaciones del Comité, plasmadas en un proyecto de resolución y dos proyectos 
de decisión. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) indica que, cuando se 
examinó la participación de las organizaciones no gubernamentales en el Grupo de Trabajo Interguberna-
mental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, la intención no era sólo aumentar la parti-
cipación de las mismas, sino también alentar a la Directora General a tener en cuenta la participación de 
expertos que puedan contribuir a la labor del Grupo. 

El PRESIDENTE entiende que el Consejo desea adoptar el proyecto de resolución y los dos proyec-
tos de decisión contenidos en el documento EB120/41. 

Se adoptan la resolución y las dos decisiones.1 

 Fundaciones y premios  

Adjudicación del Premio de la Fundación Dr. A. T. Shousha  

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de la Fundación Dr. A. T.  Shousha, 
adjudica el Premio de la Fundación Dr. A. T.  Shousha correspondiente a 2007 al Dr. Nabil Kronfol 
(Líbano) por su destacada contribución al desarrollo de la salud pública en la Región del Mediterrá-
neo Oriental.  El galardonado recibirá una suma en dólares de los Estados Unidos de América equi-
valente a 2500 francos suizos.2 

 

1 Resolución EB120.R20 y decisiones EB120(2) y EB120(3). 

2 Decisión EB120(4). 
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Adjudicación del Premio de la Fundación Léon Bernard 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de la Fundación Léon Bernard, adju-
dica el Premio de la Fundación Léon Bernard correspondiente a 2007 al Dr. Than Tun Sein 
(Myanmar) por sus destacados servicios en el campo de la medicina social.  El galardonado recibirá 
una medalla de bronce y la suma de 2500 francos suizos.1 

Adjudicación del Premio de la Fundación Ihsan Dogramaci para la Salud de la Familia 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de Selección de la Fundación Ihsan 
Dogramaci para la Salud de la Familia, adjudica el Premio de la Fundación Ihsan Dogramaci para la 
Salud de la Familia correspondiente a 2007 conjuntamente a la Sra. Mehriban Aliyeva (Azerbaiyán) 
y a la Maestra Guillermina Natera Rey (México) por sus contribuciones en el campo de la salud de 
la familia.  Las galardonadas recibirán, cada una, la suma de US$ 10 000.2 

Además, el Consejo toma nota de la decisión del Comité de revisar el artículo 5 de los Estatu-
tos de la Fundación Ihsan Dogramaci para la Salud de la Familia. 

Adjudicación del Premio Sasakawa para la Salud 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de Selección del Premio Sasakawa pa-
ra la Salud, adjudica el Premio Sasakawa para la Salud correspondiente a 2007 al Dr. José Antonio 
Socrates (Filipinas) por sus destacados e innovadores trabajos en materia de desarrollo sanitario.  El 
galardonado recibirá la suma de US$ 30 000.3 

Adjudicación del Premio de la Fundación de los Emiratos Árabes Unidos para la Salud 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de Selección de la Fundación de los 
Emiratos Árabes Unidos para la Salud, adjudica el Premio de la Fundación de los Emiratos Árabes 
Unidos para la Salud correspondiente a 2007 a la Fundación Bill y Melinda Gates (Estados Unidos 
de América) por sus destacadas contribuciones al desarrollo sanitario.  El galardonado recibirá la 
suma de US$ 40 000.4 

Adjudicación del Premio del Estado de Kuwait para Investigaciones sobre Promoción de 
la Salud 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo, visto el informe del Comité de Selección de la Fundación del Es-
tado de Kuwait para la Promoción de la Salud, decide no adjudicar en 2007 el Premio del Estado de 
Kuwait para Investigaciones sobre Promoción de la Salud.5 

 

1 Decisión EB120(5). 

2 Decisión EB120(6) 

3 Decisión EB120(7). 

4 Decisión EB120(8). 

5 Decisión EB120(9). 
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Orden del día provisional de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud y fecha y lugar de celebración 
de la 121ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 8.4 del orden del día (documento EB120/32) 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que la propuesta de orden 
del día provisional que figura en el anexo 1 del informe se ha preparado antes de la reunión en curso del 
Consejo.  Según las deliberaciones del Consejo habidas hasta la fecha, el punto «Salud bucodental» debe 
añadirse bajo el punto 12, Asuntos técnicos y sanitarios.  El orador propone incluirlo entre los puntos 12.8 
y 12.9 existentes.  El subpunto «Salud pública, innovación y propiedad intelectual:  progresos realizados 
por el Grupo de Trabajo Intergubernamental (resolución WHA59.24)» no debe figurar bajo el actual pun-
to 12.19, «Informes sobre los progresos realizados en asuntos técnicos y sanitarios», sino como punto in-
dependiente que el orador propone añadir a continuación del punto 12.18 existente.  Se debe suprimir el 
punto 12.18, «Contribución de la medicina tradicional a la salud pública:  la hoja de coca». 

Propone asimismo modificar dos títulos:  el punto 12.11 se titularía «Incorporación del análisis y las 
acciones de género en las actividades de la OMS:  proyecto de estrategia», y el punto 12.17 quedaría como 
«Tecnologías sanitarias».  En respuesta a una petición de un miembro del Consejo formulada esta misma 
mañana, el actual punto 12.16 se dividiría en dos partes, a saber:  «Progresos realizados en el uso racional 
de los medicamentos», seguido de «Mejora de los medicamentos destinados a los niños».  Aunque la fecha 
precisa se confirmará antes del inicio de la Asamblea de la Salud, está previsto que el punto 3, «Orador 
invitado» se aborde en la mañana del martes 15 de mayo en lugar del lunes 14 de mayo. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) pregunta si no sería 
más conveniente que los puntos 12.7, «Estrategias e intervenciones de base fáctica para disminuir los da-
ños relacionados con el alcohol», y 12.9, «Medidas encaminadas a la cobertura universal de las interven-
ciones sobre salud de la madre, del recién nacido y del niño:  informe bienal», figuren bajo el punto 12.19, 
«Informe sobre los progresos realizados en asuntos técnicos y sanitarios».  Esto sería más coherente con 
los requisitos establecidos en las resoluciones pertinentes de la Asamblea de la Salud. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que a fin de responder a la 
petición que figura en el párrafo 2(4) de la resolución WHA58.26, es decir:  «que informe a la 60ª Asam-
blea Mundial de la Salud sobre las estrategias e intervenciones basadas en pruebas científicas para reducir 
los daños relacionados con el alcohol, incluyendo una evaluación completa de los problemas de salud pú-
blica causados por el uso nocivo del alcohol», se ha incorporado el punto 12.7 como punto independiente 
en Asuntos técnicos y sanitarios.  Ese punto no se presentó al Consejo porque se espera que el grupo de 
expertos convocado presente su informe a la Directora General; éste no se limitará a los progresos realiza-
dos.  El orador está de acuerdo en que, en teoría, el punto 12.9 puede figurar entre los informes sobre los 
progresos realizados, pero los informes bienales suelen dar lugar a una resolución o decisión y a la adop-
ción de medidas.  Por esta razón se ha incluido entre los puntos que darán lugar a una intervención. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) acoge complacido la 
aclaración, pero considera que la Secretaría está anticipando lo que los Estados Miembros vayan a elegir.  
Con respecto al punto 12.9, indica que en el párrafo 2(8) de la resolución WHA58.31 se pide que se in-
forme sobre los progresos realizados; por  lo tanto, este punto debe figurar donde corresponde, al menos 
en el orden del día provisional. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) pregunta si el punto «Salud pública, innovación y propiedad intelectual:  
progresos realizados por el Grupo de Trabajo Intergubernamental (resolución WHA59.24)», actualmente 
propuesto como nuevo punto 12.18 del orden del día, puede adelantarse.  El orador prevé un largo debate, 
y considera que sería mejor examinar ese tema lo antes posible. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que los puntos se han agru-
pado siguiendo un orden lógico.  El orden en que se examinen puede ajustarse a petición de los Estados 
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Miembros; la Mesa de la Asamblea en su primera sesión, que se celebrará el lunes 14 de mayo, decidirá 
sobre el orden de los trabajos, y la Comisión A confirmará después esa decisión. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) pregunta por qué en el orden del día provisional no se menciona el infor-
me sobre la rotación geográfica en el puesto de Director General y sobre el requisito de nombrar a un Di-
rector General Adjunto. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) recuerda que la resolución que 
acaba de adoptar el Consejo sobre ese tema indica que el informe se presentará al Consejo Ejecutivo en 
su 121ª reunión, que tendrá lugar inmediatamente después de la Asamblea de la Salud. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) recuerda que la Directora General ha dicho que los Estados Miembros 
pueden plantear esa cuestión durante la Asamblea de la Salud, si así lo desean.  El orador pide que se acla-
re la manera en que la pueden plantear. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que, si los Estados Miem-
bros así lo desean, la cuestión puede incluirse en el orden del día de la Asamblea de la Salud. 

El Sr. BURCI (Asesor Jurídico) dice que el Consejo acaba de decidir que examinará el nom- 
bramiento de Director General Adjunto y la rotación geográfica en el puesto de Director General en 
su 121ª reunión.  Si se está proponiendo que, en lugar de ello, sea la Asamblea de la Salud quien examine 
una o ambas cuestiones, el Consejo deberá decidir si desea reconsiderar su decisión anterior. 

El Sr. ABOUBAKER (suplente de Sr. Miguil, Djibouti) expresa su apoyo a la inclusión de la cues-
tión relativa a la rotación en el puesto de Director General en el orden del día de la Asamblea de la Salud.  
El orador pregunta si el Consejo, efectivamente, si así lo desea, puede tomar una decisión al respecto. 

El Dr. VOLJČ (Eslovenia) pide que el punto 12.7 «Estrategias e intervenciones de base fáctica para 
disminuir los daños relacionados con el alcohol» se mantenga en el lugar que ocupa en el orden del día.  
Es necesario que la cuestión se examine en profundidad en la Asamblea de la Salud, con la posibilidad de 
adoptar una resolución, que se haga hincapié en las consecuencias del uso nocivo del alcohol en la salud 
pública y que se pongan de relieve las recientes actividades de la OMS en esa esfera. 

La Dra. SMITH (Dinamarca) hace suyas las observaciones formuladas por el miembro representan-
te de Eslovenia.  Es obligado entablar un debate sobre la cuestión, de conformidad con lo previsto en la 
resolución WHA58.26.  De forma análoga, el punto 12.9 debe mantenerse como punto independiente en el 
marco de los Asuntos técnicos y sanitarios, conforme a la práctica habitual. 

El Dr. VIROJ TANGCHAROENSATHIEN (suplente del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) es-
tá de acuerdo con los dos oradores anteriores en lo que respecta al punto 12.7:  hay que tener en cuenta la 
reunión del grupo de expertos; se podría presentar a la Asamblea de la Salud un proyecto de resolución 
sobre la cuestión. 

El punto 12.9 no debe alterarse en modo alguno, dada la importancia de la cuestión relativa a la sa-
lud de la madre, del recién nacido y del niño de cara al cumplimiento de las metas de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio relacionados con la salud. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) dice que, al pedir acla-
raciones con respecto al punto 12.7, su intención no ha sido sugerir que la cuestión deba trasladarse al pun-
to 12.19, «Informes sobre los progresos realizados», ni que el punto 12.7 deba suprimirse.  A su entender, 
hay consenso en el sentido de que el orden del día provisional no debe modificarse al respecto. 
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El orador también ha pedido aclaraciones con respecto al punto 12.9 porque en la resolución 
WHA58.31 se pide al Director General que presente a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud un informe 
sobre los progresos realizados pero ha aceptado la explicación facilitada por la Secretaría. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) observa que las deliberaciones de la Asamblea de la Salud, en parti-
cular en la Comisión A, suelen prolongarse más de lo previsto, y pregunta si se puede mejorar la eficiencia 
de la Asamblea de la Salud sin que por ello se deje de examinar debidamente el extenso orden del día. 

El PRESIDENTE responde que el problema puede atribuirse en parte a que los delegados formulan 
prolijas declaraciones sobre la situación de sus países con respecto a cuestiones tales como los informes 
sobre los progresos realizados, para las que no se requiere tanta información.  Si los países desean propor-
cionar información detallada sobre sus actividades, tal vez podrían facilitarla por escrito en lugar de hacer-
lo en sus declaraciones a la Asamblea de la Salud. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) confirma que no ha habido peti-
ción alguna de trasladar el punto 12.7, por lo que éste permanecerá en el lugar que ocupa desde el princi-
pio en el orden del día provisional.  Al parecer, el sentir general de la reunión es que el punto 12.9 también 
debe permanecer en Asuntos técnicos y sanitarios. 

En respuesta al miembro representante de Namibia, el orador dice que, como puede verse en el ca-
lendario diario preliminar que figura en el anexo 2 del documento EB120/32, se ha previsto que tanto la 
Comisión B como la Comisión A examinen el punto 12 hacia el final de la Asamblea de la Salud, y la Me-
sa de la Asamblea, durante su examen de la marcha de los trabajos, decidirá en consecuencia. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) reitera sus preocupaciones con respecto a la eficiencia de la Asam-
blea de la Salud, en particular en la Comisión A, y sugiere que, en beneficio de los Estados Miembros, se 
elaboren directrices sobre la formulación de declaraciones en las comisiones a fin de asegurar que no se 
pierda el tiempo. 

El Dr. GWENIGALE (Liberia), haciendo suya esa observación, pide que dichas directrices se facili-
ten a los Estados Miembros con anticipación a la Asamblea de la Salud para ayudarlos en la preparación 
de sus declaraciones escritas. 

El PRESIDENTE dice que, a falta de otras observaciones adicionales, entiende que el Consejo  
desea adoptar el proyecto de decisión contenido en el párrafo 3 del documento EB120/32, incluidas 
las enmiendas convenidas del orden del día provisional, que se distribuirá a los Estados Miembros de con-
formidad con lo previsto en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud. 

Se adopta la decisión.1 

El PRESIDENTE entiende que, el Consejo desea que su 121ª reunión se celebre del 24 al 26 de ma-
yo de 2007 en la sede de la OMS, en Ginebra. 

Decisión:  El Consejo Ejecutivo decide que su 121ª reunión se celebre en la sede de la OMS, Gine-
bra, a partir del jueves 24 de mayo de 2007, y que se clausure a más tardar el sábado 26 de mayo 
de 2007.2 

 

1 Decisión EB120(10). 

2 Decisión EB120(11). 
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2. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN:  punto 9 del orden del día 

Comités de expertos y grupos de estudio:  punto 9.1 del orden del día (documentos EB120/33 
y EB120/34) 

El PRESIDENTE señala a la atención de los presentes el documento EB120/34 e indica que, des-
de 2006, la composición de los cuadros de expertos no se ha modificado. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) expresa preocupa-
ción por la disparidad entre los sexos en la composición de los cuadros de expertos. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América), refiriéndose al informe 
del Comité de Expertos de la OMS en Farmacodependencia, dice que, si bien mejorar el acceso a las dro-
gas sujetas a control y promover su uso racional son objetivos loables, tal vez no sea adecuado que el Co-
mité extienda sus funciones, en particular si conducen a una desviación de recursos, ya que su cometido 
principal consiste en examinar la información sobre las sustancias psicoactivas y evaluar la necesidad de 
someterlas a fiscalización internacional.  El orador indica también que el Comité se reunió en marzo de 
2006, pero su 34º informe (OMS, Serie de Informes Técnicos, Nº 942) se ha publicado hace tan sólo unos 
días.  Resulta inaceptable esa prolongada demora en la publicación del informe de un comité de expertos. 

El Comité ha decidido que no se recomiende modificación alguna con respecto a la inclusión de la 
buprenorfina en las listas, y el orador encomia esa decisión.  Sin embargo, no puede apoyar la propuesta 
de transferir el dronabinol de la Lista II a la Lista III del Convenio de las Naciones Unidas sobre Sustan-
cias Psicotrópicas. 

El PRESIDENTE coincide en que los informes de los comités de expertos deben publicarse con 
prontitud y dice que, no habiendo observaciones adicionales, entiende que el Consejo desea dar las gra-
cias a los expertos que han participado en las reuniones y tomar nota del informe contenido en el docu-
mento EB120/33. 

Así queda acordado. 

Informes sobre los progresos realizados:  punto 9.2 del orden del día (documentos EB120/35, 
EB120/35 Add.1 y Corr.1) 

A. Promoción del envejecimiento activo y saludable (resolución WHA58.16) 

El Sr. FRANCO BERBERT (suplente del Dr. Buss, Brasil) dice que el envejecimiento de la  
población es un problema importante en el Brasil, y reafirma su apoyo a la aplicación de la resolu-
ción WHA58.16. 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) indica que en 
su país la población también está envejeciendo y reafirma asimismo el apoyo a la aplicación de la resolu-
ción WHA58.16. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) acoge complacido el in-
forme sobre los progresos realizados.  Lamentablemente, el programa Envejecimiento y ciclo de vida sólo 
contaba con dos personas, una de las cuales ya se ha jubilado y la otra lo hará más adelante en 2007.  Por 
lo tanto, insta a la Directora General a que asegure una adecuada dotación de personal para ese programa. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) conviene en la necesidad de recursos humanos y finan-
cieros adecuados para la esfera del envejecimiento saludable, que ha recibido una de las asignaciones más 
exiguas en el anteproyecto de presupuesto por programas 2008-2009. 
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El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) hace hincapié en la participación de la comunidad 
en el envejecimiento saludable. 

EL Dr. VOLJČ (Eslovenia) hace suyas las declaraciones formuladas por los miembros representan-
tes de Portugal y de los Estados Unidos y dice que la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles requieren más recursos a fin de abordar los problemas asociados con el envejecimiento de la 
población. 

El PRESIDENTE, quien hace uso de la palabra en su calidad de miembro representante de Bolivia, 
comparte las preocupaciones expresadas.  Los beneficios del aumento de la esperanza de vida van acom-
pañados inevitablemente de un aumento de los problemas relacionados con el envejecimiento, tanto por lo 
que se refiere a la salud física como a la salud mental.  Mientras que, antiguamente, en algunas sociedades 
las personas de edad eran respetadas por su sabiduría y experiencia, actualmente se tiende a considerarlas 
como una carga.  Para evitar un empeoramiento de los problemas de salud mental de las personas de edad, 
éstas deben mantener un papel claro en la sociedad. 

El Consejo toma nota del informe sobre los progresos realizados. 

C. Problemas de salud pública provocados por el uso nocivo del alcohol  
(resolución WHA58.26) 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones, entiende que el Consejo desea tomar nota 
del informe sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación de la resolución WHA58.26. 

Así queda acordado. 

D. Preparación y respuesta frente a emergencias (resolución WHA59.22) 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones, entiende que el Consejo desea tomar nota 
del informe sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación de la resolución WHA59.22. 

Así queda acordado. 

E. Aplicación por la OMS de las recomendaciones del Equipo mundial de tareas para 
mejorar la coordinación entre las instituciones multilaterales y los donantes 
internacionales en materia de SIDA (resolución WHA59.12) 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones, entiende que el Consejo desea tomar nota 
del informe sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación de la resolución WHA59.12. 

Así queda acordado. 

G. Informe mundial sobre la violencia y la salud:  aplicación de las recomendaciones 

El Consejo toma nota del informe sobre los progresos realizados. 

H. Red de Sanimetría 

El Sr. ABOUBAKER (suplente del Sr. Miguil, Djibouti) encomia a la Organización por los esfuer-
zos que ha desplegado para fortalecer los sistemas de información sanitaria mediante la Red de Sanimetría, 
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y se muestra sorprendido por el hecho de que ninguno de los países de la Región del Mediterráneo Orien-
tal esté representado en el Consejo de la Red.  Esa situación debe rectificarse. 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones adicionales, entiende que el Consejo desea 
tomar nota del informe sobre los progresos realizados con respecto a la Red de Sanimetría. 

Así queda acordado. 

I. Prevención y control del cáncer (resolución WHA58.22):  cáncer cervicouterino 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones, entiende que el Consejo desea tomar nota 
del informe sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación de la resolución WHA58.22. 

Así queda acordado. 

J. Reducción de la mortalidad mundial por sarampión 

El PRESIDENTE dice que, no habiendo observaciones, entiende que el Consejo desea tomar nota 
del informe sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación de la resolución WHA56.20.  

Así queda acordado. 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) observa que, en 2006, se adoptó una resolución 
sobre la prevención de la ceguera (resolución WHA59.25) y pregunta si se puede facilitar al Consejo un 
informe sobre los progresos realizados en relación con ese tema. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) dice que la resolución 
WHA59.25 no incluye ningún requisito específico sobre presentación de informes.  En respuesta a una 
pregunta del Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq), dice que no es posible añadir más informes 
sobre los progresos realizados al orden del día de la reunión en curso del Consejo, puesto que ya se ha 
adoptado. 

3. ASUNTOS TÉCNICOS Y SANITARIOS:  punto 4 del orden del día (continuación) 

Proyectos de resolución cuyo examen ha sido aplazado en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud 
y en la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo:  punto 4.12 del orden del día (continuación) 

 Tecnologías sanitarias esenciales (documentos EB120/13 y EB120/13 Add.1) (continuación 
de la duodécima sesión, sección 3) 

El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el proyecto de resolución revisado sobre «tecnolo-
gías sanitarias», que dice lo siguiente: 

 El Consejo Ejecutivo, 
 Habiendo examinado el informe sobre tecnologías sanitarias esenciales,1 

                                                      

1 Documento EB120/13. 
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 RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:1 

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 
 Habiendo examinado el informe sobre tecnologías sanitarias esenciales; 
 Entendiendo por tecnología sanitaria esencial todo dispositivo (físico, biológico o 

químico), procedimiento o servicio creado para resolver problemas de salud, que se considera 
esencial cuando reposa en pruebas científicas, es eficaz en relación con su costo y responde a 
necesidades prioritarias de salud pública; 

 Reconociendo que las tecnologías sanitarias proporcionan a los dispensadores de aten-
ción de salud herramientas indispensables para prevenir, diagnosticar, tratar y rehabilitar con 
eficacia y eficiencia y para que puedan cumplirse los objetivos de desarrollo relacionados 
con la salud acordados internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del 
Milenio; 

 Entendiendo que las tecnologías sanitarias plantean un reto económico y técnico a los 
sistemas de salud de muchos Estados Miembros, y preocupada por el desaprovechamiento de 
recursos que suponen las inversiones inadecuadas en tecnologías sanitarias que no responden 
a las necesidades más prioritarias, son incompatibles con las infraestructuras existentes, se 
utilizan de manera irracional o incorrecta o no funcionan eficazmente; 

 Reconociendo que los Estados Miembros y los donantes tienen necesidad de contener 
la escalada de costos, definiendo para ello un orden de prioridad en la selección y adquisición 
de tecnologías sanitarias en función de sus efectos sobre la carga de morbilidad, y también de 
velar por un uso eficaz de los recursos mediante procesos adecuados de planificación, eva-
luación, adquisición y gestión, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 
1) a que recopilen, verifiquen, actualicen e intercambien información sobre tecno-
logías sanitarias que ayude a elaborar una lista científicamente fundamentada de tec-
nologías sanitarias esenciales, a modo de instrumento auxiliar para su jerarquización 
de las necesidades y asignación de recursos; 
2) a que formulen, si procede, estrategias y planes nacionales para la implantación 
de sistemas de evaluación, adquisición y gestión de tecnologías sanitarias; 
3) a que elaboren directrices nacionales sobre prácticas adecuadas de fabricación y 
reglamentación, instituyan sistemas de vigilancia y otras medidas para garantizar la 
calidad, seguridad y eficacia de los dispositivos médicos, adquiridos o donados, y con-
tribuyan a la lucha contra la falsificación de dispositivos sanitarios; 
4) a que establezcan si es necesario centros de excelencia institutos de sobre tec-
nologías sanitarias de ámbito regional y nacional, y a que colaboren y creen alianzas 
con los dispensadores de atención de salud, la industria, asociaciones de pacientes y 
organizaciones de carácter profesional, científico y técnico; 

2. PIDE a la Directora General: 
1) que establezca un comité de expertos en tecnologías sanitarias para participe 
con los Estados Miembros y los centros colaboradores de la OMS en la elabora-
ción de directrices e instrumentos relacionados con las que ayude a confeccionar y 
mantener una lista OMS de tecnologías sanitarias esenciales; 

                                                      

1 En el documento EB120/13 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución  
para la Secretaría. 
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2) que, si es necesario, preste apoyo a los Estados Miembros en la creación de 
mecanismos para evaluar las necesidades del país en materia de tecnologías sanitarias 
esenciales y para garantizar que estén disponibles y sean utilizadas; 
3) que, si es necesario, proporcione a los Estados Miembros asesoramiento y apo-
yo técnicos en la aplicación de políticas nacionales sobre tecnologías sanitarias esen-
ciales; 
4) que designe como centros colaboradores de la OMS a centros de excelencia que 
presten asesoramiento sobre normas, patrones y directrices referentes a las tecnologías 
sanitarias esenciales; 
5)4) que trabaje de consuno con otros organismos del sistema de las Naciones Uni-
das y otras organizaciones internacionales, instituciones universitarias y órganos pro-
fesionales para apoyar a los Estados Miembros en la jerarquización, selección y utili-
zación de tecnologías sanitarias esenciales; 
6)5) que informe de la aplicación de la presente resolución a la 62ª Asamblea Mun-
dial de la Salud. 

El Dr. BAILÓN (México) señala a la atención de los presentes una discrepancia entre las versiones 
inglesa y española al principio del párrafo 2(5). 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) pregunta si entre los 
dispositivos médicos «donados» a que se refiere el párrafo 1(3) se incluirán, o se deberían incluir, los dis-
positivos nuevos que han de estar sujetos a procesos normativos.  El orador propone que, en el párra-
fo 2(1), se especifique que la elaboración de directrices e instrumentos relacionados con las tecnologías 
sanitarias debe llevarse a cabo «de forma transparente y sobre la base de datos probatorios». 

La Sra. PRANGTIP KANCHANAHATTAKIJ (asesora del Dr. Suwit Wibulpolprasert, Tailandia) 
acoge complacida la fusión de los párrafos 2(1) y 2(4), si bien sugiere que en el párrafo 2(1) se inserte la 
palabra «interesados» a continuación de «centros colaboradores de la OMS», así como las palabras «, con 
inclusión de normas y patrones,» antes de «relacionados con las tecnologías sanitarias». 

El Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq) considera que la frase «y contribuyan a la lucha 
contra la falsificación de  dispositivos sanitarios» del párrafo 1(3) sigue siendo ambigua, y que el verbo 
«contribuyan» no es lo bastante contundente.  Por lo tanto, se requiere una enmienda o aclaración a fin de 
reflejar la idea de que se deben aplicar normas y desplegar esfuerzos efectivos a ese respecto. 

El Dr. KEAN (Director Ejecutivo, Oficina de la Directora General) da lectura a las enmiendas pro-
puestas al párrafo 2(1), que dirá lo siguiente «que participe, con los Estados Miembros y centros colabo-
radores de la OMS interesados, en la elaboración, de forma transparente y sobre la base de datos probato-
rios, de directrices e instrumentos, con inclusión de normas y patrones, relacionados con las tecnologías 
sanitarias». 

El Dr. ZUCKER (Subdirector General) dice que la expresión «dispositivos médicos, adquiridos o 
donados,» no hace referencia a los dispositivos nuevos proporcionados por los fabricantes, sino a todos los 
dispositivos de dominio público. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) pregunta si no sería 
preferible suprimir la expresión «adquiridos o donados». 

La Dra. CAMPBELL FORRESTER (suplente de la Dra. Allen-Young, Jamaica) propone mantener 
la palabra «donados» y sustituir «la falsificación de dispositivos sanitarios» por «los dispositivos sanitarios 
en desuso». 
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El Dr. GWENIGALE (Liberia) dice que la palabra «falsificación» debe reforzarse con la expresión 
«en desuso»; con frecuencia, los dispositivos en desuso van a parar a destinatarios desprevenidos. 

El Dr. KHALFAN (Bahrein) pregunta por qué se incluyó inicialmente en ese párrafo la referencia a 
la «falsificación» de dispositivos, un concepto relacionado con las patentes y los derechos de autor.  Ade-
más, no entiende por qué deba prohibirse la utilización de dispositivos «en desuso» a los países que quie-
ran utilizarlos y que los acondicionen. 

El Dr. BAILÓN (México) propone que el párrafo finalice con la expresión «adquiridos o donados», 
y que por tanto se suprima la frase «y contribuyan a la lucha contra la falsificación de dispositivos sanita-
rios».  De ese modo no se debilitaría el espíritu de la resolución, y los detalles específicos podrían abordar-
se más adelante en el contexto de reuniones técnicas. 

Se adopta la resolución, en su forma enmendada.1 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) recuerda que, al abor-
dar la misma cuestión en la sesión anterior, la Directora General se refirió a tres esferas de interés que 
quedaron reflejadas en anteriores versiones del proyecto de resolución, sobre las que seguirá trabajando la 
Secretaría.  El orador pide la confirmación de que se presentará un informe sobre esa labor adicional a la 
reunión del Consejo de mayo de 2007. 

La DIRECTORA GENERAL dice que el debate sobre el punto 14.12 del orden del día ha puesto de 
manifiesto tres esferas de interés con respecto al proyecto de resolución, una de las cuales se ha abordado 
suprimiendo la palabra «esenciales» del título de la resolución.  Hay que seguir trabajando para resolver 
las otras dos cuestiones, a saber, el alcance de las tecnologías sanitarias y la elaboración de una lista de las 
mismas.  A tal fin, se establecerá un grupo de expertos y Estados Miembros interesados, con la finalidad 
de preparar un informe que se presentará a la Asamblea de la Salud junto con la resolución que acaba de 
adoptarse. 

El Sr. HOHMAN (suplente del Dr. Agwunobi, Estados Unidos de América) hace hincapié en que el 
Consejo debe examinar los resultados de toda labor adicional antes de que el informe se presente a la 
Asamblea de la Salud. 

La DIRECTORA GENERAL confirma que, con arreglo al procedimiento, el Consejo tendrá que 
examinar un informe revisado antes de que se presente a la Asamblea de la Salud.  La Secretaría celebrará 
consultas con los miembros del Consejo por medios electrónicos con el fin de ultimar las cuestiones a 
tiempo para presentar el informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007.  De no hacerlo, 
la cuestión se incluirá en el orden del día de la 121ª reunión del Consejo.  Sin embargo, teniendo en cuenta 
que el Consejo acaba de aprobar el orden del día provisional de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud, in-
cluido un punto sobre tecnologías sanitarias, tal vez sea posible modificar debidamente el informe que fi-
gura en el documento EB120/13 a fin de eliminar cualesquiera referencias a las esferas de interés pendien-
tes, y presentarlo a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud junto con la resolución que acaba de adoptarse. 

 

1 Resolución EB120.R21. 
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4. CLAUSURA DE LA REUNIÓN:  punto 10 del orden del día 

El Dr. SADASIVAN (Singapur), apoyado por el Sr. HIWAL (suplente del Dr. Al-Eissawi, Iraq), 
invita al Consejo a que reflexione sobre la posibilidad de aumentar su productividad utilizando la tecnolo-
gía de la información de forma más eficiente.  La provisión de monitores individuales en la sala del Con-
sejo Ejecutivo permitirá que los cambios en la redacción de las resoluciones se muestren en pantalla a me-
dida que vayan proponiéndose, lo que reducirá las demoras que conlleva la preparación de versiones revi-
sadas en papel.  La disponibilidad de las comunicaciones de banda ancha permitirá que las declaraciones 
presentadas por escrito se distribuyan digitalmente a todos los miembros. 

La DIRECTORA GENERAL dice que la primera reunión del Consejo a la que ha asistido en cali-
dad de Directora General ha sido instructiva y estimulante.  Puede que los miembros hayan manifestado 
opiniones diversas sobre las cuestiones que están sobre la mesa, pero se han mostrado unidos al reconocer 
la responsabilidad común de la Organización. 

Uno de los puntos más destacados ha sido la oferta de apoyo a las regiones donde la poliomielitis 
sigue siendo endémica por parte de los tres Directores Regionales de las regiones libres de esa enferme-
dad.  Éste es un ejemplo de que la OMS puede actuar unitariamente.  La voluntad férrea demostrada en la 
lucha contra la poliomielitis debe aplicarse también a otros problemas de salud pública no resueltos.  La 
Directora General ha señalado, en particular, las preocupaciones sobre la falta de progresos con respecto a 
la mejora del acceso a la atención esencial, y ha adaptado en consecuencia su forma de pensar. 

La documentación para la 60ª Asamblea Mundial de la Salud se revisará a la luz de las observacio-
nes formuladas por los miembros, en particular las recomendaciones sobre el contenido y el formato del 
Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013, así como sobre la simplificación de sus objetivos estratégicos.  
La documentación se habrá entregado para el 29 de marzo de 2007.  La disciplina presupuestaria se aplica-
rá al proyecto de presupuesto por programas 2008-2009. 

Proseguirá la labor relativa a la salud pública, innovación y propiedad intelectual, según se describe 
en el documento EB120/INF.DOC./5.  Se adoptarán medidas a fin de asegurar una representación equili-
brada en lo que respecta a la situación geográfica de los países y las opiniones de los expertos.  Se entabla-
rá una consulta por medios electrónicos sobre la salud de los trabajadores y, en las dos próximas semanas, 
se enviará a los Estados Miembros una circular donde se describirá el procedimiento.  El informe sobre 
tecnologías sanitarias se revisará y se presentará a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud para que lo exa-
mine junto con la resolución EB120.R21, cuya adopción se recomendaba a la Asamblea de la Salud. 

Tras el habitual intercambio de formulas de cortesía, el PRESIDENTE declara clausurada la 
120ª reunión. 

Se levanta la sesión a las 17.15 horas. 

_______________ 
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